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GLOSARIO 

a).- e A M P o. 

Preparación de Tierras.- Fase de la siembra de la caña que involucra 

las labores de desmonte, desempiedre, chapeo, subsuelo, barbecho, ras 

tra y surcado para proceder a la siembra propiamente dicho, de la se

milla de la caña. 

Semilla.- Tallos de caña de azúcar cortados en se¡;gnentos que se tien

den longitudinalmente en la cama del surco y se tapan para dar lug<'ll' 

a nuevas plantaciones. 

Labores culturales.- Son todas aquellas labores involucradas en el -

cultivo de la caña COITX) parte del mantenimiento para las plantaciones, 

tales como limpia con azadón, cultivo con yunta, cultivo con tractor 

o limpia con herbicidas, desorilles con machete y chapees con machete. 

Insunns.- Fertilizantes y otros productos ajenos a la tierra, que se 

aplican a la misma para beneficiar las plantaciones de la caña de 

azúcar. (Insectividas, FUngicidas, Herbicidas). 

Cepas.- Son las familias de tallos de caña que derivan de una misma 

yema. 

Plantas.- Se denomina plantas a las cepas de caña de azúcar sembra

das recientemente y que nunca han sido cosechadas; esto es, la fase 

anterior a su primer corte. 

Socas.- Son aquellas cepas que han retoñado con posterioridad al pri

mer corte o cosecha. 

Resecas.- Se denomina resecas a todas aquellas cepas que han sido cor

tadas en dos o más ocasiones. Gabe recordar que la caña de azúcar es 

una planta anual, en lo que se refiere a su ciclovegetativo de desarrQ 

llo, por lo que se entiende que es un corte o cosecha al año, salvo -

en tierras altas, de r.adura.ci6n tardfa. 



fo~c;,_:l_c,.- ,_,._, l.:: lLrra ·:u,collo ~, la pu ta del t2lL de la c.:i.ña de -

az1ic:ar, lr:t:luyendo la purtr~ de t'ollaj e verde y la flor en caso de -

tratar:;-:: d<:: var ledades f'lori:;:adoras. Este cogollo o punta no es 

nprovPr~hr-blr, er, lb. Industr.in Azucarera corro materia prima y queda en 

poder del produc:tor de caña al momento de efectuar la cosecha. 

Tlazole.- El tlazole es la paja u hojas secas adheridas al tallo que 

tamrJOco resulta útil com:J materia prima para la fabricaci6n de azú

car. 

Zafra.- Período que constituye el ciclo operativo de los lngenios 

Azucareros, y que se inicia con la apertura de los frentes de corte 

en las distintas plantaciones de los abastecedores de materia prima, 

que suele tener comienzo días antes del arranque de la rrolienda, ~ 

hasta el rmmento en que se muele o procesa la última. caña del ciclo 

operativo. La zafra por lo regular dura de 5 a 7 meses dependiendo 

de la regi6n o Ingenio de que se trate. 

b).- FABRICA. 

Batey.- Es el primer departmnento del área de fábrica y en el que -

tiene lugar la fase de preparaci6n de la caña para la rrolienda. Este 

departamento consta de las Básculas Plataforma para camiones, patio 

de recepción y almacenaje de caña, las grúas para la descarga y ali

mentaci6n, las mesas alimentadoras, los volteadores de camiones, los 

sistemas de limpieza y conductores de caña, los juegos de cuchillas 

que pican la materia prima, los gallegos o niveladores de la carga -

en los conductores, la desfibradora y todos los m::itores, turbinas y 

transmisiones que accionan estos equipos. 

Molinos.- Es este el segundo departamento del área de fábrica, y en 

el que tiene lugar la extracción del guarapo proveniente de la mate

ria prima. Consta por lo regular de cinco a siete unidades de m:>

lienda llamadas desmenuzadora la primera, en donde se extrae alrede

dor del 50% del guarapo y un número indeterminado de molinos, que -

junto con la desmenuzadora trabajan en tándem, pudiendo ser accio~ 

dos, como en el caso de Central Progreso, S.A., ya sea por turbinas 



de vapor y reductore~; de veloc:idad o bien, por medio de notares de va 

por con trenes de engranes para la transmisión de los molinos. 

Guarapo.- El guarapo es el jugo de 1.:i caña de azúcar. 

B<l.gazo.- El bagazo es otro componente de la caña de azúcar que obte

nido como residuo derivado del proceso de molienda o extracción se -

conduce mecánicamente a las calderas para ser quemado en hornos como 

combustible, generando así vapor, energía térmica, que en última ins

tancia acciona el 80% del Ingenio. 

Galderas.- Este es el tercer departrurento del área de fábrica y en el 

que tiene lugar la generación de vapor que se aplica en forma directa 

a determinados equipos de la fábrica o en su defecto, se traduce en 

energÍa eléctrica para accionar otro tipo de equipos y aparatos de d.!_ 

versas características. 

Planta Eléctrica.- Este es el cuarto departmrento del área de fábrica 

y de hecho constituye en si la Superintendencia Eléctrica, junto con 

las redes o líneas de distribución eléctrica en fábrica. En la Planta 

Eléctrica se traduce la energfa térmica ~enerada en las calderas en -

energÍa eléctrica a base de turbo-generadores que accionan equipos -

eléctricos y mecánicos en toda la fábrica. 

Pesaje y Alcalizado.- Este es el departamento en el que se inicia -

dentro del proceso la fase de elaboración que constituye una Superin

tendencia, que podrÍam::>s llamar de Producción. En esta etapa del pro

ceso se pesa el guarapo proveniente de la molienda,. para posterionre!! 

te agregarle cal con el objeto fundamental·de elevar el ácido P.H. 

que tiene el jugo, al igual que para facilitar la sedimentación de -

los sólidos en suspensión en el mismo. 

Calentamiento de Guarapo y Clarificación.- Es el proceso mediante -

el cual previo calentamiento,el jugo es sometido a efectos de turbu

lencia y sedimentación hasta lograr que se precipiten los sólidos e 

:impurezas que contenga. el jugo (no solubles) a base de un sistema de 

arrastres, para dejar jugo clarificado, para entrar a la siguiente -

etapa de proceso. 



Filt:•o::; de C'1c:nazét.- '.:;1 cudnza son tocias aquell:i::; impurezas a que 

hacem10:> m_·r;c:iór. en el ;:,.pur·tado anterior y que se nustraen del jugo en 

el procr:;.;o de clétrif'ic<ición, para después constituirse en lodos que -

son 1'iltrados en cilindros horizontales con telas perforadas y fun

cionamiento al vacío que pennite succionar todo el jugo a la presente 

en e:>tos lodoc; húmedos o cachaza para procesar los jugos recuperados 

y desec..:tiar la cachaza filtrada que se aporta a los campos como un 

buen mejora.dar de suelos o insuroos. 

Evaporación.- En esta parte del proceso el jugo claro deja de tener 

características de jugo, ya que, después de ser sometido a calenta- -

miento, presión y vacío, pierde su consistencia de jugo al evaporarse 

el agua y se convierte en meladura de consistencia m.1s viscoza. 

Cristalizaci6n.- En este proced.irniento intervienen dos tipos de eqU1-_ 

pos: Los tachos que son grandes recipientes en donde a base de t€!lll>~ 

ratura, vacío y la aplicación de azúcar de tercera o semilla (pie de 

templa) se logra la cristalización de la sacarosa contenida en la rra

sa en cocimiento al llevar a esta a su punto de saturación, y ~

lizadores que son tanques con movimiento interior constante, en don

de se agitan las masas crista] izo.das con el fin de obtener rmyor n~ 

ro de granos o cristales mediante 1a fricción en el rrov:l.miento de la 

rrasa en una función en donde el mismo grano n.1ce las veces de un nú

cleo. Este procedimiento de cristalización se repite tres veces en -

cada volumen de miel para obtener las dos primeras veces azúcar c~!'.. 

cial o sea producto terminado y la tercera vez que se reprocesa cada 

volwnen de miel, se obtiene azúcar semilla que sirve como pie de tem

pla para nuevos volúmenes de meladura.. 

~.- El mag¡na. es azúcar semilla fundida, líquido que se inyecta 

al tacho para :iniciar una nueva templa. 

Templa.- Es en el aspecto azucarero el vol\.lm':!n contenido en un ta~ 

cho en cocimiento, una vez que está cristalizado y listo para purgar

se. 

Centrifugación.- Las masas cristalizadas provenientes tanto de núe

les de primera, de segunda o de tercera, son depositadas en una maz-



clador con movimiento propio de donde se alimentas las baterías de m:3: 

quinas centrífugas. en las cuales a bw,~e de paredes perforadas se se

paFd el cristal u grano de azúcar de la miel para ir el azúcar a la 

bodega de almacenaje para ser envasado y embarcado y la rniel que ha -

sido procesada en tres ocasiones y que resulta incosteable cristalizar 

W1a vez rms, se bombea y alnB.cer;c-: en tanques corro un subproducto que 

se denonúna miel final o miel incristalizable. 

Servicios Auxiliares de Fábrica.- Son todos aquellos equipos que por 

sus funciones y naturaleza de aplicación diversas, se usan en toda la 

fábrica en general sin importar su ubicaci6n, se han agrupado para 

efectos de su control y mmtenimiento. Básicamente éstos equipos se 

corrponen de bombas de agua; bombas de jugo; bombas de rrag¡¡n; bombas 

de meladura; bombas de miel fina1; bombas de cachaza; bombas de re

chazo; bombas de alimentaci6n de agua a calderas; compresoras de agua; 

bombas de vacío; líneas de agua; líneas de vapor; tuberías de en- -

frianúento de agua; red de enfrianúento (tubería y toveras), etc. 

Departamento de Almacén.- Aquí se cuenta con materiales, refaccio

nes y accesorios para f'abricar, reponer y rmntener los equipos insta

lados y por su naturaleza está también ligar a todos los departamen

tos del ~a de f'ábrica, c~ y oficinas aclrrú.nistrativas, por lo 

que se considera éste como un departamento integrante n6 del área de 

f'ábrica, sino del área administrativa. 

Departamento Qufmico.- Al igual que en el caso anterior, el Departa

mento QuÍmico está ligado con los controles de todas las etapas del -

proceso en fábrica y en campo, por lo que los l!Ulestreos, análisis, 

cálculos y resultados derivados del trabajo que se realiza en este de 

partamento (Laboratorio) constituyen el departamento de control de ca 

lidad y de ef'iciencia en el proceso, por lo que también ha quedado 

integrado dentro del área adnúnistrativa. 

Superintendencia de Maquinaria.- Es el ente administrativo encargado 

de coordinar los trabajos de mantenimiento y operaci6n en los depart~ 

mentes de batey, molinos y calderas, teniendo también la responsabil_! 

dad del aspecto mecánico de los equipos inclufdos en el departamento 

de Servicios Auxiliares de Fábrica. 



Superintendencia Eléctrica.- Como dijimos antes, las .funciones de es 

ta Superintendencia son amplias er. cuanto a su radio de acción, aun

que quedan limitadas al at>pecto e1éctr1c:o en todas las áreas del pro

ceso fabril. 

Superintendencia de Elaboración.- Es la responsable del funcionamie.!2 

to y coordinación para operación y mantenimiento en los subdepartame!:!_ 

tos de pesaje y alcalizado, calentamiento y clarificaclón, evapora- -

ción, cristalización, filtración, centrifug:i.ción y almacenamiento del 

producto y subproductos del proceso. 

Superintendencia de Operación de C~)Q. - Es la encargada de la labor 

de ejecución de los programas y recomendaciones para ser aplicadas en 

los campos cru1eros, para lo cual cuenta con el personal de Jefaturas 

divisionales que realiza labor de supervisión a su vez sobre el tra

bajo de los inspectores de zona, que también quedan integrados a esta 

Superintendencia. Las funciones específ'lcas de este personal son las 

de promoción, orientación, comunicación estrecha y convencimiento pa

ra la áplicación de tecnologfas para con nuestros abastecedores de -

caña, así como administr•ar y canalizar los créditos a las distintas 

plantaciones de acuerdo con determinados criterios y lineamientos 

establecidos. 

Superintendencia Técnica de Campo.- Esta entidad administrativa tie

ne como finalidad, programar, tanto siembras, zafras, canalización -

de recursos, medidas para recuperación de créditos, etc. , evaluando 

los avances y resultados de cada proyecto periódicamente y actuali

zar la inf'o:nnación y tecnología dentro de lo posible. En esta Su

perintendencia quedan inclufdos los departamentos de Maquinaria 

Agrícola; Departamento de Transpor·tes y Taller Automotríz; Depar

tamento de Topografía; Departamento Laboratorio Campo; Departamento 

de Crédito al Campo y todos los cuales en conjunto brindan los suf!_ 

cientes elementos a la Superintendencia 'l'écnica de Campo para lu -

elaboración de los distintos prog;ramas y para la evaluación de los 

mismos. 



Admirii:::tf':.'~l6r •. - Dentr0 del área administrativa existen la Jefatura 

de f'er301.al :J Gere:ncia de Relaciones Industriales, que maneja los -

asunto:~ de frid0le lauoral, fundamentalmente, y cuestiones internas 

y ex:ternc..s de orden práctico y legal. 

Contraloría General.- Sus funciones principales consisten en tareas 

de tipo enúnentemente administrativo y financiero, enfocado priorita

riamente al área de campo en su contexto crediticio, queda incluído 

dentro de e::;ta Contraloría Ja caja del Ingenio. 

Cont<iduría General.- Este departamento de contabilidad coordinada

mente con nuestras Oficinas México, está dirigido específicamente al 

control contable tle nuestras operacJones comerciales e industriales 

y rruneJa también las cuestiones de orden f'iscal en que incurri.rms en 

nuestras actividades. 

Departame_nto dt: Ini'ornútica.- En este departamento de computación se 

procesa la infonm.ción en general para presentarla de nnnera adecuada 

y estandarizada. 

Auxiliarla Administración.- Independientemente de los departamentos 

citados renglones arriba, existe un Supervisor Administrativo en de

terminadas áreas de producción, tanto en campo corro en fábrica que 

depende directél!OC!nte de la Administración. 



Pie de templa 

Semilla 

Mieles 

Miel f'inal 

Lavados 

Azúcar crudo 

Azúcar 

M<lsa cocida Refinada 

E::; la última masa obtenida en el departame!}_ 

to de crudo y formada con los materiales de 

nás baja pureza. 

Es la cristalización de meladura o miel o 

la combinaci6n de ambas par-d desarrollar 

las masas cocidas (de crudo). 

Es el azúcar que se obtiene al centrifugar 

la masa cocida (final) y que se utiliza co

rro pie de te!q)la. 

Es el "líquido madre" de la rmsa cocida de 

azúcar crudo separado de los cristales de 

azúcar crudo por centrifugaci6n. 

Es el subproducto o producto residual que 

se separa por c.:entrifugacl6n de la rrnsa c~ 

cida de m-".is baja pureza en el proceso de -

agotamiento. 

Es la ndel diluída que se obtiene al lavar 

con agua caliente los cristales de azúcar 

durante la centrl!'ugaci6n. 

Es el producto cristalizado que se obtiene 

de la centrifugaci6n de las masas cocidas 

y que ha sido sometido al proceso de refi

nación. 

Es el producto s6lido obtenido por cristal~ 

zado de la sacarosa contenida en los jugos 

de la caña de azúcar, de la renolacha azu

carera o de otras especies vegetales medi8!)_ 

te procesos industriales apropiados. 

Es el producto intermedio, que se obtiene 

por concentración de licores o mieles, en 

el cual el azúcar ha sido cristalizado su

ceptible de separado por centrifugación, 



Masa cocida Final 

Azúcar m:i.scabado 

las rmsa:; cocidas de refinado son designa

das por número, indican la pureza o número 

de veces que los cristales de azúcar han si 

do removidos. 

Es la masa cocida ref'lnada de nás baja pu-

reza. 

Es el azúcar crudo al que no se ha sometido 

a lavado en las centrífugas, y que por lo -

tanto, conserva en la superficie de los 

cristales la película de miel no eJirninable 

pór centrifugaci6n. 

Azúcar estándar blanco = Es el azúcar centrif'ugado, lavado y secado -

que se envasa par-d consumo directo. Sin ha

ber sido sometido a proceso alguno de refi

naci6n. 

Azúcar blanco directo 

Azúcar Rei'inado 

Azúcar Crudo 

Disuelto o fundido 

Espurrus 

Es el azúcar obtenido utilizando meladura 

clarificada mediante procedimientos físico 

químicos y posteriorrncnte centrifugado, la

vado y secado par.l consWOC> directo. 

Es el azúcar crudo que ha sido sometido a 

proceso de purirtcación y decoloración por 

métodos fisicoquímicos, obteniendo un produ~ 

to de cristales, de sacarosa, limpios, bri

llantes y prácticamente puros. 

Es la disolución del azúcar crudo en agua 

o aguas dulces a una concentración convenien 

te para su refinación (60 - 65 Brix). 

En refinería son las impurezas separadas 

por presión de aire, resultantes de la cla

rificación del azúcar crudo por medios fisi

coquírnicos. 



Masa cocida Final 

Azúcar mascabado 

Azúcar estándar blanco 

Azúcar blanco directo 

Azúcar Refinado 

Azúcar Crudo 

Disuelto o ftmdido 

Espurras 

las rra.su1:3 cocidas de refinado son designa

das por número, indican la pLu·eza o número 

de veces que los cristales de azúcar han si 

do removidos. 

Es la masa cocjda refinada de más baja pu

reza. 

Es el azúcar crudo al que no se ha sorr~tido 

a lavado en las centrífugas, y que por lo -

tanto, conserva en la supe!'I'icie de los 

cristales la película de mlel no elirninable 

por centrl.fugaci6n. 

Es el azúcar centrH'ugado, lavado y secado -

que se envasa para conswoo directo. Sin ha

ber sido sometido a proceso alguno de refi

naci6n. 

Es el azúcar obtenido utilizando meladura 

clarificada medi[JI]te prcx;edimientos físico 

químicos y posteriormente centrifugpdo, la

vado y secado para conswno directo. 

Es el azúcar• cr<ldo que ha sido sometido a 

proceso de purificación y decoloración por 

métodos fisicoquímicos, obteniendo tm produ!:. 

to de cristales, de sacarosa, limpios, bri

llantes y prácticamente pUl'Os. 

Es la disolución del azúcar crudo en agua 

o aguas dulces a una concentraci6n convenien 

te para su refinaci6n ( 60 - 65 Brix) . 

En refinería son las impurezas separadas 

por presión de aire, resultantes de la cla

rificaci6n del azúcar crudo por medios fisi

coquímicos. 



Fundido Clarificado 

Grados Brix 

Sacarosa 

Pureza 

Rendimiento 

Cabezas y colas 

Variedades de caña 

Precoces, nedias y 

tardías. 

Frentes de corte 

Es eJ. azúcar crudo fundido que ha sido 

sometido a un proceso de eliminac16n -

de impurezas y coJ.or por nedios fisico 
quírrúcos. 

Unidad de medic16n para determinar de!J_ 

s:l.dad, o sea, contenido de s6lidos en 
una soluci6n líquida. 

Azúcar recuperable 6 cristali?..able en 

el proceso. 

Porcentaje de sacarosa en relac16n a -
los s61idos en una soluc:l.6n liquida. 

= Porcentaje de azúcar recuperada en el 
proceso en relaci6n a la caña ITX)lida. 

= Volúmenes de pobre calidad resultantes 
del inicio y conclusi6n del proceso de 

elaboraci6n de alcohol, a partir de -
mieles incristalizables. 

= M3.teria prilm. de maduraci6n temprana -
(inicio de la zafra), internroia (rre

dia zafra) y lenta (fin de zafra). 

Subdivisi6n de la zona de abastecimie!! 
to de caña de cada ingenio, para fines 

de organizaci?n en la cosecha y abasto 
de materia prima del campo a la fábri-

ca. 



INTRODUCCION 

El azúcar es uno de los cultivos alimenticios básicos del mundo, 

pa.Fd el cual no hay sustituto comercial. Ya sea solo o en combina

ci6n con otros alimentos, pl'Oporciona el 12% de los hidratos de carbo 

no (elementos productores de energía) en la djeta hunl9.!1a. Aderrás de -

su valor como alimento tiene otras muchas aplicaciones que no dismin!:!_ 

yen sus propiedades dietéticas. Co1ro edulcorante y agente conserva

dor, o como base para otros productos alimenticios o para m:x:l.ificar -

sus características, el azúcar es indispensable en muchas industrias 

de alim:?ntos. 

Aún cuando en el jugo de muchas plantas y frutas se contiene el 

azúcm', solanente se presenta en la cafu de azúcar y en la rem:ilacha 

azucarera en suficiente concentraci6n y estado org6nico apropiado pa

ra justiflcar la extracci6n comercial. La rem::;lacha es una fuente de 

azúcar relativmrente nueva, desarrollada corrcrcial1~nte en los países 

de clima templado del rm..mdo para awrentnr el abastccinúento mundial, 

flá3 bien que collO sustituto de la caña de azúcar, que sigue siendo la 

principal fuente de azúcar pura en fonrn s61ida. 

El cultivo de la cru'ia de azúca1· csttí restringido a las zonas tro 

pical y subtropical del mundo que te1JE:an C!U::mdo n-eno3 una lluvia m:xle 

rada, combinada con una estac16n seca bien dcnnida pai~d permitir la 

zafr'd. Por otra parte, el consumo de azúcar es rrayor en las latitudes 

que no son muy favorables para el cultivo de la caria. Así, el azúcar 

Iia jugado un papel muy importante en el desarr~.)llo de rutas conerciG

les y en el estímulo del corrercio mmdial entre tierras y pueblos rruy 

separados entre sí. Ia economía de muchas conwlidades y a(Ín de muchos 

países, ha dependido de su producci6n de azúcar para el corrercio mun

dial3 y es dudoso que cualquier otro producto agrícola en la historia 

haya tenido nayor influencia sobre la colonizaci6n y desal'I'Ollo de 

nuevas tierras dentro de la gran franja ecuatorial productora de caña 

en todo el mmdo. 

Por todo lo anterior y por su particular importancia en nuestro 

País, en éstos rnorrentos de crisis, consideramos los invest1gadores el 

tema de gran interés tanto personal como social ya que hay poca info.!:_ 

maci6n recopllada al respecto y es un term que reúne requisitos de re 

levancia hunana y particular. 

1 
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CAPI'I'UID I. B&VE HIS'lDRIA DE LA INDUSTRIA AZUCARERA 

l. 1 Or.fcenes de la Industria Azucarera. 

La c:am de azúco.r, que es una especie de zacate gigante, se ori~ 

n6 de especies silvc:;tres naturales de varias partes del Asia y de al

gunas islas de los Oc6nnos Indico y Pacífico del sur, pero las pr:l.!re

ras noticias de ::;u ut111zac16n por razas civilizadas se refieren a la 

India y China. 

Con toda probabilidad, la ca.fu de azúcar ha sido llevada por el -

hombre de un lue:ar a otro en el curso de miles de años, y asf fue in

troducida en las islas Filipinas, Java y otras partes de] Pacífico t~ 

pical. 

La cafu de azúcar cultivada emigr6 en igual I'orrra hacia el oeste, 

a Persia y al /'8:11o Oriente, pero no f'ue sfoo hasta el siglo X cuando 

la producción conerci.al de azúcar se empezó a desarrollar en Ee;j.pto, -

llegando a ser en poco tJempo, una rama importante del corrercio -

en el Mediterráneo. 

Durante la Edad Med.1.a, la caña de azúcar se extendió a lo largo -

de las costas del Mediterráneo, Nmúfrica, Franc1a y Espa.i'ia produjeron 

cantidades cada vez m'.lyores, pero e 1 abastecimiento nunca fue suficien

te para cubrir las necesidades de Europa. El azúcar continu6 siendo un 

lujo que pocas personas de aquella época podfan darse. 

No fue sino !lasta que Cristobal Col6n introdujo la caña de azú

car al nuevo mundo en su segundo viaje a Santo Domingo, en 1494, cuando 

el azúcar lleg6 a ser m'Ís abundante y pa.s6 a ser- artfoulo de uso nt.is o 

menos común. 

Para el sJr,lo .XVII, el cultivo de la caña de azúcar se había ex

tendido a la rmyorfa ele 1as islas y costas del Anérica tropical, y el -

azúcar de las indias occidentalen se hab.Ía convertido en un factor :im

portante en el comercio !Tllmdial, constituyendo la industria nús grande 

en esa época del mundo. 

Los procesos de refinac16n se desarrollaron en Europa durante el 

siglo XVI pero los métodos !rodemos no aparecieron sino hasta el prin

cipio del siglo XIX en Inglaterra. Desde entonces, los adelantos en ~ 

quinaria azucarera y los procesos de fabricaci6n~ han sido el resultado 



de considerables estudios e investigaciones, riue se han acelerado en 

el sigJo actual por el eno~ aumento del conswro y por la competen

cia comercial. 

La fabricaci6n de azúcar ha llegado a ser una de las rrás impor

tantes industrias modernas, con un producto que es noma de pureza -

entre los alimentos. 

En 1552, Cortés trajo la caña de azúcar a México y estableci6 -

una plantaci6n y un pequeño trapiche en San Andrés ~'uxtla, cerca de 

Veracruz. Las condiciones del suelo y del clinn en ese lugar son rn1y 

favorables para el cultivo de la caña de azúcar, y la planta recién 

introducida !'loreci6. Sin embargo, el cultivo de la caña no se exte!!_ 

d16 con arrplitud, por rrn.1chos siglos, en la reg:16n de Veracruz, y no 

fue sino hasta después de la revoluci6n de 1910 cuando la industria -

se desarT0116 en e;ru..n escala en er.ta re¡:i6n. D:;:::;de entonces la re

gi6n de Veracru::: ha sido reconocida cO!TO una de las secciones rrás fa

vorecidas por la naturalc~m para el cultivo de la caria, y hoy en dÍa 

constituye la regi6n productora irán importante de la república. 

Después de San André:i Tuxtla, la caña se llevó a Coyoacán, pri

mera colonia española en la altlplR!licie central adyacente a la ac

tual Capital de la HepÚblJea, pero la caña no fJoreci6 en esta reg:l6n 

del valle de IV;éx:lco debido a los rrfos meses de invierno propios de -

su gran altitud; posterlorm=nte se llev6 h'.lcia el sur, n re¡pones rrás 

bajas y 11.eg6 a establecerse nrm=mente en toda la regi6n que corrpre~ 

de el estado de Morelos y parte del de Guerrero, 

El cultivo de la caña de a7.Úcar se extendi6 gradual.Jrente por to

do el País y floreci6 en todas P<'1l'tes con excepci6n de las altas mes~ 

tas y las rec;tones desértlcaf', aún cuando en el presente siglo, gran
des extensiones han sido nbJertas al cultivo con auxilio del riego, y 

actualnEnte la mitad de la car'.c1. se praluce en tie1"Tas de riego. 

El cultivo de la caYia y la proJucci6n de azúcar en M~xico no se 

desarrollaron como :industria de importancia tan rápidairente como en -

otras partes del caribe, donde muchas reg-,:l.ones, que no poseían la ri

queza y los recursos naturales de México para la explotación y el co

mercio, encontraron en el azúcar un sustituto para suplir su falta de 

3 



recur:::;o::; naturales y par-d fomentar su comercio. 

En relación con el área total del País, es relativairente peque

ña la extensión de tlcrral; adecuada para la ap;ricultur-cl, y esta def.!_ 

ciencia se acentúa con la topog;raf.f a accidenlada y las fuertes varia 

ciones del clinn y el :;uelo; las zonas agrícolas están a diferente -

altitud y separadas por cordilleras de montañ~s, cir.cunstancias que 

han cont.ribufuo a retardm• el desarrollo de vías fácnes de corrunica 

ción. L3 transportación ha sido un factor irrportante de limitación 

en el adelanto de una economía agrícola balanceada. 

4 
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{. 2.- La lndustria Azucarer-a de principios de sir;lo. 

Las crisis perlÓdicas por las que atravesó la Industria Azucarera prQ 

vocaron la ore;anización rer.,ional de productores, para evitar el colapso 

definitivo de la industria y as:!'. algunos propietarios del Estado de More-

los, que a principio de siglo representaban w1 fuerte porcentaje en la pro

ducción azucarera, intentaron organizarse en una asociación que denomi.na.ron 

"Asociación de Productor'E!s de Azúcar y Alcohol", pero no tuvo éxito y al -

m.ly poco tiempo se disolvió. 

Para vernier azúcares de Sinnloa, Nayarit y Colirl\'.l, fue creada en 

1908, en el puerto de Guaymas, 1a Unión Azucart>ra de Sinaloa y en 1921 los 

azucareros de los misrrJJS Es ta.dos crearon la "Sonora Com:l.ssion Co. ". inten

tando hacer arreglo~' con los productores ele Puebla y Veracl'uz. A fines de 

1923 y prJ.11cipio de 19211, se comenzaron a habilitar las industrias de Ja

lisco y Veracruz, al ser trasladada::; las maquinarias ele los ingenios de 

llDrelos por la lucha anmda. l\un l'uncionaba la "Sonora Comission Co." 

cuando se ortJ'..U1iZÓ la "Cfa. Come1-cia l Com:l.sionista" para vender los azúca

res de Puebla y Veracruz, pero fraca:;ó en 1926. 

En 1928 se disolvió la "Sonora Comission Co." para reorganizarse con 

el nombre de "Real:\ zndora de Productos Mexicanos", que controlaba azúcares 

de sinaloa, Nayarit, Coljma, Jali:.ico y Potrero de Veracruz. 

En 1929 cambió su razón social por "Cía. Almacenadora y Realizadora 

de Azúcar, S.A.", la que actuó hasta principios de 1931. Por su parte los 

product0rcs de Puebla y Vcracrtt7. habfo.n organizado lo que ll.::im·-::tron "~en

cia de Ventac del Sur", que io;alJn•:mte operó hasta principio~; de 1931. 

I.Ds c:;.zucarer'Os de aquella época estaban dispuo:;tos a defender a la 

inductria de la crisis a la que se enfrcntuba y acudieron al Gr-dl. Plutar

co Elías Calles en demanchi de apoyo :1 consejos para sus problenns y twn

biém le pidieron que interviniera ante el gobierno, concretamente ante la 

Secretaría de Industria., Com2rcio y '!'rabnjo, para que regulara la produc

ción futura en relación con el consumo y se fijara w1 precio de g:i.r<mtía, 

para poder en esta forma asegurar los salarios y con éstas 1nedidas se pu~ 

diera evitar el cierre de los ingenios. 
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El General Calles siempre habfa demo:;u•¡;do interés por la lndustria, 

y les propuso conseguirles un crédito del B:1m:o de México, a condición de 

que se asociaran para que todos juntos trataran <Je salvar a la industria 

de la crisis por la que atravesaba y que era oca::;ionada por la depresión -

económica rrn.mdial, que repercuti6 fuertemente en México y ocasionó en 1931 
un verdadero colapso en la Industria Azucarera, al grado de llevar a la 

quiebra a varios ingenios. 

Puestos de acuerdo, y ya unidos, el General Galles les consigui6 el 

crédito ofrecido para resolver las pérdidas por exportaciones y para que -
pudieran formar la pri.Irera compañía organizada que agrupó a casi todos los 
productores del pafs. 

la Compañía quedó establecida el 6 de enero de 1931 bajo la denomina

ción de "Cía. Estabilizadora del Mercado de Azúcar y Alcohol". 

Uno de los objetivos principales de esta empresa fue recaudar la cuo

ta impuesta por el gobierno de 20% para exportación de azúcar, la cual po

dfa entregarse en especie par-d ser exportada a Europa. Al existir una so

breproducción de azúcar los industriales optaron por dos rredidas: exportar 

por cuenta de masa común y aplicación de la pérdida de acuerdo con la pro

ducción de cada ingenio. la segunda, reducir la producción con el compro

miso de destruir el 20% de sus cañas. 

LJ:ls compradores de los productos eran los comisionistas y éllos fi

jaban los precios a pagar. El sistema de ventas era el normal para la in~ 

titución mercantil. El azúcar se vendfa y entregaba a comerciantes a pre
cios de rra.yoreo, dándoles plazos normales para el pago de sus compras. 

LJ:ls problemas resurgieron con m~yor fuerza, volvió la competencia en

tre productores. la situación se tornó grave para industriales, campesinos, 

obreros y en general
1 

para la economía de las regiones productoras de azú

car. 

Ante esta situaci6n se decidió a finales de 1931 liquidar la Estabi

lizadora, liquidaci6n que se termin6 en septiembre de 1932 y con el impor

te de la misma y un subsidio otorgado por el gobierno se creó el Banco 

Azucarero. Con la intervención del Gobernador del Estado de Veracruz, 
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Gral. Adalberto 'l'ej eda, Ignacio Gastelum por los Mochis, Enrique Skypsey Y 

el Lic. Aar6n sáenz, con la representación del Gobierno, se creó "Azúcar, 

S.A." 

Para llevar a cabo la constitución de esta empresa, la Sría. de In

dustria, Comercio y Trabajo expidió en 1932 la ley reglamentaria del Artíc~ 
lo XXVIII Constitucional, sin que constituyera un monopolio la nueva asoci~ 

ci6n. Al núsmo tiempo se formuló el contrato de suministro por una com1-

si6n presidida por el Lic. Manuel Gómez Morín para regir las relaciones en

tre los productores y "Azúcar, S.A." y garantizar el patrimonio de los pri

meros al hacer entrega de sus productos a la nueva empresa. 

Al f\lndarse "Azúcar, S.A.", los ingenios eran por lo ¡;;eneral, dueños 

de la tierra en que se cultivaban las cañas para su abastecinúento. Ellos, 

con recursos propios, financiaban su producción y cuando era posible obte

nían créditos de bancos privados. El principal rrotlvo de asociarse fue pa

ra vender azúcar ba,Jo un solo control y nomnlizar primero la producción y 

luego la distribución. En aquel afio de 1932 la zafFd de 31/32, alcanzó una 

producción de 2~3,000 toneladas y la zafra 32/33 que se iniciaba, prorretía 

resultar supePior a las 200 ,000 toneladas. Prua el consumo de aquella épo
ca que era de 166, 310 toneladas, ésta cantidad resultaba exagerada y trne

ría como consecuencia el mmtcnirniento insoluto de los créditos de los ing~ 

nios y la falta de Pecursos econóndcos para seguirlos operando. 

Se pidió ayuda del Gobierno Federal, quien autorizó un crédito de -

5 1 800,000 a través del &inco de México, a condición de que se exportaran -

los excedentes, no obstante que el mercado .internacional había alcanzado -

LU10 de sus precios rus bajos por las crisls de sobreproducción de azúcar y 
la crisis económica mundial, que afectaba también a los f:7'ilndes pafses 

exportadores de azúcar y así, en el ai'io de 19 33, se exportaron 103, 000 tone

ladas, cuya venta a precios bajos se tradujo en pérdidas por varios núllone<, 

de pesos, que fueron absorbidos a prorrata por los socios, de acuerdo con -

sus aportaciones. 

En 1932 aún existían dificultades para obtener transportes eficaces 

y ésto obliga a Azucar a est.ablecer depósitos a cargo de comerciantes y -
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sol vente:.:, que <irJr"rri.:i:-; de tener c:;tableciml.entos de mayoreo, regenteaban -

tiendas de rrr.=:¡u:foc,, espr:c i<ilmente fuera de la Ciudad de México y en muy -

contadas íJi;·,za;:;. Pero o-:;urri6 c:r1 algunos casos que el comerciante guar

dián se ap lle.: ara como compra Ja existencia total, o de la mayor parte, go

zando, pasajeramente, de una situaci6n de privilegio que le permitía rra.yo

rcs precJos de los que tenía la obligación de mantener, conf'orme a las dis

po:::ücione~; oficiales. 

Esta situación significaba para Azúcar, S.A., reclamaciones y sancio

ne::; pecunarla:> iJTJpuestas por las autoridades. El precio de venta lo fijaba 

la Sría. de Economra, por lo que la organizaci6n no se consideraba como m::;

nopolio sino como un "Kartel", en la fomE definida y clara en que éstos -

organismo:.¡ f'uncionan, constituyendo Azúcar, la única experiencia en México 

donde subsistió y tuvo éxito un organisrro de tal naturaleza. 

Así pues, Azúcar no constituy6 una empresa de lucro sino de benef'icio 

para: los productores azucareros que pudieron di::; poner de los cr('Clitos in

dispensable; el Gobierno, al controlar el artículo .:i través de la Sría. de 

Economía, gprantizó al pueblo consumidor de México el precio más bajo del -

·mundo, los ourero::; y cañeros, porque recibieron los primeros, sus salarios 

con toda regularidad y los segundos el precio justo por sus caña, fijado -

por el Decreto Cafiero respectivo. 

la producción de 1933 f'ue de 185,000 toneladas únicamente y trajo cooo 

consecuencia la estabilidad econ6mica, pero aún así, el desarollo se presen

taba incierto. Afortunadamente mediante préstam:is de avío gprdl1tizados -

que obtuv le ron a partir• de 1934, pudieron ir desarrollando y acrecentando -

su producción. 

la zaf'ra de 1935 f\le de 260,000 toneladas y sobrepas6 la náxim3. obte

nida hasta entonces, con pequeños altibajos en una empresa que empezaba a -

encarrilarse, las producciones tuvieron aumentos sensibles, seguidos muy de 

cerca por las ventas realizadas y asf llegó el m:imento de cosechar éxitos 

para los productores que constituyeron esta empresa, se af'ianz6 la confian

za de los productores por la tendencia de acrecentamiento, tanto de produc

ción corro la capacidad para cubrir sus gastos y compromisos financieros. 
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La estabilidad que tuvieron los ingenios u partir de 1936, hizo posi

ble la fonnuJación del Contrato Colectivo de Trabajo con los obreros de Ja 

industria, que ~~e .impln.ntó a partir de 1937 por acuerdos del Genera 1 Lázaro 

Cárdenas, Presidente de la Hepública. Como consecuencia de Ja ley de aso

ciaciones de productores para la distribución y venta de sus productos, 

expedida el 25 de Junio de l9J7 por e 1 Presidente de la Hc:ptÍhHca, GenE>ral 

Lázaro Cárdenas, se reorganizó Azúcar, S.A. para adecuarla a la mencionada 

ley y así, el día 22 de Agosto de 1938, se transfonnó en Unión Nacional de 

Productores de Azúcar, S.A. ele C.V. 

\ 
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f .3.-

Nace: ü.:1.f-'.A.;~.A. (Unión !Jaclonal de Productores de Azúcar, S.A. de 

C.V.). U..t r1ur=·;:.i. orgw-.izaciC!-, em¡J<.:zó a fwiclonar el 22 de Agosto de 1938. 

::an vari;,u· :.;u forma anónirm, pasó a ser capital variable y se transform5 

en im;titución nacional auxiliar de crédito, estableciéndose que las Se

cret<-il'Ía::; de Haci<mda, Eeonomía y Agricultura, tendrían representación en 

el Consejo, con facúltades de vetar las resoluciones del mismo y las asam

bleas e;enerales. 

Al desaparecer la unidad agrícola industrial, por las reformas del -

CÓdigo A¡;rar•io durante el período del General Cárdenas, los propietarios -

de los ingenios perdieron sus tierras y ::;urgió la necesidad de refacclonar 

a los ejidatarios y colonos para que pudieran conservar sus pequeñas pro-

piedades destinadas al cultivo de la cai'la de azúcar y fueron los bancos ~ 

clona.les de cr-édiLo ejiclal y de crédito agrícola, los encargados de re.fac

cionar al campo, pero pronto se advirtió la conveniencia de que fueran los 

ingenios los cncaré'Fldos de otorgar, controlar y recuperar los crl>ciitos de 

avío necesarios pél.n1 fomentar la producción <.le caria. 

En 1939 frente al incre11Ento del eonsl.lllD ocasionado principall!Ente -

por la Segunda Guerra Mundial, se acon:l.ó la producción de azúcar sin lími

te, eliminándose las cuotas base y se pidió a industriales y cai'leros aUITen

ta:-an la producción mediante siembras extraordinarias y mejoramiento de las 

fábricas. 

Se creó por el Gobierno un impuesto de planeación y con los fondos -

del misrro, facilitó, a través de la UNPASA, créditos especiales para las -

siembras de caña en una extensión de rrás de diez rnil hectáreas, obteniéndo

se así un aumento de rrás de cien mil toneladm. ª"' 2zúcru·. En 19~0 se sus

pendieron éstos créditos y la projucción d-=c9.yÓ teniéndose que importar -

azúcar, especial.m:nte de Cuba a un precio mucho rrás elevado que el fijado -

por el Gobierno par-d azúcares de producción nacional. con gr;m pP.r.Juicio ~ 

ra la e·~ononúa del País. 

Las pé~'Cliclas por este motlvo fueron absorbidas mediante un impuesto -

que al efecto decretó el Gobierno. Con esta medida pudo awnentarse la pro-
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ducción y cubrirse el conswno interno que sierrqn·e ha sido ascendente, no -

sólo debido al incremento normal de la población, sino a las facilidades -

para adquirir· el producto, como consecuencia de una apropiada y oportuna -

distribución y al establecimiento de una industria que confía en el oport~ 

no abastecimiento de materia prinia. 

Al mejorarrúento de los in~cnios y al aumento de Ja producción contri

buyó grandemente la fundación de Financiera Industrial Azucarera, en Febre

ro de 1943, que inició sus labm•es en abril del misrro año. Diez años más -

tarde se reestr~cturó para convertirse en Financiera Nacional Azucarera, -

S.A., la que celebró operaciones de préstamo, descuento ele documentos y 

operaciones conexas con los ingenios azucareros, en condiciones más libera

les que cualquiera otra institución similar de crédito. En el año de 1')43, 

el Presidente Avila Ga!nacho expidió un decreto que establecía las zonas de 

abastecinúento de los ingerúos, en v irtuu de que ya se había extin&'Llido la 

propiedad agrícola de los rni:;m:::is. Esto fue para que en todo tie~o los in

genios contan111 con un abast•~c.lm.!.cnt.o ''">ce;uro de caña, y asegurar la produc

ción de azúcar que se necesitaba para satisfacer la derranda c!'ecicnte del -

consumo doméstico y fomentar el desarrollo de Ja industria. 

Por otra parte, este decreto estatJlecfa la obligación par-el. los inge

nios de comprar toda la produccic'.in de los cwnpesinos de sus z9nas de abast~ 

cimiento para la m:::ilienda de suG f'ábricas. 

El 29 de Marzo de 19~4, el Gene1•al Manuel Avila Caimcho expidió el ~ 

creta Cañero pÚ.ra regular y estabilizar las.relaciones entre ingenios y ca

ñeros, fijando los precios por tonelada de caña, en relación con las ventas 

de azúcar, con el propósito de fomentar e incrementar la producción cañera. 

logrando un financiarrúento extraordinario para siembra de caña y estabili

zado el precio de la misrra a través de dicho decreto, a partir de 1947 la 

producción de azúcar no sólo cubrió las demandas siempre ascendentes del -

consumo doméstico, sino que perrmtió exportar excedentes. 

Ya en el período presidencial del Lic. Miguel Alernc'Ín Valdés fue posi

ble estabilizar la producción, debido principalmente a los awnentos que ~ 
acordó el dulce. 
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1956 marca el término de una era. El Lic. Aar6n S..'Íenz Garza dejó la 

dirección de UNPASA. La situación era muy distinta a la de 25 años atrás. 

40% de los ingenios chicos dejaron de fie;urar en la lista de productores. -

A partir de ese año UNP/\SA fue reestructuracla en su orga.nizaci6n. A fina

les de 1968, por disposición del Presidente Gustavo Díaz Ordaz se reestruE_ 

turó el sistell'E. de otorgamiento de créditos que la industria requiere para 

su equilibrado desarrollo. 

La Financiera Nacional Azucarera a partir de entonces es la encargada 

de manejar el otorgamiento de créditos. para la industria. El personal que 

en UNPASA estaba encarEJJ.do de éstas fw1cioncs pasó a FINASA. 

Se cre6 en FINASA la divlsl6n de ingenios para que valuara y después 

adrn:!nistrara los ingenios que pasaron de1 sector privado al público. En -

los años siguientes esta situación se ha repetido y en la actualidad de 

los 67 ingenios en operaci6n, cincuenta son oficiales, quince de la inicia

tiva privada y dos trabajan como cooperativas. 

En Enero de 1971 el Presidente Luls Echeverr.fa Alvarez creó la Comi

si6n Nacional de la Industria Azucarera según decreto. Este organismo - -

descentralizado es regido en su f'uncionarrúento por una Junta de Gobierno in 

tegrada por los Secretarios de: 

Patrimonio y Fomento Industrial (Cabeza de sector). 

Hacienda y Crédito Puolico. 

Comercio. 

Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Programación y Presupuesto. 

El Presidente nombra directamente al director de la Comisión Nacional 

de la Industria Azucarera y éste es el responsable del manejo directo de -

las actividades que son de su competencia. 

El 13 de Julio de 1983 el Presidente Miguel de la ~b.drid Hurtado cre6 

Az~car, S.A., mediante un decreto que reestructura la organización adminis

trativa de la Industria Azucarera, contenido en su totalidad en el apéndice 

"h" de este Seminario de Administración. 



CAPITUI.D II. PRODUCCION DE AZUCAR EN EL PAIS. 

¿,.lUbicación de los ingenios por zonas y capacidad de producción. 

ESTAD'.) DE CAMPECHE : 

INGENIO LA JOYA 
Municipio: Chalrpot6n, Campeche. 
Administrado por: Ingenio "La Joya", s. A. 
Capacidad de producción: 2,800 tons. caña/24 hs. 

250 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por carretera se encuentra ubicado a 15 kms. de la 
carretera Champotón-Campeche. Por ferrocarril la Estación TiXllllcuy 
está a 45 kms. del ingenio. 
Abastec1Jniento de caña: Se abastece en un 35% de caña procedente de 
ejidatarios y un 65% proviene de particulares. Los principales eji 
dos son: Sihochac, Seybaplaya, Champotón, Villa M1dero, Hool y -
Xkeulil. 
Equipo de transporte: Toda la caña se transporta en camiones flete
ros, propiedad de colonos, ejidatarios y particulares. 

ESTAD'.) DE COLlMA: 

JNGENIO QUESERIA 
Municipio: Cuauhtém::>e , Colina. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azucarera. 
Capacidad de producción: 4,250 tons. caña/24 hs. 

361 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio se encuentra ubivado en la población de 
Quesería, Colima a una distancia de 24 kms. por la carretera Colina 
-Guadalajara. 
Abastec1Jniento de caña: La caña de que se acastece este ingenio es 
cultivada en un 85% por ejidatarios y el 15% por pequeños propieta
rios. 
Equipo de transporte: El transporte de la caña se hace en camiones 
neteros propiedad de los productores. 
Para el alce de la caña se cuenta con treinta cargadoras roontadas -
en tractores propiedad de los productores. 
Con este equipo se cubre el 90% del alce y el resto en forna rranual. 
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ESTADO D~ CH¡h?~~: 

lNGEN JO er: r, r .· ú :Li.>1 ~MUIIGl!EZ 

Municipiu: Eu!xtla, Chiapas. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacid~d de producci6n: 6,000 tons. caña/24 hs. 

600 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicacior1es: El ingenio se comunica pór la carretera 
M~xico-Arriaga-Tapachula y por ferrocarril en Estaci6n 
Huixtla. Aeropuerto de Tapachula, Chiapas y Puerto M¿rf
timo o Pluvial: Puerto Madero, Chis. 
Abastecimiento de caña: Se abastece de ejidatarios y par 
ticulares. -
Equipo de transporte: Se hace por medio de camiones y 
g6ndolas tiradas por tractor y se carga con maquinas car 
gadoras de caña. 

lNGEN ro PU,T I LTI c 
Municipio: Venuctiano Carranza, Chiapas. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 4,500 tons. caña/24 hs. 

450 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado en el km. 43 de 
la carretera a Venustiano Carranza, Chiapas, que parte 
del km 1,204 de la carretera Panamericana Crist6bal Co-
16n. 
Abastecimiento de caña: La caña que procesa el ingenio 
pertenece en un 43% a pequeños propietarios y en 57% a 
ejidatarios. Los principales ejidos son: La Mesilla, -
Soyatitán, Cocoltenango y Villa de las Rosas. 
Equipo de transporte: El ingenio cuenta con 125 camio-
nes para alzadera, 26 camiones alce a hombro, 12 camio
nes para cosechadora, 2 cosechadoras y 18 alzaderas. 

ESTADO DE JALISCO: 

INGENIO BELLAVISTA 
Municipio: Acatl'n de Juárez, Jalisco. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 2,500 tons. caña/24 hs. 

300 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: Este ingenio está ubicado a 8 kms. al -
Noroeste de la poblaci6n de Acatlán de Juárez, Jalisco. 
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Estaci6n de embarque, Santa Ana, en el ramal del Ferro
carril Guadalajara-Manzanillo, a 5 kms. del ingenio. 
Está a corta distancia de la carretera Guadalajara-Au-
tlán. Hay pista de aterrizaje. 
Abastecimiento de cafta: Abastecen al Ingenio en 84% 
ejldatarios y 16% pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: El ingenio no tiene equipo de -
transporte de su propiedad y hace el acarreo por medio 
de 80 camiones propiedad de particulares y fleteros. El 
corte de caña es manual y el alce está mecanizado por -
máquinas alzaderas propiedad de cañeros. 

INGENIO ESTIPAC 
Municipio: Villa Corona, Jalisco. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Az~ 

carera. 
Capacidad de producci6n: 900 tons. cafta/24 hs. 

72 tons. azdcar/24 hs. 
Comunlcaclones: El ingenio está comunicado por un cami
no carretero de 8 kms. que entfonca con la carretera 
Guadalajara-Barra de Navidad. Estaci6n de embarque: San 
ta Ana, Jalisco, del ramal Guadalajara-Manzanillo. -
Abastecimiento de caña: Toda la caña que se muele proce 
de de ejidatarios en un 30% y 70% de particulares, de= 
los ejidos: Estipac, Cocula y Cofradía de la Luz. 
Equipo de transporte: La caña se transporta en 27 camio 
nes y tres cargadoras de caña, equipo propiedad de col~ 
nos y ejidatarios. 

INGENIO GUADALUPE 
Municipio: Tecalitlán, Jalisco. 
Administrado por: Ingenio Guadalupe, S.A. 
Capacidad de producci6n: 600 tons. cafta/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado en las afueras 
de Tecalitlán, Jalisco. Estaci6n de embarque: Tuxpan, -
Jalisco. 
Abastecimiento de cafta: Proviene de ejidatarios y peque 
ños propietarios. -
Equipo de transporte: El ingenio cuenta con veinticinco 
trailers tirados por cuatro tractores que abastecen es
te ingenio y al ingenio Santiago. También se emplean -
camiones fleteros. 

INGENIO JOSE MARIA MOREIDS 
Municipio: Casimiro Castillo, Jalisco. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 3,600 tons. cafta/24 tis: 

213 tons. azdcar/24~h~~ 
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Comunicaciones: Se encuentra u~icado en la zona sub-
urbana de la poblaci6n de Casimlro Castillo, Jal., a 
la cual se llega por u11 ramal asfaltado de 3 kms. que 
entronca al km. 1,078 de la carretera federal Tampico 
-Barra de Navidad, que se continaa hasta el puerto de 
Manzanillo, Colima. 
Abastecimiento de caña: La caña de que se abastece el 
ingenio procede en un 54% de ejidatarios y 46% de pe
queftos propietarios. Los principales ejidos son: Casi 
miro Castillo, Zapotillo, Tecomates, La Huerta y El = 
Coyame, Cuautitlán y Villa de Purificaci6n. 
Equipo de transporte: Toda la cana se carga mecánica
mente con alzaderas y cosechadoras. La caña se trans 
porta en camiones. -

INGENIO LA PURISIMA 
Municipio: Tecalitlán, Jalisco. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria 

Azucarera. 
Capacidad de producci6n: 950 tons. caña/24 hs. 

90 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado a 3 kms. de -
Tecalitlán, Jalisco, carretera Jiquilpan-Colima km. -
130. Por ferrocarril la estaci6n de embarque es Tux-
pan, Jalisco, a 30 kms. del ingenio. 
Abastecimiento de caña: Procede de ejidatarios en un 
75.5% y de pequeños propietarios el 24.5%. Los ejidos 
principales son: Tecalitlán, Pur!s~ma y Pihuamo. 
Equipo de transporte: La caña se lleva al ingenio en 
camiones fleteros y carretas tiradas por tractores. 

INGENIO MELCHOR OCAMPO 
Municipio: Autlán, Jalisco. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria -

Azucarera. 
Capacidad de producci6n: 1,500 tons. caña/24 hs. 

150 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado a 15 kms. de 
la ciudad de Autlán, Jalisco, y se llega a él por la 
carretera pavimentada Autlán-Ingenio Melchor Ocampo. 
Abastecimiento de cana: 80.75% de ejidatarios y 19.25% 
de pequeños propietarios de los ejidos: El Grullo, 
Autlán, Rinc6n de Luisa, Ayuquila, Las Paredes, Lagu
nillas, Puerta de Barro, El Lim6n y El Chante. 
Equipo de transporte: El acarreo se lleva a cabo en -
camiones. Alza 100% en forma mecánica. 



INGENIO SAN FRANCISCO AMECA 
Municipio: Ameca, Jalisco. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 3,400 tons. cafia/24 hs. 

358 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: Estaci6n de embarque: Ameca, Jalisco., 
y por carretera Guadalajara-Ameca. 
Abastecimiento de Cafia: Procede en un 90.79% de ejidata 
rios y 9.21% de pequefios propietarios, principalmente= 
de los ejidos: Buenavista, San Antonio, Matute y Ameca. 
Equipo de transporte: Toda la cafia entra en camiones 
fleteros y trailers con tiro animal, propiedad de ejida 
tarjes y pequefios propietarios. Se cuenta con 12 carga= 
doras. 

INGENJO SANTIAGO 
Municipio: Tecalitlán, Jalisco. 
Administrado por: Ingenio Santiago, S.A. 
Capacidad de producci6n: 600 tons, cafia/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado a 8 kms. de Te
calitlán, Jalisco y comunicado por carretera de terrece 
ría. Estaci6n de embarque: Tuxpan, Jalisco. -
Abastecimiento de cafia: Procede en su totalidad de eji
datarios y pequefios propietarios. 
Equipo de transporte: El ingenio cuenta con-25 trailers 
tirados por 4 tractores que abastecen este ingenio y al 
ingenio Guadalupe. Tambi~n se emplean camiones fleteros. 

INGP:NJO TALA 
Municipio: Tala, Jalisco. 
Administrado por: Comisi6n 

carera. 
Capacidad de producci6n: 

Nacional de la Industria Azu 

8,000 tons. cafia/24 hs. 
860 tons. azúcar/24 hs. 

Comunicaciones: Carretera Guadalajara-Ameca-Puerto Va-
llarta y ferrocarril del Pacífico ramal Guadalajara-Am~ 
ca. 
Abastecimiento de cana: Toda la cana proviene de ejida
tarios y pequenos propietarios de la zona de abasteci-
miento local en el perímetro del ingenio. Se ha mecani
zado el al2ado de cafia en el campo. Este ano comenzaron 
a operar B cosechadoras integrales. Los principales eji 
dos son: Tala, San Juan, Cuisillos, Ahualulco, Huastla~ 
Equipo de transporte: La cafia se transporta en su tota
lidad por camiones fleteros y cargadoras de cana. Se 
cuenta con 65 camiones Torton y 16 camiones de redilas. 
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INGENIO TA~AZULA 
Municipio: Tbmazulu, Jalisco. 
Administrad0 ~or: Ingenio Tamazula, S. A. 
Capacidad de producci6n: 6,000 tons. caña/24 hs. 

600 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por carretera de M~xico a Manzanillo y 
de Guadalajara , por la carretera a Ciudad Guzmán, Jal. 
Abast8cimiento de caña: 53% de ejidatarios y 47% de co 
lonos. Los principales ejidos son: El Cortijo, Lo de = 
Obejo, Soyatlán y Zapoltitic. 
Equipo de transporte: Todo el transporte y acarreo de 
caña es por medio de camiones propiedad de ejidatarios 
y p8queños propietarios. 

ESTADO DE MICHOACAN: 

INGENIO !.AZARO CARDENAS 
Municipio: Taretan, Michoacán. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria 

Azucarera. 
Capacidad de producción: 1,500 tons. caña/24 hs. 

150 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está ubicado en los subur-
bios del poblado de Taretan, Mich.,. 35 kms. al oriente 
de Uruapan, Mich., sobre la vía del ferrocarril de A-
patzingán, con espuela en el ingenio. Tiene comunica-
ción con la carretera de Uruapan a Nuevo Urecho, Mich. 
Abastecimiento de caña: El ingenio se abastece en un -
91.44% de ejidaLarios y 7.3q3 de particulares, de los 
ejidos Patuan, Taretan, Tomendán, Ziracuaretiro, Purí
sima, Ex-Hacienda y Zlrimícuaro. 
Equipo de transporte: La caña se transporta en carnio-
nes propiedad de particulares y ejidatarios. 

INGENIO PEDERNALES 
Municipio: Tacámbaro, Michoacán. 
Administrado por: Comis16n Nacional de la Industria 

Azucarera. 
Capacidad de producci6n: 1,500 tons. caña/24 hs. 

150 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por camino carretero pavimentado, de -
Tacámbaro, Mich., 17 kms. al ingenio. 
Abaotecimiento de caña: Procede en un 90% de ejidata-
rios y un 10% de pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: La caña se acarrea con camiones 
fleteros, carretas con tractores y con yuntas. 
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INGENIO PURUARAN 
Municipio: Turicato, Michoacán. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: l,Boo tons. caña/24 hs. 

176 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: La estación del ferrocarril más próxima 
al 1ngenio está ubicada en Pátzcuaro, Mich., distante -
a 86 kms., por carretera pavimentada. Se cuenta con pi~ 
ta de aterrizaje. 
Abastec1miento de caña: Se abastece con 99% de ejidata
rios y 1% de particulares. La zona de abastecimiento 
del ingenio comprende los ejidos de Puruar,n, Cahulote, 
Tavera, Turicato y Cuamacuaro, los que reciben pr6sta-
mos de avío para sus cult1vos, con fondos de FJNASA y -
con aval del ingenio y el punto más alejado de la zona 
es a 35 kms. de distancia. 
Equipo de transporte: La cafü1 se transporta al ingenio 
en 100 carretao de tracci6n animal, propiedad de los e
jidatarios, 50 camiones fleteros y 11 tractores con ca
rretas propieda~ del ingenio. 

J.N.G.ENIO SAN SEBAS'rIAN 
Municipio: Los Reyes, Michoacán. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria AZ.!:!, 

carera. 
Capacidad de producción: 3,000 tons. cafta/24 hs. 

330 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El in~enio se encuentra ubicado a 1.5 -
kms. al sur de la ciudad Los Reyes, Mich., comunicado -
por un camino de ~erracerfa. A esta ciudad se llega 
por la carretera pavimentada Zarnora-Jacoha-Los Reyes, -
con una distancia de 65 l<ms., o bien por la de Uruapan
Peribán-Los Reyes, con una distancia de 72 kms., de és
tos, 55 kms. de terracerfa y 17 kms. pavimentados. La -
estación de embar·que .es Los neyes, Mich. 
Abastecimiento de ca~a: La carla que se muele procede de 
ejidatarios en un 68% y de pequeños propietarios en un 
32%. Los principales ejidos son: Los Reyes, Los Angeles, 
San Sebastián y San Francisco. 
Equipo de transporte: El acarreo de cafia se hace en ca
miones y se cuenta con 15 alzaderas montadas sobre trae 
tares. 
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INGENIO ;_;AilTA GLJ,RA 
Municipio: Tocumbo, Michoacán. 
Administrad~ por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 3,600 tons. caña/24 hs. 
Comunica~lo~es: Se encuentra el ingenio en el km. 55 de 
la carretera Jacona-Los Reyes, Mich., y por ferrocarril 
en lu istación de Bandera Santa Clara, con escape y es
puela en el km. 132 del ramal Yurécuaro-Los Reyes, Mich. 
Abastecimiento de caña: Procede en 89.5% de Ejidatarios 
y 10.5% de pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: El transporte de la caña al inge
nio se realiza por camiones fleteros y carretas cañeras. 

ESTADO DE MORELQS: 

INGENIO CASASANO 
Municipio: Cuautla, Morelos. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Az~ 

carera. 
Capacidad de producción: 2,500 tons. caña/24 hs. 

240 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está ubicado sobre la carre
tera Cuautla-Cuernavaca. Estaci6n de embarque:Casasano. 
a 800 mts. del ingenio. 
Abastecimiento de caña: El ingenio se abastece de caña 
cultivada en terrenos ejidales en 94.7% y de pequeñas -
propiedades, el 5.3%. 
Equipo de transporte: La caña se acarrea en 70 camiones 
fleteros. 

INGENIO EMILIANO ZAPATA 
Municipio: Zacatepec, Morelos. 
Administrado por: Sociedad cooperativa de ejidatarios,
obreros y empleados del ingenio Emiliano Zapata, S. C. 
de P. E. de R. S. 
Capacidad de producción: 6,000 tons. caña/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio de Zacatepec está situado a 
40 kms. de la Ciudad de Cuernavaca, Mor .• con rumbo al 
sur de ella por carretera pavimentada y a igual distan
cia por los Ferrocarriles Nacionales de México; se deno 
mina "Juan Pagaza", la estación correspondiente al po-= 
blado de Zacatepec. 
Abastecimiento de caña: La zona de abastecimiento com-
prende 63 sociedades Ejidales, cuyos miembros son parte 
de la cooperativa; también aportan caña pequeños propie 
tarios. -
Equipo de transporte: En su totalidad es de la coopera
tiva. La distancia media de acarreo es de 19 kms. 
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INGENIO OACALCO 
Municipio: Yautepec de Zaragoza, Morelos. 
Administrado por: C9misión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 2,200 tons. caña/24 hs. 

200 tons. azacar/24 hs. 
Comunicaciones: En el km. 28 de la carretera Cuernavaca
Cuautla, se encuentra una desviación al ingenio de 4 km. 
de longitud. Hay otra desviación al ingenio sobre la -
carretera México-Cuautla a la altura del km. 88 de 30 -
kms. de longitud, y Super carretera M6xico-Cuautla a la 
altura del km. 80. 
Abastecimiento de caña: La caña que se muele en el inge 
nio procede de los ejidos de: Yélulepec, Oélcalco, Igna-= 
cio Bastida, Tlayacapan, San Jos6 de los Laureles, El -
Caracol, Los Arcos, Itzamatitlán, Tepoztl6n, Colonia Mi 
litar Agrícola Diego Rufz; as! como de las pequeñas pr~ 
piedades particulares de Yautepec. -
Equipo de transporte: La caña se acarrea con 70 camio-
nes propiedad del Sindicato de Permisionarios de Trans
portes de Productos Agrícolas de Yautepec. 

ESTADO DE UAYARIT: 

INGENIO EL MOLINO 
Municipio: Tepic, Nayarit. 
Administrado por: Ingenio El Molino, S. A. 
Capacidad de producción: 4,ooo tons. caña/24 hs. 

400 tons. azacar/24 hs. 
Comunicaciones: Se encuentra ubicado en los suburbios de 
la ciudad de Tepic, Nay., en la calzada 12 de Octubre 
195 Sur. Comunicación por el ferrocarril del Pacífico, 
S.A. de C.V. y por la carretera Nogalcs-M6xico. 
Abastecimiento de caña: Abastecen al ingenio 25% de par
ticulares y 75% de ejidntarios. Los principales ejidos -
son: Camichin, Testerazo, Xalisco, Molino, Los Fresnos, 
Pantanal, San Cayetano, La Labor, Colonias, H. Casas. 
Equipo de transporte: Se emplean 150 camiones fleteros -
de los proveedores de caña. 

INGENIO PUGA 
Municipio: Tepic, Nayarit. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 5,000 tons. caña/24 hs. 

425 tons~ azúcar/24 hs. . . . . 
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Comunicac:i0r.e::;: C':trr<::tera: El ingenio ne encuentra a 15 
kms. de Tc¡,ie, !lay. , c:on e: amino pavimentado. Ferroca--
rril: E;:;tric:i0n "Aguirre" del Ferrocarril del Pacífico, 
S. A. 
Abastecimiento de cafia: Procede de 2,694 productores, -
97% de ejidatarios y 3% de pequefios propietarios. 
Equipo de transporte: Se utilizan 220 camionea cargue-
ros y cargadoras de caña, además se transporta el 20% -
por F.F.C.C. del Pacífico desde las zonas de carga:Cos
tilla, Pantanal y Juan Escutia (Borboll6n) al batey del 
ingenio. 

ESTADO PE OAZACA 

INGENIO ADO!.!:'O LO?EZ MATEOS 

Municipio: Tuxtepec, Oaxaca. 
Administrado por: Cornisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producc16n: G,ooo 

600 
Comunicaciones: El ingenio está 
la carretera Tuxtepec-Oaxaca. 

tons. cafia/24 hs. 
tons. az6car/24 hs. 
situado en el km. 7 de 

Abastecimiento de cafia: Abastecen al ingenio en un 95% 
ejidatarios y 5% de pequeños propietarios. Ejidos: Tux
tepec, San Francisco, Camar6n, La Mina, Hodeo, Reforma, 
Macin, Pochota, Arroyo Chical, Papaloapan, Zacate Colo
rado, Camelia Roja y trece más. 
Equipo de transporte: Remolques cañeros tirados por 
tractores y camiones. 

INGENIO EL REFUGIO 

Municipio: Cosolapa, Oaxaca. 
Administrado por: Ingenio El Refugio, S.A. 
Capacidad de producci6n: 3,800 tons. caña/24 hs. 
Comunicaciones: Por el ferrocarril del Itzmo, C6rdoba, 
Tierra Blanca, Ver., Estaci6n Refugio, Oax., y por ca-
rretera a 2.8 kms. de Cosolapa, Oax. 
Abastecimiento de caña: Toda la caña que muele este in
genio es en un 80.95% de ejidatarios y 19.05% de peque
ños propietarios. Se explotan los ejidos: Acatlán de Pé 
rez Figueroa, Guadalupe de Reyes y El Carmen. -
Equipo de transporte: El acarreo de la caña se hace con 
camiones propiedad de ejidatarios y p.p., en g6ndolas -
de ferrocarril y 7 cargadoras de caña. · 
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JNGENIO LA MARGARITA 
Municipio: AcaLlán de P6rez Figueroa, Oaxaca. 
Administrado por: Ingenio La Margarita, S. A. 
Capacidad de producci6n: 5,000 tons. caña/24 hs. 

550 tons. az6car/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio se localiza a la altura del km. 
69 del tramo de ferrocarril C6rdoba-Tlerra Blanca, Vera-
cruz, donde existe estaci6n de bandera. Comunicado por -
carretera c6rdoba-Veracruz (Camino Federal No. 150), a la 
altura del entronque "La Tinaja", se torna la carretera -
que va a Ciudad Alemán (Puerta del Papaloapan, Carretera 
Estatal No. 145) y a .los 26 kms. de la misma existe des-
viaci6n al Ingenio, tramo de 21 l~ms. comunmenLe conocido 
como Camino Cosolapa. 
Abastecimiento de caña: La caña de que se abastece el in
genio es 653 de ejldatarios y 35% de pequeños propieta--
rios. Principales ejidos: Arroyo de Enmedlo, Vicente Ca
malote, Acatlán, El Cedral, Tabaquera, Cañamazal, Tetela, 
El Castillo, La Defensa y La Selva. 
Equipo de transporte: La caña se transporta al batey en -
camiones fleteros, de los propios cañeros y en carretas -
remolcadas por tractores. 

INfiENICl PílES l lJEN'l'E ,JQSE LO PEZ PQhTILLQ 
Munl~iplo: Espinal, Oaxaca. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azuca 

rera. 
Capacidad de producci6n: 6,000 tons. cafia/24.hs. 

600 tons. az6car/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado en el km. 3 de la 
carretera Juchlt6n-Ixtepec, Oax., y por ferrocarril en el 
Panamericano Ixtepec-Veracruz. 
Abastecimiento de caña: Se abastece en un 16% de ejidata
rios y 84% de particulares. Principales ejidos: La Vento
sa e Ixtaltepec. 
Equipo de transporte: El transporte es en ea~lones y car
gadoras de cafia. 

INGENIO SANTO DOMINGO 
Municipio: Juchitán, Oaxaca. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la lndustrla Azuca 

rera. 
Capacidad de producci6n: 1,600 tons. caña/24 hs. 

145 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado a 38 kms. de Ju-
chitán, Oax., a 82 kms. de Salina Cruz, Oax., comunicado 
por carretera a ambas poblaciones. 
Abastecimiento de caña: Se abastece en 76.60% de ejldata
rios y 23.40% de pequeños propietarios. 
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ESTADO DE f'lji-;i'..Li\ 

INGENIO f1TEllCIJlQO 
Municipio: Cnietla, Puebla. 
Administrado por: Comisl6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 4,500 tons. caña/24 hs. 
Comunicaciones: Por las carreteras México-Puebla-Matamo 
ros-Atencingo y México-Cuautla-Matamoros-Atencingo. Por 
el f'errocarril Interoceánico de Puebla-Cuautla, esta--
ción Atencinr:;o. 
Abastecimiento de caña: Se abastece de caña de las so-
ciedades locales de crédito ejidal, 70% de ejidatarios 
y 30% de colonos. Los principales ejidos son: Atencin
go, Lagunillas, San Nicolás, Col6n, Raboso, Rijo, La 
Galarza, Teruel y Jaltepec. 
Equipo de transporte: La caña se transporta en 90 camio 
nes fleteros y 372 carretas cañeras tiradas por tracto= 
res. Se carga con 30 cargadoras. 

INGENIO CALIPAM 
Municipio: Coxcatlán, Puebla. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 2,400 tons. caña/24 hs. 

250 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por la carretera a Tehuacán-Oaxaca y 
por ferrocarril de Puebla a Oaxaca Estación Venta Sala
da. Carretera Teotitlán del Camino. 
Abastecimiento de caña: La caña de que se abstece el in 
genio procede de ejidatarios y colonos de la zona de la 
cafiada que empieza desde Tehuacán, Pue.,hasta Cuicatlán, 
Oaxaca. · 
Equipo de transporte: La caña en atados de 4,500 kg. 
con cadenas y a granel, se transporta en camiones. 

ESTADO DE QUINTANA ROO 

INGENIO ALVARO OBREGON 
Municipio: Othon P. Blanco, Quintana Roo. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 6,000 tons. caña/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio se encuentra ubicado entre -
los ejidos de Pucté y Alvaro Obregón a 63 kms. de Chetu 
mal, Q. Roo., y se llega por la carretera Escárcega-Ch~ 
tumal, por la desviación a la Uni6n. 
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Abastecimiento de caña: La caña procede de ejidatarios 
y pequeños propietnrlos ele la:; zonas uledañas, ejidos 
de Puct6, Alvaro Obreg6n, El Palmar, Allende, Cacao, -
San Francisco Botes y Sabidos. 
Equipo de transporte: La caña se transporta con camio
nes fleteros, y propiedad del ingenio. 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSJ 

INGENIO ALIANZA pOPULAR 
Municipio: Tamasopo, San Luis Potosí. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 5,500 tons. caña/24 hs. 

550 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por ferrocarril de San Luis Potosí a 
Tampico, actualmente en la estaci6n de Tambaca a la al 
tura del km. 1174. Para llegar por carret-era hay cuatro 
diferentes puntos: la desviaci6n en el km. 207 (km. 55 
Cd. Valles-San Luis Potosí) de la carretera San Luis--
Rio Verde-Valles-Tampico, en el punto denominado "En--
tronque Tamasopo'', con 11 kmu. de carretera pavimentada 
hasta el poblado denominado Agua Buena, del cual a Tam
baca son 12 kms. de terracería; el otro acceso por ca-
rretera es desviándose al norte en el l<m. 31 + 430 en -
el punto d<mominndo "El Vergel" de la carretera Valles
Rio Verde, hay una distancia de 14 kms. en camino de t~ 
rracerfa; el tercer punto de acceso es el denominado 
"Crucero Alfa" en el km. 37 + 900 adelante de "El Ver-
e;el", rumbo a Hio Verde, con una distancia de 8 kms. en 
camino de terracería; finalmente, tomando el entronque 
"Las Joyas" en el km. l¡Q + 650 de la carretera Valles-
Ria Verde, recorriendo 7 + 400 km:;. de tel'racería. 
Abastecimiento de cafia: El ingenio se abastece en un --
65.5% de ejidatarios y en un 34.5% de particulares. 
Entre los ejidos que lo abastecen están: Agua Buena, El 
Sabino, San Ger6nimo, Tamasopo, Tambacn, Abras del Coro 
zo, El Carpintero, Campamento Alfa, Rancho Nuevo, Cabe= 
zas, El Dieguito, Crucitas, La Hincada, Micos, Canoas, 
El Chino, Jos€ María Morelos, Otates y Damián Carmona;
así como las pequeñas propiedades de Agua Buena, Tamoso 
po, Tambaca, Hasc6n, Vergel, San Dieguito, Chihuahuita: 
Crucltas, La !lineada, Rioverclito, Platanito, Colornbia,
El Carmen, Campo Negro y La Virgen. 
Equipo de transporte: 150 camiones propiedad del inge-
nio financiados por CNIA y Fimaia y 30 foráneos. 



liWEtJICJ PUdi ¡;¡,: A.íALA 
Municipio: V&ll0s, :&n Luis Potosí. 
Administra~o por: Comisi6n N&cional de la Industria Azu 

r~arera. 

Capacidad d~ pr~ducci6n: 5,000 tons. cafta/24 hs. 
500 tons. azúcar/24 hs. 

Comunicaciones: Ubicado a 3 kms. de Ciudad Valles S.L.P. 
llegando por el camino de dicha ciudad a la estaci6n de 
ferrocarri 1. 
Abastecimiento de cafta: Abastecen al ingenio 3,114 pro
ductores de los cuales el 85% son ejidatarios y el 15% 
pequefios propietarios. Los principales ejidos son: San
ta Elena, La Argentln~, Cerro Alto, San Jos~ del Tinto, 
El Detalle, Nvo. Tarnbol6n y Alvaro Obreg6n. 
Equipo de transporte: Camiones. El ingenio no tiene e-
quipo de su propiedad. 

INGENIO PONCIANO ARRIAGA 
Municipio: Ciudud Llcl Ma!z, San Luis Potosí. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Az~ 

corcra. 
Capacidad de producci6n: 5,000 tons. cafta/24 hs. 

500 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Se encuentra ubicado en la carretera 
No. Bo Tampico-Barra de Navidad, en el km. 32, en la PQ 
blaci6n de El Naranjo, S.L.P. 
Abastécimiento de ca~a: Abastecen al ingenio 1,288 eji
datarios y 598 pequeftos propietarios. 
Equipo de transporte: Camiones flcteros. 

ESTADO DE SINALOA 

INGENIO EL DORADO 
Municipio: Culiacán, Sinaloa. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 3,600 tons. caña/24 hs. 

300 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Cuenta con una estación de escape del -
ferrocarril del Pacífico, S.A., la estaci6n es Eldorado 
y hay una carretera.pavimentada hasta el ingenio que 
parte de la ciudad de Culiacán, Sin., y tiene una exten 
si6n de 60 kms. · -
Abastecimiento de caña: La caña de que se abastece el -
ingenio procede de ejidos en un 90% y 10% de pequeños -
propietarios. Los ejidos son: Eldorado, San Diego, La 
Cruz, San Joaquín y El Rosarito. 
Equipo de transporte: Camiones fleteros y tractores. 
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INGENIO LA PRIMAVERA 
Municipio: Culiacán, Sinaloa. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 7,500 tons. caña/24 hs. 

650 tons. az6car/24 hs. 
Comunicaciones: Se encuentra ubicado a 35 kms. de la 
ciudad de Culiacán, Sin., por carretera asfaltada. Tam
bi€n está comunicado por el Ferrocarril del Pacífico, -
S. A., en la estaci6n de Navolato, Sinaloa. 
Abastecimiento de caña: La caña procede de ejidatarios 
en un 60% y de colonos en un 40%; los principales eji-
dos son: Cofradía de Navolato, Bariometo, Sinaloa, Toma 
tera, San Pedro y Limoncito. -
Equipo de transporte: Se utilizan 30 camiones y 300 ca
rretas con jaula y cadena. 

INGENIO LOS MOCHIS 
Municipio: Ahorne, Sinaloa. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 12,000 tons. caña/24 hs. 

900 tons. az6car/24 hs. 
Comunicaciones: Entronque a 5 kms. con la carretera M€
xico-Nogales. Por ferrocarril en la Estaci6n Los Mo--
chis, Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, entronque en -
Sufragio, Sinaloa con el F.F.C.C. del Pacífico, S.A. 
Abastecimiento de caña: Los abastecedores del ingenio -
son 90% ejidatarios y 10% pequeftos agricultores. Los -
ejidos principales son: Jiquilpan, Teroque, lo. de Mayo 
y Juárez. 
Equi~o de transporte: Se utilizan camiones de tres ti-
pos: con estacas, con caja y cadenas y trailers. 

INGENJO ROSALES 
Municipio: Culiacán, Sinaloa. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 4,500 tons. caíla/24 hs. 

450 tons. az6car/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado a 33 kms. de la 
ciudad de Culiacán, Sin., por carretera pavimentada. La 
Estaci6n de embarque es Costa Rica, Sin., F.F.C.C. del 
Pacífico, S.A. con espuela al ingenio. 
Abastecimiento de cana: Abastecen al ingenio colonos. 
Equipo de transporte: Los colonos productores entregan 
su cafta al batey del ingenio y utilizan para ello su -
propio equipo que son carretas, camiones fleteros y sus 
cosechadoras. 
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ESTADO D~ TA~h~C0 

ING~NIO DG~ PATRIAS 
Municipio: Tacotalpa, Tabasco. 
Administrado por: Cia. Azucarera 

y C.V. 
Tacotalpa, S. de R.L. 

Capacidad de producci6n: 800 tons. caña/24 hs. 
80 tons. azúcar/24 hs. 

Comur1icac iones: Carretera Vil lahermosa-Teapa-'l'acotalpa; 
v!a aérea por la Compañía Tabasqueña de Aviaci6n. 
Abastecimiento de caña: Este ingenio se abastece de ca
ña cultivada en terrenos propiedad del Ejido Colectivo 
"CeitJa" en un 8% y de pequeños propietarios colonos en 
un 92~, divididos en 5 zonas cañeras: "San Lorenzo", 
"San .Jo::;é", ":::>anta Lucía", "San Sebasti1ín", y "Santo To 
má:i". !Ji:it.Jrncia máxima ele acarreo de la caña 10 kms. 

INGENIO HEHMENEGILDO GALEANA 
Municipio: TenosJque, Tabasco. 
AdminisLrado por: Com1sl6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 1,500 tons. caña/24 hs. 

135 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado a 1 km. de la -
ciudad de Tenoslque, Tab., y se llega a él por carrete
ra pavimentada que conduce a dicha ciudad de La Palma. 
Abastecimiento de caña: Abastecen al ingenio en un 60% 
ejidatarios y en un 40% pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: Se transporta la ca~a en camiones 
I'leteros y carretas tlradas por tractores. 

IN.QEHJ..Q_Jü!f:JUL_z.ELANDIA 
Municipio: Cárdenas, Tabasco. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producc16n: 950 tons. caña/24 hs. 

80 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por carretera Coatzacoalcos-Cárdenas-~
Villahermosa. 
Abastecimiento de caña: Abastecen al ingenio cañas cul
tivadas por colonos. 
Equipo de transporte: Carretas y camiones propiedad de 
los productores. 
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INGENIO PRESIDENTE BENITO JUAREZ 
Municipio: H. Cárdenas, Tabasco. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 6,000 tons. caRa/24 hs. 

600 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Se encuentra ubicado en el poblado C-27 
Ing. Eduardo Chávez Ramfrez del Plan Chontalpa, a 27 km. 
de Ciudad Cárdenas, Tab., y se llega a él por la carre
tera del Golfo, a la altura del km. 163 rumbo a Coatza
coalco::;, Ver. 
Abastecimiento de caRa: Abastecen de caRa al ingenio 19 
ejidos del Plan Cl1011talpa, 2 gr·upos solidarios y 2 de-
pendencias oficiales. 
Equipo de t1·rrnsporte: Se efectúa el alce y acarr•eo de -
la cosecha con equipo propiedad del ingenio que se com
pone de 10 cosechadoras, 14 camiones, 13 tracto-camio-
nes y 2 car"l'etas. Ademú:; con equipo de los ejidos colee 
tivos. -

INGENIO SANTA ROSALIA 
Municipio: H. Cardenas, Tal>a::ico. 
Adminl::itrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 4,800 tons. caña/24 hs. 
Comunicaciones: Carretera de Estaci6n Chontalpa, Tab., 
a Puerto Celba, Tab., en el km. 53."F.F.C.C. del Sures
te Estación Cho!ltalpa, Tab. 
Abastecimiento de caña: La caña que abaotece este inge
nio es ¡wopledad de ejldatnrios y pequeños propietarios. 
Principales ejidos: Colectivo Vicente Guerrero, Socie-
dad Agrícola Indepe11dencia y Colectivo Feo. I. Madero. 
Equipo de transporte: Se trarrnporta con camiones flete
ros y carretas arrastradas por tractor. 

ESTADO DE 'I'AMAULJ !'AS 

INGENTO EL NANTE 
Municipio: Ciudad Mante, Tamaulipas. 
Administrado por: Sociedad Cooperativa de Ejidatarios y 

Obreros del Ingenio El Mante, S.C:L. 
Capacidad de producción: 5,000 tons. caRa/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado sobre la carre
tera México-Nuevo Laredo, a la altura del km. 562. La 
estación de embarque es la Estación El Mante, Tams., 
con espuela en el ingenio. 
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Abastecimiento de caHa: La caña de que se abastece este 
ingenio pro~ede de ejidatarios y pequeños productores -
pertenecir::rit .. e;o < . .d Distrito ele Riego No. 02 del Mante, -
Municipio de Ciudad Mante,Tamaulipas. 
Equipo de transporte: Para el servicio de patio se dis
pone de dos locomotoras. Para acarreo de caña se cuen
ta con diez alzaderas y cuatro grdas. Se emplean además 
camlories propiiJdau de cañeros que manejan aproximadame!!_ 
te el 30% de la caña y 120 "jaulas" para el equipo meca 
nizado. -

INGENIO XlCOTENCATL 

Municipio: Xicoténcatl, Tamaulipas. 
Administrado por: Cia. Azucarera del Rio Guayalejo,S.A. 
Capacidad de producci6n: 5,864 tons. caña/24 hs. 

600 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por la carretera 85 M~xico-Nuevo Laredo 
en el tramo Ciudad Vnlles-San Luis Potosí-Ciudad Victo
ria, km. 119 + 080, hay una desviaci6n de 8 kms. al in
genio por camino pavimentado. Por ferrocarril, esta--
ci6n Guayalejo, en el km. MA-25 del ramal Calles-Tamufn. 
Cuenta con una pista de aterrizaje privada, pavimentada 
con una superficie de 1,350 mts. de largo por 15 mts. -
de ancho. 
Abastecimiento de caña: El 53.16% de la caña procede de 
ejidatarios y 46.83% de particulares de la zona de abas 
tecimiento local, perímetro del ingenio. -
Equipo de transporte: El transporte de la caña se rea
liza mediante camiones, carretas de tracci6n animal y -
carretas tiradas por cami6n. Además se cuenta con 27 -
alzaderas de caña. 

ESTADO DE VERACRUZ 

INGENIO CENTRAL PROGRESO 

Municipio: Paso del Macho, Veracruz. 
Administrado por: Central Progreso, S.A. 
Capacidad de producción: 3,200 tons. caña/24 hs. 

325 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está a 2.5 kms. de Paso del 
Macho, Ver., que es la estación del F.F.C.C. Mexicano -
vía México-Veracruz y existe vía al ingenio. Carretera 
por el camino Córdoba-Atoyac-Paso del Macho,Ver. 
Abastecimiento de caña: Toda la caña es propiedad de e
jidatarios y colonos y procede en 61.4% y 38.6% respec
tivamente. 
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Los principales ejidos son: Altamirano, Mata Naranjo,
La Defensa, Metlaluca y Balsa Camar6n. 
Equipo de transporte: La caRa se lleva al ingenio en 
camiones y carretas. En ocaciones excepcionales, la -
caña se transporta en g6ndolas de ferrocarril, cuando 
~sta se encuentra en zonas muy alejadas de la zona nor 
mal de abastecimiento. -

INGENIO CONSTANCIA 
Municipio: Tezonapa, Veracruz. 
Administrado por: Ingenio Constancia, S.A. de C.V. 
Capacidad de producci6n: 4,000 tons. caña/24 hs. 

450 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio se encuentra ubicado sobre 
la vía del F.F.C.C. de C6rdoba a Tierra Blanca en la -
Estaci6n de Tczonapa, Ver., con espuela a el ingenio. 
Hay comunlcaci6n con C6rdoba, Ver., por camino sin as
faltar, pero transitable en todo tiempo. 
Abastecimiento de cuña: El ingenio se abastece de caña 
cultivada en terrenos de 920 ejidatarios y 190 particu 
lares. -
Equipo de transporte:Cuenta con equipo de su propiedad 
y utiliza tambi6n camiones fleteros propiedad de agri
cultores, más 8 cargadoras. 

INGENIO CU A'l'OTO!,J\P AM 
Munieipio: llueyapam de Ocampo, Veracruz. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria A

zucarera. 
Capacidad de producci6n: 4,~00 tons. cafia/24 hs. 

400 tons. nzdcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por carretera VeracI"uz-Villa Hermosa, 
Tab., a la altura del km. 184 poblaci6n Juan Díaz Cova 
rrubias.-F.F.C.C. por ramal Rodríguez Clara a San An-= 
dr~s Tuxtla, Ver., estaci6n de embarque Cuatotolapam,
a 13 kms. del ingenio. Cuenta con campo de aterrizaje 
de terracería; puerto marítimo Coatzacoalcos, Ver. 
Abastecimiento de caña: Se hace un 79% de ejidos y 21% 
de particulares. Principales ejidos: Zapoapam de Ama
pam, Abrevadero, Palmarillo, La Gloria, Sauzal, Esta-
ci6n, Santa Catalina, Norma y San Angel. 
Eq~ipo de transporte: Se hace por un equipo de 170 ca
mion~s, 70 carretas, 15 tractores y 28 cargaderas cañe 
ras. 
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INGENIO a. CAHi·iC:ll 
Municipio: lxtac2oquitl~n, Veracruz. 
Administrado pur: Ir.genio El Carmen, 3. A. 
Capacidad de pruducci6n: 4,000 tons. caña/24 hs. 

425 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: En el km. 326.5 de la carretera México
C6rdoba-Veracruz, parte un camino de 300 mts. de exten
si6n hasta el inccnio. Por férrocarril Mexicano en la 
estaci6n de Fortín de las Flores y de ~ste por carrete
ra a 6 kms. de distancia. 
Abastecimiento de caña: La caña procede de ejidatarios, 
arrendatarios y pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: Camiones propiedad de fleteros y 
cañeros. 

INGENIO EL HIGO 
Municipio: Tempoal, Veracruz. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Az~ 

carera. 
Capacidad de producci6n: 3,500 tons. caña/24 hs. 

280 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por la carretera Pánuco a Tempoal, -
en el km. 36 se deriva un ramal de 12 kms., asfaltado -
hasta el ingenio. 
Abastecimiento de caña: El ingenio se abastece de caña 
cultivada en un 70% de ejidatarios y 30% de particula-
res. Principales ejidos: El Chote, Vega del Paso, El -
Palmar, El Higo, Los Marcos y Las Fuentes. 
Equipo de transporte: Camiones propiedad de ejidatarios 
y pequeños propietarios. 

INGENIO EL MODELO 
Municipio: Ciudad Cardel, La Antigua, Veracruz. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Az~ 

carera. 
Capacidad de producción: 4,500 tons. caña/24 hs. 

450 tons. azdcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está ubicado a un km. de la 
Ciudad José Cardel, Ver., en donde se encuentra la esta 
ción del ferrocarril Interoceánico, con espuela particÜ 
lar para el ingenio. Por carretera México-Veracruz, -
por el ramal Tamarindo-Cardel. Se comunica también con 
las carreteras directas Cardel-Nautla y Cardel-Veracruz. 
Abastecimiento de caña: El 80% de ejidatarios y 20% de 
pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: En 200 camiones propiedad de los 
cañeros y algunas carretas tiradas con tractores. 
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INGENIO EL POTRERO 
Municipio: Atoyac, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 11,000 tons. caña/24 hs. 

1,400 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio se localiza a 20 kms. al nor 
este de la ciudad de Córdoba, Ver., se une a la carrete 
ra Nacional MGxico-Córdoba-Veracruz, por tres ~aminas= 
de terracería transitables en cualquier €poca del año, 
en los puntos: acceso al Oasis, km. 346; acceso al po-
blado y Ex-Hacienda de La Concepción, km. 351; acceso -
Polvorón en la ciudad de Cuitláhuac, Ver., km. 362. 
Por ferrocarril la Estación de embarque es Potrero, 
Ver., con escape al propio ingenio por los F.F.C.C. en 
el mexicano vía Córdoba. 
Abastecimiento de caña: !.a caña procede en un 40% de p~ 
queños propietarios y en un 60% de ejidatarios. Los 
principales ejidos son: Cepa, Potrero Viejo, Concepción, 
El Centro, P. Nuevo, Ejido Mesillas, Molinos Potrero,·
Ejido Mezcala, Arroyo Azul, Ejido Dos Caninos, Palmi--
llas y Francisco Paz. 
Equipo de transporte: La caña se 
en un 90% por medio de camiones 
ños propietarios y en un 10% por 

INGENIO INQEPENQENCIA 

transporta al ingenio 
de ejidatarios y peque 
ferrocarril. -

Municipio: Martínez de la Torre, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacior1al de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 4,000 tons. caña/24 hs. 

350 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Está ubicado en la Congregación de Inde 
pendencia a medio km. de Martíncz de la Torre, Ver.,-= 
sobre la carretera Martínez de la Torre-Misantla. 
Abastecimiento de caña: Los productores de caña son: a
proximadamente 1,394 ejidatarios y 110 colonos, dando -
un total de 1,504 abastecedores. Los principales ejidos 
son: Martlia Ruiz, Plan de Limón, Paso Viejo, Salvador -
Díaz Mirón, Manantiales y Cañadas. 
Equipo de transporte: El acarreo de la caña, del campo 
al batey, se lleva a cabo con 130 camiones activos y --
24 alzadoras. 
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INGENIO LA. crJ¡ iG;~ f'C IOJJ 
Municipio: Jilotepec, Veracruz. 
Administrado ~or: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producci6n: 1,700 tons. caña/24 hs. 

170 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicacione~: El ingenio está ubicado a 10 kms. de la 
Estación de Banderilla, Ver., del F.F.C.C. Interoceáni
co, empleándose ésta como estaci6n de embarque. Existe 
un camino que comunica a este lugar con el ingenio. Por 
carretera se llega tomando en Banderilla, sobre la ca-
rretera México-Veracruz, por la desviaci6n a Noalinco. 
Abastecimiento de caña: El ingenio se abastece con caña 
de los ejidos de: Jilotepec, Naolinco, Xalapa, Actopan, 
Alto Lucero y Villa Cardel. 
Equipo de transporte: Se acarrea la caña al ingenio en 
camiones fleteros. 

INGENIO LA GLORIA 
Municipio: Villa U. Galván, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 2,400 tons. caña/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está ubicado en la Congrega
ci6n Ingenio La Gloria del municipio de Ursulo Galván,
Veracruz, sobre el km. 5 de la carretera Villa Cardel a 
Nautla. F.F.C.C. estaci6n Villa Cardel. 
Abastecimiento de caña: Procede en su mayoría de terre
nos ejidales y el resto de pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: La caña se transporta en 95% en -
camiones de ejidatarios y colonos y 5% en carretas. 

INGENIO LA PROVIDENCIA 
Municipio: Cuichapa, Veracruz. 
Administrado por: Ingenio La Providencia, S.A. 
Capacidad de producción: 5,000 tons. caña/24 hs. 

· 600 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Ubicado a 12 kms. sobre la carretera ve 
cinal a Omealca, Ver., que parte del km. 352 de la ca-= 
rretera nacional México-Córdoba-Veracruz. 
Abastecimiento de caña: Lá caña con que se abastece es
te ingenio procede en un 89.57% de ejidatarios, y 10.43% 
de pequeños propietarios y arrendatarios. 
Equipo de transporte: La caña se carga en su totalidad 
en camiones que son propiedad de fleteros y cañeros. 
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INGENIO LIBERTAD 
Municipio: Misantla, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 2,400 tons. caña/24 hs. 

240 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Está ubicado en la Congregación de Li-
bertad, Municipio de Misantla, Ver., en el km. 10 de la 
carretera Martínez de la Torre-Misantla. 
Abastecimiento de caña: Se abastece con cañas cultiva-
das en terrenos ejidales y de pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: El transporte de caña al ingenio 
se realiza con camiones fleteros. 

INGENIO MAHUIXTI.AN 
Municipio: Coatepec, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Az~ 

carera. 
Capacidad de producción: 2,200 tons. caña/24 hs. 

200 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está localizado a 16 kms. de 
Jalapa, Ver., por carretera, Jalapa a Coatepec, vía Las 
Trancas; por F.F.C.C. Estaci6n de embarque Alborada de 
de la linea de Ferrocarril Interoceánico (a 8 kms.) 
Abastecimiento de caña: Un 85% es de procedencia ejidal 
y 15% de particulares. Principales ejidos: Tuzamapan, 
Mahuixtlán, Pacho Viejo, El Castillo y pequeñas propie
dades. 
Equipo de transporte: El transporte de la caña se hace 
en su totalidad en camiones propiedad de productores de 
caña ejidatarios y pequeños propietarios. 

INGENIO MOTZORONGO 
Municipio: Tezonapa, Veracruz. 
Administrado por: Central Motzorongo, S.A. 
Capacidad de producción: 9,000 tons. caña/24 hs. 

· 810 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Estación de Motzorongo, en el km. 42 de 
la vía del ferrocarril Córdoba-Tierra Blanca. Camino de 
terracería de la desviación de Ja carretera CÓrdoba-Ve
racruz (km. 17) a Tezonapa, vía Omealca, Ver. o carrete 
ra de la Cuenca del Papaloapan, km. 25, vía Cos~lapa. -
Abastecimiento de caña: El ingenio se abastece con caña 
procedente de ejidatarios en un 85% y de particulares -
en un 15% de las sigujentes divisiones: Batey, La Sie-
rra, Temazcal y Tierra Blanca en el Edo. de Veracruz y 
de Acatlán y Tetela, Oax. 
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Equipo de tran~porte: Un 35% del acarreo de la caña se 
hace por lo~ Ferro8arriles Nacionales de México y el -
65% se tra~sporta en camiones propiedad de colonos y -
fleteros, e~tregando la caña en el batey del ingenio y 
en los cargaderos de Tetela, km. 89 y Amapa, para lo -
cual se utilizan 180 góndolas de ferrocarril y seis má 
quinas diesel. -

INGENIO SAN CRISTOBAL 
Municipio: Cosamaloapan, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria A-

zucarera. 
Capacidad de producción: 20,000 tons. caña/24 hs. 

1,833 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está ubicado en la carrete
ra Córdoba-Tlacotalpan, por la Miguel Alemán. Ferroca
rril: Ferrocarriles Nacionales de México, Tres Valles. 
Abastecimiento de caña: El ingenio se abastece en un -
63% con caña de cJidatarios, 16% de caña de pequeños -
propietarios y 21% de arrendatarios, de 67 ejidos ubi
cados en 10 municipios. 
Equipo de transporte: Se cuenta con el siguiente equi
po: 159 camiones, 20 cosechadoras, 4 cortadoras, 110 
levantadoras, y 2,023 carretas cañeras para tirarse 
con tractor. Equipo de ferrocarril: 110 góndolas, 4 -
locomotoras. 

INGENIO SAN FRANCISCO EL NARANJAL_ 
Municipio: Lerdo de Tejada, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria A

zucarera. 
Capacidad de producción: 6,000 tons. caña/24 hs. 

600 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por la carretera México-Coatzacoalcos, 
km. 526. Estación de ferrocarril más próxima: Alvarado, 
Ver., a 30 kms. 
Abastecimiento de caña: Abastecen a este ingenio el 
77.43% de ejidatarios y 22.47% de pequeños propieta--
rios. Los principales ejidos son: Zacatal, Pocheta, -
Cabada y Tula. 
Equipo de transporte: Doce alzadoras montadas en trac
tores. 23 tractores para tiro; 140 carretas con capaci 
dad para 6 tons. Además los productores de caña com-= 
pletan el equipo de arrastre con 68 camiones de redila 
particulares y foráneos. 
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INGENIO SAN GABRIEL 
Municipio: Cosamaloapan, Veracruz. 
Administrado por: Comisi6n Nacional de la Industria Azu 

carera: 
Capacidad de producción: 3,000 tons. caña/24 hs. 

240 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está sobre la carretera de -
Tuxtepec a Tlacotalpan y por el ferrocarril del Itsmo -
en el ramal de Tres Valles a Cosamaloapan. 
Abastecimiento de caña: Se abastece de caña procedente 
de terrenos ejidales en un 63% y colonos de pequeñas 
propiedades en un 37%. Principales ejidos: Cosamaloa-
pan, Carlos A. Carrillo, Chicalpextre, Pachucas, San -
Francisco Oyozontle, Benito Juárez, Novillero, Cerro Co 
lorado, Mozapa, Santiago Ixmatlahuacan y Fernando López 
Arias. 
Equipo de transporte: 93% de la caña se 
carretas y tractores y 7% con camiones; 
quipo de transporte es propiedad de los 

INGENIO SAN JOSE DE ABAJO 
Municipio: Cuitláhuac, Veracruz. 

transporta con 
el total del e
produc tores. 

Administrado por: Ingenio San José de Abajo, S.A. 
Capacidad de producción: 3,500 tons. caña/24 hs. 

420 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: En el km. 352 de la carretera México--
C6rdoba---Veracruz, parte un camino vecinal a Omealca y 
en el km. 8 de este camino se encuentra el ingenio. 
Abastecimiento de caña: La caña con que se abastece el 
ingenio procede en un 61.28% de ejidatarios y 38.72% de 
pequeños propietarios, principalmente de los ejidos: Ma 
ta Clara, Mata Naranjo, Toluquilla, López Mateos, P. 
Prop. Mirador, Coyoll y San Miguel. 
Equipo de transporte: Toda la caña se transporta al in
genio en camiones propiedad de fleteros y productores. 

INGENIO SAN MIGUELITO 
Municipio: Córdoba, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 3,500 tons. caña/24 hs. 
Comunicaciones: Por ferrocarril a Córdoba, Ver., Por ca 
rretera México-Veracruz vía Córdoba-y de esta ciudad-~ 
parte una·carretera hasta el ingenio. 
Abastecimiento de caña: Abastecen al ingenio ejidata--
rios y pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: Se emplean góndolas rentadas y ca 
miones fleteros propiedad de cañeros. 
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INGENIO SAll liICGLAS 
Municipio: Cuichapa, Veracruz. 
Administrado por: Ingenio San Nicolás, S.A. 
Capacidad de producci6n: 2,500 tons. caña/24 hs. 

300 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Por el ferrocarril de C6rdoba a Tierra 
Blanca, Estaci6n Cerro Blanco. Por carretera de Córdo-
ba a Cuichapa, Ver. · 
Abastecimiento de caña: Abastecen al ingenio 47.6% de 
ejidatarios y 52.4% de particulares. Los principales -
ejidos son: Guadalupe, Barrio de Guadalupe, La Toma, -
Cuichapa, Torre6n, Las Prietas, Tetelas. 
Equipo de transporte: El transporte se hace en g6ndo-
las propiedad de los Ferrocarriles Nacionales de.Méxi
co y por camiones rleteros. 

INGENIO SAN PEDRO 
Municipio: Lerdo de Tejada, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria 

Azucarera. 
Capacidad de producci6n: 12,000 tons. caña/24 hs. 

1,000 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado a·2 kms. de la 
ciudad de Lerdo de Tejada, Ver., comunicado por carre
tera. 
Abastecimiento de caña: Abastecen al ingenio el 78.5% 
de ejidatarios y 21.5% de pequeños propietarios. Prin
cipales ejidos: Tecolapan, Lerdo, Cabada, Tula, Salta
barranca, La Victoria. 
Equipo de transporte: El equipo es propiedad de ejida
tarios y pequeños propietarios. 

INGENIO TRES VALLES 
Municipio: Cosamaloapan, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria 

Azucarera. 
Capacidad de producci6n: 6,000 tons. caña/24 hs. 

· 700 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: El ingenio está situado en el km. 68 -
de la carretera La Tinaja-Cd. Alemán a una distancia -
de 4.5 kms. de Tres Valles, Ver. 
Abastecimiento de caña: Se abastece en un 58.67% de e
jidatarios y IJl.33% de pequeños propietarios principal 
mente de los ejidos: Otatitlán, Tres Valles, Los Narañ 
jos, y Gabino Barreda. · -
Equipo de transporte: El transporte se hace en camio-
nes y carretas propiedad de los mismos productores. 



INGENIO ZAPOAPITA-PANUCO 
Municipio: Pánuco, Veracruz. 
Administrado por: Comisión Nacional de la Industria Azu 

carera. 
Capacidad de producción: 5,000 tons. caña/24 hs. 

350 tons. azúcar/24 hs. 
Comunicaciones: Ubicado en Alto del Estero, Municipio -
de Pánuco, Ver., a 4,5 kms. hacia el sur de la ciudad -
de Pánuco y 50 kms. del Puerto de Tampico, Tamps. La 
comunicación del ingenio a la ciudad de Pánuco, es por 
carretera de terracerfa que conecta con la carretera 
Tuxpan Tampico. Por F.F.C.C. la estación Tampico, Tams. 
Abaste~imiento de caña: La totalidad de la caña es pro
piedad de ejidatarios y pequeños propietarios. 
Equipo de transporte: El transporte de la caña se hace 
en camiones propiedad de los productores y cuenta con -
chalanes para la transportación de la caña a través del 
Río Pánuco. 
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~.2. Proceso de elaboración del azúcar. 

Inducción al ingenio y proceso de elaboración de azúcar 
crudo. 

El ingenio es una planta industrial que se dedica a la 
elaboración de azúcar utilizando como materia pr~ma la 
caña de azúcar. 

El período del afta durante el cual entra en actividad -
el sector industrial del ingenio, se denomina zafra, 
donde se trabaja intensamente lo mismo en fábrica que -
en el campo. 

La zafra se realiza normalmente en la época de secas, -
en la cual se efectúa la madurez de la cafta y alcanza -
su máximo contenido de sacarosa, y es capaz de producir 
el mayor rendimiento en azúcar. 

Durante la zafr·a se trabaja intensamente cortando y al
zando la caña, para que carretas, camiones, g6ndolas de 
ferrocarril y chalanes la lleven al ingenio, abasteci~n 
dolo constantemente para evitar las parada~ por falta = 
de caña. 

Para que entre la caña al ingenio es necesarl~ pesarla, 
¡)a1·a tener un control ('xacto de la cantidad que entra -
diar:in1ent;e en .la !':ibr1.c2 .. • y cuyo peso de la eaña molida 
ha de ~ervlr de base para toda la contabilidad del Labo 
ratorio y del Ingenio. La caña debe pesarse inmediata= 
mente antes de ser molida, pues si se pesa horas antes 
de molerla, lógicamente han lle transcurrir mermas en su 
peso, dándos~le entrada en el ingenio a un peso de cafta 
algo superior al real. 

Después de pesada la caña entra a Batey; de aquí es to
mada por Er~as para pasarla a las mesas alimentadoras -
lati c:uales entregan la caña 21 conductor ( también se -
puedo entregar por medio ele volteadores de camiones y/o 
de g6ndclas de I'errocarril ) y 6ste la lleva a los ga-
llegos, a lar; i:!uchillas, a las de:;menuzo.doras y a los -
m0J.i;·,o:· .. 

El cunductor de: cafia consiste en una estera formada por 
tablillas fijas a cadenas sin fin, que encajan en rue-
das der1tadas, y es movido independientemente por un mo
tor o por U!la máquina de vapor mediante ruedas motoras 
instaladas en los extremos de los mismos. 
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A los gallegos también se les conoce como niveladores, 
están colocados en el conductor de caña y tienen por 
función nivelar el colchón de caña para facilitar el 
trabajo de las cuchillas picadoras de caña. 

Las cuchillas trabajan a todo lo ancho del conductor 
de caña y van acopladas a un eje central en forma de 
cruz, y a poca distancia unas de otras; van tapadas 
por planchas de hierro para evitar que se salgan del 
conductor los pedazos de caña, debido a que son despe
didos a gran velocidad por el movimiento rotativo de -
las cuchillas. 

Las cuchillas tienen por n.nalidad picar la caña en pe 
qucños trocitos o astillas para facilitar el trabajo = 
de los molinos; pero no extraen ,jugo. 

Algunos ingenios, para un mejor trabajo de preparación 
de la caria, suelen usar las dcsfibradoras para tener 
la ca.11.a en tiras o hilachas sin extraer jur;u. 

La func.tón de J as desmenuzadora:' consiste en romper y 
aplastar la caíla, extray6ndole Jel 50% al 65% del jugo 
que contiene; preparándola de ese modo para la verdade 
re molienda que ocurre en 10:3 n:r;ollnos. -

La desrne11uzado1'<1 e~• un aoarato que const;:, de dos mazas 
cllíndrlcas de superfici~ dentadu o r~yuJa. 

La molienda 3e efect6a en Jos molinos. Cada molino 
const;-, de tr·e::-; mazas• cuyos cen tr'os :o.e encuentran er. 
los v6rtice~ de un triánculo. !~s mazas Llenen sus su 
perficles ranuradas, cc11 el fin de .facilJ.tar el apri-= 
sionamicnto de la caña que pasa a trav~s de ellas. La 
primera del rondo, por dende entra la ca~a, se denomi
na "maza car1cr:·t" y la segunda del mismo plano se deno
rnina "masa ba¡;acera" por la cual sale el bagazo. 

Estas dos mazas son generalm0nte rígida~ en su posi--
ción, mientras la "masa superior" o "nm.yor" es gobern!!_ 
da por un resorte hidráulico, que le permite "flotar", 
o sea, subir o bajar, segdn las variaciones en la al1-
mentaci6n. La caña en el molino experimenta dos com-
presiunes: la primera entre la maza superior y la ca~e 
ra , y la segunda entre la superior y la bagacera. Uni 
placa curva llamada cuch.illa, si1•ve de puente y guía -
de la caña, a su paso a trav€s de las mazas. 

La imbJbici6n consiste en aplicar al bagazo un bano de 
agua o guarapo diluido para lavarlo y disminuirlo de -
su contenido de sacarosa con el objeto de aumentar la 
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.extracci6n de guarapo y az6car de el molino. 

Todo el guar&po extraído por los molinos, que contiene mu 
cho bagacillo y pedacitos de bagazo corre por canales ha= 
cia coladores cuya superficie mantiene limpia un rastri-
llo que recoge todo el bagacillo que se deposita en estos 
coladores y estera del conductor de bagazo.~ 

El ~uarnpo colado procedente de los molinos debe ser pesa 
do antes de ser alcalizado, para de esta manera tener el 
dato exacto del "peso del guarapo" que entra en proceso. 

En alcalizaci6n por lo general la cal se aplica en forma 
de lechada de cal al guarapo frío, a la salida de los tan 
ques de pesar y antes de su entrada a los calentadores, = 
para neutralizar la acidez natural del ~uarapo. 

El guarapo crudo colado procedente de los molinos, además 
de alcalizado debe ser calentado hasta cerca de 105°C, pa 
ra conseguir una clar1ficaci6n rápida y efectiva. Este= 
calentamiento se efectda en unos aparatos cilíndricos ce
rrados denominados calentadores, los cuales poseen numero 
sos tubos de cobre colocados en casillas o secciones por 
los cuales circula el guarapo a gran velocidad, hasta ad
quirir la temperatura mediante la transferencia de calor 
con el vapor generado por las calderas o del vapor de es
cape de evaporadores. 

El guarapo deopu6a de calentado pasa al tanque Flash, an
tes de entrar en el clarificador. 

La clarificaci6n del guarapo alcalizado se efectda por de 
cantaci6n en aparatoc continuos que se denominan ''clarifI 
cadores"; en los cuales se separa el guarapo claro del -= 
cual se fabrica az~car, y la cachaza, la cual contiene 
las impurezas del guarapo que se pudieron eliminar duran
te el proceso de clarificaci6n. 

La cachaza tal como sale de clarificadores contiene una -
gran cantidad de jugo, por lo que se hace necesario ago-
tarla. Para ello se usan filtros rotativos. 

El guarapo clarificado que contiene aproximadamente un 
15% de materia s6lida y un 85% de agua, se concentra por 
evaporaci6n al vacío, en meladura de aproximadamente 65% 
de s6lidos disueltos, evaporándose aproximadamente un 
77% del agua que contiene. La evaporaci6n se efect6a en 
aparatos de ''multiple efecto", es decir, aparatos eri los 
que una misma ca11tidad de calor se aprovecha varias veces 
al pasar el vapor de un aparato ~evaporador) a otro. 
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La cristalizaci6n del azúcar se efectúa en los "tachos" 
con son un e~aporador de simple efecto. En la cristali 
zación por ;;ernlllamiento se inyecta a la meladura con-= 
centrada el número total de pequeños cristales que des
pues se desarrollarán hasta el tamaño deseado. 

Los cristales son unos depósitos en los cuales se des-
carga y mantiene hasta el momento de ser purgada la ma
sa eocida producida en el tacho. Deben estar situados 
debajo de los tachos para evitar que el bombeo destruya 
muchos granos de azúear. 

De los cristalizadores, las masas pasan a los "mezclado 
res" que están situados encima de las "centrifugas" a -
donde caen por gravedad ( es decir, por la acción del -
propio peso de la masa). 

La separación de la miel de los cristales de azúcar (de 
la masa cocida) se hace por medio de la fuerza centrffu 
ga en unos aparatos llamados "centrífugas" que son tam:: 
bares perforados dispuestos de manera que puedan girar 
a gran velocidad. El tambor gira dentro de un envolven 
te metálico que recoge la miel desprendida y la conduce 
a la canal de salida. 

De esta manera se obtiene el AZUCAR CRUDO. 

Ubicación e importancia del area de batey dentro del 
proceso global. 

El área de batey se encuentra en la primera fase del 
proceso general, y es como sigue: 

BATE Y 
MOLINOS 

ALCALIZACION 
CLARIFICACION 

EVAPORACION 
CRISTALIZACION 

CENTRIFUGAS 
REFINACION 

SECADO Y ENVASADO 
ALMACEN 

La función que tiene el área de batey dentro del contex 
to general de un ingenio, es la de proporcionar la mati 
ria prima (caña de azúcar) para la elaboración de azú-= 
car. De ahí resalta inmediatamente la importancia de -
esta área ya que si existen fallas en la alimentación -
de caña, no es continua la producción de azúcar. 
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Equipo que conforma el área de batey. 

El equipo que básicamente se encuentra dentro del área 
de batey es el siguiente: 

l. Báscula 5. Conductor de caña 
2. Grúa 6. Niveladoras 
3. Mesa alimentadora 7. Cuchillas 
4. Volteador 8. Desfibradora 

Aspectos de seguridad en el área de batey: 
-Operar adecuadamente el volteador, ya que se corre el 
riesgo de echar el camión o la góndola al conductor, 
por lo que éstos deben estar bien sujetos con cadenas 
o cables al descargarlos. 

-El patio debe mantenerse limpio, libre de desperdicio 
y basura. 

-En caso de lluvia, hay que desalojar el agua con una 
bomba para evitar que se anegue cualquier parte del -
patio. 

-Proteger los motores con tapas y cubiertas. 
-En caso de retaque de la desfibradora. desatascarla a 

mano completamente, teniendo mucho cuidado con los fu 
sibles o la válvula de vapor según su caso. -

-Evitar el tránsito de persorias en el área de trabajo 
de las grúas. 

-Mantener una coordinación constante entre todos los -
trabajadores del área para evitar paradas, prevenir -
accidentes y facilitar la realización de las labores 
del turno. 

Debido a la importancia del área de batey dentro del -
proceso consideramos interesante dar una introducción 
a la f~nci6n de esta área y es como sigue: 

Es el área que comienza a mover el engranaje del inge
nio. Abarca desde las básculas donde se recibe la ca
ña, hasta los molinos. 
El batey tiene como función recibir la ca~a. cortarla, 
prepararla para la molienda y abastecer continuamente 
a los molinos. 
La preparación de la caíla~consiste en: lavarla (en al
gunos ingenios), distribuirla ut1iformemente en el con
ductor (sin dejar claros y nivelado el colchón), cor-
tarla en trozos para facilitar el trabajo de los moli
nos. 
La caña llega en camiones, en carretas cañeras, en gón 
dalas de ferrocarril y, en algunos lugares, en lancho= 
nes (chalanes). 
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Para el tran3porte más comdn, que son los camiones y las 
carretas, ~e usa una báscula que está a nivel del piso. 
Al pasar el c~mión o la carreta sobre ella el pesador -
que est~ adentro de la caseta registra el peso que marca 
la báscul~. uespués de entregada la caña se vuelve a pe 
sar el vehículo para saber el peso de la caña. -

En algunos ingenios lavan la caña haciendo pasar los ca
miones cargados por un puente con espreas, ya sea antes 
o después de pesarlos. 

Otro sistema para lavar la caña es echándole agua por me 
dio de espreas directamente al conductor. De esta mane= 
ra la caña queda mejor lavada que cuando se lava sobre -
el camión. 

Otro sistema de lavado de caña, es el que se realiza so
bre las mesas alimentadoras, las cuales ya están diseña
das para ese fin. El piso de la mesa con pendiente nega 
tiva está equipado con lámina perforada para el desalojo 
de agua, que es aplicada por medio de dos hileras de aba 
nico colocadas arriba de los laterales de la mesa. 

La caña que ha sido cortada mecánicamente llega con más 
tierra y piedras, por lo que necesita más del servicio 
de lavado que la que ha sido cortada a mano. 

La descarga puede hace~se con volteadoras hidráulicas o 
con grúas. 

La caña que no va directamente a la mesa se almacena en 
el patio, aunque no debe permanecer ahí más de 48 horas 
ya que va perdiendo sacarosa, mientras más tarde en mo-
lerse. 

La caña va pasando de la mesa alimentadora al conductor 
que es una banda sinfin que la lleva hasta el molino. (A 
veces la caña se descarga directamente al conductor, sin 
pasar por la mesa). 

En cualquier caso se trata de mantener uniforme la ali-
mentación al molino, ya que si la alimentaci6n no es 
constante, se para el trabajo de los molinos y se provo
ca una caída de presión en las calderas. 

La caña pasa por uno o varios juegos de cuchillas que la 
cortan para facilitar la molienda y la desfibradora, co
mo su nombre lo indica, la deshace para facilitar más 
aún el proceso. ( La desfibradora puede considerarse tam 
bién como el primer molino). -
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Refinado del azúcar crudo. 

Gran parte de la coloraci6n del azúcar crudo, se debe a 
sus impurezas. 

A grandes rasgos, el proceso de refinaci6n de azúcar -
consiste en: 

-La eliminación de impurezas s6lidas que no se logr~ 
ron quitar durante la clarificación del guarapo cru 
do. 

-La disminución del color de las mieles. 

Aunque el proceso de elaboraci6n de azúcar refinado es 
diferente de ingenio a ingenio, en general puede decir
se que consiste en las siguientes faces: 

-Disolución del azúcar crudo 
-Fosfatación 
-Clarificación 
-Decoloración y filtración 
-Cristalización 
-Centrifugado 
-Secado y envase 

Si observamos atentamente los pasos anteriores para la 
refinación del azúcar, nos damos cuenta que son los mis 
mos que se usaron para la elaboración de azúcar crudo.-

La primera etapa en la refinación de azúcar, según se -
realiza comunmente en nuestro país, es la disoluci6n del 
azúcar crudo. Esta se hace mezclando el azúcar crudo -
con agua caliente de condensados, o con aguas dulces 
provenientes de de los autofiltros, de los clarificado
res o de las columnas de carbón, hasta obt~ner una miel 
con una densidad de 55 a 60 grados Brix, aproximadamen-
te. · 

La fosfataci6n consiste, generalmente, en adicionar áci 
do fosfórico, o mejor aún, fosfato monocálcico y lecha= 
da de cal, al fundido dé segunda. Esta mezcla se reali 
za en tanques verticales dotados de sistemas de agita-= 
ción y de calentamiento mediante serpentines que condu
cen vapor. 

La clarificación en el área de refinería es al revés 
que la clarificación de guarapos, pues el fundido tiene 
una gran densidad, mayor que la de los fl6culos, por lo 
que éstos tienden a ascender. Además, con la ayuda de 
burb~jas de aire su ascenci6n es más rápida. Las burbu
jas hacen la runción de flotadores. 
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El clarificado, al salir de los clarificadores, contiene 
todavía una gran cantidad de substancias colorantes que 
es necesario eliminar. Para lograr lo anterior, el cla
rificado es sometido a un proceso de decoloración y a -
una serie de filtraciones. 

Finalmente se pasa por la cristalización, centrífugas, -
secado y envasado. 

El Azúcar Refinado así obtenido se envasa en sacos de 50 
kilogramos. 

\ 
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1. Básculas 
2. Tanque de alcalinización 
3. Calentadores primarios 
4. Calentadores secundarios 
S. Tanque de flash 
6. Clarificadores 
7. Tanque de guarapo clarificado 
8. Tanque cachacero 
9. Recalentadores 
10. Preevaporizadorcs 
11. Evaporadores 
12. Mcladores 
13. Tanque de meladura 
14. Tachos de "A" 
15. Mescladora 
16. Centrífugas 
17. Semillero 
18. Lavado de purga 
19. Tachos de "B" 
20. Cristalizador 
21. Mezcladora 
22. Cenrífuga.s de "B" 
23. Báscula 
24. Tanque 
25. Tanque fundidor 
26. Colador 
27. Ajustadores del P.H. 
28. Tanque de reposo 
29. Tanque de Azúcar tratado 
30. Calentador 
31. Clarificadora 
32. Tanque de clarificado 
33. Calentadores 
34. Mezclador de tierra 
35. Autofiltros 
36. Tanque de Almacenamiento 
37. Columnas de carbon 
38. Tanque mezcldor 
39. Filtros trampa 
40. Tanque de Licor 
41. Tachos de refinado 
42. Mezclador 
43. Centrífugas de refinad~ 
44. Azúcar húmeda 
45. Calentadores 
46. Tolva de gás 
47. Secador 
48. Tolva de báscula 
49. Báscula 
SO. Cosedoras 
51. Almacen. 
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2.3 Estadísticas Azucareras 

MOLIDA 

'rüNELADAS 

28 677 093 
23 236 961 

1976 zafras 1981 



p.AlJOPJlJVIJ\ PT.:3'iD'\ICO DEL DESAHROLLO INDUS'f'HIAL AZUCAHERO DEL PAIS. ZAFRAS 1940-1981. 

NUM. .CF "' SUPERFIClli HAS . CAÑA l<KlLIDA AZUCAR TOW"'!!.LADAS 
ZAFRAS INGENIOS CULTIVADA CORTADA TONELADAS PRODUCCION CONSUMJ (1) 

19~0 81 59,398 3,021,339 294' 176 356,ot18 
1941 83 66,954 3,500,153 330,396 365,163 
1942 86 9,1,~79 78,724 4,618,378 419 '765 392,949 
1943 82 95,17'1 82,023 4,393,637 412,236 421,688 

1944 83 97 ,133 83,581 4,097,925 389,760 446,338 

1945 78 94,727 80,943 3,963,417 373,070 452 ,215 

1946 79 98,614 92,826 4,067,115 376,325 445,623 

1947 84 117 ,158 106,342 5,546,093 490,456 431,493 
1948 88 137 ,097 124 ,836 6,749,378 611,689 501,995 

1949 87 153,358 140,948 7' 165,965 645,419 561,163 

1950 84 155,216 141,897 6, 759,814 589,965 586,251 

1951 81 168,962 152,996 7 ,621,825 665,824 630,820 

1952 86 181,161 158,496 7 ,907 ,484 691, 11¡4 650,681 
icr., , ?.J 83 181,387 163,393 8,551,567 779,265 678,294 
1954 81 200,568 183,169 9,101,540 828,703 734,722 
1955 73 200,099 183,938 9'715,127 901,336 800,365 
1956 73 203,683 178 ,622 8,858,216 744' 130 866,405 

(1) Año calendario. 
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NUM. DE SUPERFICIE HAS. CAÑA MJLIDA AZUCAR TONELADAS 
ZAFRAS INGENIOS CULTIVADA CORTADA TONELADAS PRODUCCION CONSUMJ (1) 

1957 71 219 ,197 205,689 11,349,357 1,018 ,041 sn;t?b 
1958 73 247 ,130 229,081 12,568,210 1,122,091¡ 9311 ,11~'() 
1959 74 266, 132 244,546 14 ,407 ,840 1,264,137 976 ,1178 
1960 74 313,9011 288,531 16,518,733 1,497,657 1,030,836 
1961 71 312, 786 287,3lll 15,307 ,131 1,387,794 1,063 ,lj/¡9 
1962 71 331,925 298,473 15,765,050 1,427,457 1, 149 ,44lt 
1963 69 344,520 316 ,237 17 ,719,597 1,618,139 1,207 ,012 
1964 69 347 ,015 331,846 19,798 ,556 1,815,463 1,309, 721 
1965 72 393,030 369 ,413 22,430,983 1,982,969 1,359,484 
1966 71 437' 169 383,458 23,132,076 2,011,390 1,430,277 
1967 68 439,338 406,519 25,555,951 2,327,250 1,517 ,833 
1968 67 400,238 390,858 211,382,744 2, 195, 728 1,625,934 
1969 65 410,116 401,043 27,046,729 2,393,964 1,733,367 
1970 64 413,629 402,852 24,524,437 2,207,984 1,81w, 768 
1971 66 427 ,406 416,608 25,985,198 2,392,850 1, 774,65ll 
1972 65 426,852 413,890 26,2?4,352 2,359,428 1,909,975 

( 1) Año calendario. 



NUM. DE SUPERFICIE HAS. CAAA f.DLIDA AZUCAR 'TONELADAS 
ZAFRAS INGENIOS CULTIVADA CORTADA TONELADAS PRODUCCION 

1973 ó4 452;rli6 4110 ,370 29,849,272 2,592,277 
1974 64 456,412 447,278 30,492,129 2,649,182 
1975 65 460,407 449,632 28,949,147 2,548,297 
1976 65 446,163 434,574 27,236,961 2,546,596 
1977 64 431,287 415,779 27,947,358 2 ,541,065 
1978 65 1161,099 445,117 32;347,669 2,849,361 
1979 66 lq lj ,239 462,878 33,865,116 2,880,566 
1980 67 488,734 478,688 31,342,989 2,603,153 
1981 68 542,849 439>317 28,677,093 2,366,973 

FUENTE: Estadísticas azucareras 82.- Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera 
y Un16n Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 

(CUADRO No. 1) 

(1) Año calendario. 

CONStm::l 

2,124,673 
2,173,353 
2,386,641 
2 ,473,134 
2,477,099 
2,716,887 
2,855,372 
2 ,921,447 
3,019,899 

( 1) 
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RIEGO 

TlERRAS DE RIEGO Y TEMPORAL EN 
LA INDUSTRIA AZUCARERA. 

(SUPERFJCIE CULTIVADA) 

llECTAREAS 

446 163 
,,,_ __ ~452 849 

256 850 

189 313 

í.'771 
l:..:...:.j 

182 782 

.. . . 
. . . . 

1 6 zafras 1981 

TEMPORAL~ TOTAL D 
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SUPERFICIE Cl.JT...JTIVADA EN EL PAI0 POR CICLO DE CAAA SDIBRADA. 

TIPO DE TENENCIA Y CLASE DE TIEHRA. 
TENENCIA 

TOTAL CAílA SEMBRADA Pm. PRO-
ZAFRAS HECTA."'IBAS PLANflLLA SOCA HESOCA &JIDATARIOS Plli---r'ARIOS 

1969 410, 116 88,11¡9 "(2 '336 249 ,631 243,363 166,753 
1970 413,629 84 ,381 82,223 247,025 249,631 163,800 
1971 427,406 90,283 79,485 257 ,638 260 ,841 166,565 
1972 426,852 88,317 84,669 253,866 261,062 165, 790 
1973 452, 146 110,379 81,970 260,397 279 '960 172,786 
1974 456,412 98,296 101, 746 256,370 289,245 167' 167 
1975 460,407 81,450 92,925 286,032 293,965 166,1¡1¡2 
1976 446, 163 77,215 711,824 294' 124 280,873 165,290 
1977 1131,287 81,1147 70,792 279,048 281,413 149,874 
1978 461,099 112 ,376 72,689 276,034 297, 771 163,328 
1979 474,239 111,351 97,291.j 265,594 312 ,292 161,947 
1980 488,734 88, 195 104 '035 296,504 322,671 166 ,063 
1981 452,849 75,901 77, 187 299,761 3otl ,864 147,985 

FUENI'E: Estadísticas azucareras 82.- ComLsión Nacional de la Industria Azucarera y 

Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 

(CUADRO No. 2) 

Zafras 1969-1981 
Hectáreas 

CLASE DE TIERRA 
RlliGO Ti.MPORAL 

rro, 776 239,31m 

175,531 238,098 
175,568 251,838 
178,806 248 ,0116 
188,418 264,328 
189 ,863 270,8114 
189,593 270,814 
189,313 256,850 
171,372 259,915 
186 ,468 274,631 
195,148 279,091 
198,337 290,397 
182,782 270,067 



Synerfi¡.;i~ f,;yB i vasla_[Q_r Ci 1;1 o <le Caña Sembrada. 
Zafra s 1980 - 1981 

1980 - 1981 1979 - 1980 
Entidades e Total P1antilla Soca Res oca Total Plantilla Soca Re soca 
Ingenios. 

Total 452,849 75,901 77 p 187 299,761 488,734 88 1 195 104,035 2!)6' 50·1 
--------

Cam2eche 7608 557 730 6321 784 7 796 s 08 h543 
La Jolla 7608 ~ ~ 6321 784 7 -796- - -:s mr---- --Gs.n---
Colima 9710 1361 1291 7052 9404 124 8 1923 <i2 33 
Que seria 9ITO- 1361 1291 7052 9404 124 8-- --1923-- --¡-,:r_33--
Chiaps 8193 1729 968 5496 ~- 854 __ 12!Z __ --~~-~-
Huxtla 134 2 884 6 452 
Puj itic 68s1 845 962 504 4 6236 854 1 7 .t 7 3t>35 
Jalisco 43,557 1o1 512 8 1347 24,698 43,676 _ 9. 51 9 --- 8632 -~s~~-~~---
Bellavista 4984 1208 919 2857 4 361 994 9<i2 2.¡ 05 
Estipec 1057 193 208 656 1243 310 ~85 ú 7 8 
Guadalupe 778 52 55 671 1007 55 1 (lS 7 3.¡ 
J.Maria More los 5742 164 7 1633 2462 5479 1878 8% 27 05 
Melchor Oc ampo 2798 1364 438 996 2573 64 2 859 1072 
Purísima 1761 262 34 6 1153 1630 28 o .¡ O·I 9·1h 
Santiago 630 73 6·1 493 54 s 64 .¡ 7 .¡ 34 
San Francisco A. 5329 1367 1205 2757 4 297 107 r1 1 (](17 215h 
Tala 11927 2811 2382 6734 13672 3128 2251 S2 93 
Tamazula 8551 1535 1097 5919 8869 1094 1723 h052 
Michoacan 14' 116 _L!_O_l __ h_065 1o'1 5 o 13 04 o _l,_2_?__7_ ~ !-!.:! ~ ____ 2_ ._~__!__~ -
Laza ro Cárdenas 2411 177 2s1 1963 2509 269 s ll2 1i38 
Pedernales 2105 209 158 1738 2272 190 4.¡ 5 1(i37 
Peruarán 2077 252 24 1 1544 2059 2 5 3 355 14 51 
San Sebastián 3213 646 4 51 21 16 2668 436 4 20 1s12 
Santa Clara 4310 477 964 2869 3532 829 4 2b 2277 
More los 16,310 3 1 571 3,696 9 p 04 3 ___ !.2.-L~ _!,_Q_2_~ ---- l.,_Q_~!!__---~-~R-
Casasano 2746 444 665 164 7 2454 554 s "17 1323 
Emiliano Zapata 11338 2 586 2723 6029 11681 293 3 2570 (> 1 78 
Decalco 2226 541 308 137 7 2826 58 7 54 2 1 L97 

"" ....., 



1980 - 1981 1979 - 1980 
Entidades e Total Plantilla Soca Re soca Total Plantilla Soca Re soca 
Ingenios 

Nayarit 16,849 2,324 2,503 12,022 17,898 _h_lj_§__ 2.z._l_Q.l_ 12,0J!.2__ 

El Molino 7152 724 957 54 71 6935 923 654 5358 
Puga 9697 1600 1546 6551 10963 2225 2007 67 31 
Oaxaca 29,623 4,926 6,217 18,480 ~º2...... _?_,J_Q_z__ 8 24 4 ~~ 
Adolfo Lopez M. 1o.168 1880 3133 5155 975 2 334 6 2887 3519 
El Refugio 4879 295 505 4079 6608 1028 1463 4 11 7 
Juchitán 2100 1056 656 388 1 238 659 554 25 
Margarita 1 0658 963 1590 8105 11817 1714 2359 7744 
Santo Domingo 1818 732 333 753 1790 360 981 449 
Puebla 7 611 1 '786 _ill_ 5,069 7,690 996 _!_,__~ ~~ 
Atencingo 504 o 1373 511 3156 5 24 2 696 1 560 2986 
Calipám 2S71 413 245 1913 2448 300 176 1972 
Quintana Hoo 6,315 7 31 _L1.fil!. 3,286 _2,_J.2JL 1,605 _l,__~L _1 ,J_9_Q__ _ 

Alvaro Obregón 6315 7 31 2298 3280 5378 1605 2 583 1190 
San Luis Potosi 35,466 8 ! 7 27 6, 4 08 L~L 4 1 711 ___h,<;_~_!_ 1o1 200 22 1 98_7_ 

Alianza Popular 12368 2324 1816 8228 124 21 2096 3482 Ci8 3 7 
Plan de Ayotla 11206 3161 1907 6138 16131 3077 3482 94 7 2 
Ponciano Arriaga 11892 324 2 2685 5925 13259 3351 3230 6678 
Sinaloa 38,372 9' 049 ll_~ 16,834 ~843_ 13 1 114 1 o, 4 9 7 ___ _1_§_,_2_,E_. 
El Dorado 5053 1271 1663 2119 4816 1902 1448 14 (J(i 

La Primavera 10729 2375 3161 5193 11956 3255 2247 (14 5 7 
Los Mochis 13906 2959 534 8 5548 14091 5537 44 ¡.¡ 4140 
Rosales 8684 2444 2317 3923 8980 24 20 2388 4 17 2 
Tabasco 19 473 _..l,2il_ ___!_,_ª1.Q_ 15,708 21,686 2, 692 4,682 ____l.'.!_,_l.1_1 __ 

Benito Juárcz 8070 741 4 24 6905 9039 837 1992 6190 
Dos Patrias 1042 200 77 765 1042 77 11 o 855 
llermenej i 1 do G. 204 5 295 328 14 22 2017 355 706 956 
Nueva Zelandia 880 42 154 684 14 93 286 368 839 
Santa Rosa lía 7466 667 837 5932 8095 1117 1506 54 7 2 
Tamauli~as 29, 194 4,279 4, 607 20,308 33,479 5 1 74 8 1 188 _¿_~ 

·El Man te 13 780 1813 1918 1014 9 164 85 214 2 3713 10630 
Xicoténcatl 15414 2466 2689 10259 16994 3022 44 7 5 9497 

°' = 



1980 - 1981 1979 - 1980 
Entidades e To tal Plantilla Soca Re soca Total Plantilla Soca Re soca 
Ingenios 

Veracruz 170,452 22,603 22,986 124,863 192,680 27,377 36,597 128.706 
-----

Central Progreso 5715 705 11 30 3880 6286 1304 1302 3680 
Constancia 6285 420 4 28 54 3 7 7292 433 774 6085 
Cuatotoltipam 9850 1341 2218 6291 88 64 1954 2016 48 94 
El Carmen 4293 481 550 3262 4880 592 490 37 98 
El Higo 3953 807 335 2811 4417 798 1553 2066 
El Modelo 6361 1509 576 4276 8285 74 o 2081 54 64 
El Potrero 16460 3655 2360 1044 s 17485 2365 3884 11236 
Independencia 7722 701 1965 5056 8388 1805 1935 4 648 
La Concepción 2090 24 208 1858 2173 188 335 1650 
La Gloria 2483 414 220 18S1 3321 34 5 914 2062 
Mahu1xtlan 22 56 171 20i 18711 23U9 296 317 1756 
Motzorongo 104 27 850 1516 8061 15067 1917 2649 10503 
Providencia 11060 877 1071 911 2 12751 1 34 7 2678 8726 
San Cristóbal 28341 2203 24 71 23667 30536 2733 38 20 23983 
San Francisco N. 6872 1061 827 4984 7709 1197 1415 5097 
San Gabriel 4447 496 582 3369 4833 71 8 7 34 3381 
San José de Abajo 5052 436 4 12 4204 5520 416 721 4 38 3 
San Miguelito 4 791 473 556 3762 5575 725 600 4 250 
San Nicolás 4712 455 752 3505 4698 876 1032 2790 
San Pedro 10989 2070 1563 7356 13898 2099 2959 8840 
Tres Valles 10158 2183 1764 1764 6211 9174 2625 .¡ 385 
Zapoapita Pa- 6135 1273 1275 3587 9157 2365 1763 5029 
nuco. 

FUEN'fi::: Estadísticas azucareras .82. - Comis16n Nacional de la Industria Azucarera y 

Unión tlacior.al de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 

(CUADHO No. 3) 
Zafras 1981 y 1980 

llectarcas. 

~ 
01 



PRODUCTOR¡;¡~ D!l CA~A 

Zafras 1981 - 198 o 

1980 - 1981 1979 - 1980 
Entidades Total Ejidatarios Pequeños Total Ej idatarios 

Propietarios 

Total 119,544 97,974 21. 570 119,792 97,887 

Campeche 1380 1300 80 1259 1218 

Colima 1 270 1062 208 1514 1300 
Chiapas 2407 19~1 416 2022 1655 
Jalisco 14 64 1 12450 2 191 14 141 11998 
Michoacan 6555 5869 686 6602 5866 
More los 9363 84 77 886 9492 8609 
Nayari t 3357 3229 128 2884 27 28 
Oaxaca 5963 5345 618 6059 54 15 
Puebla 5206 4502 704 4179 3716 
Quintana Roo 1700 1700 1250 12 so 
San Luis Potosi 6158 5137 1021 6500 5422 
Sinaloa 4904 4020 884 4665 3715 
Tabasco 5163 4 794 369 5229 4822 
Tamaulipas 3599 2747 850 3636 2738 
Veracruz 47878 35349 12529 50356 374 50 

FUENTE: Estadísticas azucareras 82.- Comisión Nacional d·~ la Industria. Azucarem y 

Urúón Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 

(OJADRO No. 4) 

Pequeños 
Propietarios 

21,905 

41 
214 
36'/ 

214 7 
74 6 
883 
156 
646 
463 

1078 
953 
407 
898 

12906 

"' "' 



PRODUCCION DE AZUCAR EN INGENIOS 
OFICIALES Y PRIVADOS.* 

MILLONES DE TONELADAS 

1965 

' ' ' 
' ' ' ' '' 
''' -'-~-~ 

1\ 

' '\ 

' ' \ ' '\ 
' " ' ' \ \. ' ,, 

' ' ' " ' '' '\ 
' '' .. 'i ,,, "' 

' '' ,, 
' \. ,1 

' ' '1 
'' ''I 

' ' ' " ..... ~- "-'.J 

1970 1975 
zafras 

0.524 

INGENIOS 
OFICIALES 

INGENIOS~ 
PHI VADOS 

* Consultar cuadro anexo con número de Ingenios de 
cada sector en los diferentes años. 
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* 
PRODUCCION DE AZUCAR EN INGé:i'JIOS OFICIAIES Y PIUVAOOS. -----

"LA CON'l'RIBUCION DEL Sl::C'IOR PRIVl\.DO AL DESARHOLlD DE LA ACTIVIDAD AZUCARERA" 

ORIGEN DE JJJS INGENIOS QUE OPERARON DURANTE LA ZAFRA 80/81 

INGENIOS DE ORIGEN OFICIAL: 

NOMBRE DEL INGENIO 

Einiliano Zapata 

Independencia 

Libertad 
Plan de Ayala 

José Ma. Morelos 

Adolfo Li5pez tvhteos 

Melchor Ocampo 

Hcrmmegildo Gcüeana 

Alianza Popular 

Ponciano Ar·riaga 

Benito Juárez 

Alvaro Obregón 

Tres Valles 

José L6pez Portillo 

Belisario Domínguez 

ZAFRA 80/81 
11ZUCAR 'IDNS. 

105,042 
21,357 
7 ,914 

36,423 
34,383 
41,564 
24,874 
9,371 

39,184 
37,441 
21¡,276 
15,1¡59 
40,064 
1¡,705 
5,270 

447,327 

FUENI'E: Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera. 



INGENIOS !Je ORIGC:H PIUV AOO: 

HOMBRE D;:L INGENIO 

Los !'1ochis 
Hosales 
C:l Dorado 
La Prirravera 
Pug;J. 

El l\'blino 
Quesería 
San Francisco Ameca 
Tala 
Estipac 
Bellavista 
La Purfolma 
Santiago 
Guadalupe 
'l'arnazula 
San Sebastlan 
Santa Clara 
Puruarán 
Pedernales 
Lazaro Cárdenas 
Oacalco 
Casasano 
Atencingo 
Calipam 
Xicotencalt 
El M:mte 
Zapoapita 
El Higo 
La Concepci6n 
Mahuixtlán 
la Gloria 
El f'bdelo 
El Potrero 

San Miguelito 

ZAFRA 80/81 
AZUCAR 'IONS. 

85,552 
42,116 
30,036 
59,159 
41,589 
43,039 
50,lJ09 
37,667 
88,979 
7 ,216 

45,551 
9,567 
3,257 
11,087 

86,555 
37 ,801 
42,037 
15,722 
18,lJ85 
15,103 
17 ,981 
21,lJ28 
49 ,21J8 
23,136 
52,630 
57,006 
28,600 
13,235 
20,435 
18,232 
14,829 

51,679 
109,216 

35,170 
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INGc:NIOS DE ORIGEN PRIVADO: 

NOMBRE DEL INGENIO 

El Carmen 

San José de Abajo 
Providencia 
San Gabriel 
San Cristobal 
San Francfoco Naranjal 
San Pedro 
Cuautotolapam 
r'k:>tzorongo 

Constancia 
El Hef\lgio 

La ~hr·epr l tu 
Centr'dl Progreso 

Santo Domingo 
Pujiltic 

Santa Rosa!ía 

Nueva Zclanc.lia 
L:1 Joya 
Dos Patrias 
San Nicolás 

R E s u M E 

ORIGEN 'IDNELADAS 

Oficial 447,327 
Privado 1'919z625 

2 1 366,952 

N 

ZAFRA 80/81 
AZUCAR 'IDNS. 

31,239 
30,810 
51, 717 
17' 155 

103,554 
36,076 
55, 1114 

27,593 
40,750 
27,031 
23,522 
40,912 
27,329 
9,430 

37,940 
20,278 
1,950 

29,958 
5,159 

25,326 

1'919,625 

L. 
18.9 
81.1 

100.00 
---· ----
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PROIAJCCIOtLQE..hZUC/\R EN INGF.N[OS orrcIAI ¡.~s y PR!VATX§ 

ZAFRA.S 1°982 - 1965 

ZAFRA.$ TOTAL OITCIALES 

1982 2,705,083 2,128,222 

1981 2,366,973 1,843,424 

1980 2,603,153 1,999,251 

1979 2,880,566 2,189,812 

1978 2,849,361 1,032,363 

1977 2,541,065 931,886 

1976 2,546,596 1,232,459 

1975 2,548,297 1,161,303 

1()74 2,649,182 1,109,279 

1973 2,592,277 1, 065' 5111 

1972 2' 359 ,1+28 1,002,GSS 

1971 2,392,850 955,590 

1970 2,207,984 608,890 

1969 2,393,964 680,106 

1968 2,195,728 448,397 

1967 2,327,250 484,468 

1966 2,011,390 470, 7110 

1965 1,982,969 384,513 

PRIVAOOS 

576,861 

523,51+9 

603,902 

690, 751, 

1,816,998 

1,609,179 

1,312,137 

1,366,994 

1,539,903 

1,526,763 

1,356,733 

1,1¡37, 2GO 

1,599,0911 

1,713,858 

1,747,331 

1,842,784 

1,5110,650 

1,598,456 

LA SOCIEDAD OOOPERATIVA DE EJIMTARIOS Y OBREROS DEL MANTE, S.C. L. tuvo 
UNA PRODUCCION, ZAFRA 1982 de 67,768 TONS. 

LA SOCIEMD OOO?ERATIVA DE EJIMTARIOS, OBREROS Y D1PLEAroS DEL INGENIO 
EMILI!INO ZAfJATA, 'TINO UNA PROOOCCION POR EL MISMO PERIODO DE 108 ,490 TONS. 

PRODUCCION NACIONAL DE AZUCAR ZAFRA 1982 2,881,341 TONEl..AIY\S 

FUENIE: Estadísticas Azucareras 1982.- C.N.I.A. y U.N.P.A.S.A. 
(CUADRO No. S) 



INGENIOS ASOCIADOS EN OPERACION 
Zafra 1981 

R6~imen Administrativo 

Sector Público 

Quesería Col. 
Huixtla Chis. 
Pujitic Chis. 
Bellavista Jal. 
Estipec Jal. 
J. Maria Morclos 
Melchor Ocampo 
Purísima 
San r:rancisco A. 
Tala 
Lázaro Cárdenas 
Pedernales 
Puruarán 
San Scbastían 
Santa Clara 
Casasano 
Oacalco 
Puga 
Adolfo López M. 
Juchitán 
Santo Domingo 
Atencingo 
Calípam 
Alvaro Obreg6n 
Alianza Popular 
Plan de Ayala 
Ponciano Arriaga 
EL Dorado 
La Primavera 
Los Mochis 
Rosales 
Benito Juárez 
Hermencjildo G. 
Nueva Zelandia 
Santa Rosalía 
Cuatotolápam. 
El Higo 
El Modelo 
EL Potrero 
Independencia 
La Concepción 
La Gloria 
Mahuixtlán 

Jal. 
Jal. 
Jal. 
Jal. 
Jal. 
Mich. 
Mi ch. 
Mich. 
Mich. 
MI ch. 
Mor. 
Mor. 
Nay. 
Oax. 
Oax. 
Oax. 
Pue. 
Puc. 
Q.Roo 
S.L.P. 
S.L.P. 
S. L .P. 
Sin. 
Sin. 
Sin. 
Sin. 
Tab. 
Tab. 
Tab. 
Tab. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 

San Crist6bal 
San Francisco N. 
San Gabriel 
San Miguclito 
San Pedro 
Tres Valles 
Zapoapita-Pánuco 

Sector Privado 

La .Joya 
Guadalupe 
Santiago 
Tamazula 
El Molino 
El Refugio 
La Margarita 
Dos Patrias 
Xicoténcatl 
Central Progreso 
Constancia 
El Carmen 
Motzorongo 
Providencia 
San José de Abajo 
San Nicolás 

En Cooperativa 

Emiliano Zapata 
El Mante 

72 

Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 

Camp. 
Ja!. 
Ja!. 
Ja!. 
Nay. 
Oax. 
Oax. 
Tab. 
Tamps. 
Ver. · 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 

Mor. 
Tams. 

FUENTE: Estadísticas Azucare
ras. - C.N.I.A. y 
U.N. P.A.S.A. 
(CUADRO No. 6) 



TIEMPOS PERPIOOS EN EL PROCESO DE DABOPACION DE AZVCAR 

( EN HOHAS ) 

CONCEPTO 1981 1980 1979 1978 1977 

TCYrAL ZAFRA 282,462 284,601* 307,565 281,707 251,043 

TCYrAL 
PEHDIOO 108, 776 100,666 109,280 91,762 82,569 

PEHDIIY\ % 38. 5 35. 4 35.5 32.6 32.9 

BA1LY 6519 6969 6690 5873 4851 

l·tJUNOS 9824 11,171 10,780 9824 8070 

VAFDR y 
ENE:RGIA 6459 8666 7240 6389 5606 

ELt\f30MCION 

Fr'\BRICA 7892 9G67 9121 9184 8121 

SUB1DTAL 

FARRIC'A Y CAMPO 

78,081 64,195 75,449 60,490 55,919 

NUMERO DE INGENIOS 
QUE TAABAJARON 

60 67 66 65 64 

RJENTE: Estodísticas Azucareras 1982.- C.N.I.A. y U.N.P.A.S.A. 
(Q1'JlRO No. 7) 

,., NO INCUJYE JUatITAN 
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Pohlaci6n Economicamcntc Activa Dependiente 
De la ln<lustria ;\::ucarcra 

Zafras 1981 -1978 
Personas 

Concepto 

Total 

Personal de Campo 
Productores <le 
caña. 

Ejidatarios 
Pequeños 
Propietarios 

Cortadores 

Asalariados de 
Campo 
a.Planta 
permanente. 
b.Planta 
Temporal. 
c. Eventual 

Transportes 

.a. Choferes 
b. Auxiliares 

1980 - 1981 

273,741 

221,035 

119,544 

97,974 

21'570 

75,139 

9,068 

2. 74 8 

821 
5,498 

17,284 

11,205 
6,079 

Personal de Fábrica 52 , 706 

de Confianza 
a. Administraci6n 
b. Campo 
c. Fábrica 

Obreros 

9,637 
4,356 
2,761 
2' 5 20 

43,069 

a.Planta Permanente 14 , 806 
b.Planta temporal 19,151 
e.Eventual 9,112 

1979 - 80 

273,763 

225,249 

119,792 

97,887 

21,905 

80,976 

6,987 

1'778 

1. 332 
3,887 

17'4 94 

10,862 
6,632 

48,514 

9,095 
4,075 
2,600 
2,420 

39,419 

13,858 
17,514 

8 '04 7 

1978 - 79 

289,088 

242,353 

122,885 

100,950 

21'935 

90,918 

9, 118 

1 • 952 

3,920 
3,246 

19 '4 32 

10,899 
8,533 

46,755 

8,566 
3,798 
2,648 
2,120 

38, 169 

13,331 
17' 094 
7,744 

FUENTE: Estadísticas Azucareras 1982.- C.N.I.A. y U.N.P.A.S.A. 
(CUADRO No. 8) 

1977 - 78 

278,959 

234,858 

114,894 

94,510 

20,834 

94,363 

7' 564" 

4,068 

2. 17 5 
1,321 

1~,037 

1o.466 
7,571 

44,101 

8,126 
3,530 
2,641 
1 '955 

35,975 

12,393 
16,794 

6,788 



~ON3UMO DE AZUCAR POR DESTINO 

TONELADAS 

1 465 271 

1976 zafras 

75 

662 

1 327 237 

1981 

DOMESTICO (:.': :::::: :] 

TOTAL(.-----

INDUSTRIAL is;;:s:sl 



Años País 
Consumo 

1969 1,733,367 
1970 1,840,768 
1971 1,774,654 
1972 1,909,975 
1973 2,124,673 
1974 2,173,353 
1975 2,386,641 
1976 2,473, 134 
1977 2,477,099 
1978 2,716,887 
1979 2,855,372 
1980 2,921,447 
1981 3,019,899 

CONSUMO DE AZUCl\R EN EL PAIS POR CLt\SE 
DESTINO Y TJ PO DE QI'ERACION 

1968 - 1980 
En Toneladas 

Ti120 de 012eración Destino 
Mayo reo Medio Industrial __!!Q_rn es t i e.E_ 

Ma~·oreo 

1,504,760 228,607 695,926 1 • o 37 • .¡ 41 
1,594,130 246,638 762,386 1,078,382 
1,602,273 17 2' 381 712,799 1,061,855 
1, 756, 797 1 53. 17 8 781,797 1 • 128.1 78 
1,966,372 1 58. 301 874,033 1,250,640 
1,995,587 177,766 903,230 1,270,123 
2, 168,672 217,969 1. 041. 468 1,345, 1 B 
2,214,576 258,558 1,007,863 1,465,271 
2, 202,656 274,443 1,096,914 1,380,185 
2,434,359 282,528 1,266,775 1,459,112 
2,530,714 324,658 1,463,352 1,392,020 
2,499,714 421,733 1. 591. 61 o 1 ,329,837 
2,605,657 414,242 1,692,662 1,327,237 

FUENTE: Estadfsticas azucareras 82.- Comisión Nacional de Ja Industria Azucar-cm y 

Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. DE C.V. 
(CUADro No. 9) 

Clase 
Refinado Es tifü_d ar __ 

1,035,932 697 ,.135 
1,186,483 654 '285 
1,083,225 (¡ !11 ,.1 2 9 
1. 198. 198 í 11 • 7: 7 
1 , 31R,022 R Ob, 6 S 1 
1 • 24 7. 8<>·1 9~s,.1s~1 

1. 34 (>. ·131 1 . o~ 11. ~ 1 n 
1,320,159 1 ' 1s..:.1 ~' 7 s 
1. 338. ll61 1, 13~1.u:rn 
1 • 4 o 7. s 3.¡ 1 • 3ll~l.:; 5 3 
1 , SS 2, 34 ti 1 • :;03. 02t> 
1'749' (J 1 o 1 • 1 71 • 8:; 7 
1,825, 205 1'1!J.l'b94 



CONSlffi PERCAP;J;T8 !E /'SJ.,.U<:;/:,R Et:! la\:Q.2 J9!ll - 1922 
( EN !CTl..QGPNlOS ) 

1981 1980 1979 1978 1977 1976 1975 1974 1973 1972 
AGUASCALIENI'ES 100.3 110. 3 90.9 82.5 125.2 140.3 137.2 139.2 117.1 96.5 

BAJA CALIFORNIA 41.2 40. 7 40.7 40.0 39.2 39.7 41.8 50.5 40.2 37.6 
CAMPEOlE 50.5 54.1 54. 5 48.3 43.8 41.0 43.0 39.9 36.7 36.8 
COAHUIIA 51.3 51.6 47.4 43.9 40.8 40.4 43.7 113.0 114.3 44.3 
COLIMA 58.4 58.1 62.3 54.2 46.7 49.2 48.3 113. o 116.5 42.5 
OlIAPAS 33.6 32.5 34.1 33.5 30.9 32.0 29.5 26.8 25.7 25.8 
Of IHUAHUA 37.8 39.1 37 .5 38.1 36.8 36.8 38.6 35.3 35.2 34.8 
DISRITO FEDERAL 81.8 82.4 78.0 80.4 73.6 7.8.5 76.7 66.0 72.6 66.8 
LVRANGO 20.5 19.B 29.5 30.3 30;9 26.5 29.4 l¡0.5 29.4 27.8 
GllANllJUATO 37.6 39.2 40.1 36.6 34.4 35.9 35.5 32.2 30.4 27.4 

GUERRERO 28.8 30.8 31.3 27.7 26.3 34.7 34 .4 32. B 35.0 30.9 
HIDALGO 21.6 21.8 22.3 22.5 19.7 19.8 18.B 16.6 17.7 15.6 
JALISCO 58.6 56.8 57.9 58.9 50.5 55.4 55.3 49.1 49.1 t1S. 2 

MEXICO 11.0 9.7 17.7 17.1 17.3 18.8 20.8 21.3 23.3 20.2 
MIOfOACAN 35.8 34.5 37.3 311.5 30.4 31.4 31. 5 31. 5 31.1 26.9 
M:lREUJS 51.6 52.0 54.0 51.0 47.2 48.7 43.0 41. 9 46.6 40.5 
NAYARIT 33.1 35.6 36.7 36.9 34.8 33.4 32.2 29.1 30.5 29.9 
NUEVO LEON 54.5 55.7 55.2 52.6 49.4 so.o 52.B 51.0 49.4 44.6 
Ot\XACA 26.2 25.8 25.1+ 24.3 22.1 22.3 21.B 18.7 18.5 17.0 
PUEBLA 46.5 41.7 41.7 38.7 37.5 38.6 38.5 32.1 31. 9 28.9 
QUEREI'ARO 56.5 50.3 56.7 48.4 40.4 39.1 40.2 37.7 37.1 34.3 
QUINTANA ROO 23.0 17.4 17.7 11.3 15.0 19.1 12.0 16.2 13.9 12.6 

_, _, 



SAN WIS POTOSI 

SINAl..OA 

SO NO AA 

TABASCO 

TAMAULIP.AS 

TI.J\XCAlA 

VERACRlJZ 

YUCATAN 

ZACATEC.A.5 

1981 

42.2 

36.5 

49.6 

46.9 

38.1 

24.2 

38.2 

54.4 

23.1 

1980 

41. 7 

38.8 

51.9 

47.2 

39.5 

24.1 

39.6 

51.1 

22.4 

1979 

43.9 

111.6 

1¡7, 7 

116.4 

112.1 

22.0 
39.1 

51.3 

24.4 

1978 

37.7 

38.6 

47.0 

t¡6.5 

37.7 

18.3 

38.6 

50.6 

23.0 

1977 

311.5 

37. 9 

41.9 

43. 2. 

35.4 

16•0 

1976 

36.0 

38.3 

46.3 

45.9 

35.0 

;17.B 

35;3 ,.36.2_: 

41;). tJ4.B. • 

23.3 ·.. 20.2. 

1975 

32. 5 

39.8 

44. 3 

l¡4. 2 

38. 7 

.. :1s.1 

35.1· 
-, ~-

49. 0 
21. 3 

1974 

31.5 

36.7 

43.6 

42.1 

41.8 

13.B 

34 .2 

45.7 

19.9 

1973 

31.S 

37.6 

41.8 

38.3 

39.4 

17.3 

35.2 

47.7 

17.6 

1972 

29.9 

36.8 

38.0 

35.8 

39.6 

16.1 

35,3 

44.9 

16. o 

TOTAL PER-C'APITA 43.4 t¡3,3 43.6 42.7 40.2 41.4 4L3 · 39.2 39.9 . 36.9 

FUENI'E: Estadísticas azucareras 82.- Comis16n Nacional de la Industria Azucare~d y 

Un16n Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de c.v. 
(Cl.JADID No. 10) 



COISU"O IACIOIAL Cl AZUCAR POa RAl\l.S lnDUSTR ihlES 1081 ( El TDIELADAS ) 

EITl~S TOTAL OOLCW Elf'Ar..l.OORA PAllFICAOOHA Y EllllOTCLL>JlORA VIMOS Y VITIYI OTRAS 
G.\lLEIEAA llCOltS NICOUS 

AOOASCALI EITES 31,0511 1,665 597 1,,9!l 13,288 5,067 15, 136 818 

BAJA CALIFORNIA 35,881 1,1112 733 3,\70 18,'83 S,OH 1,187 4,670 

CAll'ECll 5,409 1 327 ,,143 213 

COAHUILA 47,555 2, 102 92 1,7l1 36,6" J,269 

COLll\I. 1o,718 97 41 9,035 1,545 

CHIAPAS 11 ,964 120 " 311 10,7!Kl 10 6i!! 

CHIHUAHUA 34,9Jll 1 ,609 113 1 ,72G 29,"8 10 1,932 

DISTRITO FEDERAL 563,339 130,092 43, 708 103,483 218,262 2,227 " 62,523 

lllRUGO 12,658 562 101 228 11,283 SQ.\ 

(J)AIAJJATO 84,857 3,626 6,311 4,HS 40,730 11 9, 7Q.\ 

BIERRERO 21,000 28 " 133 28,8H 951 

HIOALGO 12,685 261 1,945 8, 7"1l 15 1,724 

-"U seo 162,2112 31,404 2 ,218 24,276 53,426 5 H,173 38,790 

NEXICO 34,SJJ 736 11 ~.591 23,613 30 1 5,561 

"ICl«JACAI 59,839 6,8\2 8,664 Z,673 33,600 7,980 

~ELOS 32,638 271 532 H,655 17,180 

NAYARIT 8,342 28 28 7,560 725 
IJEVO LEON 103,559 8,914 1,130 35,436 54,703 3 5,373 

OAXACA 20,007 1,100 282 1,033 15,397 1 2,194 

PUEBLA 96,795 21, 100 299 7,Jn 61, 1112 6,843 

.... 
"' 
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CONSIJllO IACIDllAL ~ AZUCAR POR RA'"S llUJSTRIALES 1911 ( U TOIELADAS ) 

EUIDADES TOTAL WLCERA El!PAr.AOORA PAlllFICAOORA l' EKBOTELUOORA 
GALLETERA 

QUERETARO 29,g31 869 2,540 5,984 18,310 

QUINTAIA ROO 1,391 1 28 1,392 

SAi WIS POTOSI 33,780 B,666 1,51n 351 21,"2 

SllU.OA 29,0g(} 197 521 466 28,02~ 

SOGA 43,668 1,112 21 14,739 11,g()6 

TABASCO 15,401 854 2,529 1,700 

TAllAULIPAS 40,095 1,007 16 1,743 35,303 

TWCALA 2, 705 112 68 384 

YERACRUZ 78,470 1,416 ua 11,670 47,710 

Yllr.A TAi 21, 763 20 130 4,2n 23,721 

ZAr.ATEr.AS 1,493 219 118 99 7,119 

1,892,662 222,925 69,825 234,550 aag,2e1 

FUrNTE: E1tadf1Ucas azueareru 82.- C.1l1lln .. cl11111l di la ln•1trla Azucar1" 1 

Unid'• lact111al de P ... lilchrH di Azd'car, S.A. de C.V. 

( QJABllO ... 11 ) 

VINOS T VlllYI 
LICORES llCOUIS 

1,JSO 703 

S,304 2,295 

433 

11 

58 

19,469 37,322 

OT!US 

1,305 

43 

3,n& 

87ij 

2,290 

2,318 

1,593 

2,Hl 

19,154 

621 

BID 

219,284 

co 
o 



ZAFRAS 

1953 - 19511 

1954 - 1955 

1955 - 1956 

1957 - 1958 

1958 - 1959 

1959 - 1960 
1960 - 1961 

1961 - 1962 

19G2 - 1963 

1963 - 19611 

196l.J - 196'.i 

1965 - 1966 

1966 - ll)G'( 

19G'f - 1968 

1960 - 1969 
1969 - 1970 

1970 - 1971 

PRECIO DE LIQUJDAClON FINAL m; A:l,UCAR 

!3ASE E$'1'00AH 

ZAFRAS 19'111 - .1982 

~fiilW 

81 

PRECIOS DE LIQUIDACION 
ANTICIPO 

IMPORl'E 

0.56 

0.60 

0.60 

0.75 
0.80 

0.85 

o.85 

0.85 

0.85 

0.90 

0.90 

0.90 

0.90 

0.90 

0.90 

0.90 

1.05 

POHCIEN'TO 
DEL Tffi'AL 

69.2 

69.4 

67.2 

66;9 

68.1 

70.5 

67.7 

67.7 
61.6 

65.11 

72.1 

71.1 

70.7 

69.7 

67.4 

66.6 

70.3 

$ 
FINAL 

0.809557 

0.864324 

1.115509 

l. 121993 

l. 175363 
1.204873 

i.2511900 

l. 256421 

l. 379993 
l. 277106 

1.2118323 

l. 266472 

1.273544 

i.2901177 

1.3311867 

1.352192 
1.49111111 

FUENTE: Estadísticas Azucareras 1982.- C.N.I.A. y U.N.P.A.S.A. 
(CUADRO No. 12) 



ZAFRAS 

1971 - 1972 

1972 - 1973 
1973 - 1974 
1974 - 1975 

1975 - 1976 
1976 - 1977 
1977 - 1978 
1978 - 1979 
1979 - 1980 
1980 - 1981 
1981 - 1982 

FHECIO DE IJl QU [;)¡,;:: I ( 1N Fll·lAT, l)i·~ AZC('.fJ} 

BN:;E E3'i'11J JDfü) 

ZAF'RJ\.3 Fl';il - FJ82 

PESOS POH KILOGHAMJ 

82 

PRECIOS DE LIQUIDACION 
ANTICIPO 

$ PORc;rEN'TO $ 
IMPORI'E DEL 'Kll'AL FIN AL 

1.05 70.1 1.496960 
1.05 69.9 l. 503006 
1.10 70.3 1.565702 
1.25 80.6· 1.550000 

1.55 42.45 3.650000 

1.55 .•. :36.2 ...•. · .. ·. 11.280000 

2.45 . 52.1 4.700000 
2.30 45.l 5.100000 

3.15 40~4 7.800000 

4.75 43.2 11.000000 

7.50 55.5 13.500000 * 

* Después de terminada la za.i'ra., hubo w1 acuerdo por medio del 

cual se liquid6 con dos pesos nás por kilograrro a los produE_ 
tores del dulce, quedando el precio de liquidaci6n final a -

15.500000. 

FUENTE: Estadísticas Azucareras 1982.- C.N.I.A. y U.N.P.A.S.A. 

(OJADRO No. 13) 



CONSUMO INTERNO DE NIEL INCRISTALIZABLE 
POH !JES'1 r NO 

TONELADAS 

1191 929 

/ 

309 355 
./ 

,./' 

.·· ,/ 

'l'OTAL c::l ALIMEN'l'C PARA GANADO ~ 

ALCOHOL ESPECIAL 0IID LEVADUHAS ElHm 

OTHAS INDUS'l'í\IAS f1llll 

83 
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PBECIO DE LIQUIPACION FINAL DE Miffk:S 
Z A F B A S 1981 - 1973 

ZAFRAS PESOS POR 'l.DNELADA 

85° BRIX Y A 20°C 

1981 - 1982 
1980 - 1981 

1979 - 1980 
1978 - 1979 
1977 - 1978 
1976 - 1977 
1975 - 1976 
1974 - 1975 
1973 - 1974 
1972 - 1973 

(1) Cambio de sistena de liquidación. 

1,000.00000 
750.00000 
650.00000 
650.00000 (1) 
300.00000 
300.00000 
300.00000 ( 1) 
600.00000 
708.26574 
611. 78566 
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:DUEm'E: Estadísticas azucareras 82.- Comisión Nacionai de .la 
Industria Azucarera y Unión Nacional de Productores -
de Azúcar, S. A. de C. V. 
( C..11ADRO No . 1'1) 



PRODUCCION NACIONAL DE ALCOHOL 

. NIJ.ES DE T. I'l'ROS 

1976 ciclos 1981 
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CICLOS 

1981 - 1982 

1980 - 1981 

1979 - 1980 

1978 - 1979 

1977 - 1978 

1976 - 1977 

1975 - 1976 

197~ - 1975 

1973 - 1974 

1972 - 1973 

PESOS POR LITRO 

A 95º C.L. Y A 15º C 

12.0000 

10.0000 

8.0000 

8.0000 (1) 

3.3000 

3.3000 

3.3000 (1) 

5.8296 

5.2500 

3.7964 

( 1 ) Cambio de sistem:i. de liquidaci6n. 

FUENI.'E: Estadísticas azucareras 82.- Comis16n Naciotk.'tl de 

la Industria Azucarera y Uni6n Nacional de Producto 
res de Azúcar, S.A. de C. V. 

(CUADRO No. 15) 
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PRECIO DE LIQUIDACION FINAL DE CABEZAS Y COLAS 

e I e L o s D E 1982 - 7 3 

PF.SOS POR LITRO 

CICLOS A 90° G.L. Y A 15° e 

1981 - 1982 5.0000 

1980 - 1981 5.0000 

1979 - 1980 5.0000 

1978 - 1979 5.0000 (1) 

1977 - 1978 2.0000 

1976 - 1977 2.0000 

1975 - 1976 2.0000 ( 1) 

197~ - 1975 3.2500 

1973 - 1974 3.1500 

1972 - 1973 2.0875 

( 1 ) Cambio de sistema de liquidaci6n. 

FUENTE: Estadísticas Azucareras 82.- Comisión Nacional de 

la Industria Azucarera y Unión Nacional de Produc
tores de Azúcar, S.A. de C.V. 

(OJADRO No. 16) 
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PRODUCCION Y CONSUMO MUNDIAL DE AZUCAR 

MILES DE TON~LADAS 
METRICA~ 

VALOR CRUDO 90º POL. 

1977 años 1980 

CONSUMO c=J PRODUCCION 11111 
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CAPITULO III.-· BREVE RESUMEN DE LAS DIVERJIS ENT_TJ)ADES QUE INTERVIENEN 

EN LA nmusmrn AZUCAREHA 

3.1. Conúsi6n Nacional de la Industria Azucarera (C.N.I.A.) 

la Conúsi6n Nacional de la Industria Azucar'Cra f'ue lm orf,ffi1isrro 

pÚblico descentralizado creado Jrediante decreto en el período de go

bierno del Lle. Luis Echeverrfa, en Didembre de 1970; siendo esta -

Comisl6n refornada Jrediante el respectivo decreto en 1979 por el en

tonces Presidente u5pez Portillo. 

la Candsi6n Nacional de la Industria Azucarera tenfa corro prin

cipal funci6n la de :Impulsar y mejorar la eficiencia del carrqxi cañe

ro y de la plnnta industrial del pafs (Ingenios), con el fin de lo-

grar las condici.ones necesarias para la satisracci6n pe:rrranente de -

la demanda nacional de azúcar y en su caso lograr excedentes export,!! 

bles. 

Este org-dl1ism:i público descentralizado :fue regido en su funcio-

namiento por una jllllta de G<Jbiemo integrada por los Secretarios de: 

- Patr1Jnonio y Forrento Industrial (cabeza de sector). 

- Hacienda y Crédito Puolico 

- CcrIErcio 

- Agricultura y Recursos Hidráulicos 

- Progranaci6n y Presupuesto 

Contaba también la Comisi6n, con un Director General, el que era 

nombrado directamente por el Presidente de la República, siendo dicho 

Director General responsable del m:mejo de las actividades que son de 

su competencia.* 

la multinencionada Comh::i6n Nacioml de la Industria Azucarera -

nnrc6 las pautas a seguir por el Sector Azucarero f•exicano hasta el -

13 de Julio de 1983, fecha en que f'ue derogado el dec1>eto rrediante e 1 

cual f'ue creada, instrumentándose a part.ir de esa fecha \ITT8 nueva le

gislaci6n al respecto y creándose el organ:l.Sll'O ptÍblico descentraliza

do Azúcar,~. h., el cual ha absorbido las funclones tanto de la Co~ 

si6n, com:::i las de U.N.P.A.S.A., contenida en su totalidad en este Se

m:lnario de Investigaci6n Adrrú.nistrativa. 

89 



Es importante mencionar que al crear la Comisi6n Nacional de la 

Industria Azucarera, f'ue intenci6n del E,1ecutivo Federal, organizar 

un esquenE. institucional que permitiese i.Jll>rindr arrronía a las polí
ticas y actividades diver<Jas relacionadas con el desarrollo de la I!!_ 

na; a doce año3 de distancia, 1983, es evidente un divorcio del fondo 

entre los objetivos nacionales para el sector y las actividades em-
prendidas hasta esta fecha. 

Factor pr:!.Imrdial de este di von::io, si puede llanarse asf, lo -
constitu,.ye la evoluci6n del marco administrativo, com::> se había vis

to anteriornente, el origen de la C.N.I.A. obedece !\.mclarnenta~nte 
a la necesidad de conformar en el tiempo en que fue creada, un orga

nismo con I'Unciones nor'lll'ltivas que viniera a diaeriosticar y corregir 
los problemas de estructura de la agroindustria del azúcar, de tal -

suerte que hoy por hoy, esa responsabilidad no ha sido cumplida en -
sus aspectos nús eleTTEntales, ello explica carencia de políticas re~ 

listas a nediano y largo plazo, y la falta de coordinaci6n desde ha
ce nús de una década, entre la urúdad pI'Ocluctiva (Ingenios) y la ad

ministraci6n central (C.N.I.A.). 

La Com1si6n Nacional de la Industria Azucarera regÍa sus opera

ciones por Jredio de una ser1e de disposiciones jurídicas**, y básic~ 
mente por los estatutos inherentes a la declaraci6n de interés pÚbl1_ 
co de la siembra, el cultivo, la cosecha y la industrializaci6n de -

la caña de azúcar*. 

* Los estatutos referentes al funcionanú.ento y administraci6n de la 
C.N.I.A. se encuentran integranente contenidos en el Apéndice "A". 

** las Nonnas Jurídicas que rigen a la Industria Azucarera se encuen 
tran parcialnente en el Apéndice "G". 
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c;CJ:•U::ION NAC!OllAL úE LA INDU.JTRIA AZUCAREHA 

1.- Junta de Gobierno. 

2.- Director General. 

3.- Comités Asesores. 

4.- Conúsión Interna de Administración. 

5. - Unidad de Pr'Ogr>annción. 

6.- Cuerpo de Planeación e Investigación Tecnológica. 

7.- Instituto para e1 Mejormniento de la Producción de 

Azúcar. 
8.- Centro Procesador. 

9.- Unidad Central de Org-¡mización y !~todos. 

10.- Unidad de 0iGtem1tizaci6n de Datos. 

11.- Departamento de Diagnóstico. 

12. - DepartaJOC!nto de Co01'Ciinación y Control . 

13.- Departaiocmto de Helaciones P'.'.Íb11cas y Orl!flJ1lzaci6n. 

14. - Depart;amento Aclm.inistr-dt 1 vo. 

15. - Departamento J urfdico. 

16 .- Ingenios Privados. 

17 .- Ingenios Oficiales. 

18.- U. N. P. A. S. A. 
19.- F. I. N. A. S. A. 
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3.2. OPEHA!XlRA NACIONAL DE INGl::NlOS, ~- A. 

Empresa de participación estatal mayoritaria. 

En cumplimiento del artículo XI del decreto por medio del cual se -

creó la Comisión Nacional de la Industria Azucarera, en el que se -

faculta a esta Últlnn pard crear una sociedad anó11i.Jm, cuyo objeto 

sería la administr·ación de los ingenios propiedad del Gobierno Fe

deral o de las entidades ofic1a1es o administ.!'ada por éste, se con.:! 

ti tuyó la sociedad anónlm'.l Oper-...ictom Nacional de 1nr;enios, el 16 de 

Febrero de 1971, con un capital inlciaJ. de 170,000,000. 

Estructura orgánica: 

Asamblea de Accionistas. 

Consejo de Adrninistración. 

Director General. 

Sutxllr~ctor General. 

Divl:.l16n de Auditoría Intel'na. 

Dlvislón de EstUlUos Econémicos. 

Gerenc.la de Proyectos. 

Ger'E'ncla de Frodw;c lón. 

Gercnc.ta Pinnneier~1. 

Gerencia de Relacione::; y Asuntos Jurídicos. 

Gercnc.ia Allm.:!nistr·;-;tiva. 

llnidadet: Industriales (Ingenios). 

A la fecha e:;ta sociedad manejaba las siguientes unicbdes industria-

les: 

Adolfo I..ópez Matees 

Alianza Popular 

Alvaro ObregÓn 

Atencingo 

Belisario Dom0guez 

Bella.vista 
Calipam 

Casas ano 

Cuautotolapam 

El Dorado 

El Higo 

El Modelo 

El Potrero 

Estipac 



Hermenegildo Galeana 

Independencia 

José IViaría Morelos 

La Concepción 

La Gloria 
La Primavera 

La Purísima 
lázaro Cárdenas 

Libertad 

Los Mochis 

Mahuixtlán 
Me lchor Ocampo 

Nueva Zelandia 
Oacalco 

Pedernales 
Plan de Ayala 

Ponciano Arriaga 

Presidente Benito Juárez 

Presidente José I.6pez Portillo 

Puga 

Pujiltic 

Puruarán 

Quesería 

Rosales 

San Crist6bal 

San Francisco Ameca 

San Francisco El Naranjal 

San Gabriel 

San Miguelito 

San Pedro 

San Sebastian 
Santa Clara 

Santa Rosalía 
Santo Domingo 

Tala 

Tres Valles 

Zapoapita Pánuco 

94 

Existen adenás, otras dos unidades propiedad del Gobierno Federal 

que se manejan corrn sociedades cooperativas de ejidatarios, obreros 

y empleados y son: 

Sociedad Cooperativa de Ejidatarios y Obreros del Ingenio del Man

te, S.C.L. 

Sociedad Coopera ti va de Ej ida.tarios, Obreros y Emp1eados de 1 Inge

nio Emili2110 Zapata, S.C. lle P.E. de R.S. 

La Operadora Nacional de Ingenios desapareció por decreto presiden

cial del 28 de diciembre de 1979, a partir de esa fecha qued6 la Co

misión Nacional de la Industria Azucarera encargada de los manejos 

de los ingenios oficiales. 
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Cabe señalar que la Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera desa 

pareci6 también por decreto presidencial del 13 de julio de 1983, -

quedando Azúcar, S. A. al frente de los ingenios oficiales. 

* Quedan ase~tados sus estatutos en el apéndice B de este semina

rio a manera de antecedentes de la industria. 
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OPERADORA NACIONAL DE INGENIOS 

1.- Asamblea de Accionistas. 

2.- Consejo de Administración. 

3.- Director General. 

4.- Subdirector General. 

5-- División Auditoría Interna. 

6.- División Estudios Económicos. 

1.- Gerencia de Proyectos. 

8.- Gerencia de Producción. 

9.- Gerencia Financiera. 

10.- Gerencia de Asuntos Jurídicos. 

11.- Gerencia Administrativa. 

12.- Gerencia de Adquisiciones. 

13.- Unidades Industriales. 

97 
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3.3. UNION NACIONAL DE PHODUC'IDRES DE AZUCAH, S. A. rn C. y, 
La Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. es wia unión 

nacional de crédito, organizada en forma de sociedad anónima de capi

tal var1 abl e que agrupaba a todos los ingei dos azucareros del País . 

Los ingenios asociados en operación eran sesenta y siete, de los cua

les cincuenta son adrrúnistrados por el sector público, quince son de 

la iniciativa privada y dos trabajan en forna cooperativa. 

La U!úón Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. tenía bási

camente dos funciones que son: 

I. Recibir de sus socios en los términos del Contrato Unifonne de 

Entrega de Productos*, la totalidad de los azúcares, mieles incris

talizables, alcoholes y cabezas y colas que rmneja en nnsa com.ín. 

II. Efectuar la distribución, la venta y la liquidación de los pre

cios de los azúcares, núeles incristalizables, alcoholes y cabezas y 

colas que son producidos por sus socios, o de lo que éllos adquieran 

de terceras personas no asociadas; a través de ésta últim1 función, 

.la U.N.P.A.S.A. procura cwnpllr los siguientes ob,Jetivos: 

A). Abastecer adecuadamente los mercados y mantener existencias re

guladoras de los productos. 

B). Vender los productos conforme a los precios autorizados por el 

Gobierno Federal y procurar que los gp..stos de administración, finan

cimniento, distribución y venta sean lo rrás reducido posibles. 

C). Facilitar a sus socios los anticipos a cuenta de los precios de 

liquidación que para los productos entregados hayan sido aprobados -

por la Comisión Nacional de la Industria Azucarera en la zafra o -
ciclo correspondiente. 

D). Proporcionar oportunarrente los medios de transporte de los pro

ductos, de acuerdo con la capacidad de al.Jmcenamlento de cada facto
ría. 

E). Efectuar liquidaciones de los productos correspondientes en la 

zafra o ciclo de que se trate, de acuerdo con el sistem.~ de pago ~ 
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aprobado por la Comisión Nacional de la Industria Azucarera. 

En cuanto a su org¡mización, la Unión es admlnlstrada y dlrigida por 

un Consejo de Admlrústración designado por la Asamblea de Acclonis~ 

tas, así como por un Director General nombrado por el Consejo**· 

La Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. desaparece 

por Decreto Presidencial del 13 de Julio de 1983, creándose en su -

lugar el organisroo público descentralizado "Azúcar, S.A.". 

* Contrato UnifoI'!l'e de Entrega y Recepción de Productos, ver 

apéndice F. 

** U.N.P.A.S.A. su organización, ver apéndice C. 
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UNlON NACIONAL DE PRODUC'IORES De AZUCAR, S.A. DE C.V. 

l.- Asamblea GeneFdl de Accionistas. 

2.- Consejo de Administración. 

3.- Director General. 

~.- Auditoría General. 

5.- Departamento Juríclico. 

6.- Departamento de Estuclios Econ6micos. 

7.- Departamento de Relaciones Pu'blicas. 

8.- Unidad de Orgpnizacl6n. 

9 • - Unidad de Progr-dllUciÓn. 

10.- Asesoría Asuntos Internacionales. 

11.- Subdirector Gener-al. 

12.- Subdirector Administrativo y Financiero. 

13.- Subdirector de Operación. 

111.- G e r e n t e. 

15 .- Gerencia Auxiliar Administrativa. 

16.- Gerencia Financiera. 

17.- Gerencia de Planeación. 

18.- Gerenc:i.a de Contraloría General. 

19.- Gerencia Comercial. 

20.- Gerencia Industrial. 

21.- Gerencia de Distribuci6n. 

22.- Gerencia de Explotación. 
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3.4. FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA. S. A. 

Se constituye la Financiera Nacional Azucarera el primero de Febrero 

de mil novecientos cuarenta y tres, con un capital inicial de cuatro 

millones de pesos, siendo sus principales objetivos: 

A). Promover la organización o transfonmción de toda clase de em

presas o sociedades mercantiles. 

B). Actuar com:> representante común de obligaciones. 

C). Hacer servicio de Caja y Tesorería. 

D). Mantener en cartera, comprar, vender y en general operar valores 

y efectos de cua.lquier clase. 

E). Recibir en depósito valores y efectos de comercio, así ccm::> -

efectuar operaciones en divisas. 

F). Conceder préstnm:is con garantía de documentos nercantiles que~ 

provengan de operaciones de compr-.:i-venta de mercancías. 

G). Conceder préstam::is de habilitación y avío, también préstam::>s re 

faccionarios. 

H). Otorgpr créditos a la industria, a la agricultu:m y a la ganade

ría, con garantía hlpotecaria o fiduciaria. 

I). Emitir bonos financieros con garantía específica. 

J). Actuar CO!l)'.) fiduciaria. 

K). Girar, suscribir, aceptar, endosar, descontar y avalar letras -

de cambio y efectos de comercio para documentar y rt:alizar oper~dcio

nes mismas que autorice la Ley General de Operaciones de Crédito, su 

jetándose a los l.ímites y µrohibiciones que esta Ley establece. 

Ad!ninistración * 

* Administración, ver apéndice d. 
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FiiJA!IClliHA NACIONAL AZUCAfü:RA, S.A. 

1.- Asamblea de Accionistas. 

2.- Consejo de Administraci6n. 

3.- Director General. 

4.- Consejo Interno de Administraci6n. 

5.- Unjdad de Orientación e Info~s. 

6.- Oficina de Quejas. 

1.- Subdirecci6n de l"inanzas. 

8.- Subdirección Administrativa. 

9.- Subdirección Jurídica. 
10.- Subdirección de Crédito. 

11.- Gerencia de Estudios. 

12. - Gerencia de Valores. 
13.- Gerencia de Programación Financiera. 

14.- Auditoría Interna. 

15.- Gerencia de Estudios de Asesoría. 

16.- Gerencia Administrativa. 

17.- Gerencia de Contabilidad. 

18.- Gerencia Jurídica. 

19.- Gerencia Fiduciaria. 

20.- Gerencia Técnica. 

21.- Gerencia de Crédito. 

22.- Gerencia Auxiliar 

23.- Subgerencia de Estudios. 

24.- Subgerencia de Operaciones. 

25.- Subgerencia de Valores. 

26.- Subgerencia de Progr-arnación Financiera. 

27.- Subgerencia de Organización y Métodos. 
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3.5. CAMAEA liACfü.JAL L.E I.A3 IMDUSTBIAS AZUCARERA Y ALCOHOI.ERA. 

Todos Jo3 ingenios t'1!1to privados como paraestatales, son núembros 

de la Cámara llacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, la 

cual es una institución pública, económica, de duración indefinida 

y con personalidad jurídica distinta de la de cada uno de sus núem

bros. Integran dicha Cámara las personas físicas o morales que se 

dedican a la elaboración de azúcar y alcohol. 

La mencionada Cámara tiene por objeto: 

l. Representar los intereses generales de las actividades indus

triales. 

II. Estudiar todas las cuestiones que afectan a las actividades -

industriales que la constituyen y proveer a las medidas que atien

dan el desarrollo de éstas. 

III. Participar en la defensa de los b1tereses particulares de sus 

socios, sin más linútaciones que las señaladas en la Ley de cárraras 
de Co!n=rcio y de las lndustrias. 

rJ. Ser órgano de consulta del estado para la satisfacci6n de ·ias -

necesidades de las actividades industriales que la constituyen. 

V. Ejercitar el derecho de petici6n haciendo las representaciones 

necesarias ante las Autoridades Federales de los Estados y de los.

Municipios de la RepÚblica, y solicitar de ellas, según sea el caso, 

la expedici6n, modificación y derogación de leyes y de disposicio~es 

adminlstrativas que afecten las actividades industriales que la con~ 

tituyen. 

VI.- Actuar por medio de la conúsi<?n destinada a este fin, como 

árbitro o arbitrador en los conflictos que surjan entre sus socios', 

siempre que éstos lo soliciten y se sometan a la decisión de la cá-. . 
JTl9.I'a, rrediante compromiso arbitral que ante ella se depositara y el 

cual podrá formularse por escrito en privado. 

VII. Desernperar, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
la sindicadura en las quiebras industriales inscritos en ella. 
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VIII. Representar en general a todos los asociados entre las Autor1:_ 

dades Federales y Locales, y ejercitar las funciones necesarias para 

llevar a cabo los objetos antes emunerados. 

IX. Realizar las dem'Ís funciones que le señale la Ley de las Cáma

ras de Comercio y de las Industrias y los estatutos respectivos, así 

como las que se deriven de la naturaleza propia de esa institución. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo V de la Ley de Cáma

ras Industriales de Comercio y de las Industriales, los industriales 

que se dediquen a la elaboración de azúcar y de alcohol, están obli

gados a pertenecer a dicha Cámara. 

* Sus lineamientos están constituídos en su totalidad en el 

apéndice E de este seminario de investigación. 



3. 6. COjW@ERi\CWi 1 NACIO!lAL Cf\f·íVi::.31Nfl. 

El sectvr de atastecedores (cañeros) se encuentra integrado: 

Confederación Nacional Campesina. 

Central Campesina L~dependiente. 

Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad .. 
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y en forma mínima por la Confederación de Trabajadores de México y 

por áquellos campesinos que no pertenecen a ninguna de éstas centra

les. 

Como principal: La org¡:mización económica del ejido "pu¡g¡ará la Co.!!_ 

federación Nacional Campesina para que el estado impulse al míxiroo -

la producción en las tierras ejidales, y la Ol"EPIJización de las cla

ses campesinas para llevi-r a los objetivos principales de la reforma 

agraria, con::;iderando dicho nector a ej idatarios, co!Tl.lI1eros y peque

ños propietarios". 

La Reforma Agraria está determinada para beneficiar a los campesinos 

en la producción de alimentos y materiasprimas, logrando con ello un 

mejor nivel de vida de todos, asf cono también la Con.federación Na
cional Campesina postula "que el progreso nacional depende funda.me.!!_ 

talmente del bienestar social de los campesinos, de su llklyor poder -

de canpra, base para ampliar el mercado interno de las industrias 

mexicanas, y de la creciente capacitación ténica y administrativa, -

civica y política de los campesinos mexicanos"; esto es, el ejido -

deberá tener concepciones de empresa agropecuaria rroderna y funcio

nal, partiendo de la dotación de tierras y otros recursos por el 

estado, mediante una asignación adecuada de créd:l.to y contando con -

los aportes de la ciencia y la tecnología más actuales asimilados al 

desarrollo del País. Ello llevará a cimentar las bases para lograr 

entre otras cosas, que los campesinos obtengan mejores rendimientos 

de su trabajo. 

La Con.federación se ocupará también de manera primordial que los pr~ 

cios de los productos agrícolas siempre sean remunerativos, no tan -

solo para que sea el motivo de garantía de los costos de producción, 
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sino que suban paralelamente cuando aumente los salarios o los ingr~ 

sos de todos los sectores que componen Ja población, de tal suerte -

que los campesinos no sufran por el cambio de estas condiciones eco

nómicas. 

Otros objetivos importantes de la Confederaci6n son los siguientes: 

Lograr la planeación del sector agropecuario que pennita una rrejor 

condición socioecon6mica del campesino que ayude a este sector a -

sortear con m=jor éxito la inflación y la exploción demográfica. 

Log¡.·ru· también para el sector campesino el derecho a la salud y a -

la seguridad social, para ello la Confederación proclama "la clase 

campesina tiene el derecho a desterrar la enfermedades y a vivir go

zando de perf'ecta salud, nin teiror a la invalidez y disfrutar de 

una vejez segura". 

lDgrar para el sector campesino el derecho a una vivienda digna e -

higi~rúca, funcionales y bélr'ata:;, y que en sus zonas urbanas cuen
ten con los servicios p~licos y sociales necesarios. 
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3. 7. CiJJI'RAL c11Jr¡p;:,:_;1¡~A I!.JúEPfJ'IPIEIJTE. 

Otro grupo de lo::; campesinos dedicados al cultivo de la caña de azú

car se encuentra agrupado en esta c..:entral, aún cuando su número es 

reducido, es una agrupación la cual según sus estatutos a la que se 

han unido sus miembros voluntariamente para defender mejor sus dere

chos ::/ lograr finalmente la "refo:nna agraria radical, que los campe

sinos necesitan". 

Bisicamente su programa de acción manifiesta lo siguiente: 

Esta Central Campesina Independiente "seguirá luchando por la entre 

ga de tierra, agua y el crédito; mejores precios a las cosechas; am
pliación de la acción educativa; vivienda decorosa y mejores condi

ciones de hlgiene y salubridad". 

Ello se lograría, según la Central, con la nacional1zaci6n de todos 

los latifundios existentes, incluyendo instalaciones, maquinaria, 

asperos y aninules de trabajo para entregarlos a caripesinos; i--estit.!:!. 

ción de las tierra::; que les han sido despojadas , um. meJ or dls tribu

ción entre lo::; campesinos de las tierras de propiedad federal, aptas 

para los cultivos menores y irás fáciles trámites ante las autorida

des agr-arias, orientación económica del ejido, coroo una unidad de -

producción y hacia tma explotación colectiva de la tierra. 

'-' .. 
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3. 8. CONFEDERACION NACIONAL DE LA PEQUEÑA PHOPI!.<:DAD. 

Los campesinos afiliados a eslél Confederación, pueden ser conside

rados también dentro de la Confederación Nacional Campesina en los 

términos consignados en los reglamentos correspondientes. 

La esencia y el origen de la Confederación de la Pequeña Propiedad 

es la de fomentar y difundir a la pequeña propiedad, todo ello con 

el amparo y apoyo del derecho constitucional y de las leyes corre~ 

pondientes para fortalecer la seguridad jurídica, con la cual se 

irá consolidando y configurando el marco de tranquilidad y de 

progr-eso que en general debe prevalecer en el ámbito agrario naci_2. 

nal. 

La Confederación pugna por un respeto irrest.rlcto de la ley para -

su refornn agraria integral, o para que la reform-'.l agraria sea ver

daderamente integr-<ll, se señala corno pw ito cardinal de dlcha orga

nización, fomentar y difundir la pequeña propiedad. 

Por lo anterior, esta central es un organisrro de representación 

política y de serv lelos. Agrupa n los pequeños propietar los, 

cualquiera que se::i la actividad a la que dediquen sus predios, in

dependientemente de lPt acrícola, ganadera o forestal; es decir, -

que la característica fundamental de sus afiliados, es de ser pre

cisamente pequeños propietarios, para defender sus derechos dicha 

organización ejerce los procedirnientos Jurídicos contenidos en la 

Ley Federal de la Reforma Agraria en conútancia con el artículo -

27 constitucional. 
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' 
E:ita agru¡x.ición es -::ie acueruo con su declaración de principios, 

"una central proletaria ru1ónima, integrada por hombra;y mujeres or

ganizado;;; que viven del producto de su trabajo, que están de acue_!:'. 

do con los princ.:lpios que sustenta y que reúne los requisitos que 

posteriormente se expresan". 

Señala en sus principios que con base en el sindicalisnu que sos

tiene y practica entre otros, el derecho de asociación, contrata

ción colectiva y huelga. 

Ili;ualmente se refiere al derecho del trabajo en su constante actua 

llzación como manera de alcanzar durante el período de transición, 

metas reivindicadoras de la clase obrera; de que el estado imparta 

invariablemente la educación sin privilegios, a fin de que la niñez 

y la juventud se formen en la escuela de la revolución mexicana; -

se conviertan así en defensores de sus postulados y realizadores -

de los objetivos que persigue. 

Se refiere también a la superación del artículo 27 constitucional 

para reafirma.r el derecho de la nación a la propiedad sobre la -

tierr-a, el subsuelo, las aguas y el espacio, "sosteniendo que es

te derecho debe ser exclusivo e inalienable". 

En gran número de las unidades industriales integr-adas a la Indus

tria Azucarera, los obreros que prestan sus servicios en ella, su 

enorme ffi3.yoría se encuentran al amparo y apoyo de la anteriormente 

mencionada Central Obrera a través del Sindicato Nacional de Traba 

jadores de la Industria J\zucarera y Similares de la República Mex_! 

cana, el que a su vez, en cada unidad industrial se encuentra re

presentado por Secciones Sindicales y además en algunas otras, -

cuentan con Sucursales ele éstas. Dicha agrupación nacional en -

debida ob:;ervancia a sus relaciones de trabajo suscribe en sus CO}l 

diciones generales un Contrato Colectivo de 'I'rabajo de las Indus

trias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, 

con el Sector Industrial, dentro del cual se encuentra integrado -
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por empresarios particulares y ya el! muy importante número y por

centaje por empresarios gubernamentales. 

En apoyo a las refonms de la Ley Federal del Trabajo, el Sindica

to mencionado revisa anualmente con los industriales, sus condici~ 

nes económicas. Se debe TOC!ncionar que dichas relaciones se derivan 

de1 debido cumplimiento del artículo 123 constitucional y del cita

do Contrato Colccti vo de 'rrabaj o, pudiendo asecurarse que dicho 

Contrato Colectivo de •rrabajo e~-; uno de Jo::; rros avanzados en bene

ficio y protección de el Sector Obrero de México, por ejemplo en el 

apartado de servicios sociales, se consigna Ja ol,Lle;acJón de los -

pa.trones de proporc1onar r:::ratultwnente a l;us trabajadores de plan

ta penranente, habitacJones cómodas e hJ¡;lénicm;, así conKJ también, 

a los trabajadores de planta temporal y eventual el':, alojamientos -

que reúnan buenas condicione[.) de llJgiene y llebidarnente acondiciona

dos; y en los casos en que las Unidades Industriales no cuenten con 

el número suficiente de casas para dicl1os trabajadores, ~;e regla

menta una ayuda de renta, cuyo 1ronto varía set,-ún el derecho escala

fonario del trabaj actor permanente, temporal 'J eventual. Igualmente 

en dicho apartado se fija la obligación patronal para construir y 

acondicionar un lugo.r para mercado público, así CO!IKJ también, pro

porcionar escuelas, casas, salones sindieales y alumbrado eléctri

co a sus trabajadores en sus centros de reunión. Así también, es 

importante decir que los industriales sostienen un fondo especial 

para becas a los trabajadores o sus familiares, que a la fecha. re

viste un rn:Jnto muy considerable. 

Uno de los más tr-dscendentes logros del Sindiato de Trabajadores -

de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, ha 

sido el beneficio de que los industriales concedieran el importe -

de cinco centavos por kilogramo de azúcar base estándar que se -

produjera en el País, con el fin de constituir un fondo destinado 

a otorgar casas en propiedad a título gratuito a los iiúembros del 

Sindicato, prefiriéndose a los de nEyor antigüedad. 
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3.10. COifr'E.ú2:PJ..C:I.Gll HEGIO!lAL OBRERfi MEXICAJJA. 

Ur, grüp0 de trabajadores reclt.:cido en proporción a los que se encuen 

trnn org-a:üzado bajo la Confecleroción de 1'rabajadores de México, -

lo constituye el afiliado a la Confederación Reg-,ional Obrera Mexi

cana, y e1• sus estatutos señala que está constituída para el debi

do cumplimiento del mandato constitucional consignado en el artíc~ 

lo 27 al re!'erirse a la tenencia de la tierra; en lo que correspo!! 

de a la industria, procurará conseguir toda clase de apoyo a las -

Agrupaciones Obreras y hacer efectivo el desarrollo de la indus- -

tria de la reglón mexicana, creando talleres y escuelas; apoyará -

la creación de una Cooperativa Central de Crt'.'.>dito Obrero y Agríco

la; taintljén rlemm1dará las ref'onnas necesarias a la Ley Federal del 

Trabajo, a efecto de que i;e consagren en la ley debidamente todos 

los derechos de los trabajadores, incluso "la jon1ada de 44 horas 

semanarias" y "que no procedan los amparos contra resoluciones de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, dictadas en beneficio de 

los trabajadores". 

En el reng1Ón educativo, que se atienda de nrmera. inmediata y pref~ 

rente la educación de los indígenas, de los campesinos y de los ha

bitantes de los pueblos, previo el estudio de las necesidades en -

cada región, y la preparación especial del profesorado, así ccm:> -

cuidar la educación de la mujer mexicana. 

Todo lo anterior se encuentra consignado en sus estatutos en los 

artículos: l; 3; 5; 6; 7; 8; 11; 12; 13; 111; 16; 17; 20; 22; 23; 

25; 32; 44 y 46. 



CAPI'IUI.D DI.- COMERCIALIZACION (U.N.P.A.S.A.) 

4.1. Para qué sirve y c6mo funciona. 

La Uni6n Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V., es 

una Uni6n Nacional de Crédito, organizada en forrra de Sociedad A.ri_§ 
nima de Capital Variable que agrupa a todos los Ingenios azucare~ 

ros del País. Los ingenios asociados en operaci6n son sesenta y -
siete, de los cuales cincuenta están administr~dos por el Sector -

Pu"Dlico, quince son propiedad de la Iniciativa Privada y dos trab~ 

jan en form3. cooperativa. 

En cuanto a su org¡¡nizaci6n, la Uni6n es adm.inistrada y dirl 

gida por un Consejo de Administraci6n designado por la Asrunblea de 

Accionistas, así corro por un Director General nombrado por el Con

sejo de Administraci6n. Dicho Consejo está integrado por diez CO!], 

sejeros propietarlos y sus respectlvos suplentes. El Gobierno Fe

deral designa cuatro consejeros que son: el Director de la C.N.I.A., 

los Secretarlos de las Secretarías de Comercio y de AgPicultura y 

Recursos Hidráulicos y el Sub-secretarlo de la industria paraesta

tal de 111 Secretarfa de Patrlm:lnlo y Forrento Industrial. Los seis 

consejeros restantes son desir;nados por los accionistas que ocu

rren a la Asamblea. 

SUBDIRECCION 

COMERCIAL 

ASAMBLEA GEl'IERAL DE ACCIONISTAS 

CONSEJO DE ADMlNISTRACION 

DIRECCION GENERAL 

SUBDIRECCION 

DE DISTRIBUCION 

SUBDIRECCION 

OPERACIONAL 
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Ia Urüór1 llacior.al de Prcxluctores de Azúcar, S. A. de C. V. tiene 

básicamer,te dos funciones que son: 

A) Recibir de sus socios, en los términos del Contrato Unifor

me de Entrega. ele Productos, ~ontenido en su totalidad en el apéndi

ce F de este seminario de investigación), la totalidad de los azúca

res, mieles incristalizables, alcoholes y cabezas y colas que nnncja 
en masa común. 

Ll) Efectuar la distribución, la venta y la liquidación de los -

precios de los azúcares, mieles incristalizables, alcoholes y cabe

zas y colas producidos por sus socios, o de lo que ellos adquier-an -

de terceras personas no asociadas; a través de esta Última i'unción, 

la U.N.P.A.S.A. procura cubrir los siguientes objetivos: 

a.- Abastecer adecuadamente los mercados y nantener existencias 

reguladoras tle Jos prcx:luctos. 

b.- Vender los productos conforme a los precios autorizados por• 

el Gobierno Fedc>ral y procurar que los gastos de aclnúrl.lstraci6n, 

financiamiento, distribución y venta sean lo m1s reducido posi

bles. 

c.- Facilitar a sus socios, los anticipos a cuenta de los pre

cios de liquidación que para los productos entregados hayan sido 

aprobados por la Comisión Nacional de la Industria Azucarera en 

la zafra o ciclo correspondiente. 

d.- Proporcionar oportunamente los rreclios de transporte de los 

p!X)ductos, de acuerdo con la capacidad de almacenamiento de ca

da factoría. 

e.- Efectuar las liquidaciones de los productos correspondien

tes en la zafra o ciclo de que se trate, de acuerdo con el sist~ 

m.q de pago aprobado por la Comisión Nacional de la Industria ~ 

Azucarera. 
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4 . .2..VENTA Y LIQUIDACION. 

Venta de pr'Oductos: 

AZUCAR.- L.<i.s ventas internas se i•ealiza11 a precio oficial y se -

llevan a cabo tanto en el D1strito Federa1 y área metropolitana, como 

en el interior de la República. I...:.rn prirner-us se efectúan a través -

de oficinas rranejadas por UNPASA para la atención dl1-ccta al públi

co. Para las ventas en el lnter•lor de la Hepública existen también 

oficinas distribuidoras, éstas últinns tra!Jajar1 a base de comlr.ión -

sobre el voJumen de ventas lll-uT1c'Ít1dose comisj onistas cuando no cuen-

tan con bodeea propia y comJ.sJordstas deposltm•ios en el caso contra 

rio. 

MIHLES.-· la realización de ia venta interna de las mieles in-

crlstalizables tiene dos aspectos prineipales que imn: el Fiscal, -

regulado por la Secretarfa de Hacienda y Cn..>(Jito PúbUco a través de 

la Dirección de Impucstm; Interiores y el Comerclal que maneja 

UNPASA. El procedimiento pam la venta de rrú e] es por UNPASA la rea

liza el comprador de la sir;uiente nE.nera: 

a).- Hequlsita la sollcitud de compra a UNPASA. 

b) .- Paga los derechos de traslado y autorizaclón de actividad 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c). - UNPASA le autod.za el traslado de las mieles y se ·le asig

na al canprador el Jngenio que lo surtirá. 

d).- El cliente realiza el pago en una oficina bancaria: autoriz~ 

da por UNPASA. 

e).- El ingenio asignado factura y entrega el pedÍdo al compra

dor. 

La comercialización se hace a 85º Brix y su pre~io ·es LAB. en 

el ingenio. En consecuencia, los costos de contratación, equipo de 

transporte, fletes y otros para movilizar la miel para su uso final 

son por cuenta del adquiriente. 
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w ¡;r-01~1z:ión ric la VE:!nta de las mieles en el interior del País 

a part:i.r de: 1977, adquirió una importancia básica en UNPASA. Para -

é3to u~ integr6 un grupo de promotores en tase a un convenio de co

laboración técnica, firmado con la Secretaría de Agricultura y RecUE. 

sos Hidráulicos, la Cornislón Nacional de la Industria Azucarera y -

esta UNPASA. Se establecieron los mecanismos para orientar al gana

dero y campesino para que utilicen en la dieta anim=i) forrajes con -

cualidades protéicas, en los que se integre la miel y puedan obtener 

mejores rendirnientos. 

Con este objeto se participa en las principales ferias ganaderas 

y se efectúan r-ew1iones continuas con ganaderos organizados y con -

técnicos de la Dirección General de Aprovechamientos Forrajeros de -

la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y se elaboran y 

difunden publicaciones que orientan en todo sentido al compFddOI" de 

mieles. 

Para lograr la efectiva pro1ooclón se ha djvldi.do al País en 14 -

zonas que c:uent•m con todo lo necesario para que los promotores de 

ventas lleven a cabo su;;; actividades. 

EXPORTJ\CION.- Las mieles para exportación son puestas en front~ 

ra en carrou-tanque de ferrocarril cuando es venta directa, o en los 

puertos de embarque en Vcracruz, Coatzacoalcos, Tampico, Manzanillo 

y Mazatlán, cuando se trata de volúmenes exportables por barco y su 

precio es LAB .• frontera o puerto. 

ALCOHOL.- L:J.s ventas de alcol1ol como en el caso del azúcar se -

efectúan a precio oficial i;a.nto en el Distrito Federal como en el 

área metropolitana y en el interior del País. En lo que respecta a 

las ventas en el Distrito Federal y área metropolitana, se reálizan 

a través de oficinas manejadas por UNPASA para la atenci6n directa -

al público. Par-a las ventas en el interior del País existen también 

oficinas directas de la UNPASA, agentes y comisionistas. 

Los agentes cuentan con bodega propia para el almacenamiento del 

alcol1ol prestándole el servicio a la Uni6n como depositarios y no -
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pueden disponer del producto si nó es con la autorización previa de -

la UNPASA. I.Ds conú.sionistas pei>ciben conú.sión sobre el volumen men

sual de ventas de alcohol que realizan. 

LIQUIDACION: 

La Unión está obligada a cubrir a los ingenios como precio de los 

productos que le entree;an, las cantidades que fije la Comisión Nacio

nal de la Industria Azucarera de acuerdo con el sistema que ésta im

plante, con i>elación a la zafra o ciclo de que se trate, precio que 

es ratificado o modirlcado el 30 de d:i.ciernbre de cada año para que -

rija en la zafra o delo respectivo. 

La Unión hace al productor miticipos durante la zaf1·a o ciclo de 

acuerdo con el sistenB de pagos establecido y después liquid:t el sa.!_ 

do a más taiunr el día 30 de Julio de cada año. De los anticipos -

que efectúa la Unión al productor de azúcal' éste último paga a su -

. abastecedor la::; cantidades necesarias para que esté en posibilidad 

de cubrir los p;asto~c; por corte, alza y acar•1-co de ccula.. Asi.Irúsroc>, -

el productor autoriza a la Unión para que del valor de los productos 

que le entregue, se constituya una reserva que cubra el valor de la 

materia. prima que 8e inclustrlaliza. 

La Conú.sión Nacional de la IndustI'ia Azucarera establece en el -

plazo y forma que estime conveniente el precio de liquidación de az~ 

car a los j.ndustrjales y dicta los linewrú.entos generales, conforme 

a los cuales la UNPASA reo.liza la operación de adquisición y pago de 

los pr'Oductos a cada w10 de los ingenios, según lo establece el 

acuerdo presidencial del 28 de Diciembre de 1979, publicado el 2 de -

fuero de 1980 en el Diario Oficial. 
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'i.I. Distf'iLuc:ión del Azúcar. 

Para llevar a cabo sus funciones de recepción, distribución, ven 

ta y lir¡uidación, la UNPASA celebra con los productores, un contrato 

que aparece en el apéndice F contenido en el presente seminario de 

investigación, que señala las modalidades en que se efectúan éstas -

funciones. 

A) Recepción de productos: 

AZUCAR.- La recepción de la totalidad de los azúcarers produci

dos se efectúa a bordo de vehículos o carros de ferrocarril, a puer

ta del ingenio o estibado en bodegp.s permanentes autorizadas por la 

Unión, en envases uniformes proporcionados por ella, o bien, a gra
nel. 

MIEIES INCRIS'l'ALIZABLES.- Las mieles incristalizables se reciben 

tal y corno salen del proceso de producción, alm'icenadas en tanques -

propiedad del ingenio, por instrucciones de UNPASA el productor las 

eml>arca en los 11Cdios de transporte adecuados para la entregp. a los 

canpradores internos o su remisión a plazas de exportación. 

ALCOHOLES, CJ\BEZJ\S Y COLAS.- Estos productos se reciben en alrna

cenes autorizados por la Unión, contiguos a la fábrica o en plazas -

de concentración, según las necesidades de conswna°. L'.l recepción de 

alcohol potable se luce en sus dos clases, carmín y calidad. UNPASA 

indica al productor la foI'!JU de entrega, ya sea envasado o a granel; 

en el primer caso el costo del envase, lo cubre la propia UNPASA, -

así como los gastos por alffi'icenaje y embarque. 

B) Distribución de productos: 

Con la anticipación necesaria, la UNPASA realiza estudios y pla

nes para que la distribución y venta de los productos que maneja sea 

en fonna. eficiente y al menor costo posible, tomando en considera

ción la probable producción de zafra, las necesidades de consumo na

cional, las disponibilidades -e almacenamiento y medios de transporte 

hasta que el producto llegue al consumidor. 
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AZUCAR. - Para satisfacer la derrrmda interna de azúcares, UNP.ASA 

elabora periÓdicamente planes mecanizado:.; de distribución, mediante 

W1 Modelo Matemático de Programación Lineal para su proceso en comp~ 

tadoras electrónicas. Estos planes de distribución se efect~ las 

veces que se consideran necesarios en atención a los est.l.rnados de -

producción y consumo ru1uales. Los objetivos del plru1 son: equili

brar las ventas por clases de azúcar de acuerdo a las disponibilida

des, pr'O[';r"'dJTlaI' las refundiciones de Jos nuscabados para el consurJX) -

interno y planear los traslados de las existencias en bodegas de in

genios hacia los centros de consumo. 

MIELES.- La núel de que dispone la Unión para su distribución -

es la que entrega el ingenio en los tanques del nús!OCJ, o bien, en -

las plantas de depósito pard su expartación. 

La distribución de mi.ele>s se hace tom:mdo como base la produc

ción, la:.; necesidades de consLuno, la capacidad de al.rmcenamiento de 

los ingenios y de los depósitos en el interior del País autorizados 

por UNPASA. Se elaboran varJ.os planes de distribución de núeles por 

zafra, en base a los vohírnenes de miel que se van a destinar al con

sumo interno, los destinados 11 la exportación, los que se dedican -

para la fabricación de alcohol y el volumen de producción estlm'l.do 

de azúcar. 

Las distribuciones de núeles incristalizables considera sólo el 

volumen desig¡iado a exportación que se almacena en plantas de puer

tos del Golfo de México y del Pacífico y las que salen por la fronte 

ra norte del País directamente de los ir1genios. La capacidad con ~ 

que cuentan los tanques de almacenanúento de las plantas, actuallnen

te es suficiente para el volU!l'Cn de núeles que van para su exparta

ción. 

Por lo que se refiere a los gastos de movilización en pipas ó -

carros-tanque de ferrocarril que se generan del ingenio a las plan

tas de al.rmcenanúento corren por cuenta de UNPA.SA. 
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.AJJ~Ci:-i·:JL. - Durante 1978, la UN PASA reestructuró su sistema de -

distrib;,;ción de alcohol, con el fin de que el producto llegue rrás di

rectamente al comumidor y al precio oficial. Este sistenn consiste 

en la ir.stauración de un grupo de conúsionistas a los cuales se le;:; 

asigna una tarifa de incentivo por litro y volwnen de venta, que !ID

tive la mejor distribución de alcohol potable. Esta f'ornu de distr.!_ 

bución no invalida aún totalmente al sistema anterior de los agentes 

autorh:ado~;, puc::;to que aún exi::;ten algunos. 

Para lo w1terior, el País se divide en zonas de comisión, con el 

objeto de que la Ul'!PASA tengp. depósitos directos rrnnejados por ella 

en casi toda la HepÚbl1ca. El traslado de los alcoholes del ingenio 

o tanques de alJnacenamiento a los diferente::; puntos de distribución 

se hace en carros-tanque de ferrocarril por UNPASA o en pipas cuando 

se trata de alcoholes a granel y en canúones-caja o trailers si son 

alcoholes envasados, en este caso, lo::; veh.Ículos son propiedad de d.!_ 

versos transportistas y la Unión absorlic los fletes y naniobras en -
bode¡:¡.:"ls. 



CAPITUI.D V.- "AZUCAR, S.A." 

5.1. Causas por las cuales se formó este ürganism:i. 

- Durante los Últ:lJTos a!los la Industria Azucarera ha perdido 

su capacidad de abastecer el rrx?rcado interno. 

- México rué fuerte exportador dE' a~úcar hasta 197~. A par

·tir de 1980 se caracterlza por altos niveles de 1mporta

ci6n. 

- El Gobierno considero que la estructura administrativa de 

la Industria Azucarera, se singularlzaba por la falta de -

un mando único, lo r¡ue vino a constitull'se como una de las 

lim1tantes más importantes para superar los cuellos de bo

tella de esta actividad. 

- Corro consecuencia de lo anterior, el Cr0hi.emo considero 1!! 
dispensnble reestructurar y reorganizar la actividad azuca 

rera nacional. 

- Considero el Gobierno que la dispersi6n de responsabilida

des en las actividades de producc16n ele los ingenios del -

Sector Pu"blico administrado por la C.N.I.A. y las de corre!: 

cializaci6n bajo la responsabilidad de la U.N.P.A.S.A., d~ 

bÍan de integrarse bajo una sola entidad, responsable de -

dirigir y coordinar arni6nicam::mte los diversos aspectos de 

esta industria. 

5.2. Organigrama tentativo de 0peraci6n. 

- Un Consejo de Administraci6n presidido por el Secretario -

de Energía, ~tinas e Industria Paraestatal corrpuesto por 7 

Consejeros Propietarios en total, de acuerdo con el segun

do párrafo del artículo 40, del decreto publicado en el -

Diario Oficial del 13 de Julio de 1983, contenido en su t~ 

talidad en el Apéndice "H" de este Seminario de Investig¡a

ci6n Administrativa. 

- El Director General que será noni:>rado por dicho Consejo. 

122 
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A.ln c:uando no e¡_; del conoc1miento público el Organigrama, -

ce- supone que el Director General se apoyará en las áreas -

que a continuación mencionamos a nivel de Subdirecciones: 

Producción. 

Comercialización. 

Nuevos Proyectos. 

1''inanzas. 

Administración. 

Jurídico. 

Delegaciones Regionales para descentralizar responsabilida

des y funclones para reducir los tréllOC>s de control en el -

área de producción. 

Gerencias de Ingenios. 

Corro grupos staff; los siguientes: 

Cánnra Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera. 

Sindicato de 'I'rabajadores de la Industria Azucarera y -

Similares de la República Mexicana. 

Organizaciones Ca.fieras. 

Comités de Productividad. 
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5.3. Funciones de los dil'ercnteG niveles. 

El Consejo determinará las políticas generales de acuerdo -

con los intereses de la Nación. 

Puesto que Azúcar, S. A. de C. V., tiene que cwnplir con el 

objeto social que le asigna el Decreto mencionado anterior

mente, las fw1ciones de la Dirección GenePal se comprenden -

dentro del texto del artículo segundo del propio Decreto. 

la Subdirección de Prcx1ucc1ón.- Debe ser responsable de fo

mentar la producclón del azúcar dentro del marco de la pro

ductividad y su función, debe atender no sólo lo cuantitati 

vo sino también lo cualitativo. 

Subdirección Cornen:ial .- Regular la distribución de los -

productos, atender las importaciones necesarias en !'unción 

de la demanda interna o las exportaciones de posibles exce

dentes en el futuro. 

Subclirección de Nuevos Proyectos.- Avocarse a todas aque~ 

llas opciones de ampliación para ingenios en operación, de

sarrollo de nuevas zonas cañer-..is y construcción de nuevos -

ingenios, investigación sobre aprovechamiento de subproduc

tos o nuevos métodos de producción. 

Subdirección de F'inanzas. - Atender la estructura l'inancie

ra de todas las actividades azucareras del País. 

Subdirección de Adrrúnistración.- Velar por el cumpllmiento 

de las normas en general y el estableclmiento de organiza

ciones y métodos de carácter particular como políticas de 

personal, de compras, etc. 

Subdirección Jurídica.- Mantener actualizadas las estruc

turas legales y velar por las buenas relaciones dentro del 

marco de las normas y leyes vigentes, agrupaciones obreras, 

cañeras y sociales en general. 
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Las funciones cie los Delecados Regionales.- Concretar las 

metas y planes operntivos del grupo de ingenios bajo su -

responsabilidad y proponerlos a la autoridad superior en -

términos de volumen de producción, rendimientos y eficien

cias de campo y fábricas, costos, asesoría técnica, inver

sión y resultados y controlar su ejecución, promoviendo la 

optimización del uso de los recursos físicos y hUffi'mos en -

cada uno de los ingenios que estén bajo su responsabilidad. 

L:ls fw1ciones de los Get'L'ntcs de los ingenios. - Proroner -

las metas y plane:J operativos Llcl inf.T'tlio a la Gerencia Re

gional en términos de volrnncn de producción, rendlnúento:J y 

eficiencias de campo, f'ábrica y labor·al, costos, 1.nversión 

y resultados, y ejecutarlos vic;llando su desarrollo, aplic.:u1 

do, cuando se dé el caso, las medidas correctivas necesarias 

para mininúzar su desviación. 

5 .JL Resultados que se espemn con la fornación de este Oq:,anlsmo. 

L:lgrar la eficiencia adrninistrati va. 

El aprovechamlento pleno de los recursos. 

Alcanzar niveles de producción de azúcar satisfactorios. 

Elevar• el nivel de vida de trabajadores y cañeros. 

Mejorar la productividad en Campo y Fábrica . 

.. 



5. :, INFQmlACJlJ.IJ l'LRIOJJISTJ e,\ ,\¡ HFSl'JCl'O. 

NvV EDAD:::;. 

Qesaparecen Unpasa y la 
C11ia; Crean Azúcar, S.A. 

AcuerdaMMH 
Poner Orden·' 
en el Sector 

Colosal Producción 
del Dulce se Prevé 
Durante Esta Zafra 
Por JOSE QUINTERO 

ARIAS: enviado e!Opocial 

CIUDAD CAR DEL. 
Ver., Jul. 7.- El pres1d~nre 
Miguel de la Madrid hizo 
hoy profunda reestructura· 
c10n <Je la tndllstna nnc1c>
nal azucarero, ni d~klpare
cer la Com1s1ón Nacional 
de la Industria Azucarern. 
así como la Unión Nacion.1J 
dt Productores de Azúc..1r. 
S.A. (Unpasu), parn crear 
un solo organismo denoroJ· 
nado •Azúcnr•. S.A .. con lo 

"que se ev1wr!m desp~lta· 
rros y duplicidad de funcio-
nes y pennlrlr.I, al país, un 
ahorro de mll -IOO mllloocs 
d~ pesos ol a.ti.o. 

Así lo dio a conocer hoy 
aquJ. el secretarlo de Ener· 
gla, Minas y Empresas Pa· 
raestatales, Frunc\sco La· 
bastida Ochoa, durante un 
rt"Corrldo por el ingenio •El 
Modclu., encabezada por el 
propio Presidente de la Re-

. pública. · 
• J\qul Ql)smo. .el dJrcctor . 

de la Comisión Nacional de 
la Industria Arucarera 
(Cnla), Luis Rodrlguez Pu
hart, iníonn6 que ·1a zafra 
1982-1983 viene a man:ar un 
hilo en la historia del dulce, 
pues hasta el 2 de Julio la 
producción. nacional del 
azúcar es de 2 millones s&5 
mil 412 toneladas. . 

Tnn sólo Verucruz. con 
sus 23 Ingenios, tuvo tam-

~~""un~tff6.'1r1~c~~I r.Jiº,'! 
SIGUE EN LA PAGINA 19 

~~·.~n~~ ~~~~ 1~ub'r;~/;~ ~l: 
8.2, y aporta al \.Ol.J:Ilt'n ri;1 

CIOrk11 una produrc1ún por
centual del 40 por ctC'nto. 

MAYOR AYUDA A 
A CAl'ilCULTORES 

Además -informó Ro
drlgurz Duhalr- por 1n•· 
rrucclonM dr.I pn-.;1dcn1C' 
Ml¡:i.n-1 de la Mn<lrid rns 
d~5.C\lc>ntos qui! ~ vrnfan 
hac1rnJo (dos pe~ por ro
ncladn) a los cni'lem~ p.arn 
obrns en mlnrra ... ya no ~ 
1u1.1ñn put.-..to qul" rl E.srado 
y la industn.1 .1tY..orbPr;,'tn 
t~lus i:asto.';, con lo 1.fUC' se 
tor1a.k'\:e1á la economía del 
trnlXIJ•dor. 

Agregó también que, o 
1na.nera de UlC<.>ntlvo a los 
planr 1!1cro.1 para el volrro 
de sus cepas o su lnlclaclOn 
en el cultivo de la c~~.1. '"' 
estnblcce un ntC("nnlsmo 
que les pcnnrta rec1b1r an· 

~~ 1/~~::.,j!!r ~~!c~~~o~ 
rnzoo do !rL"' mil por hec(j. 
rea, que se C"ntrc1~rtm en 

~~ d~1~1~1~~ d~r' n&~ 
siembra y rnarro y Julio del 
slp,ulL'nto ailo. 

En este acto, antct d~ 

que bablas..'JI Rodrlr.uPz 
Duhalt y Francisco Lnba>
r ida. hicieron uso de la pa
labm Salvndor E.squcr, di· 
rir,mtc del stndlc:ito azuc..1-
reÍ'o, y Reyes Bonito Apolo
nio, Uder cañero local. 
quienes destacaron la labor 
del gobernador como Im
pulsor de es!Jl lndusrrl•. 

SE DESINTEGRAN 
CNIA Y UNPASA 

Al úl!lmo habló el ..-cr<>
tarto de Enerr,!a, Minas y 
Empresas Paracstatale~. 
Francllsco L.ibas!ld.J 
OChoa, quien intonnó que 
por decisión del Prcs1drnte 
de la República se desln!<'
gran 13 Cnia y Unp;isa para 

l·11· .. 1r\<.11•mprt•..._,.Aziw:11•, 
.e;,,\,, t•nt1d.1d 14u1• COf1Jt111t:1· 
rt\ L1'> d1.,,·1~.1u11P~ y l1o1·rrni!I· 
d d.lr m.1yor .1~~1/1d.1J y 
operutl'lo'1d.1d .11 runnon..1· 
n11pnfn dt' la 1nJu<;tr1:1 azu· 
( ;1•f'ft1. 

A.firmó L1h:1<,l1t1.1 que la 
n•or¡~.,n1;ac1ón de la 1ndu,... 
lria a:ucnrna. que e'i una 
r-et·sl ructurac1~., dr• fondo, 
lwnt• c11mo prnpi.~'lJ!O'i ... u ..... 
lancialt...o; lor,r.u la d1ru•n
c1a admm1~lratna y l.:i eco
nomía J,• manf'"JO que ~·r
mu.1n llrs~.nr, lo m.'\'> pr()nto 

pn~iM~ . .:1 J.1 au!O">Uf1clrncla 
del p.afs t-n la proc!11c-c16n 
de azU~nr; b ch.•voclún dl"f 
mvt:l de \·ld.l de sus trnh.i· 
j.iuJorc'.'i; el aum~nto de la 
µrodu-c<'tón y la product1vJ.. 
d.1d rn campo y La !Abrl<JI 

}' ti forl.:lf('('lm1,:nto de la 
C()Ordmac1&n entre la'i nrr.
<h d.1'1 gohll'mo ff"llt•r.:i.f y de 
•A7urar•, S.t\., con los ~.1-c· 
ron~ ~1aJcs. 

Fln.1lmC"nf~. et pft"\ldr'T1· 
fe De la Madrid l1nn6 (>! 
dl'c~to c.¡uc crea la nucv&i 
rmpn~..a •Ari1r~r.. S.A., 
anlP los ;1plau.'>o"i dt" 101 n·· 
prt-:<>t•nt.1n1~0 de>- la ir.du~ 

lri.1 c-;irlt•ra } d~·J dulce "º 
el p.1í-. y lle c1en10'i dt" ra1Tt
prosmos. 

En f"~rr. ac10, el PrlmC'r 
ManJ.itano estuvo aco:n· 
p..1ñ.adn por los sccreranos 
dl" EnPrgf;¡, Fr.mc1sco Ln
b.a!>tic.:1.l; Comercio, lll....:1r:.r 
fll'rn.\nd,•z; Uac1end.1, Jt~ 
:,ú,. S1h·a Henog; fmnun .. 
c;1nnnes, Hoi:Jolto Fl·hx · 
M.i rrna, M1¡:uel Anr.eJ G6: 

X.'''r~1~::!:~1\f.1 :;~ d~~i~~ 
Bf'lt•;1. 

1: 



j Oesupurec~n UHPASA y la CNIA y en su luam Quedo Azúcar, S.A. 
~ ··.Evitará Duplicidad de ctl'1brBdo nn ol mgon•o '"°"º '"·~·lM CO•n.o el 

;· ' • 1 • 4 , ~~~~i~:';~;. d~.1~~~J:: p~~m¡~ ~·~~llC~~l. r~~t:•\:o~q~ ~ 
l. . .Funciones y Elimmora M•Jnd Hu11ado tim16 ,: g•°'º' º'"'"º '"" º'º''"' 

· d(lcroto correspondil!'ntP a ci6f" tP~\0· r:1' dPJ 1 mil 117 

1 Puestos lnnecesar1·05 '"'6' d•I cual •• dc'°é". ""1'º"" 7¡•; 'º"•'•d•• v 
treilizan tamb1f'ln funcionf'J1 a •upo16 a~. tm 2·1.5 ~or t11m· 

Ahorro de 1 400 Millones de lu . gorencies de los In- 10 • in do '• ,.,,~ 138; 82. 
~ ~- : ·~. '·. l'"o'.,,,.. , _ .. , gnniurus, p!'lro hMer mM npmudo el vol1:Jmcn na· 

.• f~sos Anuofes por la Medida 6gll V. elocien!e '" fun- "'º""'un l"l "'" CJ<ntO. 
• c1:in1tmrento. Anunt.·1~1 n·.1am~h. qul'I 11 

Por JesÚJ Saldnfta ff. l:nviado fJporJ.31. Ademl!i, St,1 '1ir.·uon 1ns- 1Hrt1r \Jo hoy, 135 ol.HJ~ du 
· CIUDAD CARUEL. V'it., IVla truccionos 1J la Sccre!arl11 lnl'l"'lt1>rí1a11•nl .. ~ de los 

Télex).- Por doc.roto folf"~,ldlincial do llaciend:i ; Crt-ciilo cam.:-.u.1 -J.f.Nos -rnsli1ddas 
d&Sllperecen la Unión Nnc:ional d• Püblico vara Jbi!iii.H IJS con li.; dpo1tación do los 
Productores do Azücar Y la Comrsión tareas da lo"' óroano'i finan- eoricult.J1 J:i c~n un 1!•1:1- . 
Nacional da la Industria Azucarera. 
p.nr1 dar p:iso a lo crs.sción ¡Ja 11n" 
nuovQ ernpt<JSB don11m!nadA Azlitar 
S.A. ·qua aglutínarli laa hinclon., 
llUl!I los otro1 org:anl.smc• vnnlan 
realizando, con W o::uril s..1 ahcwartm 1 
mil 400 tn!Uono• 1lo pctto!I anuales al 
evitar h dupliclJ.:id ds t1'run y tt
liminar puestot dlrec11\lris in· 
IHIC8Slriot. 

La reostructuración a fondo· do , 
esa Industria tiene .como pmpO~ito 
logr11t la eficioncla !dmJnlttmtiva y la 

~~~~;ta18de 8~~~~J~cl~~~;'e~~ita~ . 1 

producción del dulce que en ta última . 
znfra alcanzó un vnlt'imon récord de 2 
mlllonn 885 mil 412 tonelildas; un 
mofor nivel do vida do los caneros, In· 
cremonto on la productlvidnd y el far· 
taleclmlento de la coordinación ontrn 
la• .Aroas del Gobiomo Federal y do 
Azúcl!r S.A. con 101 seclorá5 r.n-
ciales, 

El enuncio lo hizo ayeir el licen· 
clndo Froncis.co Labss1i~ Ochoa 
Secretario de Energla, Minas e lndus· 
tria Paraestatal, durante un acto 

Slguo en I• 14-A 

cioro11 con <'I propó"ilo rJo 
que ol otorgamiento de los 
crltc1itos MJ llevo a cabo dA 
la manera mtd noortund 
posibltt mr!ico ol utumr d.;ii 
Id SEMIP quien, lldemés 
hi::l un ,1rripl10 ,,_,. 

conocimiento al epoyll quo 
el gobnrni11Jor Ag1JoSlln Acos· 
lS La¡.1unos ha brindado e 
tal scllvidad. 

En ol ACh> intervino t.sm· 
blén luis Rodrlouez Ouhalt, 
director d11 la CNIA, qu1dn 
•firmó Quo la cifra récord 
ae~alad:s constiluyo un es· 

cuento de 2 P~CO.i pnr 
1onelíldll· Q'.!1'<!.u41"1 l!I carra 
del cstJi1o ~· l,1 indu:mi.J, Y¡ 
ouo oar.i mc:!lntivM a los 
plant11itH .J"O -¡o e3tabfece un 
m~~¡,ir,r • ·"' r1'JtJ !u' pcrmitii 
r'°cclm a.1u:-1¡:.;c.is a cu'!:--,tJ 
do! valor :Je la co5GCh<l-

Asi, obwndr!tn 3 rnil 
pesos por hcctáro.Js q1111 sa 
ontregan en tres ~1Jrtid,1:s; 

"" ros m!':o;es de drcicmbrn 
do/ ario llo siempre. 'V mMzo 
v 1ul10 del siguianle. y a
demás sertrn acrP.edores a la 
onlreoa de \llcos da azücar. 
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El Sector Azucarero 

P ocas áreas del agro nacional ofre
cen una situación tan deplorable 

en lo que se refiere a bajos índices de 
productividad como el que tiene que 
ver con la industria azucarera. El dato 
más elocuente acerca de esto es el de 

. que en unos cuantos años México ha 
pasado de país exportador del dulce a 
importador en volúmenes considera
bles. Escasez y carestía son tas cons&
cuenclas más notables de ta secuela 
de fallas, omisiones y costoso desba
rajuste. 

El tema vuelve a tomar actualidad. La 
determinación del gobierno federal de 
suprimir ta Unión Nacional de Produc
tores de Azúcar, S. A., y la Comisión 
Nacional de ta Industria Azucarera. co
loca el asunto de la productividad azu
carera bajo nuevas expectativas. Por 
to menos así se ha planteado a ta po
blación. El paso anunciado se refiere a 
unificar en un solo organismo, Azúcar, 
S. A., las funciones disperi;;as innece
sarias e Inexplicablemente en dos enti
dades que en el tiempo de su duración 
no. acreditaron los resultados apeteci
dos. 

Se ofrece como una medida acertada 
la de cancelar corporaciones que en 
lugar de haber Impulsado la zafra ca
ñera y el consiguiente desarrollo de los 
Ingenios azucareros en beneficio de la 
productividad de referencia, sólo dejan 
saldos desfavorables, burocratlsmo e 
ineficiencia. El secretario de Energla, 
Minas y Empresas Paraestatales, Fran-

cisco Labastida Ochoa, al anunciar la 
decisión presidencial ha dicho que tan 
sólo por pago de nóminas se estima un 
ahorro de mil cuatrocientos millones 
de pesos al año. Al déficit recurrente 
en el capítulo do la productividad se 
sumaba, como so deduce, lamentable 
despilfarro. 

Al nacer Azúcar, S. A., el gobierno da 
un paso adelante en lo que toca a re
estructurar a tondo el desorganizado 
sector. Ubicar en esa entidad las fun
ciones dispersas señalan propósitos 
sanos en el manejo administrativo de 
las actividades: habrá que esperar que 
a lo meramente operativo se adjunten 
políticas bien pensadas y viables a fin 
de establecer metas y objetivos razo
nables que redunden en resultados 
positivos. En lo que atañe al preciado 
dulce, como a muchos otros produc
tos básicos en la dieta de la población, 
no es posible ya seguir caminando a 
tientas y en forma tan censurable para 
la economla nacional, lo que al final 
como bien sabemos, corre a cuenta de 
los bolsillos de los consumidores. 

Hay la coincidencia de que la zafra 
cañera 1982-1983 se calcula como una 
de las más ricas en tos últimos tiem
pos. Entonces, la oportunidad de obte
ner logros concretos a partir de ta r&-. 
estructuración del sector es lnmejora-. 
ble. Las excusas, en el haber hasta 
ahora del burocratismo y las duplicida
des, deben ser canceladas. · 
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SECCIOH EDITORIAL 
Ordenó l\fMJ-J la Hccstn1cluración 

de la Industria Azucarera 

P OR decreto presidencial 
desaparecen la . UniOn 
Nacional de Producto 

res de Azúcar (UNPASA> y la 
ComlslOn Nacional de la In 
dustria Azucarera (CN IA) ,.para 
dar pa~o a la crc~clón de una 
nueva empresa denorn lnadi' 
Azúcar, SA, QUO aglutinará los 
funciones QUc los otros organls· 
mos desarrollaban, lo cual signi· 
tlcarll un ahorro de m 11 <400 
mil Iones de pesos anuales al evl· 
tarsc la duplicidad de tareas y 
eliminar puestos directivos in· 
necesarios. 

El anuncio lo hilo el llcen· 
ciado Francisco Labastida 
Ochoa, secretarlo de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, 
durante el acto en el que el Pre· 
sldente De la Mftdrld, firmó el 
decreto correspondiente. La re· 
estructuraclOn a fondo de la in· 
dustria azucarera llene como 
propósito lograr la eliclencla ad· 
rn lnlstra1111a y la· econorn ia de 
rnanelo que permitan obtener la 
autosuficiencia en la producción 
del edulcorante que en la última 
zafra alcanzó un volumen ré· 
cord de dos millones 885 rnll 412 
toneladas; un mejor nivel de vi· 
da para los cafleros, aumento de 
la productividad y fortalecer la 
coordinación entre las llreas del 

gobierno y Azúcar, SA. con los 
sectores sociiJles.. 

En el primer medio a~o de 
ac1ividad<·S del gobierno del 
Presidente De la Madrid, plcló· 
rico tan1o de ocontecin1icntos 
como de dccis1onc!I, una de estas 
ul1imas Qlle h,1 de de•tacarsc 
por la trn,ct•ndcncla Que en· 
cierra es la Que dio lugar al 
dccrclo ae rccs1ruClurocl6n de 
In Industria azucarera, naciendo 
desaparecer ll U NPASA y CN IA, 
para crear a AZUCAR. SA. QUe 
en adelante se cncargnrll del 
manejo total de esta Importante 
actividad. en forma mlls elle len· 
te, evi1ando la funesta dupllcl· 
dad ne funciones Que m antlene 
erogaciones Inútiles y eleva bru· 
talmente los costos. El dicho po· 
pular "Entre muchas cocineras 
se QUC'man los fri¡oles''. pudo 
aplicarse bien a nuestra In· 
dustrla azucarera. que envuelta 
en espeso bruocratlsmo fue ha· 
ciendo descender la producción, 
obligando a retirarnos de uno de 
los primeros fugares mundiales 
como país azucarero y mas aún, 
a perder sus exportaciones y te· 
ner que adQulrlr en el exterior el 
dulce necesario para el consu 
mo. Puede preverse un próximo 
retorno del pais a los buenos 
tiempos del azúcar. 

1?9 
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Azúcar S.A. EVitar~ Mal~S 
Man~jos de Func1onar1os1-

• J 

La creación de Azúcar, S.A., evitará la duplicidad 
.de crilerios, la falta de continuidad en el manejo de los 
lpro11ramas, la confusión, los caprichos de Jos funclo-
• nanos en lumo y la desorganización en ese sector, nrtr- , 
mó Pablo Machado, presidente de la Cámara Nacional 

1 de las Industrias Azucarera y Alcoholera. · 
;, · Al mismo !lempo, al demandar la eliminación del 

subsldlo al dulce y el ajuste a su precio real de 45 ó 50 
·•pesos, el dlri8ente Industrial seilaló que para lograr Ja•, 
1 .autasuficlencia es necesaria la erradicación de los vi· ' 

·; clos dlstenles, los cuales han mennado la producción 
r'total de azúcar en 10 por ciento, camldad que represen· 
~la IOmll mlllonesde pesos. '.., 

" · A~ló que el fracaso actual de la lndus1ria azuca •.. 
• "rérii·Jáiflca en que nunca ha existido continuidad en el 

':1N1nejo 'de los programas del sector, los cuales siem· 
tP.'! .. !IO·han·~ejado en base a crit"rios dlfe~te_s y 

Debe Suprmirse ei Subsidio al Dulce· 

hasta a capricho de Jos funcionarios en tumo. 
Por ello, la desaparición de UNPASA y de In CNIA 

reprcsenl1>n un avnnce conveniente para la ir.dustria 
azucarera, ya que ni crearse •mn cabez.a se terminar:\· 
con Ja duplicidad de criter'os, l:l conrusión y la desor
ganización en el sector, que 1mpedlnn el cumplimiento 

, de los planes y programas previstos. 

Por Caroli"a NAVAllllETE: 

Por su parte, los industriales trabajan a menor ca· 
p.1Cidad de la que podrla tenerse, y en pane este vlcro, 
se deriva de In baja produclividad que e•iste ~ el-· 
campo. Las autoridades care<:en ele cele'ridad. d«: curn· ! 

. p!Jmlento .Y de continuidad en los planes de tr:ibaio, 

Todo ello hn originado que In producción de ázúcar: 
.. . .'.resulte mermada en 10 por ciento, porcentaje que re-~ 

· Sin embargo, lo 1mponante es producir, y para· ello · . presenta 10 mil millones de pesos que dejan de perc1· 
. es necesario que las autoridades, Jos lndus1riales y Jos b!rse; de esa cantidad pod!an haberse distribuido 7 mil• 

campesinos erradiquen los vicios .. que actualmente ·. 500 rnillooes al campo y 2 mil 500 millones a las f:ibrl· 1 
existen en la industria azucarera. · CD.!. · • · ' 

Explicó.que la producción de azúcar no se ha logrn- · · ; '.~ .F!nalmenle, Madl.~do Llo.sas dijo que es nec5'rio' 
do· aumentar en Jo que se debiera haC<?r porque los '. · ·. P!!mlnar el subsidio al dulce, porque noesjüsfo é¡ue los, 
campesinos no limpian la cal!a y porque hay renuencia·"·. llindustrlales del alcohol, Jos panlflcadores y refresque-., 
ante los bajos p~los y los créditos inopcrnntes que ros consuman azúcar subsidiada, ya que su precio real 1 

·, hay para ellos'. ... · .•· . ' • .•. · . ·'"'-"'·~esde"5a50peso.selkllogramo.· • ... , ... · .... ,. 

...... w 
o 
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Promoverá el Desarrollo de la Industria 
A "A , S A " zucarera zucar, . . 

Los principales ob¡ctivo~ 
que habrá de cumplir a p,ir
l1r de hoy la nueva cmJ;tt~~., 
gubernamental A11icar 
S.A., y las bases P'"ª lo!Jrar 
su reestructurac.16n rir· 
gi!nico administrativa, 
fueron publicados nvcr en d 
Diario Oficial de la Fe
deración. 

Las normas v caractcris
ticas que habrá do rcubtrar 
la industria azucarera ya 
unificada. omitidas por la 

Por Teresa Cárdenas Villordo 
Sm retaría de Pro<Jramación 
y hc~.uputosto y aprobado 
por f~I Prnsidentf' Miqucl dP. 
la L~nrJrid. ostntJlocP.n r.ntrP. 
otro!. puntos que 

El ob¡eto soc•dl de 
Azúcar S.A., SN.i "pro· 
mo .... ·cr el dm;arrollo ele 1n in· 

du~tría azucarern, tomando 
en clJr.nta las nccesidad1!s 
prccentrs v futuras de los 
prcrl11ctos y siJl:-productos 
ClUL le su ílctividad obten-

ga; en forma prioritaria en 
función de la demanda inter
na y acresor1a rcspl'!cto a la 
concurrencia de México en 
el mNcado 1ntrrnacinnal". 

Tamb1{•11, le corrcspon· 
derá el establecimiento de 
normas niírnmas <fo calidad 
del C1ul:::n y sus derivac1t"Js; la 
f11acinn do p•ecios do venta 
al pLiblico y la ootor-
minrtcióri nwd1antc la 
aproli.1ci<ln de la Secretoria 
do Comercio y Fom~nto ln
du~tria1. <le la in1pcirtaci6n o 
o•portación del producto, 
aclarando que está última 
operación, su podrá llovar tt 
cabo s61u dc;;pu~s de satis
facer l2s nrc~sidades inter· 
nas dol rals. e;Hre. 0110~ ob· 
jctivos sociales 

EN UN Af:JO COMO 
PLAZO MAXIMO, SE TEN· 
ORA QUE LIQUIDAR A LA 
CNIA. 

En cuanto al aspecto 
adiministrativo so refiera, 
dicho Decreto, establece 
claramente que el Gobierno 
Federal, a través do las 
Secretarias de Pro· 
gramación y Presupuesto v 
de Energla Minas, e lndus· 
tria Paraestatal, tendrán 
que liquidar on un plazo no 
mayor a un año, a la Co· 
misión Nacional de la Indus
tria 1\zucarera. 

Por otra pan e, establece 
que el capital social con quo 
habrll de operar Azúcar 
S.A., tendrll un mínimo fijo 
do 2 mil millones do pesos, 
que estarán representados 
con acciones nominativas 
de 10 mil posos cada, v sólo 
podrán ser suscritas V ad· 
quiridas en propiedad por el 
Gobierno Federal. 
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Dichas acciones, es· 
tarán dividas en dos series: 
la "A", que constará de 200 
mil acciones que no tendrán 
derecho a retiro y la "B", 
que representará el capital 
social con derecho a re1110 v 
cuyo monto y máximo de.·: 
omisión, será dt?terminado 
por la Asarnlilca Ordinaria 
de Accionistas, compuesto 
por 7 consejeros pro
pietarios y sus lespecto.1 
suplentes, encabezados PO\ 
el Secrotario do Encrgla. . ·. 

Estas últimas acciones,·:: 
podrá ser adquiridas tanto ·• 
por el Gobierno Federal, or· · 
ganismos públicos deseen· 1 

tralizados. empresas de par· 
ticipación estatal, ins· 
tituciones nacionales de 
crédito y sociedades na' 
clonalas de crédito, como 
por persona~ morales 
propietarias de ingenios. 

Estos últimos com· 
pradorcs, aclara el decreto, 
"no podrán tenor més do 
una acción y en ningún 
caso. podr An paniclpsr en 
conjunto on la pene VI· 
riable del capital do lo em· 
presa, con aportdciones 
que excedan dol 10 por cien· 
to del capital rninimo fijo sin 
derecho de retiro". 

Finalmente, el mismo· 
documento establece ontro 
otras cosas, que lo corres· 
pande al Gobierno Federal, 
incrementar o aportar el 
capital mínimo fijo de dicha 
omprusa. 
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Optimismo con la Fusión Hecha 
en la Industria Azucarera 

Esperan Mejor Operatividad en el Ramo 
Una mejor opmatividad 

en la imlus\rla azucmera 
· oficial mcdion\e la unid"rt 
'ón el mando; evitar la di~pcr· 

sión de esfuerzos en las fun
ciones básicas y reducir lci:.; 
costos de producción pnrLt 
di~111inuir el subsidio que e~
te ano nr.r:rndrt ft a 50 md 
n1illonus d11 r1esl1S, son !as 
b(1sc:; mccli;in\u te~ c:tJalr.s 

· so instrumentli lb fusión de 
CNIAy UNl't.1;1\ 

Y el rni"'"' tiempo, la 
creación d~I mJtivo 01gílnis-

1 rr10 AZUC./\11, S.A. De no 

¡.
Jlovarso a cab;i c~ta modida 
drá;tica, el &11b1;idio al cof"
aurno do nzúcer liegaria el 

¡ ello próximo s 100 mil 
'·.millones do pesos. . 
1 En ilsla zafr1182-83 que 
\ co~cluy6, el co~to de 

Por Olg.1 r-•,1:reno 

pror1UCL16n flC'il kilo 11c 
Rl\ICiH fur, de 3'j r:;e;;c15 
prnrnt:d1c1, ri1if r.n,,~. qt1t' e! 
c!e vnnta rr. d·~ ~~(l lr1 cual 
,cnrr!.1 'nta lm su bs1d1n de O 
pPS05 pnr ~dn t n JHl1r11H 
c;1ón tutal dt.. 1;1 l.if1a fue de 

. 2 mil!orws S1)0 ri1°I tondetdJ!1 
·de ¡11\·11.ar. 5u;-ier f.i11dose 1,1 
78 · · 73 QU{' h:.~o lodtwia el 

· ~,,tinto cltrel:trn d1~ CNIA, 
Gdbcrto Floreo f,< w\01. 

~n esa moilcnd.:i. Qlll' 

siguió siendo durnntc los 
tres ricio<; siou1eritf~::1 !;1 
ma\·or cu la /\1.1tc:ri:1 dt la m· 
du~tri,1 n1or:.rn:i. 1'.:·C lo· 
grnro11 2 nli:lu1.i"'S EH1 rT1il 
tonotada!¡, en nlimc~ros 
rcdonuos. 

Sc·u1·m lfJ 0p1111ón fllJC 
prcvlllecA en los medios 
az.ucarcro!. ohcintc5 y 
):mvatfos, seis fueron los 
puntos principales por los 

. cuales se logró rcrnp1,,ar la 
producción de a1úcar. 

1.- Un periodo cx1r¡¡or
dinario de lluvias en d1c11!rn
bro y enero. seguido dn un 
cüma uniforme frio. ,.ec1> y 
con luminosidad durante el 
transcurso de la rnfra, ciuc 
permitió muy alt .1 sJcarosa. 

2. - Excepcional retraso 
en el inicio da l;,s lluvias a la 
terminación de la zafra. 

3. - Uso de mano de 
obra abundante. ge
neradora de . empico. que 
mejoró la calidad d~ la cai\a 
entregada, sin basura y con 

. el troncón. El corte manual 
significa 1 O por ciento mas 
de azúcar. 

4. - Pre,isión de ex-

c1•den1es <le tíliti y r.u Hnns· 
fmr!")n,1 a otros ifl']Pnios, 
pí'rn11ltt'""dll rlt' cst3 manera 
rr•dunr ~uns:b!cmentc las 
cailt1S qurctadas 

5. - íl':'!rnoc16n de man· 
c!o~ en \·Jrio:.; mgrmius, con 
efecto po~11lvo v t¡c111~ 
plnrirnntc 

G. - Arn;·o¡o; tt•cniros v 
:1s1~stHí.a onortuna en 
r:i1oblemns do opNar.it~n 
our.11lle la zafra, tcnicndoso 
un cont(lr:t() lfirnc10 'y efcc-
11vo con lJ prudun:.1611. 

[n Cdanto .il PIOC('SO de 
fusión d•1 CNIA y UNPASA. 
C'fl !a pr :ic11ca. dr.sde d1ci~m· 
bro pasado se inició t'n la 
CGmi&ión Nacional de la ln
d·1stria Azucareríl r:on la in· 
legración en una sob do 
<Jos subdireccionc>: de 
Planeación v. de Con,truc
c16n V rJue,os Provectos . 

Adem,h so ha roahza 
do en muchos dcpartamon
tos do lo~ dos organismos. 
con la consi¡¡uiento li
quidación de 800 pursonas 
entre ambos. Por ejomplo. 
existe ya un sólo Dcpar· 
!ílmnnto de Computación y 
uno sólo de htudios 
Econónur.os. 

Por lo demás. será hasta 
la reunión del consejo de ad· 
ministración del nuevo or· 
ganismo AZUCAR, S.A., 
cuando se designo a los 
nuevos directivos. en la in· 
teligencia de que, se trata 
do un simplo lraslado do 
hombres y unificación do 
mandos. , • 
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CAPITULO I.- PLA!ft:ACION DE LA INVES'l'lGACJON. 

1.1 Selección de] terna. 

a) Es de interés para los investigadores. 

b) Los investigadores tienen ciertos conocimientos e 

inquietudes sobre Ja materia. 

c) Es un tema poco tratado en las tésis de la F.C.A. 
d) Existe inform:ici6n suficiente aunque muy disper

sa. 

e) Heúne requisitos de relevancia hum::tna y profesio

nal. 

f) Es una Industria de gran importancia dentro del -

marco de la economía del País. 

1.2 Tipo de investigación. 

a) Es una inve:.;tlgación predominantemente documental. 

b) El exámen dctalladc de los capítulos y temas cons

tituirá por sí mi:.;mo el tmba,jo de investigición doc~ 

mental. 

c) Se recurr•ló principalmente a f'uentes directas de 

infonro.ci6n. 

d) Se obtuvo un trabajo de divulgación; no popular 

ni cientffico. 

1.3 Hip6tesis. 

La nó adecuada administración de la Industria Azucare

ra por parte de los organisll'K)s que promueven y deciden 

acerca de la misma es causa importante de que el País 

haya pasado a ser productor-importador en lugar de su 
antiguo puesto de productor-exportador. 
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1.4 ObjeUvos de Ja i11vestl1~adó11. 

a) Por cum1to toen 8 Jos ir1vet1tle;..1dores, acred1t.ar ]¡.¡ 

prueba escrita. de :su exámc11 profesional para obtener -

el Título de Licenciado en /\clm.ln.lstración, acrecentan

do su capacidad investigadora y de coneiencia en la -

problemática nacional. 

b) Inveuti¡;ar y evalwu· las cuuso.13 que han llevado a 

nuestro País de exportador a importador del dulce para 
poder cullrlr ln e red ente clcm:u1dn del mercado interno. 

e) .Ayudar con este trauujo a remediar la falta de in

formación concreta y recopilada sobre c::;tc terro. 

1.5 Línlltes de la lJ1ventlp;acló11. 

El exámen de Jo!1 dator; aba!'ca infonmcl.ón general y C.:! 
peciaUzada acc!\:n del tl~1rr1 desde la raíz de la indus

t1•ia en eJ fo.fo Ji.l:.;ta la ;'.al'ra 1981-1982, ya que <11 

término de la lnvfmtlgación de ente trabajo, la zafra 

1982-1983 no In concluÍd~J. 

1.6 Du1'acl611 dr, J:J :!nvc:tlo:.:<1cJón. 

la invest:i[';1ci6n se empezó e11 el mes de 11Jc;osto de 198-

riasta M-ll•20 de 1Sl63; a J"-'1rtlr de Abril de 1983 y ha:.;ta 

Julio del mirnm <ifio; una vez dada por terminada la in

vestigación curr:;.ló un decreto que transformó las bases 

Orgánicas Administrntlvas, reestructurando la Industria 

Azucar'C'ra, y La11to el Director del Seminario como los -

alumnos considerwnos pertinente agregar la información 

correspondiente a AZUCAR, S. A., para actualizar el 

trabajo de investigación. 

Una vez concluido el capítulo de Azúcar, S.A., se pro

cedió a analizar la información, fonr.'U', corregir y --



13"i 

prese:itur el trabajo a nuestro ;Jj rector de Seminario -

de Investigació11 /\dmlnistraliva, obteniendo su conformi 

dad :; procediendo a Ja Impresión del 'l'rabajo. 

CAPITUID II.- DETERMINACION DE LAS FUEIJ'lliS DE INFOH/1ACION. 

2. 1 Recopilación de la informa.ción. 

La labor de recopilación de datos abarca: 

I~ibros especializados; Diarios Oficiales; Artículos de 

revistas¡ Legislación referente al tema; entrevistas -

publicadas; Declaraciones obtenidas en periódicos y T§_ 

sis profesionales; así como, vi:Ji tas a Ingenios tanto -

del Sector Público como del Privado: 

Ingenio Melchor Ocrunpo, Autlán, Jalisco (Oficial). 

Ingenio La Margarita, S.A., Vicente, Oaxaca (Privado). 

Ingenio El Potrero, Atoyac, Veracruz (Of'icial). 

Ingenio Central PrOgreso, S.A., Paso del Macho, Ver. 

(Privado). 

La captación de la información se realizó en: 

La Sede de la Comisión Nacional de la Industria Azuca

rera, Morelos No. 104, México 1, D. F. 

La Sede de U.N.P.A.S.A., Balderas No. 36-M, México 1, 

D. F. 

La Sede de la Cámara Nacional de las Industria Azucare

ra y Alcoholera, Balderas No. 36-10° Piso, México 1, 

D. F. 

Biblioteca de la F.C.A. de la U.N.A.M. 

Biblioteca de la Universidad Anáhuac. 

Biblioteca del Banco de México. 

Biblioteca de México. 



2. 2 Clasificación de la inro1imclón. 

Todo el material que prodl~jo 1a investigación fue con

centrado y clasificado de acuerdo al plan general de -

trabajo, evaluando cuantitativamente el mencionado ma

terial de acuerdo a cada capítulo. 

2.3 Elaboración de la obra. 

El avance mismo de la irwcsti¡::-µción y la elaboración -

de cada capítulo exigió la selección sumamente cuidado

sa de los rrr1teriales disponibles y de las ideas que ge

neraron esta obra, haciendo los ajustes necesarios al -

guión preliminar con base en el diseño de la investiga

ción en los 1rateriales informativos seleccionados y en 

el índice; se procedió al desarrollo de la investiga

ción. 

2.4 Aprobación o desaprobac:lón de la Hipótesis. 

Después del análisis profundo de la infonnación recop-! 

lada, exanúnando con criterio lór,ico todos los datos 

que aportan las ba~;es para comprobar y fwxlamentar la 

tésis, los investig;ado!'es proceden a establecer la -

aprobación o desaprobación de la HipÓtesis rrediante 

la conclusiones. 

2.5 Presentación Final de la Obra. 

Este punto se realizó cuidando la calidad de la expre

sión escrita y la coherencia de la mismE1, siempt'e - -

guidados por nuestro Director del Seminario, quien enú

tió sus juicios y recomendaciones a los autores para -

en su caso hacer las modificaciones necesarias. Se pro 

cedi<'.) a mecanografiar el trabajo final una vez aceptado 

el borrador. 
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CAPITULD IIJ. - E:!" PEP.FIL üi':L AD!!LlllIS'lRll.i-:OH Eil LA JllLJUSTRIA AZUCARERA. 

Puede decir3e que el papel del Administrador en la Indus~ 

tria Azucarera Nacional es el mismo que en cualquier otro 

terreno; ésto es, rrediante el proceso administrativo que -

consiste en previsión, planeación, organización, integra~ 

ción, dirección y control, lograr los objetivos previamen

te establecidos. 

ProllX)ver y dirigir el establecimiento de políticas y nor

mas de carácter general que promuevan las actividades azu

careras, faciliten la annonía entre los factores de produ~ 

ci6n y coadyuven a que se alcancen los objetivos generales. 

"Solamente con la adecuada aplicación de los recursos y -
el trabajo or¡¡mizado de los hombres se puede producir -

azúcar dentro de w1 na.reo de prcx:luctividad y eficiencia". 

CONSIDffiJ\CIONES GENEHAIBS: 

L3. producción y por lo tanto los ingenios y sus correspon

dientes zonas cañeras, son el soporte de toda la industria 

y de ello, lo que prioritariamente hay que cuidar, atender, 

proteger y naturalmente administrar. 

L3. eficacia y la eficiencia de la Industria Azucarera Mex.i 

cana serán consecuencia de la surra de las estructuras 

administrativas y nornativas (supervisión y control) las -

cuales deberán de estar en condiciones de aportar a la.pr.2. 

ducción el náximo de servicio con el IllÍnillX) costo. 

EL ADMINISTRADOR; SU PERFIL EN LA IlIDUSTIUA AZUCARERA. 

Cualquier Ingenio es una empresa que para producir con efi

ciencia requiere de acciones reflexivas, debidamente apli

cadas y en estricta coordinación. 



El proceso administrativo (plane<.u.:ión, organización y el -

control) como rw1cioncs básicas de la administración, debe 

ejercerse en el ingenlo para armonizar los recursos cconó

mi.cos, los ma.terlales y esencialmente los hunnnos. 

Esta armonía entre los factores de la producción de un in

genio no podrán darse en un medio anárquico, dado que el -

orden de las actividades debe m:mtcnerse, es indispensable 

la jerarquía en el campo de la responsabilidad con la aut~ 

ridad correspondientes, éstos conceptos no podrán operar -

si no son pardlelos y exactamente de la misll1'3. dirección. 

El Ine;enio es en síntesis una empresa ªV"C>Pecuaria que ~ 

quiere de una admlnistraci6n formal, adecuada a sus carac 

terfsticas esenciales y específicas. 

e o N e L u s I o N E S: 

A.- El Gerente del Ingenio debe ser el Administrador de -

la Empresa. 

B.- Como Administrador, debe ser responsable de la inte_!'. 

pretación de las normas y políticas de la Empresa y debe 

tener la autoridad suficiente. 

C.- Ennarcado en los objetivos dictados por la Autoridad 

Superior, debe ejercer las funciones básicas de planeac16n, 

organización y control. 

D.- El organig;r-ama que encabece y coordlne para el cumpli

miento de los objetivos, destaca en tres áreas básicas: 

Campo, Fábrica y Administración, con las variantes que pu~ 

dan plantear las características particulares de los inge

nios. 

E.- La autoridad inmediata a quien debe informar y de 

quien debe recibir nornas y políticas generales, será en -

este caso, la que designe Azúcar, S. A. 
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F.- .e:: f,dminlstrador propondrá las meta::; y planes opera

tivos del Ingenio a la;:; aui:;oridadeu competentes en térmi

nos de volumen de producción, rendimiento¡¡ y eficiencias 

del campo, fábrica 'J laboral, costos, inversión y result~ 

dos y ejecutarlos vigilando su desarrollo, aplicando CLia!:!_ 

do se dé el caso las medidas correctivas necesarias para 

minimizar su desviación. 

G.- Deberá también identificar los problemas operativos 

fundairentales de fábrica y campo y el patrón racional de 

crecimiento o estabilización para la unidad agroindustrial. 

H.- Propondrá metas de eficiencia a corto y mediano pla

zo y los planes requeridos para lograrlas, con el fin de 

anticipar los requerinúentos técnicos, humanos y financie

ros de la unidad y minilnlzar las crisis que deterioran la 

operación. 

l.- Mejorar la calidad de la infonn._qcióri de los presupue~ 

tos del ingenio haciéndolos encajar dentro de un plan ope

rativo y mediante un cuestionamiento crítico de las premi

sas empleadas. 

J.- Optimizar la axmonia entre los factores de la produc
ción administrando las normas vigentes que regulan las re

laciones laborales cañeras. 

K.- Tomar iniciativas y proponer a las autoridades m::x:iifi 

caciones a los procedilnientos administrativos que dificul

ten la labor en el ingenio, como pueden ser el manejo del 

presupuesto, de la infonnación, de las compras, etc. 

L.- Proponer metas, planes y presupuestos de operación e 

inversión del ingenio. 

LL.- Ejecutar los planes y presupuestos vigilando el lo

gro de metas específicadas 
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M.- Definirá medidas para el uso racional de los recursos 

tanto materiales como huma.nos, aprovechando recursos ocio

sos (por ejemplo inventarios excesivos, 11Equinaria subuti

lizada, etc.). 

N.- Vigilar y promover el desarrollo, capacitaci6n y 

adiestramiento del personal del ingenio. 

O. - Desarrollar las relaciones laborales y cañeras en el 

ingenio, cuidando que éstas se mantengan en arrrcn!a. 

OBSERVACIONES: 

Una administración debe interpretar las normas y políticas 

, de la empresa, dictadas por la Autoridad Superior y velar 

por su aplicaci6n. 

Dadas condiciones razonablemente favorables para cualquier 

actividad empresarial, lo que es indispensable son los hCJ!!! 

bres con aptitud y en actitud necesarias encuadrados en -

un sistema adecuado de administración. 

El Aclmin1strador debe de vig,ilar también el personal que -

se ubica en los diferentes puestos de la organ1zaci6n, ya 

que la agroindustria azucarera es empresa especializada y 

la improvisación de recursos humanos de nivel alto (técni

co y administrativo) puede traer consigo serios descala-

bros. 

Como se podrá ver, el perfil del administrador en la In-

dustria Azucarera estará siempre avocado a lograr. la rn<"ixi

ma eficiencia con el mínimo de costo no importando el si

tio en que se encuentre, lográndose ello con la aplicaci6n 

del proceso aclmin1strativo. 



CAPITUTJ) 'N.- RESULTAOOS DE LA TIIVESTIGACION 

4.1. Problemática, recomendaciones y conclusiones en las diversas 

áreas que intervienen en la actividad azucarera. 

4.1.1. CAMPO: 

Las s1.tuac1ones que más han afectado en forma. negativa la produE_ 

ci6n azucarera en esta área son, principalmente: 
l. La falta de un precio remunerativo para la caña de azúcar de 

tal m:'1llera que éste cultivo resulte competitivo con otros rroncr

cultivos propios de las zonas azucareras del País. 

2. L, necesidad de capac1taci6n e introducci6n de nuevas técnicas 

y depuraci6n de las existentes para la sientira, cultivo, fertili 

zaci6n y cosecha de la gramínea. 
3, El desinterés que muestran los productores de caña en térmi
nos generales pc'lra efectuar la vigilancia en los cortes de caña 

durante la zafra, en lo relativo a_la calidad de la ooteria pri

rm que entregan a los ingenios, única fonna de eliminar las práE. 

ticas err6neas, que se traducen en roc>rmas considerables en los -
tonelajes de caña industrializable que queda en los campos sin -

moler por no cortar al ras de tierra el tallo, así corro también 

evitar que se envíen al ingenio cogollos o ptmtas de caña no i_!! 

dustrializables, y en su lugpr rrandar cañas limpias y cortadas -

al ras, que no dañan los equipos y maquinaria de los ingenios, -

ni dificultan la recuperaci6n de sacarosa durante la rrolienda. 
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4. Muy relacionado con el apartado anterior, urge atender el as

pecto de educar y exigir a los productores de caña, a cambio 

de las prerrogativas y conquistas de que gozan y de las que en -

el futuro obtengan, rrayor responsabilidad en en cor.trol de las 

quemas que se realizan para facilitar el corte, limitando dichas 

quemas a la cuota asignada por los " Comités de Producci6n Cañe

ra" a cada agricultor, evitando así el deterioro que sufre la -
caña cuando el lapso entre la querra y la nolienda se extiende -

más allá de 24 hrs., ya que es evidente que después de ese tienpo, 



existe inversi6n en los ,jugos transformándose la sacarosa (azú

car cristalizable, recuperable) en clextrana, dextrosa, glucosa, 

etc. (azúcares reductores no cristalizables), que ffs.i.carrente -

son gonns y resinas que impiden incluso la cri::;talizaci6n de la 

poca sacarosa restante en los jugos invertidos de cañas deteri~ 

radas. 

5. Ha sido lenta y desorganizada la labor de investie;ación y 

propagaci6n en las diversas zonas cañeras de variedades de la -

gramínea con rrejores condiciones y ele rmyor calidad que las que 

actualrrente se cultivan, busc3r1do extender a nivel corrercial p~ 

ra los distintos suelos y condicione::; de humedad y altitud, a

quellas que resulten con menor contenido de flbm que se tradu

ce en una mejor extracci611 y noyor capaeidad real de 1rolienda -

sin tener que ampliar ni m:xli ficar las fábricas existentes, au

nado a ésto la erradicación de la entrcp;a de rmterias extrañas 

cuyo objeto sería trunbién aprovechar al rrúxirrx:> la capacidad inE_ 

talada existente en los ingenios del Pais, asf como evitar el -

desgaste innecesario de todos los equipos. Las nuevas varieda

des a propagarse deberán ser tanbién comprobadairente resisten

tes a las principaJes plagas y enfe1nedades que afectan a la c~ 

ña de azúcar y tener un aceptable rendimiento en campo ( tonel~ 

das de caña por hectát-oea), pero sobre todo un contenido de sac~ 

rosa significativo que permita la obtención de un ~jor rendi

miento en fábrica (toneladas de caña procesada/toneladas de az.Q 

car recuperada). 

6. Debe reorientarse el aprovechamiento integral de todos los -

recursos existentes en cada zona cañera, no con un enfoque pol.f 

tico o de compadrazgo, sino destinando la fuerza de trabajo, 

los créditos, los equipos de transporte y la orientación técni

ca necesaria y disponible a los puntos y zonas m!ls carentes de 

medios; esto es, una redistribución racional y ordenada con se!! 

tido práctico de los pocos o !lllchos recursos con que actualmen

te se cuenta. 
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7. Dada la actual crisis económica por la que atraviesa el Pafs 

y a la que no escapa la Industria Azucarera, urge replantear -

las necesidades prioritarias para la creaci6n de obras de inf~ 

estructura m.~s indispensables, sin descuidar la atención y rran

tenimiento de las existentes. 

fu este caso, estarms considcrnndo los renglones de sistemas de 

riego; apertura y conservación de redes de caminos; adquisición 

mmtenimiento y operación de vehículos para el transporte y ma

quinaria para los cultivos; y otras obras de infraestructura bá 

sica, tales conD bodegas para alrmcennr fertilizantes con Ja f.!_ 

nalidad de aplicarlo oport~nte, alrrncenes ¡xiya herbicidas y 

plaguicidas, casas habitación, electrif'icación, educ;;iciéin (es

cuelas), y obras para dotar de agua potable a los centros de~ 

blación y rancherías que constituyen las zonas cañeras del País, 

B. No han existido durante décadas en ninguna acti vidricl del CB!!! 
po garantían suficientes, ni en lo que respecta a la vida de 

las personas que ahí laboran, ni rrenos aún hay sep:uridad en la 

tenencia de la tierra, ya sea bajo el Régirr~n EJidal o el de 

Propiedad Privada, y, creerms que reGulta illlJostergp.ble soluci.9, 

nar este aspecto que incide en fornn determinante en la baja 

productividad que también afecta al sector cañero del País. 

Cualquier agricultor, sea ejidatario o propietario, debe contar 

con un núninx> de seguridad en este sentido, ya que de lo cent~ 

rio es común el caso de familias e individuos arraigados al cam 

po y habilidosos en las labores del misiro para los diversos cul 

tivos, por generaciones, que se ven obligados a vender sus pro

piedades y traspasar, en ocaciones al margen de la ley de la R~ 

forna Agraria, sus parcelas ejidales por miedo de perderlas an

te caciques regionales y bandoleros corrunes, muy probablemente 

menos expertos y sin el cariño y arraigo a la tierra y sus fru

tos que tan determinante es en la productividad agrícola. 

9. Finalmente, se recomienda la intervención decidida de los 1.f 

deres campesinos y el personal técnico de los ingenios que int~ 

gran los Comités de Producción, para uniforrrar mayores bloques 



de superficie con variedades recomendables y probadas, precoces, 

medias :v tard:fas para poder realizar la cosecha con el menor nú

mero po:3ible de frente::i de corte para facilitar la supervisi6n -

de los rnimros en cuanto a la calidad del corte y los horarios de 

querrn, sujeta~do a cuotas diarias el abasto de caña que deberán 
ir en f'unci6n de la capacidad de recepci6n y ITDlienda de las fá

bricas, 

De cumplirse éstas recorrenclaciones en forna integral, enfocadas 

a obtener rmyor cantidad y calidad de rrateria prirra, puede repre 

sentar para los productores de caña un ingreso de 10 a 20% 11Ryor 

que su alcance tI'"ddicional. 

e o N e L u s I o N E S: 
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l. En eJ. área de campo hace falta asignar a la caña un precio CCJ!!! 
petitivo para estirrrular al productor y evitar el abandono del cul 
tivo de la gramínea y urge también, probablerrente, exigir a cam

bio un mayor y mejor curnplirrúento en las obligaciones de los col~ 

nos para su propio benef'icio, ya que al realizar en la forna deb.!_ 

da las labores de sierrura, cultivos, rertilizaci6n y particular-

mente la cosecha, se obtendrán indudablemente un mayor promedio -

de toneladas de caña por hectárea y un rend1miento en fábrica sus 

tancialrnente mayor, 

Deben también optimizarse las técnicas para el cultivo de la caña 

y la investigaci6n de nuevas variedades, con la finalidad de au~ 

mentar la producci6n de caña en :forna intensiva y no extensiva ~ 

ra incrementar en la menor rredida posible las superficies en cul

tivo. 
2. Resulta impostergable la necesidad de irrl)lerrentar un sisterra -

rrediante el cual se evite la "pirater~ '' ? desv~os de rmteria pr.!_ 
na aviada por cada ingenio a otros distintos, ya que ~sta p~cti

ca negativa redunda no solo en detr:l.mento de la producci6n del i!!, 
genio que haya refaccionado y progranado procesar esos volúrrenes 

de caña, sino también en perjuicio de la recuperaci6n de los eré-. . 
ditos otorgados, causando cargas financieras por saldos insolutos 



145 

que ir.flan las carteras de rezagos de la mayoría de las unidades 

industrialc::; del País. 

3. Sería muy recomendable aprovechar la experiencia e infraes

tructura existentes en los campos exper:irrentales, laboratorios y 

demás insta1.aciones del I.M.P.A. ( Instituto para el mejoramien

to de la producci6n azucarera) dependiente de Azúcar, S.A., con 

la nnalidad de 1mpu1.sar una ordenada y pernnnente investigaci6n 

acerca de nuevas variedades de caña de azúcar que reúnan, princ_!. 
palmente, los siguientes requisitos: 

a) mayor contenido de sacarosa 

b) menor porcentaje de fibra 

c) adaptab11.idad a distintos tipos de suelo y condiciones clil!a
tol6gicas variadas 

d) comprobada resistencia a las plagas y enfenredades nás coou
nes en las diversas zonas 

e) mayor tonelaje por hectárea 

f) que sean variedades eréctas y de maduraci6n esca1.onada para f~ 

cilitru· la cosecha de la gramínea. 

4. Desarrollo de técnicas para el control de plagp.s, enfenredades 

y nalezas, que no contaminen con su poder residual los suelos, e

vitando as:f la destrucci6n de micro-or¡y1.nism:::is vegetales y anina

les que resultan benéficos para el cultivo de la caña, ya que ITU.l

chos de éstos micro-orga.nisrros conviene preservarlos ya que son -

controladores y depredadores de otros que son nocivos para la ca"." 

ña. 

5. Urge también buscar a1.ternativas dentro de las técnicas para -

el cultivo mecanizado de la caña, con el objeto de ilq:ledir la e~ 

s16n de las áreas cultivables, procurando nnntener una rotac16n -

de cultivos, evitando así la progresiva esterilidad de suelos su

jetos durante décadas al m:mocultivo de la caña de az~car, que d~ 

manda constantemente los mis!TXls nutrientes que con el tienpo se -

hacen escazos y observan una tendencia a desaparecer, a pesar del 

uso de fertilizantes qu:fmicos u orgánicos. 



4.1.2. FABRICA: 
l. El principal problena que enfrentan los ine;enios azucareros -

del Pafs en el área de fábrjca lo constituye, por una parte, la 

falta de un precio adecuado para el producto, que permita la 

creac16n de un fondo de reinversi6n para el mantenimiento, m:xli

ficaci6n y sustituci6n de equipos que en alfjtmos casos por falta 

de refacciones y recursos para obtenerlas se vuelven lnúti]es y 

en ocaciones obsoletas. Por otra parte, la rmJa cu1.1rtad y falta 

de oporti.midad con que aportan la nnteria prirrn los pr'<"xluctorcs 

de caña, situaci6n que agrava el der.gaste de los equipos y limi

ta considerablemente la capacidad de los mismos para efectuar un 

buen trabajo de recuperaci6n de sacarosa en el proceso industrial. 

2. Ocacionalrr.ente existen problcnns laborales que afectan direc

trurente, de nanera ner;ativa, la operaci6n de la fábrica y aunque 

el ausentisrro, la falta de capacitacl6n y la indolencia de los -

obreros se acentúa nús en algunos ingenios que en otros, se pue

de asegurar que el escalaf6n sindical que se basa en antigUeclad 

sin considerar la capacidad del trabajador, es la principal causa 

de Jos problemas mencionados anteriorm:mte. 

3. Aunque la gran mayorfa de los ingenios del Pafs cuentan con -

In3.quinaria bastante m:xlerna, existen al[!;Ul10S ingenios aislados -

en que parte del equipo es bastante anacr6nico, com:> lo son tam

bién las no1'm3.s de operaci6n y la tecnologfa empleada en el pro

ceso fabril de los mism::Js. Existen tarrtiién ingenios sumamente -

m:xlernos rrontados por el Gobierno Federal durante los Últlm::is 15 

años y hasta el presente, que no han podido ller;ar a producir .iQ. 

más, de acuerdo a la capacidad de nolienda para la que fueron d.!_ 

seña.dos, debido a su mala ubicaci6n en zonas donde se ha tenido 

que :improvisar a los agricultores corro cañeros sin serlo, y a 

las condiciones adversas reseñadas en los apartados 1 y 2 corres 

pondientes al área de fábrica aludidos en éste capftulo. 



4. Resulta cr)nveniente destacar que, considerando la producción 

promedio de los In¡;enios del País, existe una capacidad instal~ 

da en 1a Plruita Industrial a nivel nacional de rrás de cuatro mi 

llones de toneladas de azúcar anuales (lo que teÓrjcarrcnte debe 

cubrjr el conswoo .v la reserva necesaria anual de México), Cabe 

mencionar también que, si se hubieran de considerar las máximas 

producciones obtenidas por cada uno de los inr,enios en sus za~ 

fras record respectivas, la capacidad instalada del País en fá

brica se lncrerrenta a rrás de cuatro millones quinientas mil to

neladas de azúcar. 

Por lo.anterior, resulta evidente que contando con divisas para 

la importación de equipos y refacciones indispensables, con una 

entrega decidida del sector obrero en los renglones de product_!. 

vidad, capacitación y responsabilidad en las funciones, así co

nn sufjciente materia prima entregada oportunarrente de mmera -

regular y en condiciones 6pt1mas para su proceso, el área de r!f 
brica a nivel nacional cuenta con la capacidad, rredios y perso

nal técnico y de supervisión suficientes para lograr la autosu

ficiencia e incluso excedentes para exportaci6n del producto 

con solo aprovechar la capacidad actualmente instalada en la 

Planta Industrial existente en el País. 

Es indispensable contar con un sistema autonútico de liquida

ción que cubra costos totales rrás un 6/ de utilidad despu~s de 

:1Jl1)uesto, para así fo:mar un fondo de reserva para renovaci6n -

y mantenimiento de equipo y m:tquinaria. 

e o N e L u s I o N E S: 

l. En cuanto se refiere al área de fábrica, se puede asegurar -

que existe capacidad instalada en los ingenios del ~s para -
procesar más de 40 1000,000 de toneladas de caña y producir -

31600,000 toneladas de azúcar, esto es, sin considerar cano ba

se para este cálculo la producci~n pico o máxirra de cada inge-

nio, sino promedios razonables de varias zafras. 
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2. Existen tres limitantes f'undamentales que evitan el aprovecha

miento integral de esa capacidad ir1stalada en la planta indus-

trial: 

Primerament.e, la insuficiencia de nateria prirnl derivada del abfi!! 

dono de este cultivo en favor de otros irás remunerativos, por P8:!:. 
te de los colonos. 

Seguidarrente, la falta de un precio razonable para el azúcar, fas:, 

tor que durante años ha frenado el desarrollo de esta industria y 

no ha permitido rrantener un fondo parn rejnversi6n y renovaci6n -

de maquinaria, rrotivando el deterioro de aleunos equipos, aunado 

esto a la falta de divisas que enfrentan todas las industrias pa

ro la 1mportaci6n de refacciones y accesorios indispensables para 

el mantenimiento y operacl6n df' ciertos equipos. 

F:1nalrrente, aw1que en algunos casos es el factor l:lmltante de rra

yor importancia en el área Je fábrica, afecta seriamente el proc~ 

so en toclos los ingenios la pé::;jma calldarl con que aportan la ca

ña los colonos y ej idatarios, ya que contiene altos porcentajes -

de materias extra.ñas (piedras, arena, tierra, rafees, cogollos, -

etc.) que reducen la capacidad instalada pues se están procesando 

volúmenes considerables de rrateria que no son cafi""'• y principal-

mente, se entreea la ca.ñ.'.l deshidratada y deteriorada por los re~ 

gos en campo de que es objeto, pues en ocaciones se rruele dicha -

caña hasta diez días después de quem1da y cortada, cuando ya sus 

jugos se han invertido y la sacarosa cristalizable o recuperable 

se ha convertido en azúcares reductores, que ünpiden la recupera

ci6n de la poca sacarosa aún disponible. 

3. Considerando que la Industria Azucarera genera nñs del 80% de 

la energía que requiere para su operaci6n fabril, mediante la COlll 

busti6n de bagazo (residuo de la rrolienda) para conseguir la eva

poraci6n del agua condensada procedente de los jugos de la misma 

materia pr.1ma, para producir así la energía térmica (vapor) nece

saria para la operaci6n de equipos que consumen en en fonm dires:, 

ta el vapor y en otros casos, traducirla en enerp;Ía eléctrica con 
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plantas turbogeneradoras para satisI'acer la derrnnda de alGunos 

equipos que utilizan electricidad para su accionamiento, es ur 

gente optimizar y racionalizar sistenáticamente y de manera in 

tegral el consumo de vapor, agua, petróleo .v cualquier otr•o ti 

po de combustible, propiciando un abaratamiento en los costos 

en este rengl6n y pe1mitiendo la utilizac16n de los excedentes 

de bagazo y agua condensada para otros fines industrlales rrás 

redituables y productivos. 
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4. l. 3. ADMIIJI3TPJ\CI0!·1: 

l. Para e~ectos de control de costos de producción, prograrraci6n 

a mediano y 1arp;o plazo y establecimiento de directrices, polft.!_ 

cas y sisteJil<ls de materia adrr..inistrativa, los ine;enios enI'rentan 

graves problellB.s que van, desde la obtenci6n extemporánea de c~ 

ditos indispensables para la operaci6n del campo y la fábrica; -

costos financieros que están por encilro de la redituabilidad del 

negocio como tnl; leyes agrarias que lejos de brindar seguridad, 

ahuyentan a los contados colonos solventes o los limitan; leyes 

laborales paternalistas en exceso que solo contemplan conquistas 

para los trabajadores sin exigir a carrtJio de esos derechos, el -

cumplir.liento de Jas obligaciones correspondientes; un escalafón 

sindical estático basado en antie;üedad que frustra el interés de 

el joven obrero para capacitarse .Y destacar; hasta CO!llllicarlo -

todo al no existir durante años un precio razonable para el pro

ducto, lo que inpide la creación de reservas para conservación y 

mantenirrúento de equipos, y para efectos sociales necesarios pa

I"d estimular al elemento hurmno que no goza col'!IO en el caso de -

otras industrias de seguros de vida, vivienda decorosa y rerrnme

ración significativa, lo que tairbién propicia la 1Uga de técni

cos y obreros capaces a otras actividades industriales distintas 

a la que nos ocupa. 
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Por ello, resulta surrarrente diI'fcil obtener resultadqs favorables 

en la operación de los ingenios existentes aún cuando la gran ~ 

yorfa de los 16 ingenios particulares y algunos oI'iciales obtie

nen raqufticas utilidades en relaci6n a la fuerte inversión que 

representa una unidad industrial de este tipo, ya que se obtiene 

coJOC> mfücilOCI de utilidad entre un 5 y un 8 % sobre el nonto del -

capital invertido, sin considerar los costos I'inancieros. 

Es conveniente resaltar que la 1T13Yorfa de los 67 ingenios en ac

tivo actualmente, operan con pérdidas. 

Es oportuno también mencionar que el interés bancario es rrucho -

más atractivo que la inversión en un ingenio ya que la tasa neta 

ha fluctuado en el presente año entre un 60 y un 53 % anual. 



2. Aunado al reducido margen posible de utilidades por kg. de -

azúcar producido, se encuentran factores adversos de tipo polft.:!_ 

co, económico y social a los que los in~enios no pueden abstrae.!: 

se y que dificultan sensiblemente su operación y estabilidad fi

nanciera, aderrns de los factores nonn:LI.es com:i el climatológico, 

que inciden directamente en esta actividad agroindustrial ComJ -

es natural. 

3, Dada la importancia de la Industria Azucarera dentro del co_Q 

texto de las actividades productivas del Pafs, ya que resulta -

ser la primera agroindustria en importancia; el 1° dentro de los 

m:inocultivos organizados dentro del sector agrario; la 6a en im

portancia dentro de las industrias a nivel nacional y en 4° sin

dicato en rrem!Jresfa y fuerza política del Pafs, esta representa 

una importante fuente de riqueza en regiones rrn.ty aisladas, de P2. 
der político y por ende resulta muy considerable la afectación -

que positiva o negativamente tienen la operación de los ineenios 

en cada zona cañera del País. Se considera que uno de cada 15 -

mexicanos contribuye y depende directa o indirectamente de esta 

importante actividad. 

4. Todo lo anterior ha obligado a los ingenios a eficientar su 

administración, limitando sus gastos a lo imprescindible, redu~ 

ciendo sus n6m1nas y por ello cargando excesivamente de trabajo 

a las áreas administrativa y contable, con las deficiencias nor

nales que estas situaciones acarrean. 

5, En lo relativo a la ley del Seguro Social; la causaci6n de -

impuestos por productos de trabajo a la Federaci?n y los Estados . 

y demás repercusiones de carácter colectivo, la Industria Azuca

rera resulta importantísima a nivel nacional y absolutamente de

terminante en el ámbito regional, lo que en s~ miSITx:> justifica -

cualquier'apoyo corro contribuyente que se brinde para hacer pre

valecer esta actividad en el ámbito industrial y agrícola del -

País. Se ha podido constatar que, no obstante la precaria situ!'!_ 

ción financiera y las limitantes de ór.den práctico, político, 
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agrario, hllm9.no, clim3.to1Ógico, etc., que enfrenta constante

mente, la Industria Azucarera como tal, cumple puntuál.Jn:)nte 

con todas sus obligaciones laborales, fiscales, de seguridad -

social, etc. en términos generales. 

6. I.a cornplicaci6n mayor que enf'rentan los ingenios desde el 

punto de vista adr.únistrativo y que afecta más determinanteme!2 

te en sus estados financieros, es el rengl6n de costo de la m2 
teria prim3. que representa un porcentaje de ~7.87% del costo -

total de producci6n por unidad ( kg. de azúcar), siendo que 

es un factor que no está enteramente en rranos del personal del 

ingenio controlar, dado que se refacciona con avíos a colonos 

y ejidatarios que pueden o n6 currplir con sus oblir;aciones de 

aportar la caña al ingenio que los refaccion6 y pueden o n6 a

tender las recomendaciones del personal técnico de los ingenios 

sin que exista penalidad por el incurrplirrúento de los product_2 

res de caña en el pago de sus adeudos contra ellos. Indepen

dientemente del tamaño del inecnio de que se trate, la derrann 

de créditos que por conducto de la empresa y con el aval de la 

misma llegan al campo en efectivo y en insumos representa va

rios cientos de millones de pesos, según la superficie total -

en cultivo del ingenio en cuesti6n y deben ser recuperados di

chos créditos previendo un alcance neto para los colonos que -

les permita vivir y mantenerse activos en el cultivo de la ca

ña. 

Esto resulta bastante difícil, considerando que los propios CQ 

lonas descuidan el pequeño 11'0.!'¡7,en de utilidad que tienen ele

vando sus costos al competir desordenadarrente por la mano de -

obra agrícola existente en las regiones para realizar la siem

bra, cultivo y cosecha, lo que se traduce en la contracción 

que sufren los alcances de los campesinos e inclusive, en oca

siones, evita que cubran siquiera sus adeudos con el ingenio -

generando rezagos que presentan un pesado lastre en el rengl6n 
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de pasivos cie la mayor.fa. de los ingenios del P~s. 

Ia inte¡r;vdción de los costos que afectan la producción de azúcar 

en grandes rubros es como sigue: 

NOTA: 

Materia prirra 47. 87% 

Deducciones reglanentarias 6.49% 
Materiales 13.20% 
Mano de Obra 17 .88% 

Previsión Social 3.89% 
Gastos Financieros 3.53% 
Depreciación • 90% 

Otros ~ 

100.00% 

Eh la integración de costos anterior, se conterrpla solanente la 

composición porcentual de los diversos costos parciales y total! 
za el 100% del costo de operación de los ingerúos privados del -

País por no existir f\lente accesible de información relativa a -
los ingenios oficiales y cooperativas; por ello, el cuadro de in 
tegración antes expuesto no se refiere al precio del producto ni 

!lllestra margen de utilidad. 

FUENTE: Cánnra Nacional de las Industrias Azucarera 
y Alcoholera. 
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e o N e L u s I o N E S: 

l. En primer térnúno, ure:e establecer w1 sisterra para la 11-

quidaci6n a los industriales por parte de Azúcar, S.A., de -

los productos ( azúcar, mieles y alcoholes), oportuno y justo 

basado en la relaci6n entre el costo y el precio, que pennita 

un margen de utHidad razonnble del que se derive un fondo de 

reinversión y un pa¡:o de impuestos, par'd eliminar así los su~ 

sidios y derll1s cargas al Estado por J n operación de esta acti 

vidad ar;:roindustrial. 

2. ImpJ ementar rnecanisroos ágiles y eI'icac=s para que los ing~ 

nios puedan obtener en forna suflciente y oportuna crC>ditos -

de F.I.N.A.S.A. o de cualquier otro organisroo financiero que 

la sustituyera, con el objeto de canalizar esos reclll'Sos al -

avío y refaccionamiento para la atención de las plantaciones 

de caña, obtencj6n y rrnnten:imlento de equipos de cultivo y -

transporte y conservación o apertura de las redes de caminos 

necesarios paro el arrastre de la materia prirrB a las unida

des industriales, así corro para la preparación y ampliación -

de la rraquinaria de los ingenios. 

3. Establecer progranns y destinar recursos para estimular la 

permanencia en la actividad azucarera del personal de confi~ 

za y sindicalizado que labora en los in~nios, tales como: 

a) Capacitación 

b) Seguridad social 

c) Seguridad Industrial e higiene 

d) Vivienda 

e) Recreo, etc. 

4. Implantar individualmente en cada ingenio o a nivel re~~o

nal sistemas sencillos de control administrativo, laboral, CO.!J. 

table y fiscal mediante computaci6n, ya que en la ll\3YOrÍa de -

las unidades industriales, particularmente en los ingenios Tll1s 

pequeños y aislados, estos sistemas son deficientes. 

154 



155 

lJ. l. 4. COMERCIALIZACION: 

l. Dentro de este apartado, cabe enfatizar que, el azúcar es un 

producto cuyo l!X'!rcado está totalrnente asegurado y en constante -

incremento, a pesar de que se hacen esfuerzos para abati1• el co~ 

sumo pcr cápita en el Pafs. 
Lo anterior garantiza la rccuperabilidad y convenlencia de cual

quler inversi6n que se realice, tanto para incrementar la· produE_ 

ci6n nacional de azúcar en campo y fábrica, como en cuanto se ~ 

fiere a eficientar la administraci6n de los :ingenios y la :!.ndus

tria corno tal, y la adquisici6n, distr:!buci6n y venta del azúcar 

queda totalmente a cargo del organismo encargado oficialmente, -

U.N.P.A.S.A. ( a partir de Julio 13 de 1983 queda a cargo de -

Azúcar, S.A. , nuevo organisrro regulador·) • 

2. Es indudable que las instalac:!ones existentes en los puertos 

n~xicanos para la recepci6n del azúcar importada son inadecuadas 

ya que cuando fueron concebidos e instalados dichos alrracenes se 

usaron para la exportnci6n de D7.tÍcar crudo (rnascabado) a granel 

y actualmente se ut:!lizan para la reccpci6n de azúcar refinado -

envasado en costales proveniente de distintos Pafses. 

Tendrán que decidir las autoridades del ranD si continuarán en -

ascenso los vol~nes de irnportaci6n de azúcar o si se dá un im

pulso a la producci6n nacional para disnúnuir las compras rorá

neas para después determinar en fUnci6n de esto, la factibilidad 

y costeabilidad del proyecto de m:xl:! ficaciones a los actuales 

sistemas portuarios de almacenaje y nanejo de azúcar, ya sea pa

ra para la importaci6n o quizá en un futuro, para volver a nues

tra calidad de exportadores. 

3. Existen también vicios y taras dentro ael siste!Tl1 utilizado -

para el comercio de este producto que van desde la existencia de 

concesionarios y subconcesionarios que jtmto con los pequeños co 

rnerciantes especulan y ocultan en ocasiones el producto o lo 



utiliz'ói.!·1 corro ,,:;oncho o car:-iada para la venta de otros productos 

de consurno i.;in el menor escrúpulo y en alp;unas plazas aisladas 

y en zon:'ls r.1arginadas, ésto puede resultar bastante grave para 

la economía de los consumidores. Siendo que la idea de tener -

al Gobierno com:> rector de la actividad azucarera y que el mis

rro a través de Azúcar, S.A. tiene el monopolio del comercio del 

azúcar, le resultaría fácil al sector Oficial el controlar es~ 

tos aspectos que, sin ser condiciones generales que priven en 

U.N.P.A.S.A. (Azúcar, s. A.) o sus concesionarios, si resultan 

frecuentes en algunos casos de lugares aislados. 

4. De ip;ual nanera, resulta inlJortante evitar los altísirros cos 

tos que por concepto de fletes se erog:m para transportar el 

azúcar de Ingenios del Estado de Veracruz a la Ciudad de México 

y después se distribuye el rnisrm producto a t-Erida por ejemplo. 

Se podrían evitar esos gastos inútiles de arrastre y almacenaje 

innecesarios, sobre todo en aquellas zonas azucareras en que las 

bodegas de los propios ingenios podrían servir corro dep6sitos -

para la distribuci6n del producto a nivel regional. De hecho, 

desde el nomento en que el azúcar entra en la bodega y se enva

sa pasa a ser propiedad de Azúcar, S.A., quien la almacena y/o 

distribuye unilateralmente. 

5, También es ~ortante y prioritario el conocer el consUJT(J 

real de azúcar en todos los puntos .fronterizos y los litoral-es 

del País para limitar la dotaci6n del producto a lo que efecti

vamente se consuma, para que resulte nás sencillo detectar y e

vitar el contrabando "hormiga" que por ambas .fronteras y a tra

vés de barcos pesqueros se ha generalizado y que constituye lU1 

auténtico saqueo al País, si se considera que aproximadamente -

de 3 a 400 mil toneladas se f'ugan de esta rranera y ~xico :l.nµJ.!: 

ta azúcar a un precio muy superior al que la vende al pi'!blico, 

subsidiando así este ilícito pero jugoso negocio, 
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Para corif'inna.r lo anterior basta reflexionar en que el precio 

del azúcar en México es de $28.00 y en Estados Unidos en de -

aproximad~'!lCnte $100.00, lo que permite un margen muy amplio 

de utilidad por kg. de azúcar para el contrabandista que pue

de entregarla a domicilio en E.E.U.U. o Guatem~la, obteniendo 

dicho sujeto una utilidad (sin causar impuestos) mucho rrayor 

que la que pueden obtener en conjunto los campesinos, los o-

breros, Jos industriales que la prcxlucen y el Gobierno que la 

distribuye. 

6. Habrá que regular en lo futuro el consumo de azúcar tanto 

para uso industrial colTO para uso hum'lno debido, en el primer 

caso, a que resulta desproporcional el costo de producci6n 

que tienen algunos productos que utilizan azúcar COITO materia 

prirro. (refrescos, pan dulce, licores, dulcen), en relaci6n a 

los costo::; de fabricaci6n de] a7.iÍcar c= materia prirm y da

da la i~rtancia social y econ6mica de la Industria Azucare

ra coIOO tal, convendría tanto al sector gubernamental com:> a 

las industrias, clientes de la Industria Azucarera, conside-

rar el proteger a tan importante actividad generadora de tan

ta riqueza. 

En el caso del consUIOO humano, parte del miSIOO es directo, es 

decir que el consumidor usa el azúcar COITO se obtiene de los 

ingenios (para café, cocina, repostería), e indirecto, ya que 

el misrro individuo consume productos elaborados con azúcar ~ 

(refrescos, golosina, etc.) y resulta en el caso de México el 

más alto consurro per cápita anual de todo el m.mdo, promedi!l!!_ 

do una cifra de alrededor de 40 kgs. por persona/ año. 

Lo anterior no solo es poco recomendable desde el punto de -

vista de la salud sino innecesario. 

No se puede perder de vista que otros artículos que nutren -

realmente como el maíz, frijol, leche, etc., han dejado de e!!. 

tar al alc:mce de la m:iyoría de la poblac16n, que ha tenido -

que sustituir esos alimentos con energéticos com:> el azúcar, 
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que sin valor nutritivo ffi'll1tiene en operaci6n las !'unciones -

vita)es de quien Ja consume. 

Compete pues a )as autoridades Gubernamentales, determinar qué 

importancia se le debe conceder a la Industria Azucarera y en 

funci6n de esa importcu1cia se proceda a correrJ.r los errores y 

fallas de sistema que ocurren, pero prioritariamente en el as

pecto de costo sobre precio que por rranejnrse en un sisterra de 

ficci6n con un cr1tcrio poco realista forrenta sjtuac1ones irre 

glllares y corrupci6n, ya que es nñs fácil subsjcllar que admi

nistrar', e impide el logro de rretas, obstacuJ iza el en fuerzo -

de los sectores y los desnnlma, co!ll'licnndo trnnMén la distrib~ 

ci6n y comercializaci6n del pr'O<..lucto, al no existir rrárgenes -

razonables ni para los c~csinos, ni para los ine;enios, ni PQ_ 

ra la distribuci6n y venta que realiza Azúcar, S.A. 

7. Cabe señalar por Último que, contemplando dentro del marco 

de los subsidios que ::ie otor¡~n en la Industria Azucarem en -

general, al rengl6n de distrlbuci6n y comcrc1aUzaci6n que nos 

ocupa le corresponde un porcenta,Je superior al 25% aprox:lnnda

rnente, segu-1do por las import..aclones de azúcar y la operaci6n 

de algunos ingenios deficitarios. Esto obedece, refiriéndonos 

al rubro de D1stribuci6n y Comercializaci6n, a los al tos cos

tos por rro.niobras inútiles del producto y prrncipalmente al 

excesivo y escandaloso número de bur6cratas que laboran en la 

C.N.I.A. y en la U.N.P.·A.S.A. medida tendiente a rrejorar con -

la creaci6n de Azúcar, S.A. 

e o N e L u s I o N E S: 

l. Una vez producida el azúcar ésta pasa a ser propiedad de 

Azúcar, S.A. (antes U.N.P.A.S.A.), organismo para la distri

buci6n y comercializaci6n del producto y los subproductos deri 

vados del proceso (mieles y alcoholes). 
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2. En lo relativo a comercialización, esencia de éste Seminario 

de Investigación Adnúnistrativa, se puede resumir que el Gobier

no tiene prácticamente el monopolio en la venta de este producto 

y sus subproductos a través de Azúcar, S.A. (antes U.N.P.A.S.A.) 

c~yas disposiciones están constituídas en su totalidad en el A~ 

péndice 11H11 de este Seminario. Dicho organisnx:i se encarga de a~ 

quirir la totalidad de la producción de los ingenios y de las 1!!! 
portaciones para cubrir la demanda nacional, cuyo alto consUITXJ -

brinda la seguridad crnrercial de un mercado amplio y creciente -

para el azúcar. 

3. Las mayores limitaciones que of'rece la conercializaci6n del 

azúcar son: 

La baja producci6n nacional que oblip:;i a in1x>rtar azúcar a un 

costo ITT..1cho mayor que el precio oficial de venta al pÚblico -

del producto, lo cual resulta incosteable. 

La falta de un aprovechamiento rac1onc·1l de los rredios de 

transporte, al!T0.cenaje y m1.11iobras del producto, lo que hace 

lucir las instalaciones existentes cano insufJcientes, sin 

serlo. 

1'59 

La :falta de sistemas de control en ventas de nayoreo que per

mitan limitar los volúrrenes de producto a precio subsidiado -

que vayan a destinarse al uso industrial y pennita evitar la 

t'uga. indiscriminada de azúcar por las fronteras y 1i torales -

nacionales, rnediante el contrabando "llonniga. 11 o individual. 

4. Racionalizar la distribuci6n y co~rcializaci6n de los produs:_ 

tos por parte de Azúcar, s. A. aprovechando de rnmera integral -

los almacenes existentes en las plazas rrás importantes del País, 

en donde se cuenta con distribuidores y concesionarios autoriza

dos, procurando ampliar las bodegas de azúcar y tanques para al

macenaje de mieles y alcohol en los ingenios (corresponde a el -

organiSJll:) gubernamental, no a los ingenios), destinando a las d.!_ 

versas plazas la producci6n de los ingenios rms proxim:>s en fun-



ci6n de la oenunda rev,lonal, abaratando as~ los costos de fle

tes y maniobras en que frecuenter.iente se incurre por falta de 

una orgn..~izaci6n adecuada. 

5. Realizar una intensa labor' educativa que reduzca el consu

mo del azúcar, sobre tocio para fines industriales, limitando -

también el alto índice de consul!D doméstico per cápita a nivel 

nacional, haciendo hincapié en la conveniencia de consumir azQ 

car m:iscabado y estándar en detrimento del refinado, ya que 

los tipos de azúcar mencionados en primer ténnino tienen un 

costo de proclucci6n !TX?nor, no requieren de la intervcnci6n de 

sustancias químicas en su proceao de elaboraci6n y brindan a -

los jngenios la posibilidad de incrementar su volumen de pro-

ducci6n al reducirse las pérdidas que se sufren en el proceso 

de refinaci6n. 

160 



161 

L¡.1.5. COI lCLUSlOI !ES GE! !ERALES: 

l. La Industria Azucarera es la principal agroindustria del Pafs. 

2. Laboralmente tiene el cuarto lugar en importancia en base al -

número de trabajadores afiliados al Sindicato Nacional de Tra

bajadores de la Industria Azucarera y Similares de la RepÚbli

ca Mexicana. 

3. Dent.ro del rano industrial, es la tercera en importancia en -

virtud a Jos capitales invertidos, e1 m:mto de sus operaciones 

anuales y a los diversos sectores que concurren en la activi
dad. 

4. Dentro de1 m'U'Co agrícola, el cultivo de la caña es el m1s o~ 

g ganizado e importante polfticanente, y de gran importancia ec~ 
n6m1ca, particularmente si se considera que las zonas cañeras 

f'recuenterrente no son aptas para otros TIY.mocultivos. 

5. La ubicaci6n de los ingenios en zonas renotas y aisladas les -

concede una rmyor importancia, pues a su alrededor gira toda 

la economía regional en cada caso. 

6. En el proceso de elaboraci6n del azúcar intervienen tres áreas 

cuyos esquerras de operaci6n son similares en todos los inge

nios y son: a) campo; b) fábrica; c) administraci6n, 

7. Las diversas entidades u organisl!Os que intervienen en la -

Industria Azucarera se pueden dividir en trés gr>andes grupos: 

a) Directivos, administrativos y financieros: 

Azúcar, s. A.; Financiera Nacional Azucarera y la CaJTara Na

cional de las Industrias Azucarera y Alcoholera. 

b) Organizaciones Campesina: 

Confederaci6n Nacional Campesina, Conf"ederación Nacional cam-
pesina y Central Campesina Independiente, 

c) OrganizacionesObreras: 

Confederación de Trabajadores de México y Confederaci6n Regio

nal Obrera Mexicana. 



8. Existe en vjgor un Decreto Presjcjencial en el que se declara 

de interés pÚblico la siembra, cultivo, cosecha e industria

lizaci6n de la caña de azúcar como rmteria prirra par-¿ la In

dustria Azucarera; dicho ordenamiento (contenido en su tota

lidad en el Apéndice "A" de este &>rrúnario de Invewtigación) 

señala también el procedimiento para la detennlrk<ción de las 

zonas de abastecimlento de caña de lo::; distintos inp;cnios y 

reglarrenta en términos generales, las relaciones entre inge

nios y de éstos con Jos productores, abastecedores de carla. 

9. Fn síntesis, resulta ure;ente revisar los precios de la caña, 

asf como del azúcar y dem'Ís subproductos, para cstirrn.Jlar la 

producción de ambas y poder 1-educir Jém erogaciones que rea

liza el Gobierno 1TL°Cllai1te subsidios. 
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Aunado a lo anterior, ~;e debe exir;ir a 1 as Orr;anl zaciones 

Campesinas un rrri.yor culdado en la calidad de la rmteria pri

ma que aportan a los inr;enim; para dnr a Jas fábricas elerren 

tos que penniten aprovechar la capacidad instalada en la plél!l 

ta industrial. 

10. Es indispensable reducir sustancia1mPnte el personal buroc~ 

tico que labora en algunos de los ore;anisnos oficiales recto 

res de la actividad, para abaratar costos de producción y de 

distribución del azúcar y los subproductos. 

11. Sin duda, habrá también que corregir errores operativos, .fa

llas administrativas, depurar técnicas del proceso, optimi~ 

zar sistemas de control y evaluación a todos los niveles y -

en cada área, pero f'undamentalmente deberán observarse las -

recomendaciones plasmadas en este apartado par-d que sif'}li.fi

cati vamente se aprecie una tendencia de mejoría e increnento 

en la producci6n azucarera, al extreno de que podrían limi

tarse las importaciones a corto plazo, para después lleg;ir -

incluso a exportar excedentes nuevamente dentro de tres o 

cuatro años. 



12. Por su tradici?n histórica, su importancia política, 

social y económica, la Industria Azucarera Nacional de

be prevalecer y dejar de ser tma carga financiera para 

el País, siendo que cuenta con los recursos hunanos y -

materiales para reportar cuantiosas utilidades que gen~ 

ren linpuestos para beneficio colectivo e incluso divi

sas al volver a ser exportadores, ya que contarros con -

la suflciente capacidad técnica rrexicana que en casos -

no se reconoce y con instalaciones a la altura de cual

quier País productor del dulce. 
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HlrRODUCCION AL J\P¡;:NDICC: 

El apéndice de este Semirario de Investigación fue realizado -

por los investigadores con la finalidad de proporcionar al lector una -

inf'ormación bibliográfica más completa.referente al tem'3. de Normas Jurf 

dicas que intervienen en la lndust.ria Azucarera, sin haber extendido -

nás el tema, por no tratarse de una investigación de carácter legal sino 

nás bien como apoyo a nuestro tem'3. que fue la producción y la comercia

lización del azúcar en México. 

Esperamos que su contenido sea útil para aquellos que consulten 

.este Seminario de Investigación. 

Su contenido es el siguiente: 

Apéndice "A".- Estructura de la Comisión Nacional de la In

dustria Azucarera. 

Apéndice "B".- Estructura de Operadora Nacional de Ingenios. 

Apéndice "C".- t:structura de la U.N.P.A.S.A. 
Apéndice "D".- Estruct.ura de la F.I.N.A.S.A. 

Apéndice "E".- Estructura de la Cámara Nacional de las lndus-

trias Azucarera y Alcoholera. 

Apéndice "F".- Contrato Uniforme de Entrega y Recepción de 

Productos. 

Apéndice "G".- Normas Jurídicas que Rigen las Actividades 

de la Industria Azucarera. 

Apéndice "H".- Azúcar, S. A. 



A P i:: N D I C E "A" 

1.- ESTRUCTUHA DE LA COMISION l~ACIONAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 

I..a Comisión Nacional de la Industria Azucarera es el organismo repre
sentativo del Gouiemo Federal y fue creada mediante un decreto dic
tado por el ent,onces Presidente de la República Lic. Luis Echeverría 
AJvarez en el afio 1971. 

¿] 28 de Diciembre de 1979, el Presidente de la República Lic. José 
1.Ópez Portillo, creó el present,e decreto por el que se declaran de 
interés público la siembra, el cultivo, la cosecha y la industria
lización de la car.a de azúcar como materia priln~ de la Industria 
Azucarera. 

"JOSE I.DPEZ PORTlLlD, Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la Frac
ción l del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1°, 5º, 6° y 8° de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal 
en materia Económica y 

C O N S I D E R A N D O 

La importancia que la actividad azucarera tiene en el conjunto de -
la economía nacional, tanto por el valor de la producción COID'.l por 
el creciente número de personas que participan en la misma. 

I..a conveniencia de que las normas que rigen esta actividad, en espe 
cial las relaciones entre los ingenios y sus abastecedores de caña
de azúcar, correspondan a la realidad y propicien un sano entendi
miento entre las partes, que se traduzca en una mayor productividad. 

Que la participación cada vez mayor del sector público como respon
sable directo de la producción nacional de azúcar y la madurez al
canzada por las organizaciones nacionales y locales de productores 
de caña, hacen conveniente el trato directo entre las partes. 

Que resulta indispensable estirru.llar la producción de caña para estar 
en condiciones de satisfacer de rrenera permanente la dem::mda del dul 
ce y que el mayor estímulo que recibe el productor es una justa re-
muneración por su caña. 

Que debe realizarse un esfuerzo sostenido para mejorar la eficien
cia del campo cañero y la planta industrial azucarera, he tenido a 
bien expedir el siguiente 
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D E C R E T O 

ARTICULO PRIMERO .- Se declaran de inter6s p6blico la -
siembra, el cultivo, la cosecha y la industrialización 
de la caña de azúcar, como materia prima de la indus--
tria azucarera. 

ARTICULO SEGUNDO .- La Comisión Nacional de la Indust-
tria Azucarera someterá a la consideración del Ejecuti
vo Federal, previo acuerdo de las Secretarías de Patri
monio y Fomento Industrial y de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, en su carácter de coordinadoras de los sec 
tares correspondientes, acompañando los estudios técni= 
cos, econ6micos y sociales respectivos, la determina--
ción de las zonas de influencia de los ingenios azucare 
ros del país, debiéndose considerar a aquellas como unI 
dades económicas de producción agrícola e industrial. -

Para el efecto se establecerá una comisión integrada 
con representantes de ambas Secretarías de Estado y de 
la propia Comisión, a fin de vigilar el estricto cumpli 
miento de las determinaciones que se adopten conforme = 
al párrafo anterior. 

ARTICULO TERCERO.- Dentro de cada una de las zonas de -
influencia mencionadas, la unidad o las unidades indus
triales estarán obligadas a adquirir de los abastecedo
res, toda la materia prima sobre la cual se haya cele-
brado el contrato respectivo y en los términos de 6ste. 

ARTICULO CUARTO .- La Comisión Nacional de la Industria 
Azucarera, a través de las dependencias con que cuenta 
y las que en el futuro establezca, queda facultada para 
proporcionar a los abastecedores de la materia prima, a 
industriales y demás sectores de la industria azucarera 
asesoramiento técnico relativo a sus actividades. 

ARTICULO QUINTO .- Las relaciones entre los industria-
les y sus abastecedores de materia prima, serán regidas 
por las disposiciones jurídicas dictadas sobre la mate
ria y por lineamientos que en los términos de este De-
creta expida la Comisión Nacional de la Industria Azucª 
rera. 

ARTICULO SEXTO .- Los industriales deben celebrar con -
sus abastecedores de materia prima, contratos uniformes 
de siembra, entrega y recepción de caña de azúcar, en -
los cuales se obligarán a recibir la materia prima que 
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los abastecedores les entreguen, en las condiciones que 
se establczcun en las r<::[;las que señalen las caracterís 
ticas y la calidad de la materia prima para la indus--= 
tria azucarera. Por su parte, los abastecedores se o-
bligarán a entregar la materia prima que produzcan, en 
los tfrminos de las reglas correspondientes. 

Las reglas a que se refiere este artículo se expedirán 
por la Comis16n Nacional de la Industria Azucarera y se 
rán parte integrante del contrato uniforme de siembra ~ 
entrega y reccpci6n de caña de azacar. 

AH'I'ICULO SEP'I'IMO .- La Comisi6n Nacional de la Indus--
tria Azucarera, oyendo la opini6n de los industriales y 
abastecedores, aprobará el formato del contrato a que -
se refiere el artículo anterior, en el que deberá esta
blecerse el procedimiento y forma de pago de la materia 
prima a los abastecedores, de conformidad con lo previs 
to por el presente Decreto y las demás disposiciones -
que le sean complementarlas. 

ARTICULO OCTAVO .- La relaci6n de la Uni6n Nacional de 
Productor•es de Azacar, S.A. de C.V., con los industr_ia
les estará regida por las disposiciones jurídicas dicta 
das sobre la materia. La Unl6n Nacional de Productore~ 
de AzGcar, S.A. de C.V., deberá celebrar con los indus
triales, contratos uniformes de entrega de productos, -
de acuerdo con las bases generales que apruebe la Comi
si6n Nacional de la InduGtr·ia Azucarera. 

ARTICULO NOVENO .- La Comisi6n Nacional de la Industria 
Azucarera propiciará el otorgamiento de los cr~ditos ne 
cesarlos a trav~s de la Financiera Nacional Azucarera,
S.A., en forma oportuna para que los abastecedores, los 
industriales y la Uni6n Nacional de Productores de AzG
car, S.A. de C.V., puedan cumplir con las obligaciones 
contenidas en los contratos que celebren entre ellos. 

ARTICULO DECIMO .- La Comisi6n Nacional de la Industria 
Azucarera establecerá, en el plazo y forma que estime -
convenientes, el precio de liquidaci6n de azacar a los 
industriales, y dictará los lineamientos generales con
forme a los cuales la Unión Nacional de Productores de 
Azacar, S.A. de C.V., realizará la operac16n de adquisi 
ci6n y pago de los productos a cada uno de los ingenio~. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- Los industriales pagarán la 
cafta de azacar a sus abastecedores de la manera siguien 
te: -
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a) Refiriéndose al azúcar producida, a r•azón de $11. 03 -
por kilogramo de azúcar base e::;tá11dar, entendiéndose 
por ésta la que cumpJa con las normas cllctadas por -
la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

b) Los ingenios garantizar~n a sus abastecedores de ca
~a un mínimo ele 83 kg. ele azúcar base estándar por -
cada tonelada neta de caña procesada, es decir, un -
rendimiento del 8.300% sobre caña neta, obligándose 
los ingenios a controlar para efecto del balance de 
sus corridas la caña bruta procesadn, manteniendo 
permanentemente un apartado de su corrida semanal 
con Jos volúmenes de caña neta y su correspondiente 
resultado de rendimiento en fábrica con relación a 
ésta. 

c) Los ingenios aplicarán los !'actores de correcci6n al 
rendimiento de fábrica en base a la polarización del 
azúcar producido, con relación al azúcar base están
dar, cuando su producto tenga la clasificación de a
zúcar refinada, azúcar mascabado o cualquier otra 
clase de azúcar; siempre bajo la base de $4.03 por -
kg. de azúcar base estándar, oblie;ándo::;c a asentar -
el rendimiento corregido en un apartado de la corri
da. 

d) Los ingenios garantizarán a los abastecedore~ de ca
ña que en ningún cn:;o las pérdidas totales de sacar~ 
sa registradas en el balance correspondiente, excede 
rán de 2.64%. En caso de que las pérdidas totales = 
registradas en dicho balance excedan del 2.64% el ex 
cedente se sumará en forma directa al rendimiento fI 
nal obtenido. -

e) En todos los casos, se considerarán para efectos de 
pago, hasta mi16simns de punto con relaci6n al rendi 
miento final obtenido. -

f) El valor de $11. 03 por kilo gramo de azúcar producido 
para efecto de liquidaci6n de la caña ele azúcar, re
girá hasta el 30 de septiembre de 1980. 

g) Esta cifra de $4.03 para efectos de liquidación a 
los abastecedores de caña, a partir del lº de Octu-
bre de cada año será modificado de acuerdo con el ín 
dice de precios de mayoreo del Banco de México, y r~ 
girá sin modificación posterior, hasta el 30 de sep
tiembre del año siguiente que corrasponda. 
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ARTICULG UEClMO SEGUNDO .- La responsabilidad de cafias 
contratad~s gue no sean industrializadas, se fijará con 
apego a las disposiciones correspondientes, expedidas -
de conformidad con este Decreto. 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- La liquidaci6n de la materia 
prima a los abastecedores, será efectuada en cada inge
nio, dentro de los 30 días siguientes a la terminaci6n 
de su zafra. 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- El sistema de liquidaci6n se
fialado en este Decreto, determina el ingreso único y to 
tal del abastecedor, por concepto del valor de su mate= 
ria prima entregada, sin que haya lugar a ninguna otra 
prestaci6n. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicaci6n en el Diario Ofi
cial de la Federaci6n. 

ARTICULO SEGUNDO .- Se abroga el Decreto por el que se 
declar6 de interés público la siembra, el cultivo, la -
cosecha y la industrializaci6n de la cafia de azúcar, pu 
blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 27 de
octubre de 1975, y se derogan las demás disposiciones -
que se opongan al presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO .- El valor de $4.03 por kilogramo de 
azúcar producido para efectos de liquidaci6n de la caña 
de azúcar a que se refiere el artículo décimo primero -
de este Decreto, por lo que se refiere a la zafra 1979-
1980, se aplicará a las entregas efectuadas a partir 
del 1° de octubre de 1979. 

ARTICULO CUARTO .- Las relaciones entre los abastecedo
res de materia prima y los ingenios, deberán ajustarse 
a lo dispuesto en el presente Decreto, por lo que debe
rán celebrar los contratos y demás actos necesarios, 
conforme a las disposiciones que señale la Comisi6n Na
cional de la Industria Azucarera, conforme a este mismo 
Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en -
la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve.- José L6pez Portillo.- Rúbrica.- El Secretario -
de Gobernación .- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público.- Rúbrica.- El Secretario de Patrimonio 
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y Fomento Industrial.- Rúbrica.- El Secretario de Comer 
cio.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Recurso~ 
Hidráulicos.- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y -
Asistencia.- Rúbrica.- El 0ecretnrio del Trabajo y Pre
visi6n Social.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma -
~graria.- Rúbrica. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el mie~ 
coles 2 de Enero de 1980. 11 
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J,INEAf·1lt:ifi'CJS t;_,¡Ui.': E.';TAI3LECEI~ LAS BASES A QUE DEBERAN SU 
JE'I'ARSE LAS P.r:LAGlOm::; EiJTRE LOS ING.t:NIOS y sus ABASTE 
CEDORES DE MATERIA PRIMA, DE CONFORMIDAD POR LO Dis= 
PUESTO EN EL ARTICULO QUINTO DEL DECRETO DEL VEINTIO-
CHO DE DICIEMBRE D~ 1979 QUE DECLARA DE INTERES PUBLI
CO LA Slt:ViBRA, EL CULTIVO, LA COSECHA Y LA INDUSTRIAL! 
ZACION D~ LA CAílA DE AZUCAR. -

ARTICULO 1°.- Para efectos de estos lineamientos, se-
rán considerados productores de caña, los ejidatarios, 
comunero~, colonos, pequeños propietarios y arrendata
rios, cuyas tierras se dediquen total o parcialmente -
al cultivo de la caña de azúcar para uso industrial, -
que se localicen dentro de la zona de abastecimiento -
de algdn ingenio y tengan contrato vigente de siembra, 
entrega y recepci6n de caña de azdcar. 

ARTICULO 2°.- La siembra, entrega y recepción de caña 
de azúcar, será contratada entre el ingenio y las per
sonas físicas, y morales que a continuación se enume-
ran: 

I.- Ejidos y comunidades 
II.- Sociedades de producción rural; y 

III.- Colonos y pequeños propietarios. 

ARTICULO 3º.- Las organizaciones de segundo grado, 
uniones de ejidos, uniones de sociedades de producción 
rural y asociaciones de inter6s rural colectivo, debe
rán agruparse conI'orme a la divisi6n operacional por -
frentes de corte de la zona de abastecimiento corres-
pendiente. 

ARTICULO 4°.- La definici6n de los sujetos de crédito, 
así como la contrataci6n de los créditos de avío, re-
faccionario o de cualquier otra naturaleza, se regirán 
por las disposiciones relativas de la Ley General de -
Crédito Rural. 

ARTICULO 5º.- Las agrupaciones de carácter nacional y 
local que para el estudio, mejoramiento y defensa de -
sus intereses formen los ejidatarios, comuneros, colo
nos y pequeños propietarios productores de caña, ten-
drán derecho a intervenir en favor de sus asociados y 
a nombre de ellos en los programas de trabajo con los 
que tengan relación directa. 

ARTICULO 6°.- Las organizaciones nacionales de produc
tores de caña, deberán estar debidamente registradas -
en la Junta de Conciliación y Arbitraje de Controver-
sias Azucareras. 
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Para su registro, deberán exhibir dos copias del padr6n 
de productores asociados, que deberán actualizar anual
mente. La certlficaci6n del padr6n se basará en el re
gistro elcctr6nico de afiliaciones que implementará la 
Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera. 

Deberán exhibir igualmente, dos copias de su acta cons
titutiva y de sus estatutos, debidamente sancionados 
por la Confederaci6n Nacional a la que pertenezcan, y -
contar con más de diez mil afiliados, en la mitad más -
uno de los Estados productores de azúcar. 

ARTICULO 7°.- Para efectos de los presentes lineamien-
tos, la reprcsentacl6n de las organizaciones cañeras na 
cionales, se ejercerá por el Preside11te y un Secretari~ 
del Comité Ejecutivo. 

ARTICULO 8°.- Las agrupaciones locales de productores -
de caña, deberán estar debidamente registradas en la -
Junta de Conciliaci6n y Arbitraje de Controversias Azu
careras y en la correspondiente Oficina Regional de la 
Comisión Nacional de la Industria Azucarera. 

Para su registro, las agrupaciones cañeras locales debe 
rán exhibir dos copias del padr6n de productores asocii 
dos, sancionado por la organizaci6n nacional cañera a= 
la que pertenezcan, mismo que deberán actualizar anual
mente ante la Oficina Regional de la Comisi6n Nacional 
de.la Industria Azucarera. La certificación del padrón 
se basará en el registro electrónico de afiliaciones 
que imple~entará la Comisión Nacional de la Industria -
Azucarera. 

ARTICULO 9º.- Para los efectos de estos lineamientos, -
la Comisión Nacional de la Industria Azucarera, esta-
blecerá en las áreas cañeras del país Oficinas Regiona
les, coordinadas por la Gerencia respectiva, que ten--
drán las siguientes funciones: 

I.- Intervenir conciliatoriarnente a solicitud de par 
te, o por indicaciones de la Dirección General de la 
Comisión Nacional de la Industria Azucarera, en las con 
troversias azucareras surgidas en las zonas de abastecI 
miento que le correspondan; -

II.- Integrar debidamente los expedientes de los a-
suntos a que se refiere el inciso anterior; 

III.- Turnar a la junta de Conciliación y Arbitraje 
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de Controversias Azucarera3, aquellos asuntos en los -
que en el tCrmino de cinco dfas hábiles no haya sido -
posible lograr un avenimiento entre las partes, inclu
yendo su opinión sobre el particular; 

IV.- Evaluar con apoyo en la Informaci6n proporcio
nada por los Comités de Producci6n Cañer~, los avances 
y resultados locales y regionales, de los planes de de 
sarrollo y los programas de operación de la Industria
Azucarera. 

ARTICULO 10º.- El ingenio o los productores de caña, -
podrán solicitar la intervención de las Oficinas Regio 
nales, como mediadoras para resolver sus diferencias.-

ARTICULO 11º.- En cada ingenio azucarero del país, se 
integrará un comité de Producción Cañera para tratar -
todo lo concerniente a la siembra, cultivo, cosecha y 
entrega de caña, dentro de su zona de influencia. 

ARTICULO 12º.- Los comités de Producción Cañera se in
tegrarán de la siguiente manera: 

I.- El Presidente y un Secretario de los Comités 
Ejecutivos locales, como representantes propietario y 
suplente respectivamente, de las asociaciones locales 
de productores de caña reconocidas por las uniones na
cionales de cañeros, de la Confederación Nacional Cam
pesina y de la Confederación Nacional de la Pequeña 
Propiedad. 

Los nombramientos respectivos deberán ser firmados 
por los dirigentes de las uniones nacionales menciona
das y serán honoríficos. 

II.- El Gerente y Superintendente de Campo del Inge 
nio como representantes propietario y suplente respec= 
tivamente. 

ARTICULO 13º.- Los Comités de Producción Cañera cele-
brarán las reuniones que se indican a continuación: 

I.- Ordinarias, cuando menos una vez a la semana du 
rante la molienda y cada 15 días en el tiempo de pre-= 
zafra; y 

II.- Extraordinarias, cuando asf lo requiera la a-
tención de asuntos urgentes, que podrán ser convocadas 
por cualquiera de sus miembros. 
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ARTICULO 14°.- Los acuerdos y las resoluciones de los -
Comités de Producción Cañera, deberán invariablemente -
tomarse con la conformidad de todos y cada uno de sus 
miembros. 

ARTICULO 15º.- Los Comités de Producción Cañera, presen 
tarán a la Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera: 
por los conductos que ella determine: 

I.- El programa de operación de zafra; 

II.- El programa de actividades agrícolas; 

III.- El programa de mecanización del campo cañero; 

IV.- El programa de construcción, conservación y me-
joramiento de caminos cañeros, obras ~idráuli-
cas y albergues para cortadores, así como las -
fórmulas para repercutir el costo a·los produc
tores; 

V.- Las tarifas por trabajos ejecutados y el calenda 
rio de crédito para su pago. 

Los requisitos de presentación de los programas y ta 
rifas a que se refiere este artículo, serán estableci-= 
dos por la Comisión Nacional de la Industria Azucarera, 
así como las formalidades que deberán satisfacerse, en 
los casos en que las partes acuerden cualquier modifica 
ción. -

ARTICULO 16°.- La operación de zafra se desarrollará 
con la coordinación del ingenio, en cumplimiento a los 
programas convenidos por los Comités de Producción Cañe 
ra y sancionados por la Comisión Nacional de la Indus-= 
tria Azucarera. 

ARTICULO 17º.- Durante la operación del programa de za
fra, los Comités de Producción Cañera tendrán las si--
guientes atribuciones: 

I.- Aprobar el programa semanal de prioridades de 
corte; 

II.- Hacer modificaciones al programa de zafra cuan
do a su juicio proceda; 

III.- Acordar la suspensión de cortes si las condi-
ciones lo requieren; 
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IV.- Determinar las erogaciones que deban hacer el -
ingenio y los cañeros para el mantenimiento de 
los cortadores inactivos a causa de interrupci~ 
nes en la molienda. 

V.- Convenir las condiciones de traspaso de caña de 
un ingenio a otro, cuando se determine convenie~ 
te; y 

VI.- Conciliar a los productores e ingenio cuando 
surjan diferencias con motivo de sus relaciones 
productivas. 

VII.- Determinar el monto de los castigos a que se -
hagan acreedores los productores cuyas cañas -
no satisfacen los requisitos establecidos en -
los lineamientos relativos a las característi
cas de la caña como materia prima. Para este 
fin exclusivo el Comité de Producci6n Cañera -
podrá nombrar un subcomité responsable. 

VIII.- Todas las demás que les confieran las dispos! 
clones legales aplicables. 

ARTICULO 18°.- Los Comit~s de Producci6n Cañera informa 
rán a la Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera, = 
por los conductos que ella establezca, de los siguien-
tes aspectos: 

!.- El avance de los programas convenidos; 

II.- Los avances y acumulados semanales de los pro-
gramas de campo y recepci6n en fábrica; 

III.- Los reportes de evaluaci6n de actividades y 
los cambios de programas; y 

IV.- El término de la operaci6n de zafra. 

ARTICULO 19º.- Los Comités de Producci6n Cañera serán -
responsables de vigilar el cumplimiento de los linea--
mientos que expedirá la Comisi6n Nacional de la Indus-
tria Azucarera, en materia de muestreo y análisis de ma 
teria prima para efectos de determinaci6n dé priorida-= 
des de corte. 

ARTICULO 20°.- Los Comités de Producci6n Cañera sancio
narán y aprobarán los siguientes reglamentos: 
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I.- De distribución de costos de construcción, con
servación y mantenimiento de caminos, albergues 
para cortadores y cualquier obra de infraestruc 
tura necesaria en la zona de abastecimiento; i-

II.- De control y rotación de estibas de caña en el 
batey del ingenio. 

ARTICULO 21º.- Los gastos de zafra (corte, alza y aca
rreo) a cargo de los productores, se prorratearán con
forme lo establezcan los Comités de Producción Cañera. 

A continuación se enumeran sin que sea limitativo, a-
quellos más característicos: 

I.- Contratación, pasajes y alimentos en tra~lado -
de cortadores. 

II.- Seguro de vida de la Aseguradora Nacional Agrí~ 
cola y Ganadera para cortadores de caña. 

III.- Servicios sociales a cortadores de caña. 

IV.- Construcción, mantenimiento y reparación de ca-
minos cañeros y albergues para cortadores. · 

V.- Servicio de agua y combustibles para uso domés
tico de cortadores de caña. 

VI.- Movilización interna de cortadores. 

VII.- Suministro de herramientas y utensilios para 
cortadores de caña. 

En caso de requerirse personal especializado para la -
coordinación de los trabajos que originan los gastos -
mencionados, sus percepciones correrán por cuenta del 
ingenio. 



LINEAMIENTOS RELATIVOS A LAS CARACTERISTICAS DE LA CARA 
COMO MATERIA PRIMA PARA LA INDUSTRIA AZUCARERA, DE CON
FORMIDAD CON EL A~TICULO SEXTO DEL DECRETO DEL 28 DE DI 
CIEMBRE DE 1979, POR EL QUE SE DECLARAN DE INTERES Pu-= 
BLICO LA SlEMBRA, EL CULTIVO, LA COSECHA Y LA INDUSTRIA 
LIZACION DE LA CA~A DE AZUCAR. -

ARTICULO 1°.- Por caña de az6car como materia prima pa
ra la Industria Azucarera se entiende, la pnrtc del ta
llo comprendida entre el entrenudo más cercano al surco 
y el dltimo entrenudo superior desarrollado, correspon
diente a la seccl6n 8-10, desprovisto, adherido o no, -
de otras porciones de la gramínea o de tierra, asf como 
de objetos extraños de cualquier naturaleza que sean. 

ARTICULO 2°.- La sacarosa es en si lo que da valor a la 
caña de azdcar como materia prima de la industria azuca 
rera, y se distribuye en su mayor proporcidn, en la pa~ 
te del tallo que ha alcanzado su total desarrollo fisio 
16gico, en forma decreciente, desde su base hasta los= 
entrenudos 8-10. Los entrenudos 8-10 en una caña nor-
malmente desarrollada, se localizan contando las hojas 
de la punta hacia abajo, siendo la ndmero uno la que em 
pieza a desenvolverse. 
La parte del tallo superior de esos entrenudos 8-10, se 
denomina cogollo o punta y no tiene valor como materia 
prima para la industria azucarera, quedando en propie-
dad del cañero después de la cosecha. 

ARTICULO 3º.- Quedarán comprendidas dentro de la denomi 
naci6n de la basura y materias extrañas, las partes del 
tallo atacadas por roedores o afectadas por heladas, -
así como vainas y hojas (tlazole), puntas (cogollos in
clúyendo la banderilla o inflorescencia), tallos de de
sarrollo insuficientes (mamones o chupones), yemas ger
minadas (lalas), raíces sueltas o adheridas al tallo, -
tierra, piedras y cualquier otra materia distinta a la 
gramínea. 

ARTICULO 4°.- Por caña programada se entenderá aquella 
que este comprendida dentro de las fechas de corte se-
gdn el programa previo aprobado por los Comités de Pro
dúcci6n Cañera, debidamente actualizado durante el desa 
rrolló de la zafra y cubierta por su respectiva orden = 
de corte y/o orden de suspensión de riegos. 
Las órdenes de suspensi6n de riego para la caña progra
mada· serán emitidas por el Comité de Producci6n Cañera 
de acuerdo a las condiciones particulares de cada zona 
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y serán obligat.orias pa1·a los productores. En caso de 
incumplimiento se levantará el acta respectiva con el 
prop6sito de establecer responsabilidades. 

ARTICULO 5º.- Se entiende por cafta bruta el peso que -
arroje la ca~a en báscula sin descuento alguno. 

ARTICULO 6°.- Se entiende por ca~a neta el resultado -
que se obtiene después de deducir cualquier cantidad o 
por ciento a la cafta bruta. 

ARTICULO 7º.- Al momento de su recepción en el batey -
del ingenio, la cafta de azúcar deberá tener las carac
terísticas siguientes: 

a) Estar comprendida dentro de los programas de corte 
oportunamente establecidos; 

b) Ser fresca en el momento de su entrega, enténdiendo 
se por ello no más de 96 horas después de su carte
en el caso de cafta cruda y no más de 48 horas en el 
caso de la cafta quemada; 

c) Deberá estar despuntada inmediatamente arriba de la 
sección 8-10, que es la parte de madurez más recien 
te. En el caso de caftas afectadas por helada, el = 
despunte se hará en el límite entre la pa1·te sana y 
la parte daftada, de acuerdo con el grado de dafto su 
frido. -
En el caso de caftas afectadas por sequía, inunda--
ción, ciclones y plagas, merecerá consideración es
pecial, debiéndose llevar a efecto una investiga--
ción técnica por parte de los organismos oficiales 
de CNIA, ingenio y organizaciones cafleras a fin de 
conocer el grado de deterioro para dictar la resolu 
ción que sea conducente; -

d) Estar constituída por los tallos de la cafla limpios 
de basura y materias extra~as. 

ARTICULO 8°.- Cuando la cafla cruda rebase las 96 horas 
desde su corte será sujeta a un castigo del 10% duran
te las primeras 24 horas y a un 20% durante las si-
guientes 24 horas. La recepción de la cafla con mayor 
tiempo de lo antes seflalado, será motivo de análisis -
para determinar su deterioro. La determinación del de 
terioro será responsabilidad del Comité de Producci6n
Caflera quien establecerá el castigo qué proceda. 
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ARTICULO 9º.- Cuando la caña quemada rebase las 48 horas 
después de su quema sin ser entregada en el batey, será 
sujet~ a un castigo del 10% durante las primeras 24 ha-
ras y a un 20% durante las siguientes 24 horas. La re-
cepci6n de la caña con mayor tiempo de lo antes señalado 
será motivo de análisis para determinar su deterioro. La 
determinación del deterioro será responsabilidad del Co
mité de Producción Cañera quien establecerá el castigo -
que proceda. 

ARTICULO 10°.- Para beneficio del orden y la organiza--
ción de la cosecha en general, las cañas no programadas 
se atenderán conforme a ló·s procedimientos siguientes: 

a) Cuando el productor cañero sin orden de corte y sin -
autorización del comité de producci6n cañera coseche su 
producto, este no deberá ser recibido por el Ingenio; 

b) Cuando por causa accidental una superficie con caña -
desarrollada se·queme sin orden de corte, será castigada 
con un 10% de descuento, sin perjuicio de otros descuen
tos que le pudieran corresponder. 

ARTICULO 11°.- Para la evaluación de basura y materias -
extrañas·en la caña de azúcar destinada a la industria -
azucarera, se adoptará el siguiente procedimiento deter
minado por la Comisión Nacional de la Industria Azucare
ra para establecerse en todos los ingenios del pafs: 

a) La evaluación del porcentaje de basura y materias ex
trañas se hará bajo la dirección y responsabilidad del -
Comité de Producción Cañera, por muestreos físicos en ba 
tey o·en campo. 

La evaluaci6n en por ciento será el cociente resultante 
de dividir él peso de basura y ~aterias extrañas entre -
el peso bruto de la muestra de caña multiplicado por 100. 
El total de basura y materias extrañas se obtendrá al se 
parar de los tallos y pesar en báscula: tlazole, rafees: 
mamones, cogollos, partes del tallo dañadas por heladas, 
tierra y materiales ajenos a la caña que resulten de lim 
piar cuidadosamente la muestra. 

El resultado obtenido servirá de base para calcular la -
deducción que habrá de hacerse del peso de la caña entre 
gada, y asf obtener el peso ajustado a liquidar. 

b) Las partes, ingenio y organizaciones cañeras, por mu
tuo acuerdo, podrán efectuar por el método visual la ca
lificaci?n del por ciento de basura y materias extrañas 

A-15 

179 



en la materia prima, y siempre fundamentado en el mues 
treo físico. Como la calificaci6n visual no detecta = 
la presencia de piedras, terrones, tierra y otros ele
mentos que causan daños al equipo y proceso de fábrica 
las deducciones de peso que se tengan que hacer por es 
tos conceptos, tendrán que basarse precisamente en -
muestreo físico; 

c) Cuando el por ciento de descuento por los conceptos 
sefinlados en este artículo estén por encima del 10% se 
rá motivo del acuerdo de las partes para la aplicaci6n 
del descuento en el por ciento resultante o el rechazo 
de dicha materia prima. 

ARTICULO 12°.- El monto de los castigos aplicados se -
prorrateará entre el volumen total de cañas no castig~ 
das. 

A-16 

180 



LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA~ CAAAS CONTRATADAS NO INDUS 
TR1ALIZADA3 DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTicu= 
LO DECIHO SEGUiJDO DEL DECRE'rO DEL 28 DE DICIEMBRE DE -
1979 QUE D~CLARA DE INTERES PUBLICO LA SIEMBRA, EL CUL
TIVO, LA COdECHA Y LA INDUSTRIALIZACION DE LA CARA DE -
AZUCAR. 

ARTICULO 1°.- Se consideran cañas quedadas, aquellas 
que habiendo sido contratadas para industrializarse en 
una záfra, no fueron procesadas por el ingenio que las 
contrató. 

ARTICULO 2º.- Cuando por causas imputables a un ingenio 
quedan cañas sin industrializar, estas deberán ser paga 
das al abastecedor por la factoría responsable, en los 
términos establecidos en los presentes lineamientos. 

ARTICULO 3º.- Se entenderán por causas imputables al in 
genio, las siguientes: -

I.- Disminución de la capacidad de molienda, debida
mente verificada y sancionada por el Comité de Produc-
ción Cañera. 

II.- Cuando las ampliaciones de fábrica, den corno re 
sultado r~traso en el inicio normal de la zafra y/o maY 
funcionamiento de la fábrica. 

III.- Suspensión de las labores por conflictos obre
ro-patronales. 

IV.- Imprevisión del ingenio en el aprovechamiento -
o utilización de equipo, materiales, refacciones y sus
tancias necesarias, que afecten la operación normal de 
la molienda. 

V.- Insuficiencia en la capacidad de molienda en la 
fábrica, en relación con la caña contratada y programa
da para su industrialización. 

VI.- Adquisición de caña no contratada y no programa 
da para su molienda por los Comités de Producción Cañe= 
ra, con cuyo tonelaje se supera la capacidad de molien
da del ingenio. Si la deficiente entrega de caña con-
tratada amerita la adquisición de otras cañas para com
plementar su molienda, dicha adquisición será sanciona
da por los Comités de Producción Cañera. 
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VII.- Cuando se muela caña de otro ingenio sin la -
sanci6n de los Comités de Producci6n Cañera y deje con 
tratada caña sin industrializarla. 

VIII.- Cuando sin la sanci6n de los Comités de Pro
ducci6n Cañera, un ingenio contrate y fomente Ja pro-
ducci6n de caña en terrenos de difícil acceso, y no 
prevea las causas que puedan impedir su cosecha y 
transportaci6n al ingenio. 

IX.- Por deficiencias en el corte y acarreo de las 
cañas, cuando estas operaciones sean organizadas y eje 
cutadas directamente por el ingenio, cuando así se ha= 
ya convenido con los Comités de Producci6n Cañera y el 
propietario de la materia prima. 

X.- Cuando se ocasione disminuci6n en la capacidad 
de recepci6n de la factoría, por no lograr adecuada 
fluidez en el movimiento de la caña en báscula, grúas 
y batey del ingenio, ya sea por mala organización ad-
ministrativa o carecer del equipo necesario. 

XI.- Cuando el ingenio no acate los acuerdos de los 
Comités de Producci6n Cañera, y afecte directamente la 
molienda. 

XII.- No notificar oportunamente a los Comités de -
Producción Cañera, la posibilidad de excedentes, a fin 
de que se tomen las provide11cias necesarias para que -
se industrialice la caña en otro ingenio. 

XIII.- Cuando se contrate más caña de la que se pu~ 
da moler en el ingenio. 

ARTICULO 4°.- Se entenderárrpor causas imputables a 
los abastecedores de caña de azúcar de un ingenio, las 
siguientes: 

I.- Cuando sin motivo justificado el cañero se opon 
ga al corte de su caña programada para zafra. -

II.- Cuando el productor de caña no acate las dispo 
siciones referentes a suspensión de riegos, con prop6= 
sito de maduración de la caña, de acuerdo a los progra 
mas aprobados por los Comités de Producción Cañera, -= 
que deterioren las buenas condiciones del campo y de -
tránsito de los caminos. 

III.- Cuando el productor de caña no realice oport~ 
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namente las laoore0 y obras necesarias que permitan la 
cosecha y transporte de la caña. 

IV.- Cuando el productor de caña, por conflictos de 
los propios cañeros, obstaculice parcial o totalment~ 
la entrega de caña. 

V.- Cuando sin causa justificada los productores de. 
caña de azacar obstaculicen total o parcial~ente la en 
trega de caña. 

VI.- Cuando el abastecedor no acate los acuerdos 
dictados y notificados oportunamente por el Comité de 
Producción Cañera. 

VII.- Cuando el productor no atienda oportunamente 
el corte y acarreo de sus cañas, por estar dedicado a 
otras actividades y no faculte a terceros para reali--
zar la cosecha. · 

ARTICULO 5º.- En caso de cañas quemadas accidentalmen
te y fuera de programa, el Comit~ de Producción Cañera 
llevará a cabo una proeramación en sus frentes de cor
te, ocurriendo en auxilio del productor para facilitar 
la entrega, con el fin de que se industrialice todo o 
el mayor volumen posible, sin lesionar los intereses -
de otros cañeros, cuyas cañas estén en proceso de cor
te. 

ARTICULO 6°.- En el caso del artículo anterior, inde-
pendientemente de los castigos por deterioro que sufra 
la caña accidentada, el Comité de Producción Cañera, -
previa investigación determinará un castigo que no de
berá exceder del 15% sobre el valor de liquidación de 
la óaña, cuyo importe se acreditará a la cuenta espe-
cial para prorratearse a las cañas sin este castigo. 

ARTICULO 7º.- Se consideran causas ajenas al ingenio y 
a los cañeros las siguientes: 

Accidentes derivados de fenómenos meteorológicos o ac
ciones de la naturaleza, tales como desbordamiento de 
ríos que arrasen la caña, ciclones que destruyan puen
tes o accesos no rehabilitables durante el ciclo de 
que se trate, tiempos perdidos debidamente registrados 
por excesos de lluvia. 

Supuesto que estos accidentes meteorológicos son casua 
les y en ellos no interviene la voluntad del ingenio y 
productores de caña y en cambio se pueda gravar por mu 
cho tiempo la economía de productores de caña en lo 
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particular, se establece en beneficio de estos dltimos 
el siguiente procedimiento: 

a) Cuando se trate de cañas perdidas, con base a la 
estimac6n de éstas registradas en el ingenio, se harán 
los cálculos del valor de dichas cañas, deduciendo los 
costos estimados de cosecha tomando como base el prome 
dio general del costo del corte durante la zafra y las 
tarifas vigentes para alza y acarreo, as! como los pro 
medios de costos adicionales de cosecha, deduciendo és 
to del valor de la caña. -

La resultante obtenida se multiplicará por el esti
mado total de las cañas perdidas, abonando a la cuenta 
del cañero el 66% de este valor. 

Este 66% será cubierto en partes iguales por la ma
sa comdn de los productores de caña y del ingenio. 

En caso de cañas desarrolladas quemadas accidental
mente fuera de tiempo de zafra, se atenderá su solu--
ci6n en forma similar a la que se menciona en el caso 
de cañas perdidas por accidentes meteorol6gicos. 

ARTICULO 8°.- Para todos los efectos, el abastecedor -
conservará la propiedad de la caña no industrializada 
imputable al ingenio y las socas y resecas subsecuen-
tes. 

ARTICULO 9º.- En el caso demostrado y sancionado por -
el Comité de Producci6n Cañera y de la incapacidad e-
ventual o permanente, parcial o total de los abastece
dores para cumplir con su obligaci6n de entregar la ma 
teria prima, de acuerdo con las cuotas de entrega señ~ 
ladas en la programación o reprogramación, el ingenio
queda autorizado para llevar a cabo las gestiones nece 
sarias tendientes a normalizar las entregas, regulari= 
zar la molienda y evitar la posibilidad de que se que
den cañas sin industrializar, adn siendo imputables a 
los propios abastecedores, debiendo intervenir en este 
acto los Comités de Producci6n Cañera. 

ARTICULO 10°.- Una vez conclufda la zafra, el abastece 
dor al que se le hayan quedado cañas sin ir1dustriali-= 
zar, en pie o cortadas, deberá acudir, dentro de los -
10 dfas siguientes a la conclusión oficial de la zafra 
de que se trata, ante el Comité de Producción Cañera, 
a rin de que éste sancione y haga constar en acta lo -
siguiente: 
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a) la cuantificaci6n dentro de los diez días siguien 
tes a la presentaci6n de la solicitud, del volumen de = 
caña existente en esa fecha, cor1siderada como no indus
trializada, incluyendo la siguiente informaci6n: 

Nombre del abastecedor, superficie neta, rendimiento 
estimado por hectárea y toneladas de caña. 

b) La calificaci6n de la procedencia de la reclama-
ci6n del abastecedor en los t~rminos de las presentes -
normas. 

ARTICULO 11°.- El valor de la caña no industrializada,
imputable al ingenio, será calcuJado en base al precio 
de liquidaci6n de la caíla industrializada, deduciendo -
de €ste el costo de los trabajos que ld caña en cues--
ti6n hubiera requerido para ser puesto en el batey del 
ingenio, en base a las tar·ifas promedio de campo sancio 
nadas por el Comit6 de Producci6n Cañera. El saldo se= 
rá cubierto en un término de 30 días a pa~tir de la fe
cha de terminaci6n de la zafra del ingenio correspon--
diente. 

Cuando se trate de caña en pie y quemada, se agregará -
al valor anterior el monto correspondiente a los traba
jos de corte, pica y saca de acuerdo a las tarifas san
cionadas por el Comit€ de Producci6n Cañera. 

ARTICULO 12º.- Por mutuo acuerdo las partes podrán pro
gramar el diferimiento de la cosecha de superficies de 
caña para el inicio de la zafra siguiente. 

Para que el diferimiento de estas cañas redunden en be
neficio de la comunidad, estos acuerdos deberán ser san 
clonados por los Comites de Producci6n Cañera respecti= 
vos. 
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LINEAMIEH70~ A LO~ QUE DEBERA SUJETAR SU ACTUACION LA -
JUNTA o¿ CONGILIACION Y ARBITRAJE DE CONTROVERSIAS AZU
CARERAS. 

ARTICULO 1°.- La junta de Conciliaci6n y Arbitraje de -
controversias azucareras, podrá intervenir como amiga-
ble componedor a fin de resolver las controversias que 
surjan entre abastecedores de materia prima, de éstos -
con los industriales, o entre éstos y que los Comités -
de Producci6n Caftera correspondiente no hayan podido so 
lucionar. -

ARTICULO 2º.- La junta de Conciliaci6n y Arbitraje de -
Controversias Azucareras, se ocupará de resolver en de
finitiva las opiniones emitidas por las Oficinas Regio
nales de CNIA contra las cuales se hayan inconformado -
las partes, ajustándose para ello, al procedimiento que 
señala en el artículo décimo del presente lineamiento o 
supletoriamente a las Leyes Mercantiles. 

ARTICULO 3º.- Para la resoluci6n de los asuntos de su -
competencia, gozará la junta de las más amplias faculta 
des de informaci6n e investigaci6n, a fin de que se en= 
cuentre la posibilidad de dictar la resolución con ente 
ra imparcialidad y suficiente conocimiento de cada caso. 

ARTICULO 4°.- Además procurará prevenir las controver-
sias que pudieran surgir, con motivo de la interpreta-
ci6n del Decreto y Lineamientos relativos a la Indus--
tria Azucarera. 

ARTICULO 5º.- La junta se integrará de la siguiente ma
nera: 

a) Un representante propietario de la Comisión Na-
cional de la Industria Azucarera; 

b) Un representante propietario designado por la 
Confederaci6n Nacional Campesina, que será el Se 
cretario General del Comité Ejecutivo Nacional -
de la misma. · 

c) Un representante propietario, designado por la -
Confederaci6n Nacional de la Pequeña Propiedad, 
que será el Presidente del Comité Ejecutivo Na-
cional de la misma; 

d) Dos representantes propietarios designados por -
la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y 
Alcoholera. 

Por cada representante propietario se designar~ un su-
plente. 
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Será Presidente de la Junta el Director General de la -
Comisi6n Na~ional de la Industria Azucarera, quien ten
drá voto de calidad y en ausencia de este presidirá las 
reuniones su suplente. 

La Junta nombrará a un Secretario de Trámite y le deter 
minar& sus funciones. 

ARTICULO 6°.- El funcionamiento de la Junta de Concilia 
ci6n y Arbitraje de Controversias Azucareras será el sT 
guiente: 

La Junta se reunirá cuantas veces sea necesario, con el 
fin de estudiar y resolver oportunamente las controver
sias que le sean planteadas y sesionará por lo menos 
una vez al mes, en tanto tenga asuntos pendientes de re 
solver. -

Los miembros de la Junta deberán ser citados por el Se
cretario con 24 horas hábiles de anticipaci6n. 

ARTICULO 7°.- En caso de tres ausencias consecutivas de 
los representantes de alguno de los sectores interesa-
dos en el tratamiento de un caso específico, la resolu
ci6n se tomará con los votos de los asistentes. 

Solo la ausencia del Presidente o su suplente, será mo
tivo para dejar de celebrar la sesi6n respectiva. · 

ARTICULO 8°.- Una vez integrada la Junta para sesionar, 
si se ausentara la representaci6n Industrial o de abas
tecedores, sin causa justificada, la sesi6n continuará 
y sus decisiones serán obligatorias. 

ARTICULO 9º.- Las determinaciones de la Junta de Conci
liaci6n y Arbitraje de Controversias Azucareras, serán 
tomadas por unanimidad o por mayorí! de votos. De céda 
reuni6n se levantará el acta respectiva. 

ARTICULO 10°.- El procedimiento que se seguirá ante la 
junta será el si~uiente: 

a) Recibido el expediente por la Junta de Concilia
ci6n y Arbitraje de Controversias Azucareras, lo 
hará saber a las partes, mediante notificaci6n -
por escrito, concediéndole a la que se hubiere -
lnconformado el término de 5 días hábiles para -
que ma11ifieste lo que a su derecho convenga; de 
esta manifestaci6n, en su caso, la que deberá -
preoentarse por escrito sin mayor formalidad que 
la claridad y precio16n, correrá traslado a la -
contraria para que dentro de igual término ale-
gue lo que a su derecho convenga; 
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b) Transcurridos los términos clel inciso anterior y 
formulados o no los alegatos por las partes, la 
Junta deberá dietar resolución definitiva dentro 
del término de quince días hábiles; 

c) No se admitirá y desahogará prueba alguna ante -
la Junta, salvo las que la propia Junta conside
re conveniente para mejor proveer y las que fue
ran ofrecidas ante las Oficinas Regionales y que 
no fueran desahogadas ante dichas oficinas; 

d) Las notificaciones siempre se harán a las partes 
por medio de oficio dirigido a su domicilio, a-
sentándose la constancia de entrega y surtirán -
sus efectos el <lía sie;ulent;e al que sean recibi
das; 

e) Los términos fijados por la Junta de Concilia--
ci6n y Arbitraje de Controversias Azuca!'eras, en 
sus acuerdos y resoluciones, empezarán a correr 
al día siguiente en que surta sus efectos la no
tificación respectiva; 

f) Las partes deberán señalar domicilio ubicado den 
tro de la Ciudad de México, en el escrito en qui 
se inconformen contra las !'esoluciones de las -
Oficinas Regionales de la Comisión Nacional de -
la Industria Azucarera, a efecto de que se les -
notifiquen los acuerdos y resoluciones que dicte 
la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje de Contro-
versias Azucareras; en caso contrario no se dará 
trámite a la inconformidad, hasta que se subsane 
dicha omisión; 

g) Las resoluciones dictadas por la Junta, mismas -
que deberán ser resueltas en conciencia, con el 
auxilio de la sana crítica, dcbcr5n conceder un 
término de cinco dfas a la parte condenada para 
su cum~limiento; transcurrido dicho t~rmino sin 
que la misma se haya cumplido, a petición de cua 
lesquiera de las partes se remitirá el expedien= 
te ante los Tribunales Federales competentes pa
ra su resolución definitiva. 

ARTICULO 11°.- La Junta designará el personal técnico y 
administrativo que estime necesario para el adecuado 
trámite de los asuntos, y con ajuste al presupuesto que 
para el efecto autorice la Comisión Nacional de la In-
dus tria Azucarera. 
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b) Transcurridos los términos del inciso anterior y 
formulados o no los alegatos por las partes, la 
Junta deberá dictar resoluci6n definitiva dentro 
del término de quince días hábiles; 

c) No se admitirá y desahogará prueba alguna ante -
la Junta, salvo las que la propia Junta conside
re conveniente para mejor proveer y las que fue
ran ofrecidas ante las Oficinas Regionales y que 
no fueran desahogadas ante dichas oficinas; 

d) Las notificaciones siempre se harán a las partes 
por medio de oficio dirigido a su domicilio, a-
sentándose la constancia de entrega y surtirán -
sus efectos el día s1guiente al que sean recibi
das; 

e) Los términos fijados por la Junta de Conc1lia--
ci6n y Arbitraje de Controversias Azucareras, en 
sus acuerdos y resoluciones, empezarán a correr 
al día siguiente en que surta sus efectos la no
tificaci6n respectiva; 

f) Las partes deberéín señalar domici] io 11bicado den 
tro de la Ciudad de México, en el escrito en qui 
se inconformen contra las resoluciones de las -
Oficinas Regionales de la Comisi6n Nacional de -
la Industri~ Azucarera, a efecto de que se les -
notifiquen los acuerdos y resoluciones que dicte 
la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje de Contro-
versias Azucareras; en caso contrario no se dará 
trámite a la inconformidad, hasta que se subsane 
dicha omisión; 

g) Las resoluciones dictadas por la Junta, mismas -
que deberán ser resueltas en conciencia, con el 
auxilio de la sana crítica, deberán conceder un 
t~rmino de cinco días a la parte condenada para 
su cumplimiento; transcurrido dicho término sin 
que la misma se haya cumplido, a petic16n de cua 
lesquiera de las partes se remitirá el expedien= 
te ante los Tribunales Federales competentes pa
ra su resolución definitiva. 

ARTICULO 11°.- La Junta designará el personal técnico y 
administrativo que estime necesario para el adecuado 
trámite de los asuntos, y con ajuste al presupuesto que 
pa~a el efecto autorice la Comisi6n Nacional de la In-
dustria Azucarera. 
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A P E N D I C E "B" 

ESTRUCTUHA .LJE: LA OPc:RAlX>RA NACIONAL DE INGENIOS, S.A., EMPRESA DE 
PARI'ICIPACIO!~ E3TATAL MAYORI'rARIA. 

189 

Por decreto presidencial del 15 de Diciembre de 1970, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del día 18 de los mismos mes y 
año, se creó el organismo federal descentralizado denominado Comi
::;ión Nacional de la Industria Azucarera, facultándola en su artícu
lo 11, para proceder a la creación de u.na sociedad a.nóninB., cuyo 
objeto sería la adrrúnislmción de los ingenios propiedad del gobier
no federal o de las entidades oficiales o adrrúnistradas por éste. 

m cwnplirniento ele lo anterior, según consta en escritura pública nú 
mero 39407, pasada ante la fe del notario público Lic. Garlas Gar--
ciadiego Foncerrada, se constituyó la sociedad anónirrn Operadora 
Nacional de In~e11los, e 1 16 de Febrero de 1971. 

El capital social asciende a: $170'000,000.00 divididos en 17.000 -
acciones, con valor nominal de $10,000.00 c/u íntegramente suscri
tas y que ser-Jn al portador una vez liberadas. 

De acuerdo con su escritura constitutiva, el objeto de la sociedad 
será: 

I. Construir, adqul.rlr, explotar, dar o tanar en arrendamiento o -
en cualquiera otra forma de explotación, unidades industriales desti 
nadas a la producción de azúcar, alcohol, zucro-qufmiJ.:a, mieles o -
cualquier otro u otros sub-productos de éstos; 

II. Adquii-ir, previo pei-miso de la Secretaría de Relaciones Exterio 
res, los inmuebles que fueren necesarios para la satisfacción de sus 
objetos sociule9, aún en la zona prohibida, pero sin que la sociedad 
pueda adquirir, poseer o adrninlstmr terrenos rústicos para fines -
agrícolas ni para la proJucción de caña; 

III. Adquirir, explotar, dar o tonar en arrendamiento o en cualquie
ra otra forma de explotación, instalaciones, edificios, terrenos, de 
rechos de agua y cualesquiera otros bienes, corpóreos o incorpóreos-;
necesarios o convenientes para los propósitos que son objeto de la 
sociedad, con la única exclusión mencionada en el inciso precedente; 
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IV.- Crear y organizar toda clase de empresas o socie
dades comerciales o civiles que no estén prohibidas 
por la ley a las sociedades an6nimas; 

V.- Adquirir, enajenar, pignorar y, de unu manera gen~ 
ral, adquirir acciones o participaciones de toda clase 
de sociedades civiles o mercantiles, por acciones o de 
personas, ya sea en el acto de su constitución o des-
pués de constituídos; 

VI.- Celebrar todos los actos civiles o comerciales ne 
cesarlos o convenientes para que la sociedad realice = 
sus objetos; 

VII.- Obtener de las fuentes ordinarias de financia--
miento, para sí, o como gestora de las sociedades o -
instituciones propietarias de los ingenios que adminis 
tre, los créditos simples, hipotecarios y de avío que 
fueren necesarios para la satisfacción de sus objetos 
sociales; 

VIII.- Solventar con diversos recursos que tuviere en 
forma transitoria, los eventuales faltantes que pudie
ren sufrir las factorías que administre, cobrando pos
teriormente los suministros aportados a la sociedad o 
institución propietaria del ingenio a quien se haya o
torgado, y 

IX.- Organizar y dirigir las labores de campo y/o f~-
brica que fueren necesarias. 

Su estructura orgánica se integra de la forma siguien-
te: , 

I. Asamblea de Accionistas 

II. Consejo de Administraci6n 

III.- Director General 

IV.- Subdir~ctor General 

V.- División de Auditoría Interna 

VI.- División de Estudios Económicos 

VII.- Gerencia de Proyectos 

VIII.- Gerencia de Producción 
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IX.- Gerencia Financiera 

X.- Gerencia de Relaciones y Asuntos Jurídico~ 

XI.- Gerencia Administrativa ·.: .-..--· .· 

XII. - Gerencia de Adquisiciones y Sum{~i.stros 
XIII.- Unidades Industriales 

Las funciones que corresponden a cada parte de su estru~ 
tura, son las siguientes: 

I.- Asamblea de Accionistas 

Dar a conocer a los accionistas la gesti6n adminis-
trati va del año social anterior y en general el esta 
do de los negocios de la sociedad por medio del in-= 
forme que rendirá el Administrador General o el Con
sejo de Administraci6n. 

Dar a conocer a los accionistas las cuentas y Balan
ce General del ejercicio social inmediato anterior -
para que previa comprobación de sus datos, si así lo 
desearen, discutan y aprueben o desaprueben dichas -
cuentas. 

Comunicar a los accionistas el informe acerca de 
cuentas y el balance general que emitan los comisa--
rios. ' 
Acordar la distribución de las utilidades obtenidas, 
la creaci6n de fondos de reserva ordinarios y extra
ordinarios de previsión o de castigos. 

Tomar las resoluciones que se juzguen convenientes -
en relaci6n con la distribuci6n y aplicación de las 
utilidades obtenidas. 

Nombrar al Administrador General o a los consejeros, 
en su caso, y a los Comisarios y fijarles sus respec 
tivas remuneraciones, con cargo a los gastos genera= 
les. 

Resolver sobre los demás asuntos incluídos en la Con 
vocatoria que no sean de la competencia de las asam= 
bleas extraordinarias. 

II.- Consejo de Administración 

Planear y establecer las políticas de la empresa. 

Nombrar y remover al Director General, Subdirector -
General, y demás miembros. 
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Determinar las personas que representen a la socie
dad. 

Nombrar apoderados en la Repdblica. 

Aprobar, modificar y derogar los reglamentos inte-
riores. 

III.- Director General 

Administrar directamente los bienes del organismo. 

Planear y formular políticas y normas de carácter -
general. 

Dirigir las actividades del organismo, supervisando 
el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

Representar legalmente al organismo. 

Subdirector General. 

Dirigir las actividades del organismo vigilando el 
cumplimiento de las políticas y objetivos establee~ 
dos por la Direcci6n. 

IV.- Subdirector General 

Dirigir las actividades del organismo vigilando el 
cumplimiento de las políticas y objetivos estableci 
dos por la Dirección. 

V. División de Auditoría Interna 

Elaborar el plan general de trabajo de la División 
así como los programas particulares de auditoría pa 
ra·cada una de las unidades industriales, supervi-= 
sancto que se lleven a cabo. 

Elaborar los informes mensuales de actividades. 

Efectuar auditorías contínuas a todos los departa-
mentes, revisando los estados financieros tanto del 
organismo como de las unidades industriales. 

Proporcionar la informaci6n necesaria al auditor ex 
terno. 

VI.- Divisi6n· de Estudios Econ6rnicos 

Realizar estudios económicos sobre los ingenios ad
ministrados por el organismo, analizando los aspec
tos que se consideren representativos de problemas. 

Efectuar estudios relacionados con proyectos especí 
fices de ampliación, modernización, integraci6n o = 

B-4 

192 



cualqui·:r· ot:ro, que ter:;::;u1 com0 finalidad mejorar -
las condicianeu econGmicas de las unidades indus--
trlales hnalizadas. 

Elabor;-.ir y publicar irifot>mes periódicos sobre el de 
sarrollo de las actividades del organismo. 

VII.- Gerencia de Proyectos 

¿laborar los proyectos de inversión de las fábricas 
de los incenios del sist:ema. 

Supervisar y coordinar los proyectos sujetos a rea
lización. 

Llevar a cabo las pruebas necesarias de la maquina
ria o partes de 6sta, que se adquieran y verificar 
su buen funcionamiento. 

Investigar y aplicar nuevas t6cnicas y establecer, 
para ello, sistemas de control y análisis de resul
tado:;. 

VIII.- Gerencia de Producci6n 

Establecer, supervisar y controlar los programas y 
planes de trabajo que realizan las unidades indus-
triales, para obtener la eficiencia y producción 
óptimas en las operaciones agrícolas e industriales 
de los mismos. 

Fomentar y promover la investigaci6n tnnto agrícola 
como de procedimientos tecnicos para mejorar 16s m~ 
todos utilizados actualmente. Supervisar el func1~ 
namiento y los m6todos de trabajo de la Subgerenc1i 
de Fábrica y Construcciones, y la de Campo. 

IX.- Gerencia Financiera 

Planear, organizar, dirigir y controlar las activi
dades fimrncieras del organismo. 

Vigilar los presupuestos, programas de 1nversi6n y 
deuda pública. · 

Realizar las gestiones correspondientes para la a-
portaci6n de recursos y para la protecc16n de act1-
vos. 

Realizar estas tareas con supervisi6n directa de la 
Tesorería General y de la Subgerencia de Presupues
tos. 

Elaborar toda clase de informes financieros. 
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X. - Gere11cia de He laciof¡e:J y Asuntos Jur.i'.dicoo 

Mantener relaciones con lo:; dlve1•Gos :..;cci.:;ores que 
concurren en la Industria. 

Sefialar, en coordinacl6n con la Direcci6n, las po 
l.i'.ticas del organismo en las relaciones laborale~ 
fundamentalrnente con el Sindicato Naciona1 de la 
lndu::;tria /\zucarera y en matet·la de administra--
ci6n de personal. 

Supervisar el cumplimiento de objetivos a trav~s 
de la Sub~crencia Jurídica y de las siguientes u
nidadcG B(lminis trat i vas: Relaciones Industriales, 
Personal, Seguridad Industrial, Relaciones Obre-
ras, Relaciones con Productores de Cafia y Relacio 
nes Públicas. -

XI.- Gerencia Administrativa 

Realizar estudios y análisis de los sistemas y 
procedlmientoa del organismo y de las unidades in 
dustrialcs, para poder mejorar su organizaci6n. 

Llevar a cabo auditorías administrativas de los -
ingenios. 

Disefiar e implantar formas funcionales de control. 

Cumplir con esos objetivos en coordinaci6n con la 
Subgerencia de Organizac16n y Sistemas y la de 
Contabilidad General. 

XII.- Gerencia de Adquisiciones y Suministros 

Planear, organizar, dirigir y controlar las acti
vidades resultantes de la requisici6n, adquisi--
ci6n y entregn de los bienes y servicios que para 
su funcionamiento requieran el organismo y lan 
unidades industriales. 

Elaborar y mantener el catálogo de proveedores¡ -
efectuando su selecci6n en cada caso de acuerdo 
con su capacidad de producc16n, calidad del pro-
ductor y seriedad de la firma. 

Establecer contacto con proveedores nacionales y 
extranjeros para mantener 6ptimas relaciones con 
ellos. 

Supervisar directamente las siguientes unidades -
administrativas: Adquisiciones, Control y Su
ministros. 
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XIII.- Unidades Industriales. 

Llevar a cabo lr.1 producció11 c.le azúcar, alcohol, 
zucro-qu!mica, mieles o cualquier otro u otros 
subproductos de éstos. 

A la fecha esta sociedad maneja las siguientes 
unidades industriales: 

Adolfo López Matees 
Allanza Popular 
AJvaro Obregón 
Atencingo 
Belisario Dom!nguez 
Bellavista 
Cal!pam 
Casas ano 
Cuatotolápam 
Eldorado 
El Higo 
El Modelo 
El Potrero 
Estipac 
Hermenegildo Galeana 
Independencia 
José María Morelos 
La Concepción 
La Gloria 
La Primaver•a 
La Purísima 
Lázaro Cárdenas 
Libertad 
Los Mochis 
Mahuixtlán 
Melchor Ocampo 
Nueva Zelandia 
Oacalco 
Pedernales 
Plan de Ayala 
Ponciano Arriaga 
Presidente Benito Juárez 
Presidente José López Portillo 
Puga · 
Pujiltic 
Puruarán 
Quesería 
Rosales 
San Cristóbal 
San Francisco Ameca 
San Francisco El Naranjal 
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.San Gal.,ri0l. 
San ML::u•: 1.:;. le 
San lJecir·,·, 
San .:.;r.;t.;a;..'.ti~~~-1 

Santa Clá.l"' 
Santa Ho::;alía 
Santo Domjngo 
Tala 
Tre::; Val les 
Zapoapita-Pánuco 

Existen además otras dos unidades propiedad del Gobierno 
Federal que se manejan como Sociedades Cooperativas de -
Ejldatarios, Obreros y Empleados y son: 
Sociedad Cooperativa de Ejldatarios y Obreros del Inge-
nio El Mantc, 3.C.L., y 
Sociedad Cooperativa de Ejidatarlos, Obreros y Empleados 
del In~enio Emiliano Zapata, S.C. de P.E. de R.S. 
La Operadora Nacional de Ingenios, (ONISA) desaparecl6 -
con el decreto presidencial del 28 de Diciem~re de 1979, 
donde qued6 la CNIA (Comis16n Nacional de Ja Industria 
Azucarera) encargada del ir.anejo de los Ingenios Of'icla-
les. 
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A P E l·l D I C E "C" 

ES'l'RUCTURA DE LA UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AZUCAR, S. A. OC: C.V. 

Texto íntegro de los ESTATUTOS de la UNION NACIONAL DE PRODUC'IDRES DE 
AZUCAR, S.A. DE C.V., con las reformas aprobadas. 

DENOMINACION 

AR'l'ICUUJ 1.- La Sociedad es una Unión Nacional de crédito, organizada 
en forma de sociedad anónina de capital variable. Se denO!llina UNION NACIO 
NAL DE PRODUC'IDRES Dt: AZUCAR. Esta denomi.naci6n irá siempre seguida de -
las palabras SOCIEDAD ANOilIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de sus abreviaturas 
correspondientes "S.A. de C.V.", pero en los presentes ESTATU1DS, para bre 
vedad, se denominará la Unión. -

OBJETO 

ARTICULJJ 2.- Los objetos de la Unión son: 

I.- Recibir de sus socios, para su comercialización, en los t6rmtnos 
del Contrato Uniforme de Entreui de Productos que deberá celebrar con cada 
uno de ellos, de acuerdo con las bases generales que apruebe la Comisión -
Nacional de la Industria Azucarera, los productos que deba nuncjar confor
me a estos Estatutos. 

II.- Efectuar la distri.bución, la venta y la liquidación de los pre
cios de los azúcares, las mieles incristalizables, los alcoholes y las "ca 
bezas y colas" producidas por sus socios, o los que ellos adquieran de -
terceras personas no asociadas y que le entreguen en los términos del Con
trato Uniforme de Entre¡yi de Productos correspondiente. 

En cumplirrúento de esta funci6n, la Unión deberá: 

a) Abastecer adecuadamente los mercados y mantener existencias regu
ladoras de los productos, pudiendo para tal efecto, importar azúcares de 
acuerdo con los lineamientos que fije la autoridad correspondiente; 

b) Vender los productos procurdl1do que los gastos de administración, 
financiamiento, distribución y venta sean lo m'Ís reducidos posible; 

d) Eliminar intermediarios no indispensables; 

e) Proporcionar oportunamente los medios de transporte de los produc 
tos, de acuerdo con la capacidad de alrrEnecamiento de cada factoría; -
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f) Facilitar a sus socios los anticipos a cuenta de 
los precios de liquidaci6n que para los productos en-
tregados hayan sido aprobados por la Comisión Nacional 
de la Industria Azucarera en la zafra correspondiente, 
cuando se trate de azúcares y mieles, o en el ciclo 
respectivo cuando se trate de alcoholes y "cabezas" y 
"colas"; 

g) Efectuar las liquidaciones de los productos co-
rrespondientes en la zafra y ciclo de que se trate, de 
acuerdo con el sistema de pago aprobado por la Comi--
si6n Nacional de la Industria Azucarera, para dicha za 
fra y ciclo; 

h) Aceptar, previo estudio en cada caso, que sus so 
cios constituyan cesiones a favor de terceros, respec= 
to a los precios de liquidación de sus productos, te-
niendo en cuenta que no se afecten las responsabilida
des que contraigan en los términos de las leyes, decre 
tos presidenciales o de los contratos respectivos, pa= 
ra lo cual vigilará y tomará las medidas conducentes; 

i) Cubrir a sus socios la cantidad que fije cada a
fio el Consejo de Administración por concepto de almace 
naje y gastos de embarque que los productos que entre= 
guen, salvo lo correspondiente a las mieles que los 
propios socios utilicen para la elaboración de alcoho
les; 

j) Vender directamente alcohol potable o desnatura
lizado a cualquier persona que lo solicite, siempre y 
cuando el comprador no tenga impedimento legal para ad 
quirir tales productos. Respecto del alcohol de caree 
terfsticas especiales, será aplicable lo previsto par
las ordenamientos legales respectivos. 

III.- Sujetarse a los lineamientos que fije el Eje
cutivo Federal a través de la Comisión Nacional de la 
Industria Azucarera, para la adecuada comercialización 
y distribución interna de azúcares, mieles incristali
zables, alcoholes y "cabeza y colas". 

IV.- Gestionar y obtener financiamientos. 

V.- Adquirir acciones, obligaciones y otros tftulos 
semejantes, y aún mantenerlos en cartea, cuando se re
lacionen con los fines de la Unión. 

VI.- Promover la organización de empresas de indus
trialización, transformación, venta, etc., de los pro
ductos que elaboren los socios de la Unión. 

VII.- Promover, organizar, controlar, administrar o 
tomar participación como accionista en empresas que se 
ocupen de la manufactura de envases para los productos 
que maneje y en general, en cuantas empresas tiendan a 
beneficiar a los socios de la Unión. 
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VIII.- Tomar a su cargo o contratar a solicitud de -
sus socios, la construcci6n o la administraci6n de o--
bras que sean propiedad de aquellos, para uso de los 
mismos, en relación con las actividades propias de la 
Unión. 

IX.- Encargarse, a petición de sus socios y como man 
dataria de ellos, de la compra o el alquiler de imple-= 
mentas que aquellos necesiten para actividades indus~-
triales que se relacionen con la elaboración de los pro 
duetos que le entreguen. -

X.- Adquirir bienes muebles o inmuebles que estén 
permitidos por la Ley, pero solo en cuanto sean necesa
rios para los objetos de la Unión. 

XI.- Fomentar el consumo del alcohol para usos indus 
triales diferentes de la elaboración de bebidas alcohó= 
licas. 

XII.- Fomentar la exportación de los productos que 
maneje, satisfaciendo previamente las necesidades del -
mercado interno. 

XIII.- Admitir como socios a los productores que re
únan los requisitos para ello, y excluír a los que de--
jen de reunirlos. · 

XIV.- Solicitar a quien corresponda la fijación de -
los volúmenes de alcoholes para el consumo del mercado 
nacional y para la exportación, así como para la elabo
ración de alcoholes especiales, en los términos señala
dos por las disposiciones legales aplicables. 

XV.- Distribuír el volumen total de la producción de 
alcoholes que se le señale, conforme a las siguientes -
reglas: 

1.- Se hará una primera distribución del volumen to
tal de que se trate, entre los productores que teniendo 
instalaciones para producir alcoho: en condiciones ade
cuadas de operación para el ciclo de que se trate, em-
pleen como materia prima las mieles incristalizables y 
los que usen guarapos u otras materias primas distintas 
de las mieles incristalizables y los guarapos. Corres-
pender,, a los productores de alcohol con guarapo, has
ta el 2% (dos por ciento) y, en caso de existir produc
tores de alcoholes con materias primas distintas de las 
mieles incristalizables y los guarapos, se les aplicará 
un porcentaje de cuatro décimos del 1%, debiendo quedar 
el porcentaje restante para distribufrse entre los de-
más productores. 
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2.- Los porcentajes asignados, tanto a los producto
res de alcoholes con guarapo como a los que elaboren a 
partir de materias primas distintas de las mieles in--
cristalizables y los guarapos, se distribuirán propor-
cionalmente dentro de cada grupo, tomando como base la 
materia prima (para los productores a partir de guarapo 
por el volumen de caña de azúcar) de que dispongan en -
el año de que se trate, destinada precisamente a la pro 
ducci6n de alcoholes. -

3.- La cuota que corresponda a los productores de a! 
cohol con mieles incristalizables se distribuirá entre 
ellos de la siguiente forma: 

a). A cada productor se señalará una cuota base, que 
se determinará tomando en cuenta el rendimiento de azú
car obtenido de sus cañas en el año en que se trat~ de 
hacer la distribuci6n de cuotas, en la forma siguiente: 
Partiendo de un rendimiento de 7%, o menor, al cual co
rresponderá un coeficiente de 13 litros de alcohol por 
tonelada de caña molida. 
Por cada décimo más del rendimiento de azúcar, se sufri 
rá una reducci6n de un décimo de alcohol, hasta llegar
al rendimiento de azúcar del 11% o mayor, al que no se
rá ya aplicable la rcducci6n, sino que a los ingenios -
que tengan estos rendimientos les corresponderá un ca-
eficiente de 9 litros de alcohol por tonelada de caña -
molida. 

b) La elaboraci6n probable de cada productor se fija 
rá aplicando la cuota base correspondiente al rendirnien 
tó obtenido en el año anterior al de qu0 se trate, so-= 
bre el tonelaje de caña que se estime será molida en el 
ingenio correspondiente. La suma de estas elaboracio-
nes probables individuales dará la elaboraci6n total 
probable, la cual servirá de base para fijar la cuota. 

c) La cuota base aplicada al tonelaje de caña real-
mente molida por cada ingenio dará las elaboraciones in 
dividuales posibles, y la suma de éstas dará la elabora 
ci6n total posible, en el año de que se trate, la que = 
servirá de base para fijar la cuota y hacer los ajustes 
correspondientes. 

d) La cuota de cada productor de alcohol con mieles 
incristalizables será la que resulte de multiplicar su 
elaboraci6n individual posible por el cociente resultan 
te de dividir la cantidad de elaboraci6n autorizada, co 
rrespondiente a los propios productores de alcohol con
rnieles incristalizables, en el año de que se trate, en
tre la suma de elaboraci6n posible de los propios pro-
ductores. Los ajustes de cuotas que se hagan en los -
términos de este inciso, afectarán las del año siguien
te. 
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4.- La U~i6n sefialará, individualmente lns cuotas -
que correspondan a sus socios, fijando para cada uno -
de ellos el correspondiente volumen de común y calidad. 

5.- La:::; cuotas individuales de elaboración de alco
holes que correspondan a los socios que no las elabo-
ren serán redistribuídas por el Consejo de Administra
ción entre aquellos socios que, previo su consentimien 
to, por ubicación, capacidad de produc~ión, etc., de= 
sus factorías, estén en aptitud de producir el alcohol 
en los t6rminos que mayores beneficios representen pa
ra la Sociedad. 

6.- La distribución de los volúmenes de alcohol de 
características especiales se hará entre los asociados 
que tengan equipos adecuados, y en proporción a la ma
teria prima de que dispongan para ese efecto. 

XVI.- Establecer plantas para desnaturalizar alco-
hol, y llevar a cabo la desnaturalización, con arreglo 
a lo previsto en las leyes respectivas. 

XVII.- Poner en conocimiento de las autoridades com 
petentes, en cuanto las descubra o tenga noticias de = 
ellas por cualquier medio, las 1nfracciones a las le-
yes que cometan sus socios u otras personas. 

XVIII.- Practicar las demás operaciones que la Ley 
autorice a las uniones de crédito. 

Para la realizaci6n y el logro de sus objetivos, la 
Unl6n se sujetará a las pol~ticas que al respecto le -
señale la Comisión Nacional de la Industria Azucarera. 

DOMICILIO 

ARTICULO 3.- El domicilio social es la ciudad de -
M6xico. La Uni6n podrá establecer agencias o sucursa
les en otras poblaciones de la República, o del extran 
jero, sin que por ello se entienda cambiado su domici= 
lio. 

DURACION 

ARTICULO 4. - La duraci6n de la Uni6n .será indefini
da. 

CAPITAL SOCIAL ACCIONES ACCIONISTAS 

ARTICULO 5.- El Capital Social es variable. El ca
pital mínimo sin derecho a retiro es de (mil millones 
de pesos) $1,000'000,000.00; el cual deber( estar sus
crito y pagado por lo menos el 50% y el resto se cubri 
rá en los t6rminos que fije el Consejo de Administra-= 
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ci6n de acuerdo con las reglas uniformes que fijará el 
el-propio Consejo; y las acciones correspondientes que 
darán en tesorer!a para su suscripci6n, debiendose de
cub~ir totalmenté su importe. 

En cuanto al capital variable, éste se cubrirá por 
las aportaciones de los socios y por la admisi6n de 
nuevos socios de conformidad con los delineamientos de 
la Com1si6n Nacional de la Industria Azucarera que fi
je, para estos efectos, el Consejo de Administraci6n. 

Dichos capitales estarán integrados por acciones no 
minativas con valor nominal cada una de $100.00 M.N. i 
conferirán a sus tenedores los mismos derechos. 

Las nuevas acciones serán emitidas una vez que que
den pagadas totalmente las anteriores. 

En ningún caso el capital con derecho a retiro será 
superior al capital pagado fijo. 

ARTICULO 6.- Ningún socio podrá ser propietario de 
más del 7% del capital social pagado de la Uni6n. 

ARTICULO 7.- Las acciones de la Uni6n no podrán ser 
trasmitidas sin la autorizaci6n previa del Consejo de 
Administraci6n; éste solo podrá otorgarla cuando en di 
cha trasmisl6n se observe lo establecido en los Artícü 
los 9 y 10 de estos Estatutos. 

ARTICULO 8.- Los títulos de las acciones podrán com 
prender una o más, según lo establezca el Consejo de= 
Administración, y serán autorizados con la firma autó
grafa de dos de sus miembros. Además de llenar los re 
quisitos a que se refiere el Artículo 125 de la Ley G~ 
neral de Sociedades Mercantiles, deberán tener inserto 
el artículo siguiente de estos Estatutos. 

ARTICULO 9.- Todo extranjero que en el acto de la -
constitución o en cualquier tiempo ulterior adquiera -
un interés o particlpaci6n social en esta Sociedad se 
considerará por ese simple hecho como mexicano, respec 
to de uno y otra, y se entenderá que conviene en no in 
vocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en = 
caso de faltar a su convenio, de perder dicho inter6s 
o participaci6n en beneficio de la Naci6n Mexicana. 

En ning6n momento podrán participar, en forma algu
na, en el capital de esta Uni6n gobiernos o dependen-
cias oficiales, extranjeros, entidades financieras del 
exterior o agrupaciones de personas extranjeras, físi
cas o morales, sea cual fuere la forma que revistan, -
directamente o a través de intel'p6sita persona. La 
infracción de este precepto producirá, también, la pér 
dida de acción o acciones de que se trate en favor de
la Uni6n. 
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ARTICULO 10.- Los mexicanos, en los términos de las 
disposiciones legales que rigen la materia, tendrán de 
recho a ser accionistas de la Uni6n: . -

l.- Los productores de azdcares que cumplan con los 
requisitos siguientes: 

a) Contar con autorizaci6n para realizar activida-
des azucareras, otorgada por las autoridades competen
tes. 

b) Suscribir acciones de la Uni6n, de acuerdo con -
lo establecido por el Artículo 5 de estos Estatutos. 

c) Firmar el Contrato Uniforme de Entrega de sus 
productos con sujeci6n estricta a las bases generales 
que para tal efecto apruebe la Comisi6n Nacional de la 
Industria Azucarera. 

11.- Los productores de alcoholes que cumplan con -
los requlsitos siguientes: 

a) Contar con autorizaci6n para realizar activida-
des alcoholeras, otorgada por las autoridades compete~ 
tes. 

b) Suscribir acciones de la Uni6n de acuerdo con lo 
establecido por el Artículo 5 de estos Estatutos. 

c) Firmar el Contrato Uniforme de Entrega de sus 
productos con sijeci6n estricta a las bases que para -
tal efecto apruebe la Comisi6n Nacional de la lndus--
tria Azucarera. 

III.- Los productores de alcoholes especiales que -
satisfagan las siguientes condiciones: 

a) Contar con autorizaci6n para realizar activida-
des alcoholeras, otorgada por las autoridades competen 
tes. -

b) Suscribir acciones de la Uni6n, de acuerdo con -
lo establecido por el Artículo 5 de estos Estatutos. 

c) Celebrar con la Uni6n los contratos y convenios 
respectivos y pagarle por litro de alcoholes especia-
les que elabore, la cuota que fije el Consejo de Admi
nistraci6n. 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 

ARTICULO 11.- Son obligaciones comunes de todos los 
socios: 

I.- Suscribir dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha en que se encuentren listos para ello, los con-
tratos y convenios uniformes que la Uni6n estime nece
sarios para asegurar el cumplimiento de todas y cada -
una de las obligaciones consignadas en los presentes -
Estatutos. 
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En dicho:> in:~tru1nento0 se establecerán pena~> convencio 
nale:::; parr: c:asos en que los productores falten a su -· 
cumpllmie~to, que tendr~n por objeto compensar los da
fios y perjuicios que oc;as!onen. 

11.- Suacribir las modificaciones de los contratos 
y convenio:::; citado::;, así como celebrar otron nuevos, -
seg6n lo que en uso de sus respectivas facultades 
acuerden la Asamblea de Accionistas o el Consejo de Ad 
ministración o la Comisión Nacional de la Industria A= 
zucarera. 

III.- Entregar la totalidad de los azacares, mieles 
incristalizables, alcoholes y "cabezas y colas", que -
elaboren, o que adquieran de tercéros, en los términos 
del Contrato Uniforme de Entrega de Productos, con 
excepción de los alcoholes especiales que elaboren pa
ra su propio consumo. 

IV.- Aceptar los anticipos y precios de liquidación 
de los productos, de conformidad con el sistema de pa
go aprobado por la Comisión Nacional de la Industria -
Azucarera, así como las deducciones que acuerde el Con 
sejo de Administración. 

V.- Proporcionar a la Unión todos los datos e infor 
mes que les solicite y que se relacionen directamente
con sus actividades. Los socios que falten al cumpli
miento de esta obligación serán requeridos por la 
Uni6n para que, dentro del término que ésta señale, su 
ministren los informes de que se trate, apercibidos de 
que, de no hacerlo, la Unión los obtendrá a su costa. 

VI.- Observar todas las disposiciones jurídicas a-
plicables a sus actividades relacionadas con la Uni6n, 
y permitir que las autoridades respectivas o la Unión 
instalen aparatos de control de producci6n en sus fac-
torías. · 

VII.- Poner en conocimiento de la Unión todos los 
hechos y circunstancias que puedan relacionarse con 
los objetos de la misma. 

IX.- Coadyuvar con la Uni6n en la ejecución de las 
medidas que dicte la Comisi6n Nacional de la.Industria 
Azucarera para elevar la productividad, mejorar la efi 
ciencia y alcanzar las metas que se proponga en fun--= 
ción de planear e investigar tecnológicamente las acti 
vidades azucareras, con vistas a propiciar su sano ere 
cimiento. 
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X.- Cubrir por su cuenta los impuestos eatatales y -
municipales que, en su caso, graven la producci6n o la 
venta de primera mano de los productos, en la inteligen 
cia de que dichos impuestos, en lo conducente, le será~ 
reintegrados por la Uni6n, en la I'orma que determine el 
Consejo de Admlnistrac16n. La Uni6n queda facultada pa 
ra intervenir en la I'ormulaci6n de los convenios con -= 
las Entidades Federativas sobre los impuestos de produc 
ci6n o venta de primera mano de los productos. -

Son obligaciones de los socios productores de alcoho 
les: 

a) No exceder la cuota anual de producción que les -
fije el Consejo de Administraci6n. 

b) Elaborar, en su totalidad, las cuotas fijadas y -
las sobrecuotas aceptadas. El Consejo de Administra--
ci6n pódrá autorizar, excepcionalmente, que los produc
tores elaboren total o parcialmente, sus cuotas o sobre 
cuotas en el afio siguiente, siempre que no se perjudi-= 
que a la Sociedad, o cuando exista impedimento por caso 
fortuito o fuerza mayor. 

EXCLUSION DE SOCIOS 

ARTICULO 12.- Serán causas de exclusi6n de los so--
cios, de conformidad con las leyes de la materia, las -
siguientes: 

I.- La cesaci6n absoluta de sus actividades de pro-
ducci6n o la suspens16n de ellas durante tres ciclos. 

II.- El incumplimiento o la infracci6n de las obliga 
cienes o requisitos previstos en estos Estatutos, o de 
las disposiciones reglamentarias y legales que los ri-
j an. 

III.- La comisi6n de actos fraudulentos o dolosos 
contra la Unión. 

IV.- La interdicci6n o inhabilitaci6n para ejercer -
el comercio. 

V,- La cancelaci6n de las autorizaciones para operar 
decretada por autoridades federales competentes. 

VI.- El acuerdo de las autoridades federales, con mo 
tivo de infracciones a preceptos legales. 

VII.- Las demás que seHalen la Ley o estos Estatutos. 

En los casos de las fracciones 1, II, III, IV y VII, 
el acuerdo respectivo deberá ser tomado por la Asamblea 
de Accionistas, en la cual esté representada, por lo me 
nos, la mitad del capital social. 
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Los afectado3 podrán ocurrir en revisi6n ante la Comi
sl6n llacie,,nétl de la Industria Azucarera. En las hipó
tesis a ~ue se refieren las fracciones V y VI, bastará 
que la~ autoridades federales competentes cancelen la 
autorizacl6n de los socios para operar, o que comun1-
quen a la Unión su acuerdo correspondiente, según los 
casos, para que el Consejo de Administración los exclu 
ya de inmediato. -

ARTICULO 13.- La Unión llevará las cuentas de las -
operaciones que practique con los productos que reciba 
de sus socios, en cada zafra o ciclo, en la forma que 
acuerde con el Director General de la Comisi6n Nacio-
nal de la Industria Azucarera. 

ADMIN ISTRAC ION 

ARTICULO 14.- La Unión será administrada y dirigida 
por un Consejo de Administración designado en los tér
minos de estos Estatutos, así como por un Director Ge
neral que deberá nombrar dicho Consejo. 

INTEGRACION DEL CONSEJO 

ARTICULO 15.- El Consejo estará integrado por 10 -
Consejeros propietarios y sus respectivos suplentes. 

El Gobierno Federal designará 5 consejeros que se-
rán el Director General de la Comisión Nacional de la 
Industria Azucarera, un Subsecretario de la Secretaría 
de Hacienda y Cr6dito PGblico, un Subsecretario de la 
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, un Sub
secretario de la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos y un Subsecretario de la Secretaría de Co
mercio, pudiendo ser representados por sus respectivos 
suplentes. 

Los otros 5 serán designados por la Asamblea Gene--
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ral Ordinaria de Accionistas. { 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

ARTICULO 16.- El Consejo funcionará válidamente con 
la concurrencia de la mayoría de sus miembros, debien
do estar presentes cuando menos dos de los consejeros 
designados por el Gobierno Federal. Las resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos de los consejeros asis 
tentes. -

Los consejeros suplentes que no est6n en funciones 
podrán asistir a las sesiones del Consejo, con voz, pe 
ro sin voto. -
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En las votaciones el PreslJent.(.: dd. Consejo ten
dr~ voto de calidad, para el caso de empate. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

ARTICULO 17.- El Presidente del Consejo de Adminis
traci6n cuidará del exacto cumplimiento de los acuer-
dos y las disposiciones de la Asamblea de Accionistas 
y del Consejo de Administraci6n. Para tal efecto, el 
Presidente del Consejo de Administraci6n seflalará los 
asuntos que deberán someter a su acuerdo previo los 
funcionarios de la Unión. 

ARTICULO 18.- El Dirqctor de la Comisi6n Nacional -
de la Industria Azucarera ser1 el Presidente del Cense 
jo de Administrac16n; las sesiones a las que no asisti 
serán presididas por el representante propietario de -
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su au
sencia por el de la Secretaría de Comércio y en la de 
los dos por el de la Secretaría de Agricultura y Recur 
sos Hidráulicos. -

De no concurrir los propietarios, presidirá el que 
designe el Consejo de Administraci6n. 

DERECHO DE VETO 

ARTICULO 19.- Los consejeros designados por el Go-
bierno Federal tendrán el derecho de veto respecto a 
las resoluciones del Consejc de Administraci6n. El 
veto deberá hacerse valer pre~~samente en la sesión en 
que el asunto sea acordado. Si en la sesi6n siguiente 
la mayoría de los consejeros insiste e'l c:.ue el asunto 
se lleve adelante, y el consejero o los consejeros que 
hayan hecho valer el veto no lo retiran, el ConsEjo po 
drá recurrir ante la Junta de Gobierno de la So~isi6n
Nac innal de la Industria Azucrt1·era, exponiendo las r~,
zones por las que a su juicio el asunto deba aprobarse 
y la Junta de Gobierno resolverá en definitiva. 

DURACION DEL CARGO DE CONSEJERO 

ARTICULO 20.- Los Consejeros durarán en su cargo un 
año y podrán ser reelectos. Los aftas para este efecto 
se contarán de la Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas en que se hizo la designación a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que tenga entre sus objetos la designa 
ci6n de nuevos consejeros. Los antiguos consejeros di 
berán seguir desempeflando sus funciones mientras los = 
nuevamente electos no tomen posesi6n de su cargo. 

C-11 

207 



~ITIO DE REUNIUN DEL CONSEJO 

ARTICULO 21.- El Consejo de Adm1n1strac16n se reuni 
rá en el lugar que para tal efecto se senalé, en el do 
micilio ~o~ial, cuando menos una vez al mes, en sesi6~ 
ordinaria, y en ses16n extraordinaria siempre que sea 
citado por el Presidente o por tres Consejeros o por -
el Director General. 

Las convocatorias deberán notificarse con anticipa
ci6n no menor de VEINTICUATRO HORAS respecto a la fe-
cha en que deban celebrarse las juntas extraordinarias 
y de CUARENTA Y OCHO HORAS las ordinarias. No será ne 
cesarla dicha notificaci6n cuando todos los Consejéro~ 
en funciones estén presentes o se hagan sabedores por 
escrito de la reun16n. 

A las juntas del Consejo de Administraci6n deberá -
asistir el Director, y podrán concurrir los subdireéto 
res y demás funcionarios que se estime conveniente. -

ACTAS DEL CONSEJO 

ARTICULO 22.- De cada sesi6n del Consejo se leventa 
rá un acta en la que se consignarán las resoluciones -
aprobadas, la cual será firmada por el Consejero que -
haya presidido la sesión y por el Secretario. 

ARTICULO 23.- Las copias certificadas o extractos -
de las actas del Consejo que sea necesario extender 
por cualquier motivo, serán autorizadas por el Secre-
tario. 

REMUNERACION DE LOS CONSEJEROS 

ARTICULO 24.- La remuneración de cada consejero en 
runciones de propietario será de $800.00 (ochocientos 
pesos) por cada sesi6n del Consejo de Administración a 
que asista, sin que pueda exceder de $1,600.00 (mil 
seiscientos pesos) mensuales por persona. Los conseje 
ros percibirán, además, los honorarios que anualmente
acuerde la Asamblea de Accionistas. 

FACULTADES DEL DIRECTOR Y LOS SUBDIRECTORES 

ARTICULO 25.- El Director General y los Subdirecto
res no podrán ser consejeros. 

El Director General gozará de las facultades que 
tiene el Consejo de Administraci6n, contenidas en las 
fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX XIV, XXII 
y XIX, del artículo 26 de los Estatutos, así como aqu~ 
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¿1 Direutor General nombrará y removerá 
rectores J dem~s funcionarios y empleados. 
rectores gozarán de las fa~ultades que les 
ser nombrados, el Director General. 

a los Subdi
Los subdi-

as 1.gne, al -

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO 

ARTICULO 26.- El Consejo de Administraci6n tendrá 
las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Las comprendidas en los poderes generales para -
administrar bienes, para ejercer actos de dominio y pa
ra pleitas y cobranzas, con todas las facultades genera 
les y las especiales que requieran cláusula especial -
conforme a la Ley. 

II.- Representar a la Uni6n; ejercitar sus derechos 
ante las autoridades administrativas y judiciales, ante 
las juntas de Conciliación y Arbitraje y tribunales ad
ministrativos y ante árbitros, con todas las facultades 
generales y las que requieran cláusula especial, canfor 
me~ la Ley. -

III.- Otorgar y suscribir títulos de cr~dito. 

IV.- Conferir y revocar poderes generales o especia
les. 

V.- Realizar todas las operaciones inherentes al ob
jeto de la Unión, exceptuadas aquellas que por Ley o 
por estos Estatutos correspondan solo a las Asambleas -
de Accionistas. 

VI.- Conocer y aprobar la estimación que haga la U-
nión sobre el total de gastos que, mientras se realicen 
los productos entregados en cada ciclo o zafra, pueda -
originar el funcionamiento de la Uni6n, o sean los gas
tos de distribuci6n, venta, finánciamiento y administra 
ción. -

VII.- Dictar los acuerdos necesarios para que la U-
nión coadyuve con la Comisi6n Nacional de la Industria 
Azucarera, tanto en la estimaci6n del consumo nacional 
y de las cantidades exportables, como en la determina-
ción de existencias reguladoras de los productos que ma 
nej e la Unión. 

VIII.- Seguir los lineamientos generales que marque 
la Comisión Nacional de la Industria Azucarera, para la 
ejecuci6n y el logro de los prop6sitos que la Ley Fede
ral de Impuestos a las Industrias del Azdcar, Alcohol, 
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Aguardiente y Env¿¡samJcnto de l3•JlJ.lda:3 ;"i,lcohÓlicac le -
fija y eJ Decreto que creó Li. misma Comi::>lón. 

IX.- Llevar a cabo la liquidGc16n de los precios de 
los productos entregados por los socio&, as! como los 
anticipos cor•respondientes, conforme al sistema de pa
go aprobado por la Comisión Nacional de la Industria -
Azucarera. 

X.- En ejecución de las políticas del Gobierno Fede 
ral, autorizar la exportación de los productos que ma~ 
nej e. 

XI.- Nombrar anualmente y remover a su Secretario,
quien podrá ser reelecto. 

XII.- Nombrar y remover al Director General, así co 
mo a los distribuidores y comisionistas y fijar sus ri 
cultades, obligaciones y remuneraciones. 

XIII.- Examinar, aprobar o modificar el presupuesto 
anual de gastos de la Unión que formule la Dirección -
General as! corno otros presupuestos que deban someter
se al acuerdo del Consejo, a juicio de éste o la Direc 
ci6n General. -

XIV.- Ejecutar las resoluciones de la Asamblea de -
Accionistas. 

XV.- Aprobar el establecimi~nto de sucürsales o a-
gencias en cualesquiera lugares de la República o del 
extranjero, y suprimirlas. 

XVI.- Admitir a nuevos socios y señalar el número -
de las acciones y las primas que deban cubrir .. 

XVII.- Formular, aprobar y aplicar los Reglamentos 
de la Unión. 

XVIII.- Fijar, de acuerdo con las autoridades campe 
tentes, bases de carácter técnico para clasificar los
productos e imponer castigos a los de mala calidad. 

XIX.- Conceder dollativos para fines de beneficencia 
de acuerdo con el presupuesto. 

XX.- Distribuír entre los socios las cuotas de pro
ducción de alcohol para integrar los volúmenes que de
terminen las autoridades competentes y redistribuir 
las cuotas que no elaboren los socios, entre aquellos 
que, por ubicación, capacidad de producción, etc., de 
sus factorías, estén en aptitud de producir el alcohol 
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en los términos que mayores beneficios representen -
respecto de los costos de distribuci6n de la Uni6n, 
dictando las medidas encaminadas a la observancia de 
los acuerdos respectivos. 

XXI.- Señalar y en su caso modificar las bases de 
los contratos y convenios uniformes para el debido -
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contenidas en estos Estatutos, con excepci6n del Con 
trato Uniforme de Entrega de Productos, cuyas bases
serán señaladas por la Comisi6n Nacional de la Indus 
tria Azucarera. 

XXII.- Proponer a la Asamblea de Accionistas la -
exclusi6n de socios, cua11do así proceda, en los ca-
sos previstos en las fracciones I, II, III, IV y VII 
del artículo 12 de estos Estatutos, así como ejecu-
tar decisiones de las autoridades federales competen 
tes, en las hip6tesis señaladas en las fracciones v
Y VI del mismo artículo. 

XXIII.- Examinar y aprobar, en su caso, los esta
dos financieros de la Uni6n. 

XXIV.- Conforme a las disposiciones de carácter -
general aplicables, presentar al Comisario los esta
dos financieros, junto con los documentos justifica
tivos y el informe general sobre la marcha de los ne 
gocios de la Uni6n. -

XXV.- Delegar facultades en comisiones del Conse
jo o en los funcionarios que se designen, excepto 
las previstas en las fracciones de este artículo que 
a continuaci6n se mencionan: VI, X, XI, XII, XIII, -
XV, XVI, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV. 

XXVI.- Las demás que le corresponden de acuerdo -
con estos Estatutos y los ordenamientos respectivos. 
La enumeraci6n anterior debe considerarse enunciati
va y no limitativa. 

CAUCIONES DE CONSEJEROS, DIRECTOR GENERAL 
Y SUBDIRECTORES 

ARTICULO 27.- Cada uno de los Consejeros, el Di-
rector General, el Subdirector General y los Subdi-
rectores, para asegurar la responsabilidad que pudie 
ran contraer en el desempeño de su cargo, deposita-= 
rán en la Uni6n mil pesos en dinero efectivo, o bien 
exhibirán fianza por esta cantidad a satisfacci6n 
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del Consejo. Dicha garantía subsistirá por todo el tiem 
po que dure su gestión, y hasta que la Asamblea de Accio 
nistas apruebe las cuentas relativas al período que esa 
gestión comprenda. 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 28.- La vigilancia en la Unión estará a car
go de 3 comisarios propietarios y sus suplentes que se-
rán designados: Uno por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, otro por la Secretaría de Patrimonio y Fo
mento Industrial y el tercero por la Asamblea General 
Ordinaria. 

Los Comisarios Propietarios y sus Suplentes durarán -
en su cargo un año; pero continuarán hasta que sean de-
signados quienes deben sustituírlos. 

REMUNERACION DE LOS COMISARIOS 

ARTICULO 29.- La remuneración de los comisarios será 
de $800.00 (ochocientos pesos) por cada sesión de Conse
jo a que asistan en funciones de propietarios y, además, 
la que señale al fin de cada ejercicio la Asamblea de 
Accionistas. 

CAUCIONES DE LOS COMISARIOS 

ARTICULO 30.- Los Comisarios, para asegurar las res-
ponsabilidades que pudieran contraer en el desempeño de 
su cargo, depositarán en la Unión mil pesos en efectivo 
o bien exhibirán fiánza por esta cantidad. 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

ARTICULO 31.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas se 
reunirá cuando menos una vez al año, dentro de los cua-
tro meses inmediatos siguientes al cierre del ejercicio 
social, en la fecha que señale el Consejo de Administra
ción, previa convocatoria suscrita por el Secretario de 
dicho Consejo. 

Los socios que representen cuando menos el diez por -
ciento del capital pagado, tendrán derecho a pedir que -
se convoquen Asambleas Generales de Accionistas. Si el 
Consejo no expidiere la convocatoria pedida dentro de un 
término de quince dfas contados desde la fecha en que ha 
ya recibido la solicitud, o si no señala para la celebra 
ción de la asamblea un plazo máximo de quince dfas desde 
la fecha de tal convocatoria, cualqu:era de los Comisa-
rios, expedirá la convocatoria respectiva. 
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CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA 

ARTICULO 32.- Entre la fecha de publicaci6n de la con 
vocatoria a una asamblea y el día señalado para su re--= 
uni6n deberán mediar por lo menos die~ días. Este t~rmi 
no podrá acortarse hasta cinco días en los casos urgen-= 
tes, a juicio del Consejo de Administraci6n. 

DEPOSITO DE ACCIONES 

ARTICULO 33.- Para que los accionistas tengan derecho 
a concurrir a las asambleas deberán depositar sus accio
nes, cuando menos un día antes de la fecha fijada para -
que se celebren, en la Secretaría de la Uni6n o en cual
quiera instituci6n de cr~dito del país, y a cambio de e
llas recibirán la tarjeta de entrada correspondiente. 

SUSPENSION DE ASAMBLEAS 

ARTICULO 34.- Instalada legalmente una Asamblea, si -
no pudiere por falta de tiempo resolver los asuntos para 
los que hubiere sido convocada, podrá suspenderse para -
proseguirla en otro u otros días, sin necesidad de nueva 
convocatoria. 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA DE ASAMBLEAS 

ARTICULO 35.- Las Asambleas serán presididas por el -
Presidente del Consejo de Administraci6n y fungirá como 
Secretario del mismo Consejo. Si no concurriera el Pre
sidente, lo suplirán los demás vocales propietarios del 
Consejo, por su orden, y a falta de éstos el accionista 
que elijan los concurrentes. De igual manera se eligirá 
al Secretario cuando no estuviera presente el del Conse
jo. El Presidente nombrará Escrutadores a dos accionis
tas entre los asistentes. 

VOTACIONES 

ARTICULO 36.- Las votaciones serán econ6micas, a me-
nos que cualquiera de los accionistas pida sean nomina-
les o por cédulas. 

VOTACION CALIFICADA 

ARTICULO 37.- Las decisiones que se refieran a la di
soluci6n de la Uni6n, a su fusi6n con otras sociedades, 
a su cambio de objetivo, o que impliquen modificaciones 
a los Estatutos, deberán tomarse en Asamblea Extraordina 
ria de Accionistas en la que se encuentre representado, 
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por 10 muno~, ~l 75% (set8nta y clnco por ciento) del -
capital pL~ado, y mediante los votos que representen el 
50% (cl~~u~nta ~or ciento) del mismo capital pagado; 
salvo 1ue se trate de una asamblea que se celebre por -
segunda c0rvocatoria, en cuyo caso Gnicamente se reque
rirá que la3 decisiones sean tomadas por los votos de -
acciones que represente11 no menos del 50% (cincuenta 
por ciento) del mismo capital pagado de la Uni6n. 

DERECHOS DE MINORIAS 

ARTICULO 38.- En los acuerdos de la Asamblea General 
de Accionistas, as! como en la designaci6n de los miem
bros del Consejo de Administración y del Comisario ten
drán los derechos que les concede la Ley General de So
ciedades Merca~tiles. 

DERECHO DE VETO 

ARTICULO 39.- Para que se consideren válidas las re
soluciones tomadas en una Asamblea de Accio11istas, se -
requiere que no aean vetadas por uno o más de los Cense 
jeras designados por el Gobierno Federal, dentro de u~ 
plazo de setenta y dos horas a partir del momento en 
que el acta respectiva le sea entregada. El veto hecho 
valer se hará saber a la persona que haya fungido como 
Presidente de la Asamblea. Dicho veto podrá ser recu-
rrido y revocado mediante procedimiento análogo al esta 
blecido para las resoluciones del Consejo de Administri 
ción, según el Artículo 19 de estos Estatutos. -

ACTAS 

ARTICULO 40.- Las actas de Asamblea de Accionistas -
serán firmadas por el Presidente y por el Secretario de 
la respectiva Asamblea, así como por los Escrutadores y 
por el Comisario o los Comisarios que concurran. Tra-
tandose de reuniones que por falta de quórum no hubie-
ren podido constitu!rse en Asamblea, sus actas las fir
marán quienes hayan sido designados como Presidente y -
Secretario de la reunión, así como por los Escrutadores 
nombrados y también el o los Comisarios presentes. 

COPIAS DE ACTAS 

ARTICULO 41.- Si por cualquier motivo fuere necesa-
rio expedir copias certificadas o extractos de actas de 
las reuniones y/o acuerdos de la Asamblea de Accionis-
tas, deberán autorizarlas el Secretario del Consejo o -
en su defecto el Prosecretario, designados por el Canse 
jo, previa conformidad del Presidente del propio Canse= 
jo. 
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EJERCICI03 SOCIALES 

ARTICULO 42.- Los ejercicios sociales serán anuales 
y se lnlciarJn en las fechas que seílale el Consejo de 
Administraci6n, previa autorizaci6n de las autoridades 
competentes. La Uni6n practicará anualmente, y en 
cualquier tiempo en que lo acuerden los socios por ma
yoría, balances generales de los negocios sociales, pa 
~a someterlos a la Asamblea de Accionistas. -

REGIMEN DE RESULTADOS 

ARTICULO 43.- Por ser una empresa de servicio y de 
inter~s social, la Uni6n no tiene finalidades de lucro 
y en consecuencia, no generará utilidades. 

Los beneficios derivados de plusvalías sobre inver
siones en activos fijos, o los gananciales producidas 
por la realización de éstos, quedarán a favor de los -
accionistas, en virtud de que las inversiones provie-
nen de las aportaciones que al capital social han he-
cho los mismos accionistas. Cualesquiera otros ingre
sos y beneficios que lleguen a obtenerse Je abonarán a 
los accionistas en la forma que les corresponda. 

DISTRIBUCION DE PERDIDAS 

ARTICULO 44.- Las pérdidas, si las hubiere, se dis
tribuirán entre los accionistas en proporci6n a sus a
portaciones de capital, con la limitaci6n establecida 
en el Artículo 87 de la Ley General de Sociedades Mer
cantiles. 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 45.- La Sociedad se disolverá cuando así 
lo resuelva la Asamblea General de Accionistas y en 
los demás casos establecidos por la Ley. 

LIQUIDADORES 

ARTICULO 46.- La Asamblea que acuerde o reconozca -
la disolución de la Sociedad designará un liquidador, 
y otro será nombrado por la Comisión Nacional de la 
Industria Azucarera. 
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A P E N D I C E "D" 

ESTRUCl'UM De. LA FINANCli:RJ\ NACIONAL AZUCAHERA, S.A. IN.STITUCION NA

CIONAL DE CREDI'I'O. 

El 1° de Febrern de 19il3, previa autor.lzució11 de la Secretaríu de Ha 
ciendu y Créd.lto Público, se constlt1¡yó medlanv~ la escrltw•a pÚbli.::a nú
mero 5121, volwnen 106, y ante el notario número !¡;> de la ciudad de Méxi
co, la Financiera Nacional AzucarerG., :3.A., corno lnst.itución privada fi
nanc.lcra y fiduciaria. ::;u cap.ital social autor.izmlo fue de: $/j'000,000.00 
y adoptó lm1 términos prescritos en Jas fraccione''; J lI :1 VI del <Jrtfculo 
2°. de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi
liares. Su domicilio socJal es la cJ.udad de México, D.F. 

El 22 de Jl.gosto, mediante la escritura pÚbl.ica núm:>ro 7370, p .. "lsada -
ante el notario número 66 de esta ciudad, se resolvlÓ awnentar el capital 
social a $ 50 1000,000.00 convirtJéndosc adenús en institución nacional de 
crédito cambiando su razón social a Flnancier'<l N;1cional Azucarera, S.A. y 
conservando sus fines de institución f1nanclern. y fiduciaria. 

Al convertirse lél n.nanciera en Institución Nacional de Crédito, se 
adoptaron rormaliclades dictadas por la Secretarfo de Hacienda y del Banco 
de México, S.A. y que dkhos representantes tendr.ían derecho a vetar los 
acueroos emm1ados de la Asamblea de Accionil;tas y del Consejo de Adminis
tración. 

Estas rrodalldadcs adoptadas coinciden con álVfflOS de los requisitos 
sefulados por el artículo 3º. de la Ley para el Contml por parte del Go
bierno Federal, de los Organlsrros Descentralizados y Empresas de Partici
pación E.statal, para que las empresas se consideren de participación es
tatal. Aún cuando la misma ley, en su artículo 1°. rracclón la. la exclu 
ye del control y vigilancia por su carácter de .institución nacional de -
crédito. 

El 6 de Agosto de 1958, rrediante escritura J)LÍblica número 15527 volu 
men l/j7, ante el notario número 66 de la ciudad de México, D. F. se aurneñ 
tó el capital de la FINASA, a $ 100'000,000.00 modificándose los artícu-
los 5°. 7°. y 9º. de los estatutos de su escritura constitutiva. 

En rechas posteriores y mediante otras tantas escrituras públicas -
que se mencionan en el capítulo de leyes de este trabajo, se efectuaron 
diversas reformas a los estatutos de la escritura pública constitutiva -
de la FINASA. 
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De acuerdo con au escritura constitutiva la sociedad 
tiene por objeto: 

l.- Promover la organizaci6n o transformaci6n de to
da clase de empresas o sociedades mercantiles; 

II.- Suscribir y conservar acciones y partes de inte
rés en empresas, sociedades o asociaciones mercanti-
les o entrar en comandita; 

III.- Suscribir o colocar obligaciones emitidas por -
terceros prestando o no su garantía por amortizacio-
nes e intereses; 

IV.- Actuar como representante común de obligaciones; 

V.- Hacer servicio de caja y tesorería; 

VI.- Mantener en cartera, comprar, vender y, en gene
ral, operar con valores y efectos de cualquier clase; 

VII.- Recibir en dep6sito valores y efectos de comer
cio, así como efectuar operaciones con divisas; 

VIII.- Conceder préstamos con garantía de documentos 
mercantiles que provengan de operaciones de compra--
venta de mercancías en abonos; 

IX.- Conceder préstamos de habilitaci6n o avío y re-
faccionarios; 

X.- Otorgar crépitos a la industria, a la agricultura 
o a la ganadería, con garantía hipotecaria o fiducia
ria; 

XI.- Aceptar cartas de crédito con base en créditos -
concedidos para compra de maquinaria, equipo y mate-
ria prima; 

XII.- Otorgar aceptaciones y endosar y avalar títulos 
con base en créditos concedidos; 

XIII.- Conceder préstamos y otorgar créditos simples, 
o en cuenta corriente, con o sin garantía real; 

XIV.- Suscribir y contratar empréstitos públicos y o
torgar créditos para construcciones de obras y mejo-
ras de servicio público; 
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XV.- Emitir bonos financieros con garantía específica; 

XVI.- Recibir préstamos o aceptar créditos exigibles a 
plazo no menor de noventa dfas o con previo aviso no -
inferior de treinta días; recibir depósitos a plazo su 
perior a ciento ochenta dfas, o con previo aviso no i~ 
feriar de treinta días; -

XVII.- Adquirir bienes muebles y los inmuebles necesa
rios para su ot'icina matriz y sucursales; 

XVIII.- Girar, suscribir, aceptar, endosar, descontar 
y avalar letras y efectos de comercio, para documentar 
y realizar las operaciones que autorice la Ley General 
de Instituciones de Crédito, sujetándose a los límites 
y prohibiciones que la misma establece; 

XIX.- Actuar como fiduciaria; 

XX.- Efectuar las operaciones necesarias para llevar a 
cabo los cometidos de financiamientos de la producción 
y de colocación de capitales, as! como efectuar todas 
las operaciones autorizadas por la Ley General de Ins
tituciones de Crédito o las que en lo sucesivo se auto 
ricen a las instituciones financieras o fiduciarias. -

Su estructura orgánica, se integra de la forma siguie~ 
te: 

I. Asamblea de Accionistas 

II. Consejo de Administración 

III.Director General 

a) Comisión Interna de Administración 

b) Unidad de Publicidad, Orientaci6n e Información 

c) Oficina de Quejas 

IV. Subdirector Administrativo 

a) Auditoria Interna 

b) Gerencia de Estudios de Asesoría 

c) Subgerencia de Organización y Métodos 

d) Gerencia Administrativa 

e) Contabilidad General 
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V. Subuirector Jurídico y Fiduciario 

a) Gerenci~ Jurídica 

b) Gerencia Fiduciaria 

VI. Subdirector de Cr6dito 

a) Gerencia T~cnica 

b) Gerencia de Cr6dito 

c) Gerencia Auxiliar 

VII.Subdirector de Finanzas 

a) Gerencia de Operaciones y Valores 

b) Sub gerencia de Valores 

c) Subgerencia de Operaciones 

d) Gerencia de Estudios 

e) Sub gerencia de Estudios 

f) Gerencia de Programación Finan~iera 

g) Subgerencia de Programación Financiera 

Las funciones que corresponden a cada parte de su estru~ 
tura, son las siguientes: 

I. Asamblea de Accionistas. 

Acordar y ratificar todos los actos y operaciones. 

Designar a los miembros del Consejo de Administra--
ci6n. 

Recibir los informes del Consejo sobre el desarrollo 
y marcha de las actividades de la institución. 

Aprobar el balance y estado de.p6rdidas y ganancias. 

Decidir la aplicaci6n adecuada de los resultados del 
año. 

II. Consejo de Administración. 

Dirigir las negociaciones financieras y crediticias 
de la institución, decidiendo todo lo relativo a la 
administración de los bienes y recursos de la misma. 

Adquirir bienes muebles y los inmuebles que permitan 
las leyes. 

Representar a la institución ante las autoridades po 
líticas, administrativas y·judiciales ya sean feder~ 
les, estatales o municipales, ante la Secretaría del 
Trabajo y sus dependencias y ante la Junta de Conci
liación y Arbitraje. 
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III. Director General. 

Ejecutar los acuerdos de la Asamblea de Accionistas 
y del Consejo de Administraci6n. 

Coordinar, acordar y ejecutar, con los 6rganos men
cionados, la política financiera y crediticia d~ la 
instituci6n. 

Realizar todos los actos que se requieran para lo-
grar el buen funcionamiento de la organizaci6n y a} 
canzar sus objetivos. 

a) Comisión Interna de Administración. 

Estudiar, precisar y coordinar los objetivos de la 
institución y la aplicación adecuada de los recur-
sos. 

Aprobar, realizar y vigilar las reformas necesarias 
para incrementar la eficiencia administrativa. 

Realizar el diagnóstico global de los sistemas admi 
nistrativos y operativos de la institución, fijando 
políticas idóneas para su buen funcionamiento. 

Tomar las decisiones para realizar las modificacio
nes y reformas necesarias sobre las atribuciones y 
funciones de cada área que integra la institución. 

b) Unidad de Publicidad, Orientación e Información. 

Planear y desarrollar programas tendientes a difun
dir los servicios financieros que presta la instit~ 
ción~ 

Analizar, evaluar y seleccionar los medios de difu
sión y comunicación idóneos a las necesidades publl 
citarias e informativas de la institución. 

Recibir y atender al público orientándolo y propor
cionándole la información que solicite a la institu 
ción, brindándole asistencia cuando el caso lo re-~ 
quiera. 

Elaborar y emplear los medios de orientación e in-
formaci6n necesarios para que el público se desen-
vuel va con facilidad en las instalaciones de la ins 
titución: -

Captar, analizar y evaluar la opinión que tiene el 
público de los servicios y atenci6n que presta la -
institución. 
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Coadyuvar con la Direcci6n General en la califica
ci6n de estudios especiales, referentes a los as
pectos publicitarios. 

Colaborar con la Subdirecci6n Administrativa en la 
publicacl6n de los estados financieros de la insti 
tución. 

e) Oficina de Quejas. 
Dar atenci6n a todas las reclamaciones que los em
pleados presenten por infracciones a los derechos 
que en su favor establece el reglamento de trabajo 
de los empleados de las instituciones de crédito y 
organizaciones auxiliares. 

Informar mensualmente a la Comiei6n Bancaria y de 
Seguros de sus actividades, remitiéndole copia de 
las reclamaciones presentadas por los empleados se 
~alando la forma en que quedaron atendidas. 

IV. Subdirector Administrativo. 
Asegurar a la instituci6n y al personal que la in
tegra, todos los servicios internos necesarios pa
ra el Óptimo ejercicio de sus funciones. 

Brindar los servicios especializados, de carácter 
administrativo y operativo, necesarios para el de
sarrollo y control de las funciones y actividades 
de la empresa y de su personal. 

Asesorar a la institución de los aspectos necesa
rios para el adecuado desarrollo interno y externo 
de sus actlvidades, así como en aquellas que seña
le la Dirección General que no tengan relación di
recta con los fines de la instituci6n. 

a) Auditoría Interna. 

Practicar la auditoría contable de manera sistemá
tica a todos los registros efectuados por la insti 
tución. 
Controlar el cumplimiento por parte de la institu
ción de los aspectos fiscales, cuidando la debida 
y oportuna presentación de los estados financieros. 

Recomendar las soluciones posibles a las anomalías 
identificadas. 

b) Gerencia de Estudios de Asesoría. 

Efectuar todos los estudios e investigaciones ten
dientes a racionalizar y mejorar la administración 
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y funcionamiento de la institución, en su::: ámbitos 
interno y externo y en todos sus niveles jerárqui
cos. 

Efectuar los estudios e investigaciones que indi-
que la Direcci6n General, aoí como las actividades 
necesarias encaminadas a coadyuvar con la Comisión 
Nacional de la Industria Azucarera en la planifica 
ci6n del desarrollo de dicha industria. -

Desarrollar todas las actividades administrativas 
y operativas específicas, necesarias para respal-
dar el desarrollo de sus funciones de asesoría. 

Asesorar a la CIDA en el desarrollo de sus funcio
nes ejecutando y vigilando la irnplantaci6n de sus 
decisiones. 

Supervisar las actividades de la Unidad de Organi
zación y Métodos. 

c) Subgerencia de Organización y Métodos. 

Planear, evaluar, programar y efectuar todos los -
estudios e investigaciones encaminadas a optimizar 
la racionalización administrativa de la institu--
ción, así como aquellos de índole especial encomen 
dados por la Dirección General. -

Asesorar a la institución y a su personal en los -
aspectos de racionalización administrativa, necesa 
rios para el correcto desarrollo de sus funciones7 

Ejecutar a través de la UOM las instrucciones reci 
bidas de la Subdirección Administrativa como Secre 
taría de la CIDA, coordinando y supervisando sui 
actividades. 

Asesorar a la CIDA en todos los asuntos de racion~ 
lización administrativa. 

d) Gerencia Administrativa. 

Desarrollar con la debida oportunidad y con la ca
lidad óptima todas las funciones administrativas y 
operativas de aplicación general requeridas por la 
institución y su personal. 

Proporcionar a las unidades y al personal, todos -
los servicios generales internos, necesarios para 
el desarrollo de las actividades de la empresa. 

Efectuar las actividades operativas de car&cter ge 
neral, así corno las administrativas especlalizadai 
requeridaé directa e indirectamente en la institu
ción, para el desarrollo de sus funciones. 
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e) Conatbllidnd General. 

Hegi;:;trcJ.l' corree ta :1 oportunamente las operaciones 
contables de la instituc16n. 

Proporcionar la informaci6n necesaria que facilite 
el control de las operaciones y la eficaz toma de 
decisiones. 

Revisar y registrar las operaciones contables que 
realice la instituc16n, asf como las financieras 
y fiduciarias. 

l<'ormular todos los estados financieros, reportes e 
informes, requeridos por la instituci6n y por los 
d.iversos orr;anismos de control de la misma. 

Efectuar todos los trabajos e investigaciones espe 
ciales, asf eomo las actividades de orden fiscal ::
necesarias. 

V. Subdirector Jurídico y Fiduciario. 

Coordinar, dirigir y supePvi::;ar las actividades ju 
rídicas y fiduciarias, planeando y estableciendo= 
los programaG generales de trabajo de sus corres-
pendientes gerencias y vigilando su oportuno curn-
plimiento. 

Analizar, directa y físicamente, en forma esporádi 
ca, los convenios, contratos y documentos, así co= 
mo las erogaciones de los fideicomisos y todos los 
aspectos relacionados con éstos, que formule el 
personal técnico de las unidades bajo su responsa
bilidad. 

a) Gerencia Jurídica. 

Elaborar los contratos de crédito, así como contra 
tos y convenios de otra naturaleza. estudios e in= 
vestigaciones jurídicas especiales. 

Asesorar a la instituci6n en los asuntos legales y 
a las áreas que la integran. 

Representar jurídicamente a la instituci6n en to-
dos los asuntos litigiosos que se le presenten, -
tanto por sf misma, como fiduciaria. 

b) Gerencia Fiduciaria. 

Vigilar, dirigir y controlar la ejecuci6n que ~o~
bre los asuntos fiduciarios acuerde la Dirección -
General y los correspondientes comités técnicos de 
los fideicomisos constituídos. 
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Vigilar y atender todos los asuntos fiduciarios en 
general. 

Elaborar y estudiar los proyectos sobre nuevos con 
tratos de fideicomiso. 

Elaborar y supervisar convenios modificatorios so
bre los contratos de fideicomiso existentes. 

VI. Subdirector de Crédito. 

Planear y establecer las políticas, programas y re 
glamentos necesarios para el adecuado desarrollo = 
de las operaciones activas y pasivas, vigilando y 
ejecutando la operación de captación y canaliza--
clón de los recursos financieros de la institución. 

a) Gerencia Técnica. 

Analizar y opinar técnicamente sobre las solicitu
des de crédito para los ingenios, siembras, nuevos 
proyectos agro-industriales, etc. 

Efectuar estudios agro-industriales, tendientes a 
incrementar el desarrollo de la industria azucare
ra nacional. 

Proporcionar asesoría técnica agro-industrial a 
los ingenios que lo soliciten. 

b) Gerencia de Crédito. 

c) 

Atender a la clientela crediticia de la institu--
ción, autorizando y controlando las solicitudes de 
crédito y ministración presentadas. 

Establecer las bases para el otorgamiento de cada 
crédito. 

Evaluar los dictámenes de crédito elaborados y los 
análisis de ministraciones·. ·· · ' · ·. · 

Registrar y controlar los créditos y l~~Ürn¡ni¡t~a.;.. 
cienes otorgadas, vigilando su total· y oportuna re 
cuperación. : \,::,(:·'.· . •.[· 
Gerencia Auxiliar. ;. '\'.\~·; . 

Realizar la recepción, análisis y a·i~tll:irifríá:c:lón de 
los créditos solicitados. · ~:.:·:·<:..-·.:-.·;.:.·_ · ''.-·· ~::..:,_· 

Elaborar los informes acerca de l~'.J(:¡"'PE!ráb'i6n C:r;'edi 
ticia de los sectores público, privado.y dé párti= 
cipación estatal. 

Coordinar las líneas de crédito 'refai::clCJ°nario y de 
avío, para la adquisición de fertilizantes. 
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Formular, analizar y evaluar los requerimientos de 
crédito. 

Realizar visitas periódicas a los ingenios y zonas 
econ6micas de producción, en tarea de supervisión -
del ejercicio y destino de los créditos otorgados. 

Desarrollar actividades y trabajos de carácter prio 
rltario encomendados por la Subdirección de Crédito. 

VII.Subdirector de Finanzas. 

Orientar y controlar de manera eficiente los progr~ 
mas y actividades tendientes a proveer a la Institu 
ción de los recursos financieros necesarios para su 
operación. 

Vigilar y controlar la elaboración del presupuesto 
financiero de la Institución. 

Evaluar las fuentes de financiamiento y sus condi-
ciones, a fin de determinar la más adecuada. 

Presentar a la Dirección General el presupuesto fi
nanciero para su aprobación. 

Vigilar y controlar la obtención de permisos y auto 
rizaciones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Comisión Nacional Bancaria y Comisión·Na-
cional de Valores, para la captación de fondos. 

Vigilar que las actividades de promoción y capta--
ción de fondos se realicen de acuerdo a los procedi 
mientas y programas autorizadas. -

Orientar y controlar las negociaciones con bancos -
extranjeros para el descuento de aceptaciones y co
locación de papel comercial. 

Informar al Director General del Desarrollo de los 
programas y actividades en la subdirección. 

a) Gerencia de Operaciones y Valores. 

Vigilar de manera eficiente el desarrollo de las o
peraciones pasivas movimientos bancarios así como -
los relativos a los valores emitidos por la·rnstitu 
ción. -

Vigilar y controlar la elaboración de informes fi-
nancieros para integrar el presupuesto anual del 
área. 

Vigilar el cálculo y pago de impuesto e intereses -
provenientes de créditos contratados por la Institu 
ción. · -
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Vigllar y controlar las relaciones con bancos del -
extranjero así como loa dcp6sitos y retiros que se 
efectden como ¿onsecuencia de las actividades acti
vas y pasivas de la Institución. 

Vigilar el control de los activos bancarios. 

Vigilar y controlar la formalización de las opera-
cienes de cr6dito que realice lR Institución. 

Vigilar los registros y el control de las operacio
nes de valores emitida por la Institución. 

Vigilar la obtenci6n de autorizaciones y registros 
de las emisiones de valores ant:•.:! la Secretaría de -
Hacienda y cr6dito Pdblico y el Banco de México. 

Coordinar ~on el área jurídica para el registro de 
los valores en la bolsa. 

Vigilar que el costo de los pasivos contratados es
t~ de acuerdo con las políticas financieras estable 
cidas. -

Vigilar y controlar la operación de las líneas de -
cr~dito pignoraticias con UNPASA. 

Infonnar al Subdirector de Finanzas el desarrollo 
de las actividades en la Gerencia. 

b) Subgerencia de Valores. 

Supervisar y coordinar de manera eficiente y adecua 
da las actividades tendientes a la promoción, venta 
y control de los valores emitidos por la Institu--
ción. 

Supervisión de la promoción en el mercado de inver
sionistas de los valores emitidos por la Institu--
ción. 

Supervisar el registro y control de las operaciones 
de valores emitidos por la Institución. 

Supervisión de la administración de valores se efec 
tde conforme a las políticas y procedimientos auto= 
rizados. 

Supervisar la formulación y el pago de intereses ge 
nerados por los valores de la Institución. -

Supervisar la formalización de las operaciones de -
colocaci6n de valores. 

Informar al gerente de Operaciones y Valores sobre 
el desarrollo de las actividades en la subgerencia. 
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c) Subgerencia de Operaciones. 

Supervisar y coordinar de manera eficiente el con
trol de los activos y movimientos bancarios de la 
Institución. 

Supervisar que las operaciones de Financiera Nacio 
nal Azucarera con instituciones bancarias se forma 
licen conforme a las políticas y procedimientos es 
tablecidos. -

Supervisar y coordinar la elaboración de los esta
dos de crédito. 

Supervisar y coordinar el cálculo y la programación 
de pagos de los intereses devengados por créditos 
obtenidos en el extranjero. 

Supervisar que las operaciones de créditos pignora
ticios con UNPASA se efectúen conforme a políticas 
y procedimientos establecidos. 

Supervisar el control de las operaciones con ban-
cos extranjeros vigilando la elaboración de las 
conciliaciones correspondientes. 

Verificar el registro de los movimientos bancarios 
de la Institución. 

Informar al Gerente de Operaciones de valores del 
desarrollo de las actividades en .la Subgerencia. 

d) Gerencia de Estudios. 

Vigilar y controlar de manera eficiente las activi 
dades encaminadas a la obtención de los recursos = 
económicos, necesarios para el financiamiento de -
proyectos específicos de la Industria Azucarera. 

Vigilar que se efectúen los estudios y análisis de 
fuentes de financiamiento. 

Seleccionar las fuentes adecuadas para el financia 
miento de proyectos específicos, conforme a las -
normas y políticas establecidas. 

Vigilar y controlar las relaciones con bancos e 
instituciones nacionales y extranjeras que pueden 
ser fuentes de crédito para proyectos específicos. . . 
Controlar la realización de estudios y evaluacio-
nes económicas-financieras de proyectos específi-
cos. 

Controlar en forma institucional las líneas de des 
cuento con el fondo de garantía y fomento para la
Agricul tura, Ganadería y Avicultura (LIRA). 
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Informar al 3utJirector de Finanzas del desarrollo 
de la3 actividades en la Gerencia. 

e) Subgerencia de Estudios. 

Supervisar, de manera eficiente los estudios econó 
micos y financieros tendientes a optimizar la ope= 
ración del Area de Crédito. 

Coordinar y supervisar estudios de mercado finan-
clero a r1ivel nacional e internacional. 

Coordinar y supervisar estudios sobre cotizaciones 
de precios de insumos y costos de las unidades in
dustriales. 

Coordinar y supervisar estudios de medición sobre 
la operación de las unidades industriales: 

Coordinar y supervisar estudios sobre cultivos com 
petitivos de la caHa, indicadores financieros y e~ 
general los factores que muestren la situación fi
nanciera de las unidades industriales y la indus-
tria azucarera. 

Informar al Gerente Auxiliar de Finanzas del desa
rrollo de las actividades en la Subgerencia. 

f) Gerencia de Programación Financiera. 

Vigilar y controlar eficientemente el análisis y -
la programación de las operaciones financieras. 

Vigilar y controlar la elaboración del presupuesto 
financiero de la Institución y los informes finan
cieros necesarios para la planeación de las opera
ciones. 

Vigilar que las actividades de control presupues-
tal se realicen conforme a las políticas y proced~ 
mientas establecidos. 

Vigilar y controlar la elaboración de informes a -
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Agri 
cultura y Ganadería, en relación al crédito agrope 
cuario. -

Informar al Subdirector de Finanzas del desarro
llo de los programas y actividades en la Gerencia. 

g) Subgerencia de Programación Financiera. 

Supervisar de manera eficiente la elaboración de -
los presupuestos así como los análisis finañcieros 
de la Institución. 
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Surervisar la integración de los presupuestos y pro 
grama.e; f'inar1eieros de la Institución. -

Supervisar la integración y elaboración de informes 
y estados financieros, necesarios para la planea--
ción de las operaciones de la Institución. 

Supervisar y coordinar las actividades de análisis 
y control presupuestal. 

Informar al Gerente de Programación Financiera del 
desarrollo de los programas y actividades de la 
subgerencia. 
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!1 l' E N D 1 C í'.: "¿" 

ES'I'HUCillH.A DE LA CAMARA NACIONAL DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA Y 

ALCOHOLERA. 

Todos los ingenios, tanto privados como paraestatalcs, son miembros 
de la Cámara Naci.onal de la; Industrias Azucarera y Alcoholera, la que es 
tma institución pública, económica de dur'dción indefinida y con persona
lidad jurídica distinta de la de cada uno de sus miembros. 

Integran dicha Cárrara, las personas físicas o imrales que se dedican 
a la elaboración de azúcar y alcohol. 

La ~ncionada cá.ill3I'a tiene por objeto: 

l. Representar los intereses generales de las actividádes industria 
les que la constituyen. 

11. Estudiar todas las ct1estiones que afecten a las actividades in
dustriales que la constituyen y proveer a las medidas que tien
dan al desarrollo de éstas. 

111. Participar en la defensa de los intereses particulares de sus so
cios, sin más limitaciones que las señaladas en la Ley de cámaras 
de Comercio y de las de Industria. 

IV. Ser órgano de consulta del estado para la satisfacción de las ne
cesidades de las actividades ~1dustriales que la constituyen. 

V. Ejercitar el derecho de petición, haciendo las representaciones 
necesarias ante las autoridades federales de los Estados y los -
Municipios de la República, y solicitar de ellas, según el caso, 
la expedición, modificación y derogación de leyes y de disposi
ciones adnúnistrativas que afecten a las actividades industria
les que la constituyen. 

VI. Actuar por medio de la comisión destinada a este fin como árbi
tro o arbitrador en los conflictos que surjan entre sus socios, 
siempre que éstos lo soliciten y se sometan a la decisión de la 
Cámara, mediante compromiso arbitral que ante ella se depositará 
y·e1 cual podrá fonnularse en escrito privado. 
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VII. Desem~ehnr, de conformidad con lus disposiciones apli 
cabl~~. la sindicatura en las quiebras de industria-= 
les in~critos en ella. 

VIII.Representar en general a todos sus asociados ante las 
autoridades federales y locales, y ejercitar las fun
ciones necesarias para llevar a cabo los objetos an-
tes ennumerados. 

IX. Realizar las demás funciones que le señale la Ley de 
las Cámaras de Comercio y de las Industrias y los Es
tatutos respectivos, así como las que se deriven de -
la naturaleza propia de esa instituci6n. · 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo V de la Ley 
de las Cámaras de Comercio y de las Industriales, los in-
dustriales que se dedican a la elaboraci6n de azdcar y de 
alcohol, están obligados a pertenecer a dicha cámara. 

Los industriales que integran la mencionada cámara tendrán 
los siguientes derechos: 

I. Concurrir a las asambleas generales de la cámara, 
bien sea por sí mismos o por medio de representantes 
que acreditarán su personalidad como se establece en 
los Estatutos. 

II. Ser designados para los puestos de direcci~n y admi-
nistraci6n de la cámara. 

III. Utilizar los servicios que establezca la cámara sin 
tener que hacer erogación alguna especial por este 
concepto. 

IV. Presentar por escrito proposiciones, comunicaciones, 
sugestiones o quejas sobre asuntos que se refieran, -
bien a los intereses generales de las industrias azu
carera y alcoholera, o a los particulares del socio, 
en lo que se relaciona con los intereses generales ex 
presados. 

V. Solicitar la protección y ayuda de la cámara en la de 
fensa de sus intereses individuales, en el caso de 
que éstos tengan relación directa con los intereses -
generales de las industrias representadas en la cáma
ra, a juicio del Consejo Directivo. 

E-2 

l 

231 



VI. Solicitar de la cimara que desempc~e las funciones 
de árbitro o arbitrador, en los términos de la 
fracci6n VI del artículo So. de sus estatutos. 

Son organismos de Direcci6n y Administración de la Cá-
mara. 

I. La Asamblea General. 

II. El Consejo Directivo. 

III. La Comisión Ejecutiva. 

Son órganos de estudio y preparación de los asuntos que 
deba conocer la Asamblea, el Consejo Directivo y la Co
misi6n Ejecutiva. 

I. 

II. 

III. 

Las comisiones permanentes o accidentales dela Cá 
mara. ·· •.,;_,: ·. 

-; ... '.~ -~:·:~:::\~:_?~ '~-·;·:" l 

La Ge rene ia General. - · -

Los Departamentos u o!'icinas cÍ.égtlh~cl~t·~. fa pres
taci6n de servicios a los socios.. :> ·••·· ) · · 

Las facultades de la Asamblea>aeneral Ordimi.);'ia son las 
siguientes: 

I. Revisar y aprobar, en su caso: _ . ___ . _ 

a) El informe de las actividades desarr6lladas por el 
Consejo Directivo durante el año. 

b) Las cuentas de administración correspondientes al 
mismo período. 

c) El programa de labores y el presupuesto de ingre-
sos y egresos para el año siguiente. 

II. Estudiar las iniciativas que se presenten al efec
to, y tomar sobre ellas las decisiones que proce-
dan. 

III. Designar a los miembros del Consejo Directivo. 

IV. Designar a las personas que hayan de representar a 
la cámara en las diversas comisiones administrati
vas. 

v. Designar a las personas que deban ser propuestas -
por el Consejo Directivo a las autoridades corres
pondientes para ejercer las funciones de peritos, 
sfndicosr·~_interventores judiciales. 
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VI. De ignar un auditor con las facultades y obllgacio
ne que ce le se~alan en el capítulo respec&ivo de 
lo e3tatutos. 

VII. Verificar por medio de dos escrutadores que designa 
rá el Presidente, el resultado de las votaciones = 
que se efectden. 

VIII.Fijar anualmente el tanto por ciento que sobre sus 
ingresos ordinarios deba pagar la cámara a la con-
federaci6n para el sostenimiento de ésta. En caso 
de que ninguna determinaci6n se tome al respecto, -
se considerará que la cámara deberá pagar el 15% -
(quince por ciento) que como mínimo sena1a la Ley -
de las Cámaras de Comercio y de las de Industrias. 

IX. Las demás atribuciones que fijan la Ley de las Cáma 
ras de Comercio de las Industrias, as! como sus es= 
tatutos correspondientes. 

Son facultades y obligaciones del Consejo Directivo ve-
lar por el cumplimiento de las leyes aplicables a la cá
mara y por la puntual observancia de sus estatutos y ade 
más: -

I. Ejecutar debidamente los acuerdos de la Asamblea G~ 
neral. 

II. Elegir de entre sus miembros en la primera sesión -
que celebre después de la Asamblea General Ordina-
ria en que hayan sido designados el Presidente y 
aún cuando no forma parte del Consejo Directivo, al 
Gerente General de la Cámara. 

III. A falta definitiva o temporal o renuncia ya sea del 
Presidente o del Gerente General, el Consejo Direc
tivo eligirá en la sesi6n que para tal efecto se ce 
lebre, al nuevo Presidente o designará al Gerente,
en su caso. 

IV. Nombrar y remover al Gerente General, a los Aseso-
res Técnicos, así como al Secretario y al Tesorero, 
y fijar las atribuciones y remuneraciones de los 
mismos. Todas estas personas se considerarán como 
empleados de confianza. 

V. Nombrar y remover, a proposici6n de la Comisi6n Eje 
cutiva, a los demás empleados de la cámara y fijar= 
les su remuneraci6n. 
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VI. Formular la lista de las personas que en rcpresen
taci6n de la cámara deberán desempenar las funcio
nes de sfndicos en las quiebras de los socios, en 
los términos de la disposici6n le~al aplicable. 

VII. Representar a la cámara por medio de su Presidente 
o de las personas que al efecto se designen, ante 
toda clase de autoridades o particulares. 

VII. Llevar por cuadruplicado los libros del registro -
industrial y enviar cada afto dos ejemplares a la 
Secretarfa de Comercio (uno para la Dirección Gene 
ral de Industrias y otro para la Dirección de Esta 
dfstica) y otro ejemplar se enviará a la Confedera 
ción de Cámaras Industriales. -

IX. Rendir ante la Asamblea informe detallado de la 
gestión realizada durante el período de su adminis 
tración. -

X. Presentar anualmente ante la propia asamblea, el -
proyecto de presupuesto para el siguiente ejerci-
cio, el cual deberá ser aprobado por la Secretarfa 
de Comercio antes de ponerse en vigor. 

XI. Presentar anualmente ante la Asamblea el programa 
de acci6n que deberá desarrollar la cámara en el -
ejercicio siguiente. 

XII. Convocar a las Asambleas Generales en los términos 
que establecen los respectivos estatutos. 

XIII.Estudiar anualmente los problemas económicos de la 
Industria que la constituye y proponer a la Secre
tarfa de Comercio las medidas que estime convenien 
tes al mejoramiento de las actividades industria-= 
les, enviando un tanto de sus iniciativas a la Con 
federaci6n de Cámaras Industriales. 

XIV. Designar a las personas que deban representar a la 
Industria Azucarera y Alcoholera, en el seno de 
los organismos constitufdos por el Gobierno y en -
cuyo funcionamiento tenga intervenci6n permanente. 

XV. En general, proveer a la realización de los obje-
tos a que se refiere el artfculo 5o. de sus estatu 
tos, en la forma y términos que los mismos establ~ 
cen. 
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Integran la Comisión Ejecutiva las personas siguientes: 

I. El Presidente de la Cámara. 

II. Tres personas además del presidente de la cámara,
que a su calidad de miembros de la Comisión, uni-
rán la de asesores técnicos de ésta. Cadá una de 
las personas que formen esta comisi6n, serán elec
tas por cada tercera parte de los miembros del Con 
sejo Directivo a proposición del presidente y en = 
caso de empate, el propio presidente tomará la de
cisión respecto de la persona que deba pertenecer 
a la mencionada Comisión Ejecutiva. 

Son facultades y obligaciones de dicha Comisión Ejecut~ 
va las siguientes: 

I. Representar a la Cámara, ya sea por sí o por perso 
nas o Comisiones que especialmente se designen pa= 
ra ello, ante otras asociaciones, ante las autori
dades de la República y ante cualquier persona. 

II. Cuidar de la oportuna recaudación.de los ingresos 
y de la inversión que se les de~ de acuerdo con el 

~presupuesto. 

III. Preparar las labores de las Asambleas Generales. 

IV. Iniciar ante el Consejo Directivo y ante lá Asam-
blea General, todo aquello que a su juicio sea ne
cesario o conveniente para los fines de la cámara. 

V. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y en -
general, llevar dentro de los lineamientos señala
dos por él, la administración de la cámara. 

La cámara ministra a sus socios los servicios a que se 
refiere el artículo 77 siguiente: 

Los servicios que la cámara de a los socios estarán a -
cargo de los Departamentos u Oficinas correspondiéntes. 
Estos servicios serán de información, de orientación ge 
neral, de consulta y otros semejantes. Se referirán a 
impuestos interiores; aranceles de importaci6n y expor
tación; tarifas; patentes y marcas de fábricá; indus--
trias nuevas o necesarias; localización industrial; le
gislación industrial en general; legislación de trabajo; 
seguros sociales; etc. El Consejo Directivo establecerá 
la lista de los servicios y determinará la naturaleza ~ 
de cada uno de ellos. 
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De acuerdo con esto 6ltimo todos los ingenios se hacen -
representar a trav~s de la cámara en la defensa coman de 
sus intereses, y para ello en ocaciones, facultan a los 
miembros de las comisiones que dictamine dicha cámara p~ 
ra que en casos específicos asistan, representen y ayu-
den a sus asociados. 

Lo referido en este inciso en lo que corresponde a dicha 
cámara se encuentra contenido en sus estatutoi, en los 
siguientes artículos: 

l; 2; 5; 6; 15; 34; 35; v. 
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O)ilTRA'Iü lnllFDRME DE ENTREGA Y RECEPCION DE PRC'DUC"l'03. 

CONTRA'ID UNIFDRViE DE APOR'rACION DE PRODUC'IDS QUE PARA SU HECEPCION, DIS
TRIBUCIOlJ '{ VENTA CELEBRAN, POH UNA PARTE, LA UNION NACIONAL DE PRODUCTO 
RES DE AZUCAR, S.A. DE C.V. , Y POR LA al'f'UI Ingenio "xx.x" , COMJ 
A?ORTAtJ'fü, EN LOS TERMINOS DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULl\S QUE A CONTI
NUACIO!J SE DESIGNAN. POR RAZONES DE BREVEDAD, SE HARAN LAS SIGUIENTES 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

DESIGNACIONES 

Ingenio "x" ____ , corro el "PRODUC'IDR". 

La Unión Nacional de ProductoPes de Azúcar, S.A. de C.V., corro la -
"UNION". 

Los socios que celebren con la "UNION" contratos iguales al presente, 
como los "PRODUCTORES". 

Las fábricas en que se elaboren los productos a que se refiere este 
contrato, COIID el "INGENIO" o la "FABRICA", indistintamente. 

Serán materia de este contrato los azúcares, las l!Úeles incristaliza 
bles los alcoholes v las "cabezas y colas" que elaboren los "PRO--
DUC'IDRES". " 

D E e L A R A e I o N E s 

I.- El "PRODUCTOR" declara que es l!Úembro de la "UNION"; que corro tal -
ratifica todas las obligaciones que ha contraído con ella, de acuerdo -
con los Estatutos, y especialmente por lo que se refiere a este contrato, 
ratifica el contenido del artículo 10 de uichos Estatutos que lo obliga 
a celebrar con la "UNION" los contratos que la l!Úsnn otorgue con los de
nás asociados, en los términos que sean fijados por la Asamblea General 
de Accionistas y por el Consejo de Administración, así como también le -
impone la obligación de IDJdificar tales contratos en los términos que se 
ñalen los citados org;mlsmos de la "UNION". -

II.- El "PRODUC'IDR" declara que es----:--..,-----=-...,..- (dueño, arrenda
tario, etc.) de en donde se elaboran los produc
tos a que este contrato se refiere. 

III.- La "SOCIEDAD" declara que celebrará contratos iguales al presente 
con todos los "PRODUC'fORES", con arreglo a las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El "PRODUC'IDR" se obliga a aportar a la "UNION" para su distri 
bución y venta, la totalidad de los azúcares, mieles incristalizables, = 
alcoholes y "cabezas y colas" que produzca, de acuerdo con las siguientes 
normas: 
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l.- AzGcar.- La aportación de los azGcares se hará a -
bordo de vehículos de transporte a puerta de ingenio; 
estibados en bodegas permanentc:c; del mismo, autoriza-
das por la "UNION", o a bordo de carros de ferrocarril 
en los envases uniformes que serán proporcionados por 
ésta, o bien a granel, en la inteli[!;encia de que por -
ningGn motivo podrán recibirse az6cares que no reunan 
las especificaciones señaladas por la "UNION". 
Esta obligación abarca la totalidad de los az6cares 
producidos; estará sujeta a los ajustes finales de li
quidación por cuanto a calidad y monto a que más ade-
lante se hace referencia, y se cumpliI'á por el "PRODUC 
TOR" ya sea que el az6car se haya elaborado con cañas
propias, o con cañas ajenas que le hayan sido entrega
das para su molienda y que hubiera recibido mediante -
compra, maquila o por cualquier otro concepto, o bien 
que el azGcar provenga de cañas de ejidatarios, colo-
r.os, aparceros o maquileros, o lo haya recibido el 
"PRODUCTOR" por cualquier otro concepto. 
Como consecuencia del pacto que antecede, el "PRODUC-
TOR" se obliga a no moler caña alguna si no es con la 
conformidad expresa del o de los propietarios de la 
misma, en los términos de las disposiciones de carác-
ter general que regulan esta materia, sobre la base de 
que los az6cares que con ella se produzcan los entrega 
rá el "PRODUCTOR" a la "UNION" en las mismas condicio= 
nes en que ésta reciba los azGcares propios del mismo 
"PRODUCTOR". 

2.- Mieles incristalizables.- Las mieles incristaliza
bles se aportarán tal y como salgan del proceso de pro 
ducción, en los tanques de depósito del "INGENIO" y = 
que serán comunes para el almacenamiento de ellas y de 
las que.el "PRODUCTOR" deducirá las que destine a la -
fabricación de alcohol. Dicha aportación de mieles, -
para su venta, estará sujeta a los ajustes rinales que 
procedan, de acuerdo con los resultados de los embar-
ques y la liquidación definitiva corresponderá a la su 
ma de las mieles recibidas en plazas de exportación y 
la suma de las consignadas a clientes del interior, ex 
clusión hecha de las usadas por el "PRODUCTOR" para la 
elaboración de alcoholes. Además, la aportación de 
mieles se sujetará a lo siguiente: 
A) Los "PRODUCTORES" aportarán a la "UNION" la totali
dad de las mieles que produzcan a partir de la zarra -
1971/1972, mediante entrega de ellas en sus tanques de 
almacenamiento. Al efecto, el personal comisionado 
por la "UNION" extenderá las constancias relativas, y 
quedarán en depósito de los mismos "PRODUCTORES" hasta 
su embarque o hasta su uso para destilación de alcoho
les por parte de los propios "PRODUCTORES". Las mie-
les para destilación de alcoholes se tomarán de los 
tanques generales de almacenamiento. 
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B) Los "PRODUCTORES", de acuerdo con las instrucciones 
de la "UNION", embarcarán las mieles en el "INGENIO", 
ya sea en carros-tanque de ferrocarril, en camiones--
~anque o en cualquier otro medio de transporte, para -
su entrega a los compradores internos o su remisi6n a 
plazas de exportación. 
C) La "UNION" cubrirá al "PRODUCTOR" la cantidad que -
fije su Consejo de Administración por concepto de alma 
cenaje y gastos de embarque de las mieles que aporte,
salvo lo correspondiente a las mieles que el propio 
"PRODUCTOR" utilice para elaboración de alcoholes. 
3.-Alcoholes.- Este producto será entregado en los al
macenes autorizados por la "UNION" contiguos a las 
"FABRICAS", o en plazas de concentración, conrorme a 
las indicaciones que ha5a la propia "UNION". De acueE_ 
do con las necesidades del consumo, la "UNION" estará 
facultada para indicar al "PRODUCTOR" que entregue los 
alcoholes envasados o a granel, en la inteligencia de 
que en el primer caso, el costo de los materiales y 
los demás gastos requeridos para el envase serán pro-
porcionados por la "UNION", conforme a las reglas uni
rormes que establecerá el Consejo de Administración. 
4.-Cabezas ;¡_colas.- Les serán aplicable~, en lo cond~ 
cente, las reglas previstas en la fraccion anterior. 
5.-La aportaci6n de los productos se hará con base en 
las siguientes referencias: a) El azúcar granulado es
tándar, conforme a las normas de calidad que rijan; 
b) Las mieles en las condiciones en que se resulten de 
la elaboración de los azúcares, y la determinación de 
peso se hará referida a 85° Brix y temperatura de 20°C; 
c) Los alcoholes referidos sus volúmenes a una gradua
ción alcoholica de 95º0.L., a la temperatura de 15ºC; 
y d) Las "cabezas y colas" a 90º G.L., y a la tempera
tura de 15ºC. 
6.- Los "PRODUCTORES" tendrán prerer~ncia para adqui-
rir de la "UNION" productos aportados que utilicen co
mo materia prima de otros productos, y el precio de t~ 
les adquisiciones será el normal al que la "UNION" los 
convenga con terceros en el mercado interior. 
7-- Se aplicarán los premios y castigos que procedan, 
según las especificaciones de los productos aportados, 
comparados con los estándares usuales. 
SEGUNDA.- (incorporada a las reglas para la aportación 
de azúcares a que se refiere la cláusula anterior). 
TERCERA.- La "UNION" se encargará de vender los produc 
tos que reciba del "PRODUCTOR", a quien garantiza como 
precio de ellos las cantidades que resulten al practi
carse las liquidaciones finales de las diversas opera
ciones a que se refieren las cláusulas Décima, Décima 
a., Décima b., y Décima c., de este contrato, precios 
que sérán iguales para todos los "PRODUCTORES", salvo 
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los que hayan entregado sus productos en exceso de sus 
cuotas de producci6n, los cuales quedarán sujetos al -
régimen ~special que establezca el Consejo de Adminis
tración de la "UNION", mientras ésta no los considere 
aportados. El pago de los precios se sujetará a las -
condiciones y términos que se establecen en los Estatu 
tos de la "UNION" y en el presente contrato, y se de-=
terminarán separadamente para cada ciclo de producci6n, 
con base en los resultados finales que arroje la venta 
de cada uno de los productos de todos los "PRODUCTO--
RES", a los precios que estatutariamente procedan, de
ducci6n hecha de los cargos a que se refieren las cláu 
sulas citadas, en la inteligencia de que deberá practI 
carse dicha liquidaci6n de acuerdo con lo establecido
en las fracciones III, IV, y V de la Cláusula Vigésima 
primera de este contrato. 
CUARTA.- El "PRODUCTOR" autoriza a la "UNION" para que 
reciba, distribuya, venda y, en general, haga todos 
los movimientos y operaciones que crea conveniente con 
los productos que reciba del "PRODUCTOR", juntamente -
con los de los demás "PRODUCTORES", formando masas co
munes. No ingresarán a dichas masas comunes los pro-
duetos que los ''PRODUCTORES" hayan entregado en exceso 
de su cuota de producci6n; pero el "PRODUCTOR" raculta 
a la "UNION" para que disponga de ellos y los sustitu
ya con otros productos de la misma calidad. 
QUINTA.- El "PRODUCTOR" faculta expresamente a la ---
"UNION" para que desempeñe por- sí misma o delegue, 
cuando le parezca conveniente, los encargos que le con 
~iere el presente contrato, así como también para que 
la "UNION" obre en su propio nombre en el desempeño de 
ellos. 
SEXTA.- La "UNION" se compromete a hacer anticipos al 
"PRODUCTOR'', a cuenta del precio de los productos que 
le aporte, en los términos establecidos en sus Estatu
tos y en este contrato, así como a cubrir, por cuenta 
de las masas comunes, los gastos que demande el manejo 
de los productos. 
Los productos entregados en exceso de las cuotas de 
producción no tendrán derecho a anticipo. 
Los anticipos serán los máximos posibles; los fijará -
oportunamente para cada ciclo el Consejo de Administra 
ci6n de la Sociedad, y no podrán exceder del 77%, del
importe de la liquidación probable en el ciclo corres
pondiente. 
La "UNION" se obliga a aceptar que sus socios constitu 
yan cesiones, en favor de terceros, respecto al anticI 
po y a las diferencias entre éste y los precios estima 
dos de liquidación de los productos, sin que dichas ce 
sienes impliquen para la "UNION" la obligación de pago 
de su importe, en los casos en que la liquidaci6n de~! 
nitiva sea inferior a lo estimado. 
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La "UNICJU" relewlr& en f.élr'éirlt.i'.a de cada sor;io, para el 
pago de lo;.; al·::..ince3 cor!0 e3pondientes a su0 id:iastecedo 
res de ca~a, las reservas suficientes, cuyo monto ser~ 
revisado anualmente, de acuerdo con el importe de las 
liquidaciones Je dichos alcances en las dos Últimas za 
rras. Estas reservas quedarán constituidas por las 
participaciones de Jos abastecedores de cafia en los 
precios de liquidaci6n de los productos que se aporten 
a la "LJNION", y por lo:> "colchones" o máre;enes de ga-
rant[as reales que la "UNION" pueda mantener para ese 
erecto, de los créditos recibidos de instituciones de 
cr~ditos por los "PRODUCTORES", en cuanto basten para 
cubrirlos, de acuerdo con la experiencia de estimacio
nes y producción de azúcar de los diez Últimos años en 
cada "INGENIO". 
SEPTIMA. La "UNION" deberá vender los productos de 
acuerdo con lo que se indica en la Cláusula Vigésima, 
sin que sea necesario que informe en cada caso al "PRO 
DUCTOR" respecto de los nombres de los compradores, pa 
ra lo cual ~ste renuncia al beneficio que le concede -
el Artículo 302 del Código de Comercio. 
OCTAVA.- Con el fin de que la "UNION" pueda hacer fren 
te a las obligaciones que contrae con el "PRODUCTOR'',
de hacerle anticipos a cuenta del precio de los produc 
tos que de él reciba, y de suplir los gastos que el ma 
nejo de los mismos demande, tales como fletes, almace= 
najes y en general para que pueda hacer frente a todos 
los requerimientos financieros, el "PRODUCTOR" faculta 
expresamente a la "UNION" para que ésta pueda dar en -
garantía y como obligada directa los productos que re
ciba de aquel, y para que los contratos respectivos 
sean celebrados por la "UNION" en los términos que e-
lla estime convenientes. 
NOVENA.- El "PRODUCTOR" autoriza a la "UNION" para que 
del importe de la venta de los productos cubra sus gas 
tos de administración, que no excederán del 1% (uno -= 
por ciento) del importe total de las ventas de los pro 
duetos que la "UNION" efectúe cada año, excepción he-= 
cha de las exportaciones de azúcares. En el caso de -
que en un año no se ejerza en su totalidad el porcenta 
je indicado, el remanente constituirá una reserva en = 
el año siguiente. Si no es necesario usar dicha reser 
va en el año de que se trate, deberá ser distribuida= 
entre los productores y sus abastecedores de caña, por 
partes iguales, en el ejercicio inmediato posterior. 
DECIMA.- La "UNION'' llevará una cuenta común, por cada 
zafra, de las operaciones que practique con los azúca
res que reciba en virtud de este Contrato Uniforme de 
Aportación, en la que se harán los siguientes abonos y 
cargos: 
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I.-ABONOS: 
A) El importe total Je las ventas de azúcares, incluí
das las primas por venta de mascabados; pero no las co 
rrespondientes a otras formas y clasificaciones, ni eI 
valor de envases. 
B) Las indemnizaciones eventuales o la aplicaci6n de 
las reservas respectivas, en caso de pérdidas o daños 
en los azúcares de la masa común. 
C) Las penas convencionales que llegasen a hacerse e
fectiva::; a algunos o alguno de los "PRODUCTORES" de a
zúcar. 
D) Los ingresos por cualquier otro concepto que se ob
tengan con el movimiento de fondos o valores proceden
tes de la venta de azúcares de la masa común, o de cua 
lesquiera otras operaciones que se realicen con dichoi 
fondos. 
E) La parte proporcional que corresponda a los azúca-
res, respecto a los intereses, comisiones, dividendos 
y cualesquiera otros ingresos percibidos por la 
"UNION" como consecuencia de las inversiones que haga 
o de los servicios que preste con los fondos de las ma 
sas comunes, o del arrendamiento de sus inmuebles, sal 
vo que se trate de ingresos que deban tener otras aplI 
caciones. -
F) Las devoluciones de impuestos estatales o municipa
les que se logren de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 
II.-CARGOS: 
A) Los gastos de distribuci6n y venta de azúcares, en
tendidos por tales son los siguientes: 
1) Los gastos financieros, constituidos por los inter~ 
ses, gastos y comisiones que se originen por la obten
ci6n de préstamos con garantía de los azúcares aporta
dos y/o de sus envases y, en general por las operacio
nes pasivas de crédito que la "UNION" realice para el 
manejo y venta de los azúcares y sus envases, así como 
el movimiento de fondos o valores que procedan de di
chos manejo y venta, o de los anticipos y pagos que la 
"UNION" deba hacer a todos los "PRODUCTORES" azucare
ros. 
2) Los gastos que efectúe la "UNION" por maniobras, a1_ 
macenajes, acarreos, fletes, comisiones y otros, orig! 
nados por el manejo de los azúcares~ desde que los 
"INGENIOS" los aporten hasta que sean entregados a los 
compradores. 
3) Las comisiones, sueldos o cualesquiera otras campe~ 
saciones que se paguen a los distribuidores, empleados 
y demás personal que se encargue de efectuar las ven-
tas de los azúcares de la masa común. 
4) Las pérdidas por distribuci6n, mermas o quebrantos 
que sufran los azúcares de la masa común, desde que la 
"UNION" los recibe hasta su final realizaci6n. 
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5) LcL~ r,,;r.1 ida.~; ¡,or fal Ll Jl: r•<1~;0 de los com¡:,r:JCiorcs, 
así comu toads las que J~ causen en uperaclJn~J co--
nexas a la vent& de loé; a2Úcéire~; o en la concentra--
ción y man~jo dG los rondes que deban formar parte de 
la masa común. Se res~rvar& al efecto, para cuentas 
de cobro lento o dudoso, salvo acuerdo en contrario -
del Consejo de /1dminist.ración de la "UNION", hasta el 
uno al millar sobre el importe bruto de las ventas 
que se efectúen. 
6) Las primas pagadas por se¡;uros, o las reservas e-
quivalentes. 
7) Las pérdidas que por mermas u otros motivos se ori 
ginen en el manejo y venta de los envases adquiridos 
para los azúcares de la masa común. 
8) Los gastos que originen la inspección y la recep-
ción de los azúcares. 
9) Los donativos que se hagan en los términos del Ar
tículo 25 de los Estatutos. 
10) Los impuestos federales que graven las ventas de 
primera mano. 
11) Las cantidades que se entreguen a los "PRODUCTO-
RES" por concepto de devolución de impuestos estata-
les o municipales. 
12) Otros gasto3 que apruebe la Comisi6n respectiva. 
B) Además, se cargará una proporción igual a la que -
las ventas de azúcares representen dentro de las ven
tas totales de la "lJNION", en los casos que se seña-
lan en la Cláusula Décima d. 
El saldo de las operaciones a que se refieren las 
Fracciones I y Il precedentes, dividido entre el to-
tal de kilogramos de azúcar base estándar aportados, 
será el precio de liquidación de dicho producto. 
III.- Una vez determinado el precio de liquidaci6n, -
se har~fo los sig;ulentes descuentos a los "PRODUCTORES" 
de azúcar, sin afectar a los abastecedores de caña: 
A) Los subsidios para gastos, servicios médicos y de
más prestaciones que deban cubrirse, según lo que in
dique el Contrato-Ley de la Industria Azucarera. 
B) Cualesquiera otros gastos que efectúe la "UNlON",
por cuenta y orden de sus socios que hagan aportacio
nes de azúcar, por virtud de acuerdo expreso de Gstos 
o por disposición legal o reglamentaria. 
DECIMA a.- La "UNION" llevará una cuenta común, por -
cada zafra, de las operaciones que practique con las 
mieles incristalizables que maneje, en la que se ha-
rán los abonos y cargos que correspondan, para fijar 
el precio de liquidación de dicho producto. Son apli 
cables para el efecto las disposiciones contenidas en 
la Cláusula Décima de este contrato, en lo conducente. 

F-7 



D r:CIMf.\ b. - La "UM T.un '' l ll•vará una cue11L; común por ca
da ciclo anual dé? pro'1uc c.Lón, dE, la:.; o¡Jeraciones que 
practique con los alcoholes que maneje, en la que se 
harán los siguientes abonos y cargos: 
1.-ABONOS: 
A) El importe total de las ventas de alcoholes, tanto 
potable como desnaturalizado. 
B) Las in<lemnizaciones eventuales o la aplicaci6n de 
las reservas respectivas, en caso de pérdidas o daños 
en los alcoholes de la masa común. 
C) Las penas convencionales que llegasen a hacerse e
fectivas a alguno o algunos "PRODUCTORES" de alcohol. 
D) Las cuotas que cubran los "PRODUCTORE:::>" que elabo
ren alcoholes especiales para su propio consumo. 
E) Los ingresos que por cualquier concepto se obten-
gan con el movimiento de fondos o valores procedentes 
de la venta de alcoholes de la masa común, o de cua-
lesquiera otras operaciones que se realicen con di--
chos fondos. 
F) Las utilidades, si las hubiere, por la venta y el 
manejo de envases. 
G) La parte proporcional que corresponda a los alcoho 
les respecto a los intereses, compensaciones, dividen 
dos y cualesquiera otros ingresos percibidos por la = 
"UNION" como consecuencia de las inversiones que haga 
o de los servicios que preste con los fondos de las -
masas comunes, o del arrendamiento de sus inmuebles, 
salvo que se trate de ingresos que deban tener otras 
aplicaciones. 
H) Las devoluciones de impuestos estatales o municipa 
les que se logren de conformidad con las disposicio-= 
nes legales aplicables. 
II.-CARGOS: 
A) Los gastos de distribuci6n y venta de alcoholes, -
entendidos por tales los siguientes: 
1) Los impuestos federales que graven la producci6n y 
la venta. 
2) Las pérdidas, si las hubiere, en el manejo y la -
venta de envases. 
3) Los gastos financieros, constituidos por los inte
reses, gastos y comisiones que se originen por la ob
tenci6n de préstamos con garantía de los alcoholes y 
sus envases y~ en general, por las operaciones pasi-
vas de crédito que la "UNION" realice para el manejo 
y la ventá de alcoholes y sus envases, así como el mo 
vimiento de fondos y valores que procedan de dichos = 
manejo y venta, o de los anticipos y pagos que la 
"UNION" deba hacer a todos los "PRODUCTORES" alcohole 
ros. 
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4) Los ;~c.~;tr)ro que efect1:íe .la "UNlON" por maniobras, al 
macen(1,je:3, ¿tcarr-eos, t'letcs, cornlsiones './otros, origI 
nades por el manejo de 103 alcoholes, desde que sean= 
aportarlos hasta que se enti•eguen a lus comprador·;"s. 
5) Las r,éi·dida::; por dir;i;ribucióri, me!'mas e, quel:Jr&ntos 
que sufran los alcoholes de la masa comúi·,, de~; de que -
la "UNIOtl" los reciba hasta su fin.:tl realización. 
6) Las pérdidas por falta de pago de los com~radores, 
así como todas las que se causen en operaciones cone-
xas a la ventci de alcoholes o en la concentraci6n y ma 
nejo de los fondos que deban formar parte de la masa = 
común. Se reservarán al erecto, para cuentas de cobro 
lento o dudoso, salvo acuerdo en contrario del Consejo 
de Administración de la "UNlütl", hasta el uno al rni--
llar sobre el importe bruto de las ventas que se efec
túen. 
7) Las primas pagadas por seguros, o las reservas equi 
valentes. 
8) Las pérdidas que por mermas u otros motivos se ori
ginen en el manejo y la venta de los envases adquiri-
dos para los alcoholes de la masa coman. 
9) Los derechos y ~astes que originen la inspecci6n y 
la recepci6n de los alcoholes. 
10) Los donativos que se hagan en los términos del Ar
tículo 25 de los Estatutos de la "UNION". 
11) Las cantidades que se entreguen a los "PRODUCTORES" 
por concepto de devoluci6n de impuestos estatales o 
municipales. 
12) Otros gastos que apruebe la Comisi6n respectiva. 
B) Además, se cargará una proporci6n igual a la que 
las ventas de alcoholes representen dentro de las ven
tas totales de la "UNION", en los casos a que se refie 
re la Cláusula Décima d. -
El saldo de las operaciones a que se refieren las frac 
ciones I y 11 precedentes, dividido entre el total de 
litros de alcohol aportados, será el precio de liquida 
ción de dicho producto. -
III.- Una vez determinado el precio de 11quidaci6n, se 
descontarán a los productores de alcoholes, sin afec-
tar a sus abastecedores de cafta, cualesquiera gastos -
que deba efectuar la "UNION", por cuenta y orden de t9_ 
dos los "PRODUCTORES" que hagan aportaciones de alcoco 
les, por virtud de acuerdo expreso de éstos o por dis= 
poslci6n legal o reglamentaria. 
DECIMA c.- La "UNION" llevará una cuenta coman, por ca 
da ciclo anual de producción, de las operaciones que = 
practique con las "cabezas y colas" que maneje, en la 
que se harán los abonos y cargos que correspondan, pa
ra fijar el precio de liquidación de dicho producto. 
Son aplicables para el efecto las disposiciones conte
nidas en la Cláusula D6cima b, del presente contrato, 
en lo conducente. 
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DECIMA d. - Se¡::;ún !:;fC e:·:pt•esd 0n l<i3 CJ .<lu:.iulas inmediata 
mente precedenLec, ~u cargarán a las masas comunes de
azÚl!U.re:.:., mieles, alcohol.e;:j y ''cabezas y colas", las -
partes pPoporclonales que les correspundan en las ven
tas totales de la "UNION", por los siguientes concep-
tos: 
a) Los gastos de administración de la "UNION", en la -
inteligencia de que, enLre otros, se considerarán como 
tales lus gastos relativos a publicidad y propaganda, 
y los correspondientes a las relaciones obrero-patrona 
les con su personal, conforme a las leyes respectivas
y a los contratos y convenios que se suscriban con és
tP' 
b~

1

La depreciación de los inmuebles, los muebles, el -
equipo y los dem&s bienes adquiridos con recursos de -
las masas comunes, asf como cualesquiera pérdidas o 
quebrantos que sufran dichos bienes; 
c) La:.i pérdidas y quebrantos que originen sus propias 
inversiones o las operaciones que realice por su exclu 
si va cuenta; -
d) Las amortizaciones de sus gastos de organizaci6n; 
e) Los impuestos que genere la actividad de lu "UNION" 
salvo los que correspondan a sus utilidades; 
f) Otros gastos que deban ser compartidos, conforme a 
su naturaleza, con cargo a los demás productos quema
neje la "UNION". 
Los gastos de administraci6n de la "UNION" no excede-
rán del 1% (uno por ciento) del importe bruto de las -
ventas de los productos que la "UNION" efectúe en el -
país cada año. En el caso de que en un año no se ejer 
za en su totalidad el porcentaje indicado, el remanen= 
te constituirá una reserva en el siguiente año. Si no 
es necesario usar dicha reserva en el año de que se 
trate, deberá ser distribuída entre los socios y sus -
abastecedores de caña, por partes iguales, en el ejer
cicio inmediato posterior. 
DECIMAPRIMERA.- (Se suprime por estar contenida en la 
cláusula anterior). 
DECIMASEGUNDA.- Las cantidades que resulte, una vez se 
guidos los procedimientos a que se refieren las Cláus~ 
las DECIMA, DECIMA a, DECIMA b, y DEClMA c, serán las 
que la "UNION" distribuya y entregue o, en su caso, co 
brea los "PRODUCTORES", como ajuste final de los pre= 
cios de los productos de ellos en los ciclos de que se 
trate, salvo respecto a los productos que se le hayan 
entregado en exceso de las cuotas de producción, ya 
que tales excedentes quedarán sujetos al régimen espe
cial que señale el Consejo de Administración de la 
"UNION". 
Por lo que se refiere a los azúcares recibidor por la 
"UNION'', para los fines que se indicqn en la presente 
cláusula los azúcares mascabados que aporten los "PRO
DUCTORES" se convertirán previamente en azúcar están-
dar blanco, según las equivalencias aplicables. 

F-10 

246 



DECIViATEHCERA.- Pill'é. Ja recepc~o1i de azúcares, y para -
la aplicación de prir:1as, se procederi como sigue: 
I.- La clasificación de los azúcul'es que la "UNlON" re
ciba quedará sujeta en todo tiempo a las normas de cali 
dad, así como a los precios que la Secretaría de Indus= 
tria y Comercio determine, incluidas la~ primas que de 
a~uerdo con dichas normas deban abonar~e a los respecti 
vos "PRODUCTORES". Cuando las necesidades deJ mercado
lo requieran, el Consejo de Administración de la "UNION" 
podr& senalar normas específicas de calidad, que en nin 
g6n caso serán inferiores a las oficiales. -
II.- Por az6cares blancos de formas y clases distintas 
del granulado estándar, se abonarán o cargarán a los 
"PRODUCTORES" las primas o diferencias de precio que 
tambi€n determine dicha Secretaría de IndusLria y Comer 
cio. -
III.- El Consejo de Administración autorizará la recep
ción de mascabado: 
a) Por causas de fuerza mayor debidamente comprobadas y 
siempre que sea de calidad comercial, con polarizaci6n 
mínima de 96º (noventa y seis grados), u un precio equi 
valente al 90% (noventa por ciento) del que corresponda 
al granulado estándar. 
b) Cuando así se requiera para abastecer el mercado na
cional o para exportación, previo arreglo con lon "PRO
DUCTORES" Jnteresados sobre calidades, precios y condi
ciones de liquidaci6n. 
Fuera de estos casos, el Consejo de Administraci6n decl 
dirá si la "UNION" recibe o no los mascabados que elab~ 
ren los "PRODUC'rORES", y podrá proceder, en su caso, a 
refundirlos o a venderlos por cuenta de quienes los en
treguen y cargarles los gastos o diferencias de precios 
a que hubiere lugar. 
IV.- Todos los az6cares que se destinen al consumo inte
rior, cualesquiera que sean sus formas y clases e inclu
sive los mascabados, deberán venderse a los precios que 
autorice la Secretaría de Industria y Comercio. 
Los azúcares que se perjudiquen en su calidad por defec
tuoso almacenamiento o por cualquier otro motivo,podrán 
venderse a un precio castigado a juicio de la Dlrecci6n 
de la "UNION". 
DECIMATERCERA bis.- Para la recepción de alcoholes, y pa 
ra la aplicación de primas, se procederá como sigue: -
I.-Los "PRODUC'l'ORES" entregarán a la "UNION" el alcohol 
estándar a una graduación de 95ºC, cristalino y sin olor 
extraño alguno, con un máximo de impurezas de 350 mili-
gramos por litro. 
II.- Los "PRODUCTORES" que aporten alcoholes de calidad 
superior a la estándar recibirán por cada litro la prima 
que señale el Consejo de Administración. La determina-
ción de la calidad de los alcoholes será hecha por los -
laboratorios y conforme a las reglas que determine la -
Secretaría de Hacienda y Crédito P6blico, en la inteli--
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gencl.a de qu,:, dichos ;,lcoholes cieberán tener una gradua 
ción m.Ínima de· 96° G. L. a 15°r;, y de que 1.:t ,¡urna de im= 
purezas no ser~ mayor de 125 mill~ramos por litro refe
rido a Ja misma ~raduación. 
111.- La::; mcrma3 habidas por defectos en la calidad del 
producto, y las que en cuanto a env::ises no sean atribul 
bles ;:¡ la "UN ION", ser<in a cart;o del "PHODUCTOR". -
DECIMACUAR'l'A.- Lo::; productos serán recibidos por la 
"UNION" en las "Fl\BRICl\S" de todos los "PRODUC'l'ORES", -
según se indica en la Cláusula Primera de este contrato 
en la inteligen<.:ia de que las maniobras necesarias, has 
ta la recepción, sel'.;'.11 a cargo de los "PRODUCTORES", = 
salvo el caso en que la "UNION" Pesuelva que la recep-
ción se verifique en luGar distinto al del "IlWE!lIO", -
en que ella sufragará los fletes y las maniobras adicio 
nales que se requieran. Serán por cuenta de la "UNIONw 
las maniobra3 posteriores a la aportacl6n de los produc 
tos. Los alcoholes que los "PRODUCTORES" entreguen a= 
la "UNION" en exceso de sus cuotas de producción se re
cibirán en la forma prevista en la Cláusula Primera y -
en el parrafo precedente, en el concepto de que la re-
cepci6n tendrá el carácter de provisional; de que queda 
rá sujeta al régimen especial de que se ha hablado co~ 
anteriorldad;dc que se mantendrán tales productos por -
cuenta exclusiva de quien los haya elaborado en exceso, 
y de que se cargarán a éste los gastos que origine su -
conservación, asf como los daños y perjuicios que se 
causen a la "UNION" y a los demás "PRODUC'rOHES", hasta 
que la misma "UNION" los considere como aportados. La 
aportación de estos productos no podrá tenerse por for
malmente realizada sino hasta el siguiente ciclo, cuan
do la "UNlON" haya asignado nuevas cuotas de elabora--
ci6n a los ''PRODUCTORES" que hayan incurrido en las pro 
ducciones excedentes. -
Por lo que se refiere a los "PRODUC'l'ORES" de azúcar, se 
estará a lo que disponga el Consejo de Administraci6n -
de la "UNION" en los casos de producciones reguladas. 
DECIMAQUINTA.- El "PHODUCTOR" se obliga a elaborar los 
productos en las cantidades, clases, formas y propoci-
ciones que la "UNION" le fije al efecto, en los tél'mi-
nos de ley y de éste contrato, según lo requiera la de
manda de los mercados, y habida cuenta de la capacidad 
de su "FABRICA" para producirlos en los términos señala 
dos. -
Cuando el Consejo de Administraci6n de la "UNION" re--
suelva que se deban exportar productos excedentes, des
pués de cubrir con amplitud las necesidades del mercado 
interior y de asegurar las existencias reguladoras, el 
propio Consejo determinará los volúmenes y las clases -
de productos exportables, así como, en su c~so, las "FA 
BRICAS" en que deberán producirse, y será obligación de 
los "INGENIOS" seleccionados elaborarlos. 
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La "UN ION", en Céidít L'(l!.JO, dcbe1·ú ccletJrt<tl' los arireglos 
re5pectivos con 100 ''i'H)DUC'l'üf:i':S" ~;oD!'l:! los precios, -
forma de liquidaclún, fecha.:-. ,V co11dj e iones de entrega 
:v envase, etc. Las <:xportaciones, en todo caso, se hri 
rán por cuenta de las m<i:¡::is comurcs. -
Igualmente .:1 "PRODUCTOR" queda obli(!,CHic a cumplir con 
los acuer1os que el Consejo de Administración de la 
"UNION" dicte en caso dp regulación de Ja producción, 
de acuerdo con lo previr;to en los E~itatuto:;. 
DECIMASEXTA.- El "PFWDUC'fOH" :;e obli¡;a a tener sus bás 
culas y dispositivos de medición debidamente reculado~ 
y revisados por la Secretaría de Comercio y por la 
"UNiül·l". 
El "PRODUC'l'OH" se obliga a permitir al personal de in!! 
pección de la "UNIO!l" el acceso a sus lli'.tsculas y demás 
aparatos de medición, para que utilice los patrones 
que estime necesarios para constante comprobaci6n del 
estado y del funcionamiento de los mismos, u~í como pª 
ra constatar el peso de los productos entregados a la 
"UN ION". 
DECIMASEP'l'IMA.- En caso de que el "PRODUC'l'OR" ller,ase 
a aportar productos que no están debidamente envasados 
o que no reunan las condiciones requeridas, la "UNION" 
podrá autor·izar la venta de dichos productos a precios 
inferiores a los fijados por las autoriJades competen
tes o el Consejo de Adrninistraci6n, en su caso. Si 
las diferencias de los productos son imputables al 
"PRODUC'l'OR'', se cargarán a éste las diferencias resul
tantes; de lo contrario, serán reportadas por la masa 
común respectiva. 
DECIMAOCTAVA.- (Se suprime por estar contenida en la -
Cláusula sexta). 
DECIMONOVENA.- Si pasados diez dfas des~e la fecha en 
que el "PRODUCTOR" haya entregado el recibo o el certi 
ficado de depósito de los productos, no recibe el antT 
cipo correspond1ente, la "UNION" estará obligada sin::: 
más trámite a endosar dichos recibos o certificados de 
dep6sito, para que el "PRODUCTOR" disponga libremente 
de la correspondiente partida de productos, sin que en 
caso alguno se entienda por ello rescindido este con-
trato. 
VIGESIMA.- Corno la determinaci6n del precio que la 
"UNION" se obliga a pagar al "PRODUCTOR" dependerá, 
principalmente, de la forma y los términos en que la -
propia "UNION" distribuya y venda los productos recibi 
dos del "PRODUC'l'OR" y de los demás "PRODUC'l'OHES" aso-::: 
ciados a ella, se establece que en la distribución y -
venta de los productos de las masas comunes, se obser
varán los siguientes requisitos: 
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a) Por rr,gla general, la "UNlON" procurarií vr::nder los -
prodt.:.ct:;:i en .lCJs mercados rnús et.:rcano~ al 11 .liHJEN.IO" pr.2_ 
duc;:;or. 
b) La "UiJ}ON" erectuar~i todas las venta:; al riguroso 
cont<.icíc,, :·· solo en casos excepcionales concede1~á crédi
to, por un plazo máximo de treinta días, con eau::;a de -
intereses y con las gar~ntías necesarias. 
Por lo que se refiere a los productos que compren los 
"PROPUCTDHES" para proporcionarlos a su:.; obreros y cañe 
roD, el Consejo de Administración deberéÍ expedir las re 
glamcntacionea correspondientes, en las que se podrán= 
autorizar que se otorKuen cr6dltos a los "PRODUCTORES" 
adquirientes a plazos no mayoreo de ciento ochenta días 
con causa de intereses y con l.as garantías aconsejables. 
VlGE:)JViAPiUMEH!\.- La "UlHClN" se obliga a pagar al "PRO
DU~TOH" el~valor de los productos aportados, en los sl
p:uientc:;s terminos: 
1.- Al reci!Jir los produclos, la "UN ION" dcticrá entre-
gar al "PRODUC'l'OH" el anticipo a que se refiere la Cláu 
sula Sexta. 
lI.- Tan pronto cuente con todos los elementos neeesa-
t•ios para el erecto, la "UNION" formulará al "PHODUC--
TOR" urw llquldac:ión .Lnicial al 30 de junio do cada año 
corre::;pondientc, a cu0 aporLaciones en el c:icl0 respec-
tlvo, al precio estimado que fije el Consejo de Admlnis 
tración de la propia "U!LION". A la brcvr.;dad pos.!. ble cu 
brirá al "PRODUCTOH", en erectlvo, la ccintlclad que por
unidad ele cada producto que en cada caso acuerde dicho 
Consejo y, de na quedar cubierto el precia estimado, ex 
pedirá a su o·cclen, a las !'echas que el mismo Consejo de 
termine, documentos en que haga constar el importe deT 
créditc de cada "PRODUC'I'OR" a cargo de la "UNION", como 
saldo de la expresada llquldnción inicial. 
III. - Dentro de los tre.inta Jías siguientes a la conclu 
~16n de la venta de cada producto o su cqulvalente del
aportado en cada cicle, la "UNION" formular<Í la liquida 
ci6n final de la masn común pclativa a cada uno de e-= 
ilos, en los términos de las cláusulas respectivas de -
este contrato, ;; at)Q11a1•á o cobra1,;í al "PRODUCTOR", se-
gún proceda, las dlfet•t.n1clas entre el resultado final y 
la suma de los anticipos y las liquidaciones iniciales 
previamente cubiertos a cada "PRODUC'rOR". 
IV.-Por su naturaleza f'ungible, los productos de un ci
clo se entenderán vendidos cuando lo esté un volumen e
quivalente, en su base de c6mputo, a los volúmenes apor 
tados por todos los "PHODUCTORES" en el ciclo de que se 
trate, aun cuando físicamente sean productos aportados 
en distinto ciclo. Si las calidades de dichos produc-
tos de ciclos anteriores o el estado que guarden no son 
satisfactorios al operarse su sustituci6n, procederá a 
castigarlos con las diferencias que el Consejo de Admi
nistración estime que pueda resultar entre los precios. 
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V.- Asimismo, se: conslu..;,r·<1rG y ~solo para lo~·; efecto~~ -
de esta c1{,usul<,,. 9.U'~ lc1 ":;o IEíJf<D" vende pruporcional
mente, y que téJ:nbien pr'oporc onalmcrrce con::;erva en exls 
teneia, <ctZtÍcare~• procedentes ele cada uno de lor; "PHODUC 
TORES" que con ella celebr.::n cont.ratos i¡::;uales al pre-= 
sente, indcpendl1;ntemente de que en realidad hnga sus ·
operaclo11eD de venta o conserve sus existencias sin a-
justar~;e a pI"oporciones exactas entre la::; cllversa:: cla
ses o marcas de los productos que en cada caso reciba -
de los "PRODUCTORES". 
VIGESIMASEGUNDA.- El "PRODUCTOR" contrae, a favor de la 
"UtG01'" las obligaciones siguientes: 
l.- Hacer de su conocimiento, con 15 días de anticlpa-
ci6n como mínimo, la fecha en que proyecte iniciar cada 
une de sus actividades industriales. 
II.- Implantar el cat5logo uniforme de cuentas aprobado 
por la Comisl6n Nacional de la Industria Azucarera, y -
llevar los libros de registro relativos a la producci6n 
y al movimiento de productos en la forma que indique la 
"UNION", as! corno hacer sus aportaciones de productos 
acompa~adas de los documentos de trámite que la misma -
determine. 
III.- Numerar progresivamente los envases que la "UNION" 
le proporcione, al ser utilizados. 
IV.- Permitir al personal de la "UNION" y a los inspec
tores de dependencias oficiales debidamente autorizados 
el acceso irrestricto a las instalaciones del "INGENIO" 
y a su documentaci6n de todo tipo, a fin de que puedan 
constatar la veracidad de los informes proporcionados -
por el propio "PRODUC'l'OR"; de que estén en aptitud de -
intervenir en la recepci6n y en los embarques de sus 
productos y, en general, para que vigilen, en los térm! 
nos que la ''UNION" estime adecuados, el cumplimiento de 
todas las oüligacioncs que los Estatutos y el presente 
contrato imponen al "PRODUCTOR". 
V.- Dar inmediato aviso a la "UNION" de todo género de 
suspensiones de labores de su "FABRICA", así como de la 
clausur~ temporal o definitiva de la misma. 
VI.- Utillzc.r el "INGENIO" y/o las materias primas que 
se industrialicen en el mismo, exclusivamente para los 
fines a que estén destinados, salvo autorización previa 
comunicada por escrito, de la "UNION". 
VII.- En caso de enajenaci6n, traspaso o arrendamiento 
del "INGENIO" durante la vigencia de este contrato, ob
tener del nuevo poseedor la conformidad expresa e incoa 
trovertible de cumplir con todas las obligaciones que -
por virtud de este mismo contrato son a cargo del "PRO
DUCTOR" y a favor de la "UNION". 
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VII.- Proporcionar oportunamente los informes diarios 
de elaboraci6n y scnmnal de corrida de los productos 
que elabore, en la:; formas que par·a tal efecto deter
minen las disposiciones aplicables, así como suminis
trar a la Comlsi6n Nacional de l;i. lndustl'ia Azucarera 
la informaci6n que ésta le solicite acerca del estado 
de la empresa, que comprenderá informaci6n econ6mica, 
contable, estadística, sobre siembras y cultlvos, re
laciones humanas, etc. 
IX.- Permitir que la Comlsi6n Nacional de la lndus--
tria Azucarera, o la persona o entidad que ella desig 
ne, realicen un estudio completo de la unidad agr!co
la-industrlal que el "PRODUCTOR" tient' en explotaci6n 
a cuyo efecto 6ste deberá proporcionar todas las faci 
lidades e informes que se le soliciten, sin costo pa= 
ra él. 
X.- Proporcionar a la Comisi6n Nacional de la Indus-
tria Azucarera, a más tardar 90 d!as después de la fe 
cha de cierre de cada ejercicio social, a partir del
de 1970-71, los estados financieros dictaminados de -
su empresa, que deben incluir el balance y el estado 
de p6rdidas y ganancias, así como informaci6n sobre -
costós de producci6n. 
XI.- Tener a disposici6n de los proveedores de caña -
del "INGENIO", permanentemente, sus correspondientes 
estados de cuenta, actualizados. 
XII.- Propugnar por la constituci6n y la buena marcha 
de comisiones mixtas de conciliación y productividad 
del "INGENIO", integradas por representantes cañeros, 
obreros y del propio "PRODUCTOR". 
XIII.- Poner en práctica todas las medidas posibles -
para reducir sus costos y elevar la productividad en 
~ábrica, a cuyo efecto hará esfuerzos coordinados con 
la Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera y los 
sectores obrero y campesino. 
XIV.- Tener las bodegas, tanques y demás instalacio-
nes para el almacenamiento de los productos en las 
condiciones y con la capacidad que determine la 
"UNION", en la inteligencia de que, por lo que se re
fiere a azúcares blancos, dicha capacidad no será me
nor del 20% (veinte por ciento) del estimado de pro-
ducción en el ciclo, ni del 35%(treinta y cinco por -
cientó) cuando se trate de mascabados. En cuanto al 
almacenamiento las disposiciones respectivas legales. 
XV.- Cubrir, por su cuenta y por la de sus abastecedo 
res de caña, los impuestos estatales y municipales -
que, en su caso, graven la producción o la venta de -
primera mano de los productos, en la inteligencia de 
que dichos impuestos, en lo conducente, le serán rein 
tegrados por la "UNION" al hacer la liquidación de -
las masas comunes cada año. 
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XVI.- Contar con espuela de ferrocarr:ll, siempre que -
las vía~~ f6rr·eas P'lsen a una di:Jtanc:la no mayor de 5 -
( c:inco J k1lómetro:.:; del "INGENIO", y de que el ahorro -
en flete justifique lfl inversión correspondiente. 
XVII.- Prestar, siempl'e que lo requ:l.era la "UNION", to 
dos los auxilios necesarios pal'a que se efcctden en 
las mejor~s condiciones posibles la recepción y el 
transporte de los productos que aporte. 
VIGES1!11A'rERCEHA. - Conl'ormt: o. lu pactado c'n los artícu
los 2, 12, 12 a, 12 b, y 12 e, de este contrato, la 
"UNIO!~" se obliga a: 
1.- 'I'ener en todo tiempo cubier·tos los productos que -
reciba del "PHODUC'i'OR", cont!'a todos los riesgos sus-
ceptiblcs de aseguram:l.ento. 
2.- Procurar que se reduzcan en todo lo posible loa 
costos de dlstribuci6n, venta, etc., de los productos 
que rec:l.ba el "PRODUC'I'OR". 
3.- Rendir cada mes al "PRODUCTOR" un informe de las o 
peracioncs que ei'ec t úe, incluido}:; la e uenta r,0neral de 
sus ventas; los valores recaudados; las sumns pagadas 
a los "PRODUC'I'ORE:S 11

, y las cuenta:.; por cobrar·. 
VIGES1Mi\CUAH1'A.- La ''UNION" designará al per:.;onal que 
se encargue de recibir los productos en cada ''PABRICA" 
y, en su caso, de vigilar y controlar la producci6n de 
ellos, los cuales quedarán a la exclusiva disposicl6n 
de la misma "U!HON". El "PRODUCTOR" f::i.cllitará, sin -
cargo a 1a "UNION", los medios adecuados para el aloj~ 
miento higiénico y cómodo de dicho pe~sonal y de los -
dependientes económicor, que, razonablt~mentc, deban a-
cornpa~arlos en su comisi6n. 
VIGESIMACUARTA a. - La "UN ION" dlstribu ir·á el volumen -
total de la producci6n de alcoholes que se le seftale, 
conforme a las reglas contenidas en la Frncci6n V del 
Artículo 11 de sus Estatutos. 
Las cuotas individuales de elaboración de alcoholes 
que correspondan a los socios que no las elaboren se-
rán distribuidas por el Consejo de Administr::ición cn-
tre aquellos socios que, previo su consentimiento, por 
ubicación, capacidad de producción, etc., de sus facto 
rías, estén en aptitud de producir el alcohol en los= 
términos que mayores ahorros representen para las ma-
sas comunes de alcoholes y mieles. 
Los "PRODUCTORES" que no elaboren alcohol recibirán 
compensacion;:s, cuyo monto será fijado por el Conse,Jo 
de Administraci6n, con los fondos provenientes de los 
descuentos que con los mismos importes se hagan a los 
elaboradores de alcohol, por las sobrecuotas que en 
las redistribuciones se les encomienden, y de acuerdo 
con el programa de pagos que establezca el mismo Cons~ 
jo para el efecto. 
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VIGESIViA'.JUll<T!1.- ú1 C'iSO de que •21 "PRODllC'I'üR" faltare, 
en todo o e~ parte, a la obligaci6n de opGr~ar la tota
lidad de su;; ¡;:,1·ouucto:.; a la "UllION", en los té!'minos de 
la Cláusula Pr.Lrnera de este contr·ato, la "IJNION" deberá 
exigirlt: el curnplimient•.:. rl~) d Lc!i:1 obl1gac i6n y, además, 
el pago Je los dafios y perjuicios relativos, que se es
timan como sigue: 
.:i) $0.;~5 por cada kJJ,ir;rarno UL' ;1zúcares que el "PRODUC
'rOR" ila;;a elaborado y no l:'nt..re;:;ado. 
b) :;.100.00 por tonelada de mieles no aportadas. 
c) $1.50 por J.i.t:.ro de alcoholes rio ap(,rtados, y 
el) ~;i.oo por litro de "cabc!Zas y colas" no aportéidos. 
Esta estipulación se hac•~ en los términos lle los artícu 
los 1840 y 2117 del C6lligo Civil para el Distrito y Te= 
rritorios Pedcrules, y en la intcliGencia de que el rnon 
to de los citados da~os y perjuicios que deba pacer eI 
"PRODUCTOR", segGn aquí se o~p0ciricu, ne excedo en vu
lor a su obligación princ.tpal, pu03 ésta, además del 
monto que llene y que ptli:~de cifr·arse desde luego en di
nero para ·~l "PHODUC'I'OH" y .la "UNIO!i", revLste una 1m-
portancla y un valor mayore~, difíciles d~ estimar en -
dinero, por com>t.ilulr· la base necesaria d<; la 01•i::;aniza 
ci6n y la estabtll~aci~n del mercado nacional de los = 
producton y de la Indu:>tr·iQ ¡\zucarera del ]';.,{:.;. Por lo 
tanto, el "PHOUUC'l'OH" r·onuncia, en cuarn;.o pudiera bene
ficiarle, et l~\ prevención del Artículo ie113 del mismo -
C6digo Civil, que establece que la Cláusula penal no po 
drá exceder en valor nl en cuantía a la cit,ligaclón prin 
cipal. -
Por lo que se refiere a las demSa obligaciones que le -
impone el pres•.!nte colltrato, de: incurrir en su incumpl.!_ 
miento el "PHODUCTOR". 
VIGESlMASEXTA.- (suprimida por estar contenida en la 
Cláusula anterJor). 
VIGESIMASEPTIMA.- Las modificaciones que se hagan a las 
bnses r:::enerales del presente contrato deberán ser acor
dadas por Ja ;\sumbl'ea de Acc.ionistas de la "SOCIEDAD", 
en los t6rmlnos del artículo 32 de los Estatutos. 
VIGESÍMAOCTAVA.- Ambas partes convienen en que este con 
trato sea irrevocable. -
VIGESIMANOVENA.- En caso de discrepanc.ia acerca de la -
.interpretacl6n del presente contrato, las partes solic.i 
tarán la oplnifü1 al respecto de la Comisión Nacional de 
la Industria Azucarera. 
TRIGESIMA.- Para la resolución de las controversias que 
surjan con motivo de este contrato, y sin perjuicio de 
lo estipulado en la cláusula precedente, las parte se -
someten expresamente a los tribunales competentes del -
Distrito Federal, con renuncia expresa del fuero que 
por razón de domicilio pueda corresponderles. 
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TílIGESIMAPhIMLHA.- Para la resoluci6n de las uontrover 
sias que surJun ccn motivo de la interpretaci6n y el = 
cumplimiento de este contrato, las partes se someten -
expresamente a los tribunales competentes del D1strito 
Federal, con renuncia expresa del fuero que por raz6n 
de domicilio pueda corresponderles. 
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f, P i:: N D l C E "G" 

NOHMAS JlJJUDJCAS QIJE HIGEil LAS 1\C"~IVIDAD&'S 

Dl~ LA INDUS'l'RJ A AZUCAHEt'J\. 

En virtud de la importancia que reviste la Industria Azucarera -
dentro del contexto económico del País y por considerarse el azúcar como 
uno de los productos básicos que conforrrnn la dieta del mex1cano, es ne
cesario señalar que dicha industria se ha visto reestructurada y regula
da constantemente a través de Leyes cuyos ef'<:::ctos abal'can los dlversos -
ámbitos üe la misma, desde la obtención de nntcri:i prima hasta la distri 
bución del producto, señalando lamlilén est;-i legislación las funciones --
encomendadas a los Organismos creados por el Gobierno de Ja República -
que se encargp11 de l'lanE:ar, Promover, V1gi1ar, Comercla11zar y Controlar 
todos los aspectos qULº intervienen en este sector lndu¡:;trial cncontr{mdo 
se esta información en una muy vasta 10gislaclón al respecto, de la cual 
sólo haremos mención de Ja que al criterio de los presentes autores y pa 
ra los efectos de c~;ta investifJJ.ción se cons1dere lo más importante. -

El orden escogido para esta exposición corresponde a la secuen-
cia del proceso natural del prcxiucto, desde el culti.vo de la caña de azú 
car hasta la distribución y venta de azúcai·. 

'roclo lo referente a los orgpnlsrnos encargados de Planear, Prom:>
ver, Vigilar, Comercializar y Controlar este sector industrial tales co
mo: 

La Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera. 
La Unión Nacional de Productores ele Azúcar. 
La Operadora Nacional de Ingenios. 
La Financiera Nacional Azucarera. 

Siendo todos éstos Organos posteriormente tratados de manera por 
demás amplia en capítulos especialmente dedicados a ellos. 
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l. CUL'rrvo y PRODUCCION DE CAÑA. 

Plan de Intensificación de la !Toducción Azucarera. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Economía Na 
cional y de Agricultura y Fomento, diseñaron un plan de inversión de l&s 
participaciones correspondientes al ingreso adicional sobre azúcar produ 
cido, ello con el objeto de mejorar las condiciones agrícolas e indus- :: 
triales, bajo las siguientes pr'E'misas: 

l.aG Secretaría:; de Hacienda J' de l\gricultura t1a.11 de diseñar un -
plan de rinanciamiento a la producción cañera, operando para ello con -
cualquier tipo de institución de crédito, de mmera que las inversiones 
in.11ediatas no disnúnuyan de los tres millones de pesos. 

La Secretar•fa de Industria detenninará las zonas de abastecimien 
to de caña para cada ingenio del país, de rr,'.lf1era que la cail.a de azúcar -
que se produzca en dicha zona sea suficiente para satisfacer la máxirra -
capacidad de molienda del ingenio de que se trate. 

Queda prohibido dentro de las zonas que se mencionan en el ante
rios inciso las plantaciones distintas a las de Ja caña de azúcar, salvo 
cuando se trate de cultivos que se utilizan como abonos ven:ies. 

Los derrús artfculoc que componen este Decreto tratan de la obli
gación de los ingenios de comprar toda la caña a los productores, dentro 
de las áreas propias ele abastecimiento de cada ingenio, también se men
ciona lá constitución de un stock regulador de azúcar a nivel nacional, 
y la prohibición de exportación de mieles y de azúcar hastn que no se 
haya conseguido tener integrado el Tll"!ncionado stock. 

Es de hacer notar que este Decreto expedido en los afios cuarenta, 
fué uno de los primeros esfuerzos coon:iinados Gobierno, Productores de -
caña e Industriales, el cual tenia como I'in sacar a la industria azucare 
ra de la crisis en que se encontraba, se trataba de crear condiciones ne 
cesarlas para elevar la productividad del campo y de los ingenios, con= 
el fin de satisfacer el mercado interno primero, y contar con excedentes 
exportables que generarán divisas para el Pafs, tan necesarias siempre. 
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Decreto que f'i,j é1 el pr>ecio úe la caña para la fabricación de azúcares, 
alcohole:.;, "'-é";W:1rdientes y piloncillo. 

AH'l'ICUID PR1Vii~R0.- Pre:clo de la cru1'1 para la fabricación de azúcar. 
Dicho precio se !'armará agL·egando las participaciones que corresponden 
al cañero en el precio de liquidación del azúcar, en el valor de las -
mieles y los premios y castie:os que Ge hayan aplicado durante la zafra 
por la::: rliferer.cias en la calidad de la caña, conforme las reglas si-
guientes: 
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Prlmer·a.- Para los efectos de este decreto debe entenderse por rendimlen 
to el númer·o de kilof,ramvs de azúcar est¡Ú1dar o refinado que se obtcn¡_;a
por tonelada de cafu rrnlida; para el m'lscabado se considerat>án 109 kilo
Q'éll1'ú5 e'-iuivalentes a 100 kllo::; de a::úcaJ• estándtw t•ef'inada, el rendi- -
miento de la zafrR se debet>á calcular dlvidiendo el núrnct>o total de tone 
ladas Lle caro de azúcar• rrn lida o mascabado. -

El precio base se calculará para la tonelada de caña puc~;ta en batey so
bre el rendiJTÚento rtk.."Cilo obtenido en la zafra por ec¡ulvalente en dinero 
(al precio que liquide el g¡~dllulado estándar la Unión Nacional de Pro-
ductores de Azúcar, S.A. de e. V. ) de 40 kilos de azúcar, para rendimien
tos mayores de 80 k1los por tohelada de caña o menores, se har-<ln acwnula 
tivos como sigue: -

Más de 80 kilos por tonelada ha~;ta 100, IJ5% sobre el excedente de 80 Kg. 
Más de 100 kilos por tonelada ha~3ta 110, 40% sobre el excedente de 
100 Kg. 
Más de 110 kilos por tonelada, 35% sobre el excedente de 110 kg. 
Más de 120 kilos por tonelada, 30% sobre el excedente de 120 Kg. 

L.'1s participaciones anteriores excluirán cualquier cargo al cañero por -
concepto de gastos generales, de administración y similares, y de tim
bres 'si fuera necesa.:.•io así corro de impuestos de cualquier índole, los 
que serán pagados en su caso por el industrial o por la Unión Nacional 
de Prcxiuctores de Azúcar, S.A. de C.V. 

Segunda.- Partlcipación en las mieles finales: 

Los industriales quedan obligados a agotar las mieles finales hasta don
de lo perrnitan los buenos métodos de fabricación que sean aplicables y -
concederán al cañero una participación del 25% del valor neto de las mis 
mas que bonificará en el precio por tonelada de caña, con el cociente ....::: 
que resulte de dividir dicho valor entre el número de toneladas de caña 
calidas. EJ valor· neto de las mieles finales se calculará como sigue: 

Se partirá del precio a que sea vendido el alcohol en la Unión Nacional 
de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. descontando la swru de $0.18 ~ 
por litro de alcohol elaborado por concepto de gastos y cargos de elab~ 
ración directos e indirectos, nás los impuestos del Estado, Municipales 
y adicionales que pague directamente el ingenio por el alcohol; la dife
rencia resultante por litro, multiplicada por el número de litros fabri
cados, representará el neto de las mieles finales usadas para la fabrica 
ción del alcohol. 
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Péil'a la:.; rril<.:lL::.; -~u·.:, vt:ncie el ingenio ;:;e descontará el precio de la venta 
la suma de los impuesto3 federales o de cualquier otra índole que pague 
el inceriio pot' :.;u cuenta, mís los gcwtos que reclwne la entrega de la -
m.ie 1, para obtL:m:r su valor neto en los tru1ques de al!mcenamiento ele la 
fábrica. 

Las m.ieh:s que deban tirarse con la autorización de la Secretaría de Ha
cienda, o aquellas que se usw1 para forraje de los anim::l.les propios del 
ingenio o du lo:.; cañeros, quedarán excluidas de cualquier participación 
para mejorar la caña. 

Premios y ca:.;tigos para calidades de la caña.- Estas se calcularán de la 
siguiente fl\W1era: el monto de los castigos que se carguen durante la Z-ª. 
fra por calidades inferiores de caña, o por las cañas dañadas conforme a 
los artículos cuarto y quinto de este decreto se dividirán entre el núme 
ro de toneladas de caña que no fueron castigadas, el cociente represent~ 
rá la cantidad bonificada al precio de cada tonelada de caña que no se -
castigó. 

El monto total de los premios que se abonen por cantidades superiores de 
caña conforme al artículo quinto de este decreto se dividirá entre el nú 
mero total de toneladas de caña que no rué premiada. 

ARTICULO SEGUNDJ.- Es el que se refiere al precio de la caña para la fa
bricación de alcoholes.* 

ARTICULO TERCERO.- Es el que se refiere al precio del piloncillo del 
cual tampoco nos ocuparemos, en virtud de que casi ya no se produce. 

ARTICULO CUARTO.- Se refiere a los cargos por concepto de acarreo, la ca 
ña será recibida y puesta en los lugares fijados en los contratos hechos 
entre cañeros e industriales. 

Previo arreglo entre éstos se podrá contratar la caña parada en el campo, 
cortada a lomo de surco en el campo núsmo o entregada a lugares distin
tos del batey procurando que el precio del contrato represente aproxima
damente la diferencia entre el precio de caña puesta en batey, determina 
do según los artículos primero, segundo y tercero de este decreto> menos 
los costos de corte, alce y acarreo, según sea el caso. 

Los ingenios procurarán extender sus transportes propios y fomentar los 
acarreos por los m.isoos cañeros, individualmente o a través de coopera
tivas de transporte !TBI1ejadas por los propios cañeros hasta cubrir sus 
zonas de abastecimiento a fin de que los cargos por acarreos que quebran 
taban el precio por tonelada de caña en bateu, representen el costo me-
dio sin recargos por utilidades e interrrediarios. 

* Para mayor conocimiento de este tema consultar el Diario Oficial 
20 de Abril de 1944, Decreto que fija el precio de la caña para la 
fabricación de azúcares, aguan::liente, alcoholes y piloncillo. 
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J\hTICUIDS (i!JIN'JD, ::;í'.:Xlf.l Y :sEFTD'/J.- T1·atrn"t dt~ lo~; premios y lo~s casti
¡,;os por la p;r·an dlí'er·enc la el!: c2.lüfadé'D Lle la carl.<J y mencionan que ha-
UrC:l !!!":?c.l0s clil\'.!rence.J pé1!'{:l cada cal1dad d(:.1 c.;aña. 

Dichos precios po<ll·ái1 o:::;tablecerse de comw 1 acuen:lo t:ntre los cañeros e 
industria.1 es qucdmkio ca:_ Li¡;.:.irlo;; •:n favor ele lo:; eaiieros, en ta 1 i\it'iTB 
que el precio roc·dto q1le :.;1·' pilgue por tonelada dt' t!ai'ía mol.ida du.1'fil1te la 
;~arra eorre:sponda al precio que ::~e d•::r.ive de la apl .le.ación ele lo~; art.ícu 
loe antc:3 mcnr:io1 ndos, debi0111Jo repot'Üll' a la :.;,;•.!í'<:Lir .ía de f\gr.lct..:ltura 
tanto premios com.) t!ast.lgos. 

Lo:.> artícu1u0 oc~avo y nov(=•no hr1n .. ~lcto ch?1YJ["',ado~ y lo referente a Jo;;~ 
contr'é1to:; civ suministro, y il la:: U.quiclacion':.; ck la 1.!aiia de azucnr a 
1 :is cuñeroé.; se t r·ata ahor·;1 •?n ·~ 1. Dc<.!r'eto de 1 2';i de Dj e ieml..ire d1~ 1979, -
e.l cual. anallzai·éno:: po:,t.eriorm-'nte. 

AIITICUID OECI~D.- Der>Of!;lclu y en ¡;¡¡ lu¡r,;u• c3C t:xp.idió ;;1 ~>Jgulente: 

HEClLN'1EN'lO PARA Lfl JIJN1'!1 DE CONCILJ.l\CJUN Y Afll:3I'I'HAJE DE CON'i'HO\/Efl:.>IAS 
AZU(~Af\EhAS. 

Est<1 .1w·1ta de Conciliación y JU't>ltru,J;:; quc,JÓ ,_,,.;t:üilec:lda con el fin de 
pod0r re~·5olver J.a:.> contr1ovePslas que su1-..in..r1 entr"1? ab3.3t~ecL'<lorie.s de n-r1te
r·la pr.i1inj de é~·;tc~-~, c•on lo~~ ind1i!1trlatc~:;, v entrr:· éf.t.o~, y que las Co
mL;iones de l'larn::ic.1011 .V Op<'?roción dr: i'.at'ra no i;·tJ·,,n p-:xli<.io !;olucicnar. 

Ah'l'lCUJ.O PHlf·il:J\0.- J;¡ .Jw1ti.1 de ConcJJJaclón y 1\r"0Jl r~1.J<.~ ritc· Ccntruvei·--
3ias AzUr..!at~:ra.s, pc<l1"~ .intei·vt:n:tr· ec."110 :tIPJgoblc comr1::.:ineli0r8. a fin de -
n:solvcP J.o,; prob.lenn;-: qu:' co:.n•ja!I entf"~ alJ:i,;tccsu,:.ir0::; ·ele 1rat(•rié.i. prlma, 
de e~t:)~: cc•n lo~; inclu;Jtril~Ll.s .. -;, y entri:: t~~•tc:::.:., s qut~ Ja~ Ci:.~r;"-!.s:!.cnes de -
PJarJ.:::tc~.LÜn .Y Uper·a·~.í.<:.n de .Z':ll'!'~ .. no h·1ya11 po:11cto f'i.ni.~1uitar. 

JUl'l.1lCUlJ) :·.~l·.:JUNDJ.- r.~t ~ru11' ... i.t d(;· Conc.Lli::::.;.1·5 .. ~l ~\t·:: •. ~··:.r~!J~: ci<~ CcnL!.,OVer·
;;lar; Azt!\..:~H\:1·~1s_, :.:;f; ocur:2..r8 dL~ :'"::.:solve1· e:n ~h:1·l.r:it.1\·a l~-1~·1 !'c~.::.;olut~l!Jnes 
dtct;-.:i.>.l:lf~ pu;· 1a~5 Gc1nL .. :.Lo~·1'..: :1 dl.'. Pl¿-~ne~·1~lón :1 Opc:r:-:i;:;jJ:n de 7.a f'rd., C'')t ,t.ra 
lns cu.:.~ l .::::.j o::t~ has a, o lkiyan inconf'oxi:rr11:10 la~_j parte~)~ 1'-.1 r\.:.·:·.1::.:.J.ución ten
cit .. g po.! .. obJct.u conf'iurtu', revocfu .. o rnodifi:::.ar .L.l d~1cic~"ón c.k~ las Ccm1-
siollt'':·; de P.b11cw:.:i6n y Oper1c:i.5n de Z~it'ra, uju~;t'.Í:K\•.x;,c• ¡:::u'::i 01.lo, al 
pr·ocedlrnlunt.o qui:- Cí::ií...l1.a e] :.u•tículo d2cjJíY.J de~~- f¡r•e;.;ent0 rer:ln .. 'llcnro, o 
.sup-1 etO!'J amente a .ld.~ I..c·ye0 f""x=rcantll ·~f,. 

l\HTJ.CUI.D T'fJ':Ci':HU. - Para la rel;oluci6n de as1.u1t1x; éi..: su cornpetenc la, la 
Junta coz;:;r.,1 de 'las rnofo am¡Jllas facultades de lnf\;rmJci6n e i.nvestiga
.cJÓn :¡ i'l.n .~ie qL!c ~~e encuenti·..:: 1:n :XJsibilid2.d t.k cllet:::r la resolución 
<;on entL•r&. .ünpa.rcia.lidml y suficiente conocirnlento de cada ca:io. 

ARI'ICUI.D CUAH'ID.- Además, procurará la Junta prevenir las controver-
sias que pudieran surgtr, con motivo de la interpretación de los Decre
tos y He¡;Jamentos relativos a la Industria Azucarera. 
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AH'I'ICUID ;..,lJ:iifl'O.- J;;,. .Junta ,;r;, intecrará de la sigui.tmte manera: 

a) Un reí,re::;c.:ntante prop.ietarlc; de la Corrúsión Nacional de la Industria 
Azucar0r;:i. 

b) Un rer.1resentante propietario designado por la Confederac:ión Nacional 
Campesir1a, que será el Secretario General del Comité Ejecutivo NaciE_ 
nal de la rrúsrna. 

e) Una repr-.:sentn.nte propietario, designado por la Confederación Nacio
nal de la Pequeiia Propit.>dad, que sera el Presidente del Corrúté Eje
cutivo Nacional de la númna. 

d) Dos representantes propietarios designados por la Cámara Nacional -
de las Industrias Azucarera y Alcoholera. 

Por cado. representémt.e propietario se de:3:ignará un suplente. Será Pre
sidente de la Junta el Dircct,or General de la Comisión Nacional de la -
Industria Azucarera, quil:n tendrá voto de calidad y 2n ausencia de éste 
presidirá las rewüoncs ~>u suplente. 

La Junta nombrará un :Jecretario de Trámite y le determinará sus t\mcio
nes. 

ARTICULO SEXTO.- El fUncionamiento de la Junta de Conciliaci6n y Arbi
traje de Controverslas Azucareras será el siguiente: 

La Junta se rewürá cuantas veces sea neces:ll'io, con el fin de estudiar 
y resolver oportunam:mte las controversias que le sean planteadas y se
sionará por lo menos una vez al mes, en tanto tenga los asw1tos pendien 
tes de resolver. Los rrúembr~s de la Junta deberán ser citados por el = 
Secretario 24 horas antes de realizarse ésta. 

ARTICULO SEPl'lMJ.- En caso de tres ausencias consecutivas de los repre 
sentantes de alguno de los sectores interesados en el trato.miento de -
algún caso específico, la resolución se torrnrá con los votos de los -
asistentes. sólo la ausencia del Presidente o su suplente, será notivo 
para dejar de celebrar la sesión respectiva. 

ARTICULJJ OCT'AVO.- Una vez integrada la junta para sesionar, si se 
ausentara la representación industrial o de los abastecedores, sin cau
sa justificada, la sesión continuará y sus decisiones serán obligato
rias. 

ARTICIJ!J) NOVENO.- Las determinaciones de la Junta, serán torradas por -
unanimidad o por mayoría de votos; de cada reuni6n se levantará el Acta 
correspondiente. 

ARTICULO DECIMO.- El procedimiento que se seguirá ante la Junta será -
el siguiente: 
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a) Recibido el expedL-1,tc de la Comisión ele PlrnK•aci6n por· la Junta, lo 
h:::u:V.:í sabor o. las p<:11·tes, mt·diante nntif.lc;_ición por e~;cri to, conce
diéndole a la que S•= hub1epe inconf'orrrmio el t.Snnino de cinco dÍ::tG 
hábiles para que lo méuüf'ie0tc :: lo que a ;:u º'"recho convenEa~ de 
esta nl'Jnera y por medio de la cxpifc.lta declaración que Jla.nnremos 
marúfestación, en su caso la que deberá pre~~entii.ré;e por ese rito sin 
mayor f'onnalJdu.d que la claridad y pr"2ci::;ión, correrú Lruslado a la 
contré!I'la pura que dentro de igiml término uleg;ue lo que a su dere-
c!Jo le conven¡r,a. 

b) 'I'ranscw•1•idos lo:.; términos del ind~m antcdor y ronnuladoc o n6 lo.:; 
ale51to:> por las p:::irtes de la Junta debcr:l dictar resolución defini
tiva d'2ntro del término de 15 clf;:i~• !J;ítilJcs. 

c) No se ad1rút:i.rá y se de~;ahog;1rá pn1d1a al¡,-;una en 1 a ,Jw1ta de Conc:ili~ 
ción y Arhltraje de Controver:;ias Azucareras, salvo que la propia -
Junta consldere convenic'ntes para mejor provee!!' y las que fuer·an 
ofrecidas ante l;m Co1rúsionrJs de Plancación y Operación de Zafra y -
que no fueron desul1oc;adas unte dichas Cornh;iones. 

d) l,1s notil'iccidonc::s .;iempre se hm·illi a las pa.rt0s por medio de Oflcio 
dirJgido a su dorrúcilio, asentándose la corK;ta;;cia de entrega y sur
tirán efectos el día si¡;uiente al que ;;can I'<~:'ibidas. 

e) Los términos fijados por 1a Ju.'lta de Conci1iaclón y Arbitraje de - -
Controversias Azucarc1·a::;, en :.:;us acueI'lios y re;;oluciones, cmpczar{m 
a correr el día siguiente en que surta sus efectos la not1flcaci6n -
respectiva. 

f) Las partes deberán señalar domicilio ubicado en la Ciudad de México, 
en el et;crlto en que se lnconfonnen contra las resoluciones de las 
Comisiones de Planeación y Operación de Zafra, a efecto de que se -
les notifiquen los acuerdos y resoluciones que ::;e dicten; en ca::;o -
contr-o.rio no se dará conformidad (trámite) hasta que nó se subsane 
dicha onúsión. 

g) las resoluciones dictadas por la Junta, mismas que deberán ser re-
sueltas en conclencia con el auxilio de la saca crítica, deber<'! con 
ceder un término de cinco días a la parte condenadél para su cwnpli:: 
miento; transcurrido dicho término 0in que la misrra se haya realiza
do a petición de cualesquiera de las pa.rtes ~>e: rerrútirá el expedien
te ante los Tribuna.les Federales competente:;; para su renolución de
f'initi va. 

ARTICUIJJ DECil\D PRil"'iERO.- Ia Junta designará el personal técnico y adnú
nistrativo que estime necesario para el adecuado tréÍmite de los asw1tos 
y con ajuste al presupuesto que para ello autorice el Consejo Directivo 
de la Comisión Nacional de la Industria Azucarera. 

La 11Encionada Junta resolverá en def'initiva las determinaciones dictadas 
por las Comisiones de Planeación y Operación de Zafra contra las cuales 
se hayan disconfonnado las partes; la resolución tendrá por objeto con-
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f'lrrn:1r' r•_"i.Y..:<t.I' (1 l~1(J·J_Lficar 1<:: Ch-f~J:..;Jón Ü':: lus sem1·~1du~; Comi~Jr:.:nes de 
Pl~n12aciÓ!1 .J '.J~J-:;·rd.ci611 dC;; Zal'r·a, aJust{tndose para e11,.·· :::1 proi~ei1rrJ.ento 
re la ti vr .. C.• ;~u¡ ... ..:..eto1·ls.n1r.::nti:: ¿:l lé!G I..1.:yE:S Met'cantile3. 

Para ést0, e:; CO'.Wenlente m.::r1cionar oue en el Contrate Urüt'otrne de i:'."J1-
tre¡:,a :i P.e~l;¡,c:lr5n cJe CLliia para u:oo ir;du:.:;trial que cckbra.:1 los abast•~ 
cedore::; con e1 industrial se previene er1 la cláusula L!éeirrn lo 3ic;ulen-
t'~ · 

"Dt~CIM/L- Par·a to-Jo lo relativü a la interpretación del presente 
contrato 1a:o partes se sDmd.cn c;;pr(·:::;mnente a Jos :;;érm.:..no,, del 
lk:cI'(Jto por el cual se fü:I\)i',Wl y m:xli!'ican dlver·:;:ic; d.ts;cosicio
ne~-; relacionada;;; Gon la J:1dustt•lé1 Azucarera y co11 la Cc..,rusión 
Nacional de la Industria A;:ucarera, del 211 de O:;i~ubt'O d;~ 1975, 
y del L•_:ct•eto qtw flju la:; bél~l•.>3 p:lr8 las liquidacloncG de ma
teria priíll.'.1 a los abastcccdor·c;:; de lm; ingenios dt: l País, del 
24 de lY.:tubr".:- de 197'.) y •Jll :;:.u c:i~~o pura los 1?1'ectc1~; de J::c Con
ciliación al d.i·~tmnen de la ComhüÓn de Planeaclón l'"~:.:;¡::cecti·,¡a." 

En ca~;o ele d.ls(;onf'omJdad sobre este dictrunen la::; p<:irL•~S poclt'Wl acudir 
a la Junta de Conclliu.ción y flrtiltr;:i.:ie de Controvers1<'i.S l\zuca.rera:> cu
yo rc¡:;.lamento conocen y al c¡u.: ce :.;omctcn ·~xpresam1mt.e. 

C O M E N 'I' A H l O: 

f\. nue:.:;tro juiclo y ;¡a sobre la nl'lrcha se ha ccrnprobado l:i cí'icacla de es 
t8 lc¡_;r).slaclón en la. resoluc16n de los problemas en que dicha Ley tiene
ccmpetenc:ia, lográndo:.;c ello grac.ias a la expeditez, y al mínimo de for
nalidades, adenós de la participc.ción de representantes de tocias las -
partes en conflicto, con el auxilio de la mma crítica y con apoyo total 
en el Pér-;irren de derecho. 

Podría decir-se que las controversias que surgieran en 1a Industria Azu
carera, serán pront;amente re:;ueltas con la observancia del rrencionado -
reglarrento. 
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Decreto que dec~ara ue lnter.;J públlco la siembra, el cultivo, la cose
chu y la lrn.lu¡;triallz;,ciór. el"' la caiü de azúcar, como rrnterla prlma de 
la lndustrb AzuG<t.rera (del 2) de Dldcml:irc de 1979). 

ARTICIJLJJ PRIJ•:t::HO. - ::;.._. declarmi de lnter·és público la siembra, el culti
vo, la cosecha ;¡ la indust,r•ia.lizaclú11 de la caña de azúcar, corno materia 
prinn de la Indu::;trla Azucéll't1ra. 

f\RT'lCIJLJJ .:.itfjUlf"DO.- La Comisión Nacional d•~ la Industria Azucarera some
terá a la consicier:1ció11 del. Ejccut.ivo Federal, previo acuerdo de las Se
cretarías de: PaLr·.inr.mlo y Fom<'.!nto lndustrici y de Agricultura ;¡ Hccursos 
Hldr'.iulicos, en su car<'Íctc!' de coordinadora:; de los sectoreG corr•:spon
dlentes, acompañado de los estudios de f<ictibilidad, y la deternlinación 
de las zonas Lle influencia de loe; inr;t:nios azucareros del Pafa, debiéndo 
se considerar aquellas cano unillades económlcas de producción afYÍcola -
e industrial. 

Para el efecto se establecerá una Comi::;ión lnte!!,rada con representantes 
de aJT'bas Gecreta.r ías do C:stado y de .la propia Comisión, a fin de vigilar 
el estricto cwnplilniento de .las deternúnaclones que se adopten confor'lllC 
a lo antc.rlorrrente expuesto. 

ARTICULO 'TERCERO.- Dentro de cada un.:i de las zonas de :Influencia nenclo
nadas, .la unidad o las un.ldades industriales estarán ob.1i¡:;adns a ndqui-
rir de los :i.bastocedores, toda La m'.l te ria pr lnn sobre la cual se haya ce 
lebrada el Contrato ccwrespondientc y ade acuerdo con los términos del = 
rn.isnu. 

AR'l'ICUI.D GUARID.- La Comisión Nacional de la Industria Azucarera, a tra 
vés de la::; dependencia:; con lns que cuenta y las que en el futuro esta-= 
blezca, queda facultada para proporcJonar a los abastecedores de la nnte 
ria prima, a industr·iales y demás sectores de la Industria Azucarera -·
asesoramiento técnico relativo a sus actividades. 

AR'l'ICLIID QUHJ'lD.- L:w .relacicnes entre los 1ndustri3.les y sus abastece
dores dr= nateria priir¿l, serán regidas por las disposiciones jurídicas -
dictada::; ~;o:ire 1a m:.:teria y por line.:unlentos que en los términos de este 
Decreto expLia la Corr~bión th.::lonal de la Industria fü:ucarera. 

ARI'ICUID SEX'lD.- Los industrial.es deben celebrar con sus abastecedores 
de materia prima, Contratos Un.lformes de Siembra, Entre&J y Recepción de 
Azúcar, en los cuale~; se obligarán a recibir la rmteria prlrn1 que los -
abastecedores les entreguen, en las condiciones que se establezcan en -
las reglas que ::;efulen las características y_ la calidad de la m.1teria -
prirra que produzcan, en los términos de las reglas correspondientes. 

las reglas a que se refiere este artículo se expedirfm por la Comisión 
Nacional de la Industria Azucarera y serán parte integrante del Contra
to Uniforrre de Entre¡;a y Recepción de Cafu de Azúcar. 
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AH'T1Cu1JJ ~~t:F,-i'Ji·!'.J.- iD Cornislón i~acionaJ de la Indu:Jtrin. Azucarcr>a, es
cuchando .la '.j!_J.1.r1i6n de lo:::. lndu:~trlale:3 y loLl abastt·(.!t:Jores, élp1·0Uará -
el f'orm·~t'J d~·~: Gor,tr~:1to a r¡ue :·;e rcf'JL!I'C· e 1 art.íeulu .-:u1tcr·ior, 1:::n el -
que deber;i c·.;tr;t;l<::cer:oe el proced:imlento y forma ele ¡n¡;o de la rrateria 
priira c. lo:; :;,L;astece,lorcn;, d•J conf'Jrmida.d por lo prev lst,o por el prese!]_ 
te Decreto ;¡ Ié!s dem~'' disposiciones que le sean c·.:implementa.rias. 

ARTICUUJ CX,"l'AVO.- La relación de la Unién Nacional de Producto1•es de -
Azúcar, S.í1. de C,V., con los inciustriales les e¡;tat'::Í regida por las -
dlspo,;iciones jurídicas dlctadas sobre 1a materia. I.:i Unión Nacional -
de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. deberá celebrar con los industria 
les, Contra toe; Uniformes de Ent reg;a de Productos, de acuen:io con las ba= 
ses gene1~dles que apruebe 1 a Comisión Nucional de la Industria l\zucarera. 

l\HTICULD NOVE! JO. - 1 n Ccm.isión lfadonal de la lndw;tr·in Azucarervd propi
clará el otor¡o;amiento de los créáitos necesarios a través de la Financie 
ra Nacional l\zucarern., S.A. en forma oportuna, pa1~..i que los abastece-do-= 
res, los industriales y l"l. Unión Nacional de PrcJductores ele l\zúcar, S.I\. 
de C.V., puedan cwnplir con las otilir;neiones conte:licbs en los contratos 
que celebren entre ellos, 

ARTICUJ.D DEClf>D.- 1,1 Comisión Nacional de la Industria Azucarera esta
blecerá, en el plazo y f"o:rnn que estime convenientes, el precio de liqui 
dación de azúcar a los industriales, y dietará los lineamientos genera-
les conf"orne a los cuales la Unión Nacional de Prcxluctores de Azúcar, 
S.A. de C.V. reaJlzará la operación de adquisición y pago de los produc
tosa cada w10 de los ingenios. 

Am'ICULD DECIHJ PRIJ.ii'.:HO.- lns industriales pagará la caña de azúcar a 
sus abastecedores de la siguiente manera: 

a) Refiriéndose al azúcar pl'Oduclda, a razón de $ 4. 03 por ldlograrro de 
azúcar base estándar, entendiéndose por ésta la que cWTipla con las 
normas dictadas por la Secretaría de Patrimonio. 

b) Los ingenios g-,arantizarán a sus abastecedores de caña un rílÍniITD de 
83 kilo¡;ram:Js de azúcar base estándar por cada tonelada neta de ca
ña procesada; es decir, un rendimiento del 8.300% sobre caña neta, 
obligándose los ingenios a controlar para efectos del balance de -
sus corridas la caña bruta procesada, rmnteniendo permanentemente -
un apartado de su corrida semanal con los volúmenes de caña neta y 
su correspomiiente resultado de rendimiento en fábrica con relación 
a ésta. 

c) Los ingenios aplicarán los factores de corrección al rendimiento de 
fábrica en base a la polarización del azúcar prcxlucido, con relación 
al azúcar base estándar, cuando su producto tenga la clasificación -
de azúcar reflnada, azúcar mascabado o cualquier otra clase de azú~ 
car; siempre bajo la base de $ 4 . 03 por kilogramo de azúcar base 
estándar, obligándose a asentar el rendinúento corregido en un apar
tado de la corrida. 

G-10 



d) 

e) 

f) 

g) 

Lo::; int;enios ¡;;.¡_r;-lJ-,r3;::.irJn a los <J.bast.ecedore;; de caña que en ningún 
caso .laG pén:Ulia:> tot:.llt>s de ::;acar·osa, rt"f;istradas en el balance -
correspondiente, t:xcedt:r·{J:i de 2 .(.:¡,;. i::i 1 caJo de que las pérdidas -
totales registradas en dkho balance exced:JJ1 del 2 ,64% el expedien 
te se sumarán en rornu dlrecta al rendimiento f'1nal obtenido. -

En todos los caso::;, ce considerarán parn efe·.: tos de pago, hasta mi
lésimas de punto con re.ladón al rendinúentu final obtenido. 

El valor de $ l¡. 03 por kilogramo de azúcar producido para efectos -
de liquidación de la cara de azúca1•, regirá hasta el 30 de septiem
bre de 1980. 

Esta ciI'ra de $ i..03 para erectos de liquidación a los abastecedo
res de caña, a partir del primero de octubre de cada año será modi
I'icada de acuerdo con el índice de precios al mayoreo del B:lnco de 
México y regirá, sin modificación posterior, hasta el 30 de Septiem
bre del año siguiente que corresponda. 
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RELACIOi'fc::O ENl'"nE r.n;; lliGi.'.JilO::> y ;3U.:) 1\BlwfüCi~LDHES DE MA'l'EfUA PFW•lA. 

De conformidad pür' Jo dL;pwJ;;t,o cr, •2}_ i\rtfctd<.·· ;~U HITO del Decreto que de 
clara de il1Lerés públlco la siembra, el cu1tl vo, la coseclla y la indu:J-= 
trializud.Ón de la caña de azúcar (del 25 de llkü'mlbrc de 1979), a conti 
nuación pr-.=sentamos lo:.; J Lncamientos que estilblecen las ba:ies a que dd>t1 
rá'1 &u,jetarsc las relaciones ent1v los ingenio:.; :1 sus abast0cedores de 
materia prima: 

ARTICUW FJur::r:Ho. - !'ara los erecto:.; de er.,t0s llneairúcnto:.;, ser{m crn ,:1i
dcradoé> productores de caro, los ej .\datario.>, comw1ero5, colonos, peque
ños propietario:; y arrendatar:le;s, cuyas tierras se oediq,1en tot.al o par
c:lalmentt: al cultivo de la caña ,Je a::úcar pam. uso lndustrial, que se -
localicen en lé! zona de etbastecimlent,o de alQÍn lni:;c~nio y tengan Contra
tu vi¡:ente de Siembra, Entreg,u y fü:ccpción de Cwu ele" Azúcar. 

ARTICUI!J Si:JJUNIXJ.- U.i ::iiembra, ent.rcga y recepcJón de caru de azúcar se 
rá contrat.ada :c~ntre el ingenio y las pc:rsonas f'fsicas y morales que a -
continuación se enumeran: 

l. - Ejidos y cc.~nunidades. 

2.- Socledades de producción rural. 

3.- Colonos y pequeños propietarios. 

AITTICUID 'I'ERCERO. - las organizaciones de segundo grade, uniones de ej i
dos, uniones de sociedades de producción rural y asociaciones de interés 
rural colectivo, deberán agruparse confo:rm: a la división operacional 
por frentes de corte de la zona de abastec1m1ento que corresponda. 

JlR'fICUID CUARID.- ta definición de los sujetos de crC>dito, así como la 
contratación de los créditos de avío, refaccionario o de cualquier otra 
naturaleza, se regirán por las disposiciones relativas de la Ley General 
de Crédito Rural. 

ARI'ICUIJJ QUINID.- tas agrupaciones de carácter nacional y local que pa
ra el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses formen los ejida
tarios, corm.u1eros, colonos y pequeños propietarlos productores de caña, 
tendrán derecho a intervenir en favor de sus asociados y a nombre de - -
ellos en los progr-dffiél.s de trabajo con los que teng..o'1Il relación directa. 

ARI'ICUID SEXTO.- tas Organ.1zaciones nacionales de productores de caiia, 
deberán estar debidamente registradas en la JW1ta de Conciliación y Ar
bitraje de Controversias Azucareras. 

Para su registro, deberán exhibir dos copias del padrón de productores -
asociados, que deberán actualizar anualmente. La certificación del pa- -
drón se basará en el registro electrónico de afiliaciones que iinplement~ 
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rtí la Cc1ml:_jl_,_jr, IJfa(.·101:·.11 d·j Jí.: Indu:.3tri.:t Az.ucarera. 

l>c>r<ln •::xnlbL· ~r).la.11<:c::it0, uo:: copia:; de su acta com;ti tutiv;; y de sus es 
tatut0:;, de0.i•j;,rr:ent•= ;,;ai 1(:lrx1achs pop b Conf'nxleración nar:tonal a la que 
~,er·ter1.::~c:cin :; cont:.:r con nú:s de: ~le:: mll '~filiados, en la !!titad m1s uno 
de 10:3 0st:.1~.L·~.0 ¡ ... rcJ>:J.uc1~ores OL~ a:;~ui::ar. 

f1J1'ICUU:J .')?~PrHD.- l'i!Ta efeetr.,:.; :fo lo:; ¡'r-e::;cntes }j11e<Jnüentos, la repre 
;oentéJCiÓn de la.;; Ú!'f.;aniz:1ci,)11c:s Caiíl!r<t:;; Nac:ionrües, :;e e.jcr·cerá por el -
Fr0sjdent•.: :1 un .:.>ecrv.tar·líJ •iel Comlt·~ i::Je::utivo. 

i\ET1CU1Ll O~PAV~~~i. - T .: . .!S aL:r?!lpac io?:1_• .. ; Jocale.:.; de prcziuctorec de c;.úl:':. debe
rún cst.a.r debid~tJTle:1ti:- re¡:,l.str·ad::l:; en la Jt..:.nta de Concll.Lac.Lón y ,'\rbltra
je de Controversi:u.; A::uc3.I'erac; y c:n Li corre::;pondient,e Ofid.1w Hcgional 
de la Conúsión tliJcional de la lndu:;tf'ia f\ZUC<H'•er;i. 

fa.m'lCUIJ) NOVBIO.- P::t.ra los ef\:cto:; de e!3tos lineanücntos la Co1;1lslón Na 
cion:ü de la Industria A::ucarer>;;i, c!0taolecerá en las i.írt~<E cai'1era5 del -= 
raís, Ofic.iI!éis Re¡;.iona1cs, co01·Jlnad:1r. po!' la Gerencia rcspecti.va, nú.s
nus que t-encírán las siguie!1tcs funcione::;: 

1.- lnterven.it' conciliator.inm.mtc <1 é;olicltud de parte, o por indica
cione::; de la Dirección General de la Gomh;ión !laciorn:ü de la Indus
tria Az:.icarer-<.1, en la:s contt"-.·wers.la:s azucareras sur¡;idas en las zo
na::. de aoastecjmlento que le coreespondan. 

2.- Integrar debidamente los expedientes de los asunto::; a que se refie
re el inciso anterior-. 

3.- Turnar a la Jtmta de ConclllLiclón y Arbitraje Lie Controversias Azu
chl'eras, aquellos asw1to.:; en los que en el térmlno de cinco dÍas -
hábiles no haya sido poslble lo¡;rar un aven.imiento entre las par
tes, incluyendo su opinión sobre el particular. 

4 .- Evaluar con apoyo a la infomoción proporcionada por los Comités -
de Producción Cañera, los avances y resultados locales y ref,iona
lcs, de lo:> planes de desarrollo y los programas de operación de -
la Industrla Azucarera. 

ARTIGUIJ) DECJI.D.- El ingenio o los productores de caña, podrán solici
tar la intervención de las Oficina:> Regionales, como mediadoras para re
solver sus diferenc.ias. 

ARTICULO DEGIMO PRIMERO, - En cada Ingerú.o Azucarero del País, se integra 
un Comité de Prcxlucción Cañera para tratar todo lo concerniente a la - -
siembra, cultivo, cosecha y entrega de caña, dentro de su zona de in- -
fluencia. 

ARTICULO DECIJVD SEGUNDO.- Los Comités de Producción de Gaña se integra
rán de la siguiente IT\3!lera: 
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lº .- l~l Pre;;L\é:'r.te :; W1 Secr·r"t.::;.1'io dC' los Comités Ejecutlvos Locales, 
Cülíü r(::prt:~enta.ntes p1·0piet..GT'iü y suplerite r~spe~tivr.uuen~~e, d12 -

la~ :~~oc.l.:iel'Jn~:s locrd.e:.; de nroduetores ele cai't1 rc:co:1oeldas oor 
la:.; U~iione;; i!<1::irni<.ües de c1Jicro:.;, de la Confederaciún Nar.;lo~al 
Cai:i[,83.i.na ;¡ de la Confederación Naclonal de la Pequeña Propiedad. 

LD:; r.0mDramientos rec;p-::ctivos deberán ser fi:nrro1dos r·or lo:-; dit'l
f::ent(::s de las Unior1es N~ci.on:-tles rn~:'ncionadas y serán honoríficos. 

2º .- El Gerent<J y el Superintendente de Crnnp:J del lngenio corro repre
sentw1te:: propletado y su¡:;}ente respectivamcntt:0. 

AR'rICUW DECif/IJ Ti.::RCEHO.- l0s ConútG,; Je ProJucc.:ión Cañera celebrarán 
l.as rewúones qu•J S(-! indlcc-.:1 a cor1linua.ci.Ón: 

a) • - Ordinari.a:.., cu:mdo menos ur1<., ve?. a la semana durante la molienda 
y cada qu.ince días en el tiempo de pre-zafra; y, 

b) .- Extr"aor>.llnurla:;, cuando a~;Í lo l"equlcra la atención de asuntos -
w·gent;e:::;, que pcx:inín ::;er convocadas por cualquiera de sus miern-
bros. 

AHTICULO Dí::GlJIX) CUAH'TO. - l,')s acuer-Jo:.; y las resoluciones de los Comi
tés de Prcxiucción Cafiera, deber-Sn lnvariablemente torrar:;e con la canfor 
rnidad de textos y cada w10 de sus rrúernbros. 

ARTICUW DECJJ1J QU.Ul'iD.- U:>::; Comités de Producción Cailc~ra presentarán 
a la Comisión Nacional de la lndustrla Azucarera por los conductos que 
ella determine: 

1.

II.

III.
r.v .-

V.-

El prograrra de Operación de Zafra. 

El progranu de Ac;tividade~; Agrícolas. 

El progmm:i. de Mecanizaci6n del Campo Cañero. 

El progranu de construcción, conservación y mejoranúento 
de caminos car1eros, obras hidráulicas y albergues para -
cortadores, así corro las fórmulas para repercutir el cos 
to a 10!5 productores. -

las tarifas por trabajos ejecutados y el calendario de -
crédito para su pa~o. 

Los requisitos de presentación de los programas y tarifas a la que se -
refiere este artículo, serán estublecidas por la Comisión Nacional de -
la Industrla Azucarera, así corno las formalidades que deberán satisfa
cerse, en los casos en que las partes acuerden cualquier rrodificación. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Operaclón de zafra se desarrollará con la -
coordinación del ingenio, en cumplimiento a los programas convenidos -
por los Comités de Producción Cafiera y sancionados por la Comisión Na-
cional de la Industria Azucarera. · 
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AHTICULO Ui'.:Cli•D :..;EPTli.U.- Uw:·antc l;, or.·•:·1·2clón dl~l pl'OE7'aíll'.i de zafra -
los Comités de Pr·oducclÓ!; CafK!l'<' ccndr..Ín 1a:3 ::;iguientes a tri bue iones: 

I. - Aprobar el pro¡r.r"<m;a se1ncuia J. de pr lod dades de corte. 

JI.- Hacer modificacione:> al rrograw ele zafra cuando a su 
,juicio proceda. 

III.- Acorclar la su;;;pcnsión de col'te:.; si l;1s condiciones lo 
requieren. 

DI. - Determinar Jas er'O¡;acionr~::. que deban hacer el Ingenio 
y los cai'ieros para el manten:iJTLi.enlo de los cortadores 
inactivo:; ::i causa de interrupciones en la molienda. 

V.- Convenir las coridiciones de tmsra¡.;o de caña de un in
&enio a otro, cuando :;e estlrne conveniente. 

VI.- Conciliar a lm; p1"oductores e inc;enio cuan:1o surjan di
ferencia:.;, con motivo ele sus relaciones p1'0ductivas. 

VII.- Detenninar el monto de los ~11stigo.s a q11e se hagan - -
acreedores los productores cuyas cm'ins no satlsfacen -
los requisitos establecido:..> en lineai1úc=ntos relativos 
a las características Lle la caña como m-:iteria pri.nu. 

Para este n11 e.xclusi vo, c·l Comi.té de Producción Cañe
ra podr<Í nornbn1.r un subcomité i·e:;ponsab.le. 

VIII.-Todas las demás que les confieran l;:is disposiciones -
legales apHcablcs. 

AJITICULO DECJMJ r:x:rAvo.- Los Comités de Producción Gañera informarán a 
la Comisión Azucarera, por los ·conductos que ella establezca, de los -
siguientes aspectos: 

a) El avance de los progranns convenidos. 

b) Los avances acwnulados, semanales, de los progrruras 
del campo y recepción de fábrica. 

c) Los reportes de evaluación de actividades y los cam
bios de program.::¡s, y, 

d) El término de la operación de zafra. 

AR'l'ICULO DECII'1J NOVENO.- Los Comités de Producción Cafiera serán respon
sables de vigilar el cumplimiento de los lineamientos que expedirá la -
Comisión Nacional de la Industria Azucarera, en materia de muestreo y -
31álisis de la materia prim.1. para erectos de determinación de prioridades 
de corte. 

AJITICULO VIGESIMJ.- Los Comités de Producción Cañera sancionarán y apr'Q 
barán los siguientes reglamentos: 
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a) De: distrit,u':ión d0 costo::; de construcción, conservación 
·:; rr,111tenirn1e:nto de CélI1dnc.;s, alber~>;ties p:ll"a cor·tadorcs y 
cuul::¡uier oi.:1ra de inf'r-aestructura necesaria en la zona 
dE: aoa:.:;tecimiento. 

b) U'~ cur.t.r·ol y rotacVín de estibas de caña en el batey del 
in;r,enlo. 

271 

AH'l'ICULO VIGESJHJ FRJJ·lERú.- Los gastos de zafra (corte, alza y acarreo) 
a carv;o de los prüUuctor-.:s, se prorratearán conform~ lo establezcan los 
Comité~; de Producción Canera. 

A co11tinuaciL~n ::;e en1unera, sin que :;ea 11.rnitativo, áquellos rrrís caracte
rístlcrn.~: 

a) Contratación, pasajeG y alirnento:3 en traslado de corta
dOl'O:ti. 

b) Seguro de vida de la Aseguradora Nacional Agrícola y Ga
nadera para cortadores de caña. 

e) Servlc.1.os sociales a cortadores e.le caña. 

d) Const.r'Ucci6n, mantenimiento y rcparaci6n üe caminos ca
ñeros y alber;:;ues pm'C1 cortador"e:J. 

e) Servlc:lo de ac;ua y combustibles para uso doméstico de -
cortadoreu de caña. 

f) Movillzac iún interna dé! cortador·es. 

g) Swnlnistro de hepr·rurlh:ntai; y utensilios paI'a cortadores 
de caña. 

i•..n caso <ie requeri.:·:.;e pet·son:ü especializado p.:uvd la coordinación de los 
trabajo;3 que orlginan los gastos menciona.dos, su:J percepciones correrán 
por cuenta del propio ingenio. 
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CARAC'Y-clUS1'1CAS DE L/\ Ciilifl corro ~ihTJ.::ElA PRIMA Pl\1\1\ LA INDUSTRIA i\ZUCAP.ERA. 

De conf'ormic!ud con el artículo sexto del L1ecrelo -¡ue dec:lara de :l.nterés 
pú~li~o la ~siembra, el cult~':'.º' la cosecha :·: l:t tr.1dustriallzación d"; l;:; 
cana ae azucil.r', a contj nuacion pre10entarem,~; lo:; 1 ineamientos r.: lat.i v0:.; '-1 

las caract•;rísticas de la caña dé.> azúcar c:o1n:::; nnt,cria prilm ¡xu·a la Irdu,, 
tria Azucarera. 

A.l{l'ICULG PHJNERO. - Por cnfü1 de az1í•2;1r como irr1t<·'da prirro. par.'J la lndu~;
tria A<:u:.:arePa, se ent:lemje, la par·te de.l taUo comprendida entre el c·n
t1-..:mudo nús cercano al surcD y 01 últ.irno entr·c1 iudo superior ·-icc.arrol ladG, 
corre;,;pondlente a 1.a. sección 8- lC, cle<>pl'ovisto, aJhcrldo o nó, de ot;!':,;; 
porcloni:s de la gi.·anúnea e de tierra, así como de objetos extraños de - -
cualquier- naturaleza que sean. 

AI-fr.ICULO SEGUHDO.- I.:i ;;acaros:i es en sí lo que dá valor a la cai"':.:i dt! azi:í 
car conn !Tiltcria prini;o:t de .la Inclw;tria Azucarera y se distribu:¡e en su ng 
yor proporcl.ón, en l.a part•_, del tallo que ha alcanzado su t..ot;:il desarro
llo fisiolÓglco, er1 foml'.', decrc'clcntc, Llcsde su base h:.ista los entt•enurlos 
8-10. Loci entrenudos 8-10 en una caiia nonrnlilll'liGc' desarrollada, se loca
lizan eontando las l1ojas de 1<1 punta hacia ab·,1,L.', ::;iendo la número uno la 
que empiez::i. a desenvol ver~;;c. 

la parte del tallo supcricr de eso:; ent1'Cnud0s iJ-· 10, se denomirIB cogollo 
o ptmGa y no t.iene va1or com.:i nnteria prirrn para la industri'.l. Azucai·erél, 
quedando en propiedad del caiicro después de la couecha. 

l\H'rICUID Ti::RCERO. - :~~1edarán comprendidas dentro de la denornlnación de -
la basura y materias L'Xtx~aful.s, las partes del tal lo atacadas por roedores 
o afectadas por heladas, hSÍ corro vair:as y ho.Ja;; (tlazole), puntas (c<Jgo
llos, incluyendo la banderilla o inflorescenclu), tallos de desarrollo -
insuficiente (marrones o chupones), yemas genni2·néiac; ( lalas), raíces suel
tas o adher•idas al t.n.llo, tierra, piedras o cualc~uiel' otra rrotet•ia distin 
ta a la gi.•amínea. 

ARTICUf.D CUARIO.- Por cafia progra.rmda se entenderá aquella que esté corn
prendida dentro de las fechas de corte según el prograrm. previo aprobado 
por los Comités de Producción Cañera, debidamente actualizado dun:mte <':l 
desarrollo ele la zafra y cubi.erta por su respectiva Orden ele Corte y/o 
Orden de Suspensión de Riegos. 

Las órdenes de suspensión de riegos para la Ci.lña programada serán emiti
das por el Comité de Producción Cañera, de acuerdQ a las condiciones par
ticulares de cada zona y serán obligatorias para lQS productores. En caso 
de incumplimiento se levantará el acta respectiva, con el pt'Opósito de -
establecer responsabilidacles. 

ARTICUIJJ QUIN'Iü.- Se entiende por caña bruta el peso que arroje la caña 
en báscula sin descuento alguno. 
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JlJ\TICULO SEXTO. - Se L'ntlenle por cafr;. neki el resultado que 'le obtiene 
después dre r·cduclr cuci:tquie1· crn1tidad o por ci(•nto cíe cañ:.1 bt'Uta. 

ful'I'ICULO SEPI'IHJ.- Al momento de su rccepci6n en el batey del ingenio, -
la •;afia deberá tener las caracteríuticas sl¡;ulentes: 

C:star comprendida dentro de los proGram.rn de corte oportunamente es
tablecido:::; . 

Ser fresca para el. mrnento de su entreca, entendiéndose por ello nó 
m'Ís de 96 horas después de 3U cort(~ en el cciso de caña cruda y nó -
nús de 48 horas en el caso de cai'la quemada. 

Deberá estar despuntada inrncdiatrnnente arrll>a d·= la sección 8-10 que 
es J.a parte de madw·ez m:fa reciente. En el caso de caña::; afectadas 
por la helada, el despunte se liar:.í en el límite de la parte sana y -
la parte daña.da, de acuerdo con el dai'io sufrido. 

En caso de c<,ñ:J.s afectadas por :-;equía, lnw1daciún, ciclone::; y plagas 
rnerecerá consideración especial, debléndose llevar a efecto una in
vestigación técnica por parte de los Organismos Oficiales de la Corni 
s lón Nacional de la lndu::;tria Azucarera, Irvr,enio y Oreanizaciones Ca 
ñeras, a fln de conocer el grado d<, deterioro para dictar la resolu= 
ción que sea cont.':!''Uente. 

Estar corrntitufda ¡;or los tallos de caña liJT'.pios de basura y de mate 
rias extrañas. 

AHTICULO ocrAVO.- Cuando la caña de azúcar crud.:1 rebase lcis 96 horas -
desde su corte, ésta será sujeta a w1 castigo del 10% durnnte las prime
ras 24 horas y a un 20% durnnte las sib·1..üentez 24 horas. La recepci6n 
de caña con nuyor tiempo que el señalado, será motivo de análisis para 
detennl nar su deterioro. Dicha detenninación ser::í responsabllidad del 
Comité de Producción Cañera quien establecerá el c:1st1¡;o que proceda. 

ARTICULO NOV'"iNO. - Cuando la caria qucnnda rebase las 1¡8 horas después de 
su quema sin ser entregada en el lJatey, será sujeta de castl¡;o del 10% -
durante las prilnern::; horas y un 20% durante la::; siGuientes 211 horas. Lu 
recepción de cafi.a con mayor tiempo del ante::; sefi.::1lado, será motivo de' -
análisis para detenninar su deterioro. La detern1ü1aci6n del deterioro -
será responsabilidad del Comité de Producción Cañera, quien establecerá 
el ca::;tigo que proceda. 

ARTICULO DECJJ.'D.- Para beneficio del orden y organización de la cosecha 
en general, las cafias no programadas se atenderán conforme a 100 procedl:, 
mientas siguientes: 

a) Cuando el.productor cañero sin Orden de Corte y autorización del Co
mité de Producción Cañera coseche su producto, éste no deberá ser -
recibido por el Ingenio. 
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b) Cuando !J0!"' c:::.u;.;;¡ ;¡c_:,~ici•c·:-,1,é1l 1.ir1"1 :~1;pcrf'lcic' con ca.Ju de::mrrollada se -
r~uerm, ;:;in 0r'CT0r1 d·có· Cort•.> ~· ~~in auto1°iz,1cióri del Comité de ProJucción 
Cañera, dlc!::.< c:.u\'..1 ::;era castl01d:.l con un 10% de de:.;cuento sln peI'jui
cio de ot,ro.:> d0;:;cu12r.t,o:.; é¡ue Je pud ier:m corresponde!'. 

AH'l'ICIJLO DECL'~'J PHlEEHD.- Pill'<t 1:.: evaluación ele busw·a y nnterias extra
ñas en la cQJ'ia e.le a:~úcar de:~t,inadu u lu lndu:.:;tria Azucarera, se adoptará 
el slgulente ¡iroctedirrticmt,o det,ermiriaúo por l:J Cornisión Nacional de la In
dustrli.i f'zuc::.u·epa p;.1ra e:;tablecer er 1 todo:.; lo:; ingenios del País: 

a) L<1 evéilt.<.:ición del porcentaje de bñ:.;w0 a y lll3.terias extrañas se hará -
bajo la dlrer.;clón y re:;ponsab.i.lidaJ del Comité ele Producción Cañera, 
por muestreo:.:; fÍ:olco::; en batey o campo. 

La evaluación en purciento será el cuclente resultante U.e dividir el 
pe;:;o de t;asW"a y m:i.Cerla::; "'xt.rafü.i;;; entre el pCS'.J bruto de la muestra 
de car>i mult.iplic.:;iL:lo poi' 100. C:l total de basura y rrutcrias extra
ñas ::;e obtendr;'Í al ~~eparar los tallos y pesar en Ja bcísculn; tlazole, 
raíces, rrrurone3, cogollos, partes del tallo dañadas por heladas, - -
tlerl'a~' y rrrctteriales ajenos a 1<1 cana que resulte de llmplar cuidado
samente a la nr..lestra. 

El resultado ootcnldo servirá de base para calcular la cleducclÓn que 
hará de hacerse al peso de la caña entregada, y así obtener el peso 
ajustado al liquida.t'. 

b) Las partes, Ingenio y Organizaciones Cnñeras, por mutuo acuerdo po
drán efectuar el n;:5todo visual para clasificación de cafía (t.in.suras y 
rmterias extraña:::), en la rrnter la prl1na y siempre fundamentando en -
el muestreo ffalco. Como la callficación visual no detecta la pre
sencia de tierras, piedras, terrones y otros elementos que causan da 
ños al equipo y pmceso de fábrica, las deduccionc::; de peso que se:: 
tengan que hacer por estos conceptos, tendrán que basar::;e µreclsamen 
te en mue::; treo ffsico. -

c) Cuando el por•::lento de de::;cuento por los conceptos señalados en este 
artículo estén por encima del 10%, se1~á m:itivo de acuerdo de las par 
tes pm'a la aplicaci6n del descuento er1 porciento resultante o el re 
chazo de dicha m.:tteria priJr.'.l. 

AHTICUID DECil'D SEGUNDJ.- El m:mto de los castigos aplicados se prorra
teará entre el volumen total de carias no castigadas. 
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s u CALIDAD 

ACUEPJD POR fliillIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES DE LAS CA
LIDADE.3 DE AZUCAR (Noviembre de 1956). 

Por medio de este acuerdo se fijan dos tipos de azúcar: 

El Estándar Blanco y, 

El Estándar Refinado. 

COLOR MAX. CENIZAS MAX. HUMEDAD 
REFINACO POL. MIN. LOBIVUND. SULFATADAS MAXWú\ 

ESTANDAR 
BLANCO 99. 11 2.5 0.20 0.06 

ESTANDAR 
REFINACO 99,9 0.6 0.04 0.06 

Los azúcares refinados cuyas especificaciones sean inferiores a las que 
aquí se establecen serán clasificadas como estándar y mascabado. 
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CAf.lAS CON'l'RNI'ADAS NO I.l'iDUS'IlU,'\LlZADA3. 

Reglamentos relativos a las canas industrial1zadas no contratadas conf'or 
me a lo dispuesto en el Decreto del 28 de Diciembre de 1979 que declara
de inter.fes público la siembra, el cultivo, la cosecha y la industriali
zación de la caña de azúcar. 

ARI'ICUID PHIMERO.- Se consideran cañas quedadas, aquellas que habiendo 
sido contratadas para industrializarse en una zafra, no fueron procesa
das por el Ingenio que las contrató. 

ARI'ICUID SFJJUNDO.- Cuando por causas imputables a un ingenio, quedando 
sin industrializar, éstas deberán ser pagadas al abastecedor por la fac
toría responsable, en los términos de los presentes lineamientos. 

ARTICUID 'l'ERCERO.- Se concederán, por causas imputables al ingenio las 
siguientes: 

a) Disminución de la capacidad de rrolienda debidamente verificada y -
sancionada por el Comité de Producción Cm1era. 

b) Cuando la suspensión de labores por conflictos obrero-patronales. 

c) Cuando J.as ampliaciones de J.a fábrica, den como resultado retraso en 
el inicio nonrul de la zafra y/o mal funcionrunlento de la rábrica. 

d) Imprevisión del ingenio en el aprovechanúento o utilización de equi
po, materiales o refacciones y substancias necesarias que aI'ecten -
la producción norrnal y la operación de la molienda. 

e) Insuf'iciencia en la capacidad de molienda en la fábrica, en relación 
con la car1a contratada y programada para su industrialización. 

f) Adquisición de caña no contratada y no progranBda para su rrolienda 
por los Comités de Producción Cañera, con cuyo tonelaje se supera -
la capacidad del ingenio si la deficiente entre¡r,a de caña contrata
da amerita la adquisición de otras cañas para completar la molienda 
dichas adquisiciones serán sancionadas por los Comités de Producción 
Cañera. 

g) Cuando se muela cana de otro ingenio sin la sanción de los Comités -
de Producción Cañera, un ingenio contrate y fomente la producción de 
caña en terrenos de difícil acceso y n0 prevea las causas que puedan 
impedir su cosecha y transportación al ingenio. 

h) Por deficiencias en el corte y acarreo de las cañas. 

i) Cuando el ingenio no acate los acuerdos de los Comités de Produ,~e ji);. 
Cañera, y arecte directamente a la molienda. 

j) La nó notificación de manera oportuna a los Comités ele Produecló11 -
Cañera la posibilidad de excedentes. 

G-21 



:.'77 

k) Cwmc.10 ::;;o, c;.;.;r-,tr;c:.v:- ríD:::; <.:éti'12, d·:o J.¿, que 3e puede moler en el ingenio. 

ARTICUID CU!ú~T:J.- .,e: entenderán por causas imputables a los abastecedo
r-es de cEtiiá. cíe azÚcóir de W1 ingenio las siguientes: 

a) Curu1do sin rrotivo juGtificado el ciliiero se oponga al corte de su ca
ña pro¡p:·amada para zafra. 

b) Cuando el productor de cai1a no acate las disposiciones referentes a 
la su.::pensión de riegos, con propósito de m-iduración de la carla. de 
acuerdo a los programas aprobados por los Comités de Producción Ca
ñera. 

c) Cuando el productor de ca.fu no realice oportunamente las labores y 
obras necesarias que permitan la cosecha y transporte de la caña. 

d) Cuando sin causa .Justificada los productores de caña. de azúcar obst~ 
culicen la entrega ele la caña. 

e) Cuando el productor no atienda oportunamente el corte y acarreo de -
sus ca.ña.s. 

ARTICUI.D QUUll'O.- En caso de cañas quemadas accidentalmente y fuera de 
programa, el Comité llevará a cabo una programación de sus frentes de -
corte ocurriendo en auxilio del productor para facilitar la entrega, con 
el fin de que se industrialice el im.yor volumen posible, sln lesionar -
los intereses de otros cañeros, cuyas cañas están en proceso de corte. 

ARI'ICULO SEX'ID.- En el caso del artículo anterior, independientemente 
de los castigos por deterioro que sufr>a la caña accidentada, el Comité 
de Producción Cañera, previa ir1vestigaci6n, determ.inará un castigo que 
no deberá exceder del 15% del valor de la liquidación de la caña, cuyo 
ilnporte se acreditará a la cuenta especial para prorratearse a las ca
ñas sln este casti~o. 

ARI'ICUI.D SEP1'IHJ.- Se dirán causas ajenas al ingenio y a los cañeros 
las siguientes: 

Accidentes derivados de fenómenos meteorol6gicos o acciones de la 
naturaleza, tales como desbo~arniento de ríos que arrasen la caña, 
ciclones que destruyan puentes o accesos no reabilitables durante 
el ciclo de que se tr-ate, tiempos perdidos debidamente registrados 
por exceso de lluvias. 

ARI'ICUI.D OCTAVO.- Para tocios los efectos, el abastecedor conservará la 
propiedad de la caña no industrializada ilnputables al ingenio y las·so
cas y resacas subsecuentes. 

ARI'ICUID NOVENO.- En el caso de la incapacidad derrostrada de los abaste 
cedores de cumplir su cuota y entrega de materia pri.na, el ingenio quecta 
autorizado a llevar las gestiones necesarias tendientes a noniulizar las 
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entregas, regular•izar 1a molienda y evitar la poGibi1idad de que se que
den las cañas sln indu:.;tdalizar, aún siendo imputabJes a Jos propios -
abastecedore:3, debiendo intervenir en este acto los Comités de Produc- -
ción Cañera. 

ARTICUID DECIJVD.- Una vez concluída la zafra, el abastecedor al que se -
le haya quedado caña sin industrializar, en pie o cortadas, deberá acudir, 
dentro de los diez días sip;uientes a la conclusión oficial de la zafra -
de que se trata, ante el Comité de Producción Cañera a fin de que éste -
sancione y haga constar en el acta lo siguiente: 

a) La cuantificación dentro de los diez días siguientes a la presenta
ción de la solicitud, del volumen de caña existente en esa fecha, -
considerada como no industrializada, incluyendo la siguiente infor
mación: 

Nombre del abastecedor. 
Superficie neta. 
Rendimiento estimado por hectárea, y, 
Toneladas de caña. 

b) La calificación de la procedencia de la reclamación del abastecedor -
en los términos de las presentes normas: 

ARI'ICUl.O DECIMJ PRll"IERO.- El valor de la caña no industrializada imputa
ble al ingenio será calculado en base al precio de liquidación de la caña 
industrializada, deduciendo de éste el costo de los trabajos que la caña 
en cuestión hubieran requerido para ser puesto en el batey del ingenio, -
en base a las tarifas promedio de campo sancionadas por el Comité de Pro-
ducción Cañera. · 

ARI'ICUI.O DECIJVD SEGUNDO.- Por rrrutuo acuerdo, las partes podrán prograrrar 
el diferimiento de la cosecha de superficies de cru1a para el inicio de -
la zafra siguiente. 

Para que el diferimiento de éstas cañas redunden en beneficio de la comu
nidad, éstos acuerdos deberán ser sancionados por los Comités de Produc
ción Cañera respectivos. 
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Si'/J\JP,.::~~.;,;:; ::;QCIAL A LJJS TRABAJAOORES DEL CAMPO (CA!lEROS). 

Como una rns'<J idá tendiente a proporcionar la mayor seguridad a los cañe
ros y ta;.;(indose en el derecrio de tooo trabajador al Seguro Médico el Go
blerno de la República expide w1 decreto en 1955 por el cual se incorpo
ra a los cañeros a la prestación de servicios médicos, creando los meca
nismos rv~c:esarios para ello. 

E:.; hasta eJ 29 de Marzo de 1963 que por Decreto se inc01TJOra a todas las 
¡.;ersorns que ld.boran en la producción de caña de 'azúcm• en los Munici- -
pios de la RcpÚblka eornprendidos en las zonas de influencia y de abaste
cimiento de lo;:; ingerúos, proporeionándoles con ello no sólo los servi- -
cios médicos, sino t-runbién a todas las prerrogativas y prestaciones a -
que se tiene derecho al quedar inscrito al Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

C O M i N T A R I O: 

Es impo1·tante hacer notar que en virtud de las características del traba
jo de los cañeros, éstos están constanterrente expuestos·a sufrir percan
ces, espe<:ialmente en el tiempo de corte de caña, por' lo que es de Justi
cia .Y es también una condición núninn de trabajo el m:mtener y cul<iar la -
salud de los tmba,jadores, ya que de ello dependerá mucho la productivi
dad tanto de lo::; campo como de la empresa-
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R E G I M E N I M P O S I T l V O 
~~~~~~~~~-

C A fil E R O S 

LDs agricultores cañeros no están obligados al pago dc1 Impuesto Sobre 
la Renta sin canprueban estar ajustados al Decreto del 29 de marzo de 
191¡4, en cuyo caso dicho impuesto deberá ser cubierto por el industrial 
azucarero o por la Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V., 
a continuación se transcribe la parte final del Artículo Primero del -
Decreto que se menciona: 

"Las ¡x¡.rticipaciones anteriores excluirán de cualquier 
cargo al cañero por concepto de {jlstos generales, de 
administración y sinúlares y de timbres de factura, 
así como por únpuestos federales, del estado o mWLi
cipales y los adicionales correspondientes a la In-
dus tria, o sus productos, los que ser-án pagados, en 
su caso, por el industrial o por la Unión Nacional 
de Productores de Azúcar, S.A. de C.V." 
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Fondo de Planeación de la lndustPia Azucaret·a. 

Reglamento para la Planeación de la Indust..ria Azucarera. Decreto, Diario 
Oficial 16 de Enero de 1952. 

La Planeación de la Industria comprende: 

A).- Practicar investigaclones y estudios para el fom=nto y desarrollo 
de la referida industria. 

B) .- Señalar las medidas adecuada~> para re¡;ularizar las actividades de 
los in¡:;enios que actualmente se encuentran operando con pérdida, -
pero que :>cgÚn estudios. sea11 susceptibles de rnejm~d.l' y aún salir 
con ganancia. 

C) .- Estudiar y proponer las soluciones adecuacias para compensar é1 los 
industriales azucareros que a causa de que sus ingenios no deb;m 
continuar operando por ser inevitable su elevado costo de produc
ción, r-equler.m dedicarse a otras actividades. 

D) .- Que la Industria Azucarer;:i. se deba orE;anizar y desarro1 lar de tal 
manera que resulte suficiente para t;arantizar cuando menos el abas 
to norrrnl de azúcar en el rne1'Cacio .lnter~10. 

E).- El Fondo de Planeacl6n tle la Industria Azuca.rera será mmcjado por 
un Flde.lcomiso designado por la Fina.ne lera Nacional Azucarera. S.A. 

El Contrato de Fideicomiso celebrado para la creación de este fondo pre
vee la formación de un canité técnico, el cual se integrará corro slgue: 

Tres representantes del Gobierno Federal, que serán deslgriados cada 
uno, respectivamente, por las Secretarías d.;- Industria y Comercio, 
Agricultura y Hacienda y Crédito Público. 

Por tres representantes de la Industria Azucarera: y por e1 Director 
General de la Unión Nacional de Productores de .Azúcar, S.A. de C.V., 
quien actuará corOC> Secretario Técnico (del Comité) sin voto y será 
suplido en sus ausencias por el Subdirector General de la propia -
Unión. 

VIGILANCIA Y CONTROL.- Organisrros: La Comisión Nacional de la Indus-
tria Azucarera y la Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. ; 
a los que analizarerros en sus capítulos correspondientes posteriormente. 
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A Z U C A P., S. A. 

Decreto mediante el cual se fijan las bases para la Reestructuración -
Orgánico-Administrativa de la Industria Azucarera. 

M!Glf.t:L DE LA MADRID HURT!ú.D, Pres.ldente Constitucional de los Esta
dos Unidos ~iexlcanos, en ej et>cicio ele la facultad que rre conf'iere la frac 
ción I del Artículo 89 de la Corn;tltución Política de los Estados Unidos -
Mexicanos .Y con f'und::unento en los Artículos 1°., 3º., 9º., 31, 32, 33, -
34, 46, 50, 51, 52, y 53 de la Ley OI'gánlca de la Adminlstra<.:ión Pública 
Federal; 8°. de la Le.Y de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fecl~ 
ral; 1°., 2°., 3º., 7°., 9º., y 10°. de la Ley sobre Atribuciones del -
Ejecutivo Federal en Materia Económica, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que durante lo:; Último:; años la industria azucarera ha perdido su 
capacidad de abastecer el mercado interno, caracterizándose por altos -
niveles de importaciones; 

Que el E._iecutivo a mi ca.!'go estima que la actual estructul'a aclminis 
trativa de la industria azucarera paraestatal, sinQJlarizatla por la falta 
de un m'.llldo único, constituye UJl3 de las limltante::; nás importantes para 
superar los cuellos de botella de esta actividad y en consecuencia se ha
ce indispensable reestructurarla y reor¡;;u1izarla; 

Que las funciones básicas de la industria azucarera pa.r•aestatal se 
encuentran dispersas en dos entidades dif'erentes: la Comisión Nacional 
de la Industria Azucarera, que administra los ingenios del sector pÚbli
co y coordina l;::i producción del azúcar ;/ la Unión Nacional de Producto
res de Azúcar, S.A. de C.V., que la comercializa; y que resulta indispen 
sable que una entidad sea l::i responsable de dirigir y coordiflc'U' armónica 
mente los diversos aspectos de esta industria; -

Que la reorganización de la industria azucarera tiene como propósi
tos sustanciales loc,rar la ef'iciencia administrativa y el aprovechruniento 
pleno de los recursos, a fin de alcanzar niveles de producción de azúcar 
satisfactorios, elevar el nivel de vida de sus tmbajadores y de los ca
ñeros, así corno aumentar la productividad en campo y en fábrica; 

Que la Secretaría de Programación y Presupuesto, a propuesta de la 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal, esta Últlnn en su carácter de 
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Coordinador'i.t d':l ,;c,,,·,or rk·r:tr:-1 rJL: 1. que :.;e encuentr:·ff1 éi[',f'Upr1das 1'1 Comi
sión l!Hc: ;_,x,:'1 ci•o: léi irniu::;tr•i<J. Azur:arer·a, la Uniór1 !4;,:ic.irnial de PPoducto
res dt: Az::~'..ir', 0.f\. üe C.V . .'I los ingenio::; del scclor públl<.:o, ha ::iome
tido a b .;::i:1.;i'i<:rw.:.Lé)n del E,Jecutivo a mi cargo, la convenil:nc.ia de -
proceder '-' :u, mxiiflcaci6n de su estructura y l.Jase:i de organización y -
operaclrÍr1; hr.: tenido a blen expedir el siguiente 

D E C R E T O 

AHTICUI.D 1° .- La Secretaría de Programación y Presupuesto con la 
participación de la Secret<.iría de t:nergfa, !VLinas e Industrla Pé.J.raestatal, 
di::;pondrá lo conducente a efecto de que con su,Jeción a las disposiciones 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y derrús que resulten aplica 
bles, se modifiquen los estatutos soclales de la empre:,;a de part.lcipacicÍl 
e:.;tatal rmyoritaria Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de 
C.V. , cambie su denornlnaci6n social por la de Azúcar, S.A. de C.V. , así 
como su objeto social y deje de tener e] carácter de orgnnizaci6n auxi
liar de cr&:lito, de confonnldad con lo que establece el presente Decreto. 

ARTlCUID 2° . - C:l objeto 3ocial de Azúcar, S.A. de C.V. , será en lo 
suce:::;i vo: 

I.- Promover el desarrollo de la industria azucarera, tornando en -
cuenta las nece3idades pre:::entes y !'u tu.ras, de los productos y :.;ubprocluc 
tos que de :.iu actividad obtenga; en romo prioritaria en fw1ción de la = 
demanda inten1a y accesoria respecto a la concurrencla de IV'iéxico al mer
cado internacional; 

II.- Elevar la productividad de la .lnclustria azucaJ'era nacional me
diante el aprovechamiento integral y adecuado de lo:.; recursos hum.mos, -
físicos y financieros, y la introducción de técnicas rroden1as de investi
gación, producción, comercialización, distribución y venta de los produc
tos y subproductos de la indu::;tria; 

III.- Vigllar la posición competitiva de los productos y subproduc
tos de la industria azucarera, proponlendo a las autoridades competentes 
por conducto del Coordinador del Sector, de conformidad con las disposi
ciones legales aplicables, el establecimiento de nornus mínimas de cali
dad de los mismos; 

IV.- Proponer o las autoridades competentes, por conducto del Coor
dinador del Sector, las políticas para fijar los precios de venta al pú
blico de los productos y subproductos que de su actividad obtenga, así -
como las referentes a producción e industrialización de la materia pri.na 
para la obtención del azúcar, otros productos afines y sus derivados y su 
posterior comercialización; 

V.- Ser el ir.struJT10nto del Ejecutivo Federal a través del cual se -
lleven a cabo las polÍticas a que se refiere la fracción anterior; 
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Vl. - Hec in ir de l.o.·" i1 i¡,c:niuc; pútiJ il'u:,; y ¡wi vados con lot; ·1ue cele
bre Contrato U11if'o1me dL· !~r;t..re¡:".a dc.c· P!'0uuct.os, p:H'a su comercialización: 
el azúcar, mieles ir rcr:i.stalizables, a ll:oho l, cabezas, ~· colas, baQ.IZO, -
1'urruru.l y otros subprojuctos que produ::cw 1, dbtrlbuyémio)os convenien
temente en el país y apeg(indose para su venta a Joc; precios que f'ijen -
las autoridades competentes, en euso ele tré1tarsc" de productos de precio 
controlado; 

VlI.- Realizar por su exclusivo conducto, previa nutorización de -
la Secretaría de Comercio y Forn<~nto índustrial, la importación de los -
productos que maneje, que sean t•cqueridos en el país pura cumplimentar 
las necesidades del mercado inten10; 

VIII.- Exportar los productos que maneje, orevia autorización de -
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, después de satisfacer -
las necesidades del mercado interno; 

IX.- Otor¡zp.r a los ingenios públicos y privados los anticipos a -
cuenta de los precios de liquidación en la zaf'ra correspond1.ente cuando 
se trate de azúcares y mieles, o en el ciclo respectivo cuando se trate 
de alcoholes, cabezas, colas; 

X. - Cubrir en el plazo y fornn que estJJne convenientes; el precio 
de liquidad.ón f'inal a los industriales, de lar; productos que hayan en
tregado para su corrcrcializaci6n en cada zafra o ciclo; 

Xl.- Er.;tablecer el procedimiento y forma de pago de la materia pri 
ma a los abastecedores de confol1llidad con lo previsto en las disposiciü= 
nes legales aplicables; 

XII.- Establecer las directrices y objetivos en la administración 
de los ingenios del sector público; 

XlII.- Coordinar la elaboración de los programas y presupuestos ~ 
de los ingenios del sector público, analizando y dictaminando sobre ellos, 
asf como promover los ajustes que se requieran y proponer al Coordinador 
del Sector la distribución de los recursos entre cada uno de ellos; 

XIV.- Realizar el seguimiento de los programas-presupuestos anuales 
de los ingenios del sector público, así como analizar y dictruninar sobre 
las modificaciones que se requieran en el curso del ejercicio; 

XV.- Coordinar la elaboración del progrruna de adquisiciones de los 
ingenios del sector público, así como supervisar y evaluar su ejecución; 

XVI.- Vigilar que los ingenios del sector público cumplan con las -
disposiciones legales en vigor que le sean aplicables; 
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XVJ.L.- Vi.:;'. i:lr· c:l flmr~i<Jni_.:ni•::nt:'J ;id C::;rnlté llad.ornl Vilxto de Pro
ductlvld.::1d ·j~: ~:;. 1:-vlu::trl::t /~::u,.;~~·(.'ra; 

X'!ll.i:. - ~,levar· .·_t cabo y t' ·r·p::r pe1m:mcnt1c:rnente ac;:;uallzad(Js los - -
dl<:tg!Óstico::i 1t•V~¡7•étle3 de las wüd:,d·;;; a¡;;roit1dustria.le~; aciminist;radas -
pcw léi empre.;'1, a f.i?·1 de apoycu· <:1 de:;rrrrollo de la industri.a; 

XIX. - F'om:ntar el de:Jarro1lo de Ja investigación tanto de cmnpo co 
ITD de fábrk'.i, relar::lonaJa con l:J Lnáustriu por sf o en coordinación coñ 
otras in::;tituciones decUcad;is a los rni::mus f'ines; 

XX. - ['!'(,mover el desiHTo11o de pl'Of"J'étnBS que tiendan a racionali
zar el consumo lh:l azt:Ícar .'! ::.ulJµnxluctos de la indu:;1,rla; 

XXI.- Prormver, vlr.ll~u' y en su caso ejecutar lo::; proe;raim.s de ca
pacit<ic.ión de la industrla azucar•~r3; 

XXII.- Operar como :.;oc.iedad tentédora de acclones o de par•tes socia
les de entidade:o pamestatales dedicadas a. act.ividade::; propias o relacio
nada:.; con la lndu::;tp1;> azuc;irr~r~1, que 1e:; sean ad::;critas por ¡;estión del 
Coordinador del :.:;ector; 

·XXI Il. - Co'Jrd.in:ir las r·e l.ac.iones entre los sectores de la industria; 
pro:.luctore:.; agcfcolu::;, trcibajador't'S e industriales, y 

XXlV. - Crear, apl .lar, mcx.lernlzar, promover, 01·v:mL~ar, trans ronmr 
y fusionar toda clm;c:.; de socledades mercantiles, plantas, unidades e -
instalaciones, cuyo objeto ::.oclal ciea la producción de azúcar, mieles -
incristalizables, a1col1ol y bagazo, a::-.í corno aquella:.; actl vidades propias 
o relacionadas que complementen en cualquier forna a la industria azuca
rera, previas las autorizucione:i correspondientes. 

Af{I'JCULO 3º.- El capital soclal de la empresa será variable con lU1 

mfnimo f'ljo sin derecho a retiro de $2,000,000,000.00 (!XJS MIL MILIDNES 
DE PESOS 00/100 M.N.), y un rrr:í'xirno iJimitado. 

i::l Cétpltal social esttu'á representado por acciones nominativas con 
valor de :~10,000.00 (DliZ MIL PESOS 00/100 M.N.), cada una, las que con
ferirán <:1 sus tenedores Jfs"Ua les derechos, dividido en dos series: 

La serie "A", representativas del capital soc.ial sin derecl10 a re
tiro, que constará de 200,000 acciones, los títulos que las amparen debe 
rái1 contener en fornn. clara y prcc.isa la estipulación de que sólo podráñ 
ser suscr.ltas y adquiridas en propied<:1d por el Gobierno Federal. 

la serie "B" representativa del capital social con derecho a reti
ro cuyo monto será determinado por la Asamblea Ordinaria de Accionistas, 
la que señalará en cada caso de aurnent:o, el irr"'lXirno de la emisión de di
cho capital, y sólo podrán ser suscritas y adquiridas en propiedad por -
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e 1 Gotier-no Fo--i--..:·r:-:.1, nr1 ... :.:1n: ~rn.x.s dt.~3,_:·.::r :t.1 ·;1 l L:acH i:~, <_.mpr1.~:_·1aJ Lle p~11 1L j L' ip:J
clón e~,t~tt..al, ir:~tituc:.L)n0:_·, n;1cic.n~.1c.: ;_~\.: :_·1·1.~ctLtu, ;~octL"Cl.3.dcs na 1.:ionale~ 
de cr1~J~Lo :/ pcr~s~·~~ I:l1)raJ.es !_ª}jpif_->t,:_d'.it1..:.: ,~,:~ .i1:1g1.2nlo~> ..... Esta:.:i. t'lltirrno::; -
no podra.n tener· ffi'.i,S de? w;a ac,:..Lu1i y er1 1i111cur. ~¡,::;ci podran ¡.1art1ci¡K1r en 
eon,jwito en la parte vuriablé 'kl eopit.c,J de la empresa, con oport<:wioncs 
que excedan del 10% del CClplt.al mí.rd.rno fl.iei ;.;in ctc1·t~clio a retiro. 

I.Ds accioni:;ta:.; de lo. Serle "B" no t.endr:Ín th:1·cc:ho a est.ar- 1-cpre
sentados en el Con:.:e.]o de ActrninL'.tt·acJón dé• la em¡J1•esn, lo cual se h<u~r 
constar· en los estatutos de la sod.c,l'ld. 

ARTICULO 4°.- L:1 udminbtr·acit5r1 de Azúc:;r, S,i'\. de C.V., estará a 
c;irgo de un Conse,jo de Administración y de un Director Gem~rB1 que acrá 
nombrado por dicho Consejo. 

El Consejo de Administración estar;)'. compuesto de siete Consejeros -
Propietarios y sus respectivos Suplentes, actuando como Propietarios: El 
Secretario de Energfa, Minas e lndu:.n.ria Pnracstatal quien 1o presidirá; 
el Secretarlo de Hacienda y Cr•édito Púb 1 ico; ~! 1 SJ;>eretar•io ue Pror;rruna
ci6n y Pre:.;upuesto; el Secretario <Je Corn.~rcio y Fomento Indust.1·lal; el -
Secretario de Ag;i•icultur-a y Recursos !Udr-áu lle oc;, y el 0ecret·ario de la 
Reforma Agr;iria. Los Conscj eros Suplentes ~;ür{m designados por los Pro
pietarios. 

AR'I'lCUID 5º.- El Consejo de Admlnistrn.ción se rewürá en sesi6n or
dinaria por lo menos una vez al 1rcs y en sesión extraor-:lir-.:1rla en canos -
urgentes, en cualquier tiempo. C:l Director General deberá c:oncLU•rir per
sonalmente a todas las se::iiones del Consejo y será ponente en éstas de -
los tenns de su competencia. 

El Consejo sesionará válidamente con la concwTcncia de la mayoría 
de sus miembros. L:ls resoluciones se tomarán por rra.voría de votos de -
los Consejeros asistentes, teniendo el Presidente del Consejo voto de 
calidad en caso de empate. 

ARTICULO 6°.- Las Secretarías de Programación y Presupuesto .v de -
Energfa, Minas e Industria Paraestatal, en la esfera de sus respectivas 
atribuciones, vigilarán el exacto cumplimiento del pr-esente Decreto. 

TRANSI'rORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará.en vigor el día siguiente de 
su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNOO.- Se abroga el Decreto que crea el organismo federal deseen 
tralizado denominado Comisión Nacional de la Industria Azucarera de fe- -
cha 15 de diciembre de 1970, publicado en el Diario Oficial de la Fet.lera
ción el 18 del mismo mes y año, así como el que lo reformó de fecha 211 -
de octubre de 19'{5, publicado en el mencionado Diario Oricial el 27 del -
mismo mes y año. 
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'l'r::!'.1;i:::· ... - :::.. ...;.•:::r·etc.:rfr, dr~ Prui~-;r·111n:w1.Ón :¡ [T•o·~;u¡-A1e''.to con la parti
cipaci0r ~ u·: ',_:,¡ :>:r..:rL:"t~i.r.·íu df::: i:J 1t~r·~~r~.i, fv"tirrt;._; e~ InLiust1•i ;.1 Parncstat.al, dis
ponc.L~;'í 11; ·:·/,rlul:u.te ::i c:!''c''~to dt: qu•:: •.::l or·r;misTTYJ l'cclc-t•al des,;entralizado 
denornlr1:.1 :-, C·:,:1cL:.i6r: ibcirJmú :L· lu Industr.i:i Azucar(~l'~J proceda a su liqui 
dac: ir5n, .Je: ': '.;r. Currnid ':1Li cor. Lt:; r:Drmqs :/ lincamlc111;0,; que cstaulezcan, de= 
bi•.1ndrJ:.;c tcrmir:r1.r clici10 prv.:e;;u en w1 plazo nuc: no cxc:•.xla de un afio a 
partil· el•: h !\:cha de puul kr.iciÓn del pr'c::;cntc ~)ccreto. 

Du1·1.nt~~ <cl pPoec.m ,.,, que ';'" r··.::t'icre el pSrrafo m1terlor', las depen
dencia::-, rnen:.:lonaéiac: dictai'<'ir1 las r¡¡._:rJidas t·o11cluccntc:; para el aproveclla
micnt(1 :) oe:>tino de los bjenes que resulte11 de 111 11.¡u.ldación, los que en 
todo ca:.;u JE:!x~r<Ín ::;er apo1·tadoé; pur• e L Gui.Jienio F'edera l para incrementar 
el céipltal ::-.ocial ele Azúcar, :;. A. Je C. V. en la mc.."Clida que ésta lo de
rrunde par-a el cwnpllJnlent(l ele ~•u objeto :.ocial. 

CUAl\'lD.- :.;i papa el curnp.limlento de sus funciones Azúcar, S.A. de -
C.V., requlrit:!'s1_• contPatar 1os ser·vlcio~; de flmcionarios o empleados que 
actualmer1t e presten ;-;us se1'Vicios en .la Com:l.sión Naclonal de la Industria 
Azw.:ar'Cra, sólo ~;e le:3 llquldarti por ¡1arte ele énta, la:.; diferencias a su 
favor que rt.:sult.en entr'e su régL'Th·n de percepciones presentes y el que -
adquieran en f\zÚcaP, ¡3, A. de C. V., reconociéndoles como m1t.lgüedad efec 
tiva pa1·a C'!\:ctos de jubilación o de indmnnlzación a qu€•. tuviesen derecho 
por tcrmlnr1ción de la relación ele tr;.ibajo, el ti.t:mpo que hubiesen presta
do su::; st:rvlclos en ella. 

QUUílD.- L:.i Secretaría de l~1cientla y Crédito l'ÚlJlico proeederá a -
realizar los act.os necesarios a efecto de que la eonce:üón que le f\1e - -
otorgada a la Uniún Nacional de ProJuetores de Azúcar, S. A. de C. V. • -
para operar como Organización Auxl liar de Cr('(U to, le sea revocada de con 
fo1mld.:ld eon las disposiciones lc¡;;ales aplicables. 

Sc:x'ro.- In Secretat•ía de E.ncrgfa, Minas e Industl'la Paraestatal -
procedcr:í en le, f'orrrn que corresponda a la mcxiificaclón, der0!;1PCiÓn o -
abrogac.Lón de las disposiciones le¡:;a.les vie;entes relacionadas con la in
dustria azucarera, a fin de adecuarlas.a lo previsto en el presente De
creto. 

Da<lo en la res:idencla del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Dlstr'ito Federal, a los siete días del mes de julio de mil nove
c.lento'; ochenta y tres.- Miguel ele la Madrid Hur'tado.- Rúbrica.- El Se
cretario de Hac:Lenda y Crédito Públl.co, Jesús Silva Herzog.- Rúbrica.- -
C:l Secrerario de Pr'ogramación y Presupuesto, Cnrlos Salinas de Gortari.
Rúbrlca. - El Secretario de EnePgía, Minas e lndustria Paraestatal, Pran
cisco LalJastida Ochoa.- RÚbrica.- C:l Secretarlo de Comercio y Fomento In 
dustrial, l!éctor Hern:lndez Cervantes.- Rúbrica.- El Secretarlo de Agricul 
tura y Recursos Hidráulicos, Horacio García Aguilar.- Rúbrica.- El Secre:: 
tnrlo de la Reforrra Agraria, Por ausencia del Secretario y de los 3ubse
Cr'etarios de Asuntos Agrarios y de Organlzac:l.ón Agrai·ia, El Subsecretario 
de Planeación e Inf'mestructura Agraria, .3alvador Robles Quintero.- RÚbica. 
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Ingeniería de Métodos en la Industria I\?:~· 

Tésls U.N.A.M. Facultad de Ingeniería. 

Manual Azucarero I•icxicrui~_2. 

Cía. Editora del M,mual Azucarero, S.A. 
México 1982. 

Contrato Unlfonne de Aportaciones de: Productós U.N.P.A.S.A. 

Nueva Legislaci6n Azucarera, 1975. 

Contrato Ley. - Cármra Nacional de las Industrias Azucarera 

y Alcoholera..:._ 1978-1980. 

Estadísticas Azucareras.- C .N .l. A. y U.N. P .A.S.A., 1982. 

?88 

&ses Generales Contratos de Créd.ito y Srnnln.lstro de Caña 1973-76. 

Compilación de Leyes, Decretos, Acuerdos y Clrculares, U.N.P.A.S.A. 

Nasre M. Ganem.- Evoluci6n histórica de la I.A. MEX. 

ia. Edición 1967.- Imprenta Nuevo Mundo, S.A.- México, D.F. 

Secretaría de la Presidencia.- Dirección General de Estudios Ad

ministrativos.- Manual de Org. del Gob. Federal, ?orno II.

Organismos descentralizados y empresas ele participación estatal. 

Unión Nacional. ele Productores de Azúcar, S.A. de C.V. - Memoria -

de los Primeros Cincuenta años de UNPASA. 

Primera edición.- Editorial Edicol, S.A., Murcia 2, México 19, D.F. 



Compilaci6n y Texto.- Lucrecia Gasahonda Pérez 

Revisi6n, Profa. Laura Domínguez Rojo. 

Boletín Azucarero Mexicano (mensual). 

Diccionario Enciclopédico Quillet. 

!lbnual de Azúcar de Caña.- Spender.- Meade. 

!lbnual de Azúcru·.- Luis López Forrea. 

-
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